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De .conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

♦

D I S P O N G O : *
♦Artículo primero.—Se  conceden créditos para los gastos ordinarios del Estado durante el año económico de mil 

Ihovetientos cuarenta y siete hasta la suma de catorce mil doscientos veintitrés millones doscientas cincuenta y cuatro 
tniil setecientas ochenta y siete pesetas trein ta  y nueve céntimos, distribuidas en \a forma que expresa el adjunto 
estado letra A, modificado conforme establece la Disposición adicional. Los ingresos ordinarios para el m ism a ejci- 
eicio se calculan en doce'm il novecientos sesenta y tres millón¿s quinientas veintitrés mil ochocientas cincuenta y 
fcíete pesetas, según se detalla en el adjunto estado letra B. /

Artículo segundo.—Se autoriza a la Presidencia del Gobierno para que, en sustitución de los funcionarios que 
perteneciendo a la disuelta Sección Colonial del Ministerio de Estado, y figurando en este Presupuesto adscritos 

la Dirección General de Marnifbos y Colonias causen baja por fallecimiento o jubilación, pueda nombrar otres 
procedentes de las .administraciones Colonial o del Protectorado para cubrir las vacantes producidas en los servicios 
Ide dicho Centro directivo p o r la baja de aquéllos. *

Los funcionarios asi nombrados percibirán sus haberes transitoriam ente por cuenta de los créditos concedidos 
fetl concepto presupuestario dentro de lps que ocurriera la vacante, en tanto su dotación se adscriba al servicio én 
tu y a  plantilla figuran el funcionario que cesa, y sucesivamente el nuevo nombrado. En modo .alguno aquella cir-

* fcunstancia podrá ser* Invocada para form ar parte de la disuelta Sección Oolonial d e í Ministerio de Estado.
Artículo tercero.—Se autoriza al personal médico dependiente de las Direcciones Generales de Beneficencia y. 

Obras Sociales y de Sanidad, a l personal farmacéutico del Centro Técnico de Farmacobiología, al de Capellanes de la 
Beneficencia general, con dotaciones en el capitulo primero, articulo primero, de la Sección'tercera de Obligaciones 
tde los Departam entos ministeriales en este P resupuesto/para perpibir sus. haberes en concepto de sueldo o en el

* Ide gratificación, previa conformidad otorgada en su caso por el Ministro de la Gobernación. ^
Artículo cuarto.—.Igualmente se autoriza al personal docente de la Escuela Oficial de Telecomunicación, per- 

feneciente a  alguno de los Cuerpos de Telecomunicación, con dotaciones en el capitulo primero, articulo primero dfel 
Presupuesto antes citado, para percibir sus haberes en concepto de sueldo o en el de gratificación,- previa conformi- 
¡dad otorgada en  la s  mismas condiciones señaladas en el articulo anterior. J

Artículo quinto.—Se autoriza al Ministerio de la Gobernación para  seguir abonando los haberes actuales dél 
|>ersonal de Auxiliares interinos masculinos y femeninos de lia Jefa tura principal de Correos, con cargo a los créditos 
Consignados para el Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos,. hasta  que la plantilla de éste se complete con personal in 
gresado por oposición, en cuyo momento habrán de cesar los nombrados interinam ente. E sta autorización pdrá apli
carse en los misinos términos al personal Intériho de los Cuerpos de Carteros urbanos y de subalternos.

Artículo isexto.—Sé autoriza a l Ministerio de la Gobernación a concertar con la Caja Postal de Ahorros el prés
tam o necesario para  aportar el cincuenta "por ciento del importe del proyecto de construcción de un bloque de vi
viendas para  funcionarias, que ha de llevar a cabo en colaboración con el Instituto Nacional de la Vivienda, y .aten
d er ai pago de los intereses que el préstamo devengue, con la consignación anual que se establece en su Presupues- 
jfro de gpstos. .C:

Artículo séptimo.—Se faculta al ̂ Ministerio de la Gobernación para autorizar al1 Parque Móvil de Ministerios
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Civiles a prestar servicios no comprendidos en este Presupuesto a los Organismos estatales y . paraestatales que 
los precisen, fijando al efecto las correspondientes tarifas kilométricas o por tanto alzado, disponiendo, con arre- 
gló a los preceptos de la Ley de trece de marzo de mil novecientos cuarenta y tres, la distribución e inversión dé 
los ingresos que en consecuencia se obtengan con tales servicios, así como con la subvención que al Parque Móvil 
se asigna en la Sección tercera, capitulo tercero, artículo cuarto, grupo sexto. Igualmente se autoriza al Ministerio 
para designar el personal necesario al cumplimiento del ser.icio que al Parque Móvil está encomendado y para 
dar efectividad al artículo octavo de la Ley de ocho de noviembre de mil, novecientos cuarenta y uno, integrando al 
expresado personal en el presupuesto del repetido Pai que, con sujeción a las normas y categorías prevenidas en esta 
última Ley.

, Artículo octavo.—Se autoriza al Ministro de la Gobernación para contratar directamente los servicios de repa~ 
ración de cables submarinos, previo acuerdo del Consejo de Ministros, prescindiendo de las formalidades de subas
ta y concurso..

Artículo noveno.—Asimismo se autoriza al Ministro de la Gobernación para reglamentar el régimen adminis
trativo del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, cuyos rendimientos líquidos ingresarán en el Tesoro público en su 
totalidad, con la ,sola excepción de su veinticinco por ciento, destinado a constituir un fondo ds reserva de adqui
sición de maquinaria, efectos y material, incluso su montaje y transporte, y de pago dé las oblaciones hipoteca
rias qite pesan sobre el edificio en que el mismo se encuentra instalado.

Artículo décimo.—Se autoriza al personal que integra el Cuerpo Médico-forense, con dotación en él capítulo 
primero, artículo primero, grupo once ¿el Presupuesto, de ia Sección séptima, para percibir sus haberes en concep
to de sueldo o gratificación, previa conformidad otorgada en cada caso por el Ministro de Justicia.

Artículo undécimo.—Se autoriza al Ministro de Hacienda para otorgar, en casos muy justificados, ampliaciones 
discrecionales del plazo señalado en las disposiciones en vigor pata rendición de cuentas correspondientes a manda
mientos de pago, percibidos con el carácter de «a justificar», por un plazo que en modo alguno rebase el de otros 
tres meses, debiendo proceder a los acuerdos los asesoramientos de las oficinas ordenadoras y fiscales que el propio 
Ministro estime necesarios.

Articulo duodécimo.—Las vacantes que se produzcan en plantillas o plazas declaradas a extinguir o amortizar, 
y comprendidas como tales en la Sacción dieciséis de los Presupuestos generales del Estado, quedarán amortizadas 
en el momento mismo en que se originen, de acuerdo con las disposiciones de cada servicio, siempre que no exista 
petición de reingreso formulada por funcionario excedente con derecho a ocuparla, prohibiéndose en absoluto hacer 
nuevos nombramientos con'cargo a los respectivods créditos aun cuando éstos no se anulen hasta fin del ejercicio.'

Se exceptúan de esta prohibición los nombramientos que origine el pase de personal de otras situaciones a las 
de a extinguir o a amortizar, previsto, mediante la inclusión de nuevos créditos, en lia indicada Sección.

Para liacer efectivos en sus respectivos plazos los sueldos o emolumentos de cualquier clasé que est̂ e personal 
tenga asignados, será indispensable que la nómina o doclHnento acreditativo de los mismos sean diligenciados por 
el Interventor Delegado del Ministerio, Centro o ’ Dependencia a que los interesados estén afectos* {

Los Jefes de los Servicios/en que este personal se utiuce serán responsables, juntamente con los Interventores 
y los Ordenadores de pagos, de las acreditaciones de haberes u otros devengos que se produzcan contraviniendo lo dis
puesto en el presente articulo, para cuya más exacta aplicación se atribuye exclusivamente la> facultad ordenadora 
de estos pagos a la Ordenación Central de los Ministerios civiles y a la de los Ministerios de Ejército, Marina 7 
Aire. , f / . . v i

Artículo décimotercero.—La determinación ¿el pase a situación de excedencia forzosa de los funcionarios del 
Estado se efectuará individualmente y por Orden ministerial emanada del Departamento de que los mismos depen
dan, pasando a percibir los haberes de excedencia ai día siguiente de su cese en el servicio activo, mediante nó
mina especial'que, con justificación de su permanencia en dicha situación para cada pago, formularán los Habi
litados del Cuerpo de origen, con cargo al crédito al efecto figuradó en la Sección dieciséis, «Obligaciones a extin
guir de los Departamentos ‘ ministeriales», capítulo prime^ artículo quinto, grupo único, concepto único.

Articulo decimocuarto.—El importe <̂ie las multas y derechos que se satisfacen en papel dé pagos al Estado* y 
que el Tesoro ha de devolver para su deflnitiya aplicación a fines * legalmente preestablecidos, asi como lo® premios 
a partícipes en multas pagadas en análoga forma, se abonarán por el Ministerio de Hacienda, a través de la Direc-r 
clón General del Tesoro público, con cargo a la Renta del Timbré

Artículo décimoquinto —Be rehabilita durante todo el año de mil novecientos cuarenta y siete el plazo señalado 
en el tercer pájrrafo del artículo treinta y ocho de la Ley de Reforma Tributaria' de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cuarenta para que las Sociedades inmobiliarias que se constituyan al amparo del referido precepto legal 
puedan gozar de las exenciones que el mencionado párrafo establece, siempre que las rentas de las construcciones 
que se íealicen no excedan de quinientas pesetas mensuales por cada vivienda.

Artículo décimosexto —Se autoriza ai Ministro de Hacienda para emitir tDeuda en la cuantía que resulté pre
cisa para cubrir el importe del déficit qué resulta de io dispuesto en el articulo primero de esta Ley,

Las características y condiciones de su emisión se fijarán por Decreto, acordado en Consejo de Ministros, y
él producto de su negociación se aplicará a Recursos extraordinarios del Tesoro. *

i '
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Los gastos de emisión y los de negociación y entretenimiento de dicha Deuda se imputarán al crédito figura- 
do ea el capítulo tercero, artículoonce, grupo primero, concepto cuarto, de la Sección cuarta, «Deuda pública», parte 
tercera, de las Obligaciones generales del Estado. „ ,

, Artículo décimoséptlmo.-r-Igualmente se autoriza al Ministro de Hacienda para emitir Deuda del Estado o del 
Tesoro hasta la cifra máxima de doscientos noventa millones de pesetas, para atenciones derivadas de la construcción 
dle nuevos ferrocarriles y de la electrificación de las lineas de Madrid a AVila y Villalba a Segoyia.

Las características y condiciones de esta emisión se fijarán por Decreto, acordado en Consejo de Ministros, y 
}ps gastos que por ella se originen, corno los de su negociación y entretenimiento, se imputarán al crédito que al 
electo figura en el capitulo tercero, articulo once, grupo primero, de. la parto tercera dio la Sección cuarta de Oblí* 
gaeiones generales de este Presupuesto, .

Artículo décimoctavo.-^pe igual modo se autoriza a los Institutos nacionales dé Industria, Colonización y de la 
Vivienda, así como al Batranonio Forestal del Estado para emitir deudas especiales, conformadas a sus respectivos 
Estatutos y con garantía del Estado, hasta las cifras máximas de doscientos, cincuenta, doscientos y setenta millo
nes de pesetas, respectivamente.

Las características y condiciones de estas emisiones se fijarán por Decreto, acordado en Consejo de Ministros, 
a propuesta del de Hacienda, y los gastos de su emisión, negociación y entretenimiento se aplicarán a los crédito* 
que al efecto figuran en el capitulo tercero, articulo once, de las Secciones primera, novena y doce de O blaciones 
de los Departamentos ministeriales de este Presupuesto. 

Las precedentes autorizaciones se entenderán otorgadas al Ministro de Hacienda si las circunstancias aconse
jaren la emisión de Deuda del Estado o del Tesoro en sustitución de las anteriormente citadas, no pudiendo en nin
gún caso rebasar la emisión o emisiones que se efectúen la cifra máxima de quinientos veinte millones de pese
tas y siéndoles de aplicación las restantes previsiones contenidas en el presente articulo.

Artículo décimonoveno.-~Se autoriza al Instituto de Créditc^ para la Reconstrucción Nacional para concertar las 
operaciones previstas en la Ley de dieciséis de marzo c’ mil novecientos treinta y nueve y .disposiciones posterio
res o para las finalidades que el Gobierno le. atribuya, y para efectuar una nueva emisión de cédulas de Reconstruc
ción Nacional durante el ejercicio de mil novecientos cuarenta y siete hasta el límite de ochocientos millones de 
pesetas al cuatro por ciento, libre de impuestos, en las Condiciones establecidas en la Ley de veinticinco dle no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro. La re fe r ía  emisión se irá suscribiendo a medida que las necesida
des financieras del Instituto lo requieran, previa autorización del Ministerio de Hacienda, y los gastos de su emi
sión, negociación y entretenimiento se imputarán al crédito a tal fin figurado en el capítulo tercero, articulo onco 
de la Sección trece de Obligaciones de los Departamentos ministeriales.

Se ^autoriza asimismo a  dicha entidad para retener ios ingresos por intereses y amortización de préstamos 
afectos a estas Deudas, á Uri de compensarlos por formai&ación con los pagos a cargo del «Tesoro, siempre que el 
importe de aquéllos no rebase el de estos últimos, rindiendo a este efecto la oportuna cuenta justificada.

Artículo vigésimo.—Solamente en casos muy excepcionales, y previo el más exacto cumplimiento de las preven
ciones contenidas en el articulo cuarenta y uno de la Ley de Administración y Contabilidad de primero de julio de 
mil novecientos once y en la Orden del Ministerio de H ateada ¿e doce de junio de mil novecientos treinta, podrá 
este último Departamento dar curso a las peticiones que se \e formulen durante la vigencia de esté* Presupuesto en 
orden a  la concesión de suplementos ele crédito y créditos extraordinarios.

D I S P O S I C I O N  A D I C I O N A L

En el detalle dei estado letra A se harán las siguientes modificaciones

Obligaciones generales del Estado

Sección cuarta.—Deuda Pública

Capítulo tercero.—En el artículo noveno, «Intereses», s e añadirá un nuevo grupo que diga: «Deuda Exterior Amor- 
tteable del Estado español en pesos moneda nacional argentina al tres y tres cuartos por ciepto Ubre de impuestos 
españoles, emisión de primero de noviembre de mil nove cientos cuarenta y seis», que quedará dotado con treinta y 

nueve millones seiscientas cincuenta y cinco mil novecien tas dos pesetas y cuatro céntimos.
En el artículo décimo, «Amortización», se añadirá un nuevo grupo que diga: «Deuda Exterior Amortizable del 

Estado español en pesos moneda nacional argentina al tr es y tres cuartos por ciento, emisión de mil novecientos 
cuarenta y seis», que quedará dotado con veintiséis millones doscientas noventa > siete mil veintiséis pesetas.

En el artículo once. «Otros gastos», se añadirá un nu evo grupo que diga: «Por él cero enteros ciento veinticinco 
milésimas por ciento sobre los pagos de intereses y el cer o enteros veinticinco céntimos por ciepto sobre los pagos 
de amortización de ¿a Deuda Exterior Amortizable" del Est ado español en pesos moneda nacional argentina ai tres 
y tres cuartos por ciento, emisión de mil novecientos cu arenta y seis, al Banco de la Nación Argentina», que que
dará dotado con ciento quince mil trescientas doce pese tas y cuarenta y tres céntimos.  ̂ ‘
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En e1 mismo artículo undécimo, al grupo que lleva el número tercero en el proyecto se añadirán estas palabras: 
*y para reembolsar al Banco de la Nación Argentina los gastos inherentes’ al empréstito exterior al tres y tre#
cuartos por ciento, derechos *de cotización, anuncios de sorteos y reembolso de títulos», sin variar el crédito que
en él figwa. 

En el mismo articulo undécimo, al grupo que lleva el número cuarto en el proyecto, se añadirán, ent¿*e el 
texto del concepto, estas 'palabras: «Los del empréstito e xterlor al tr$s y tres cuartos por ciento en pesos moneda
nacional argentina que se -formalicen dentro del ejercicio», sin variar el crédito que en él figura.*

Sección sexta.—Tribunal de Cuentas 
Las asignaciones atribuidas al Presidente del Tribunal serán las siguientes:
Sueldo, cuarenta y cinco mil pesetas.
Gastos dé representación, veinte mil pesetas.
Gratificación por casa-habitación, siete mil pesetas.
Asignación para el personal afecto a la Secretaria particular y servicios especiales, quince mil pesetas.

 Obligaciones de los Departamentos Ministeriales
Sección primera.—Presidencia del Gobierno 

Capítulo primero, artículo primero.—Las plantillas d e funcionarios del instituto Geográfico y Catastral que a 
continuación se citan quedarán integradas como sigue:

Pesetas
Cuerpo de Astrónomos  ----- -— —

1 Astrónomo, Jefe Superior de Administración civil .............  .......................... 22.000
1 Astrónomo, Jefe Superior de Administrad ón civil  ................     19.500
1 Astrónomo, Jefe Superior de Administración civil  ...................................... 17.500
1 Astrónomo, Jefe de Administración civil de primera clase  .....       16.000
1 Astrónomo, Jefe de Administración civil de segunda clase  ..........   13.200
1 Astrónomo, Jefe de Negociado de primer a    9.600

- Pesetas
Cuerpo de Delineantes Cartográficos - ----- -— —

1 Delineante Superior, Jefe de Administrad ón civil de primera clase ........... 16.000
1 Delineante Mayor de primera, Jefe de Administración civil de primera clpse ... 14.400
2 Delineantes de segunda. Jefes de Administración civil de segunda clase, a ....... ! 13.200
4 Delineahtes de tercera, Jefes de Administ ración civil de tercera clase, a ...... 12.000
6 Delineantes Principales de primera, Jefes d e  Negociado de priméra, a 9.600
8 Delineantes Principales de segunda, Jefes d e Negociado de segunda, a ................   8.400

10 Delineantes Principales de tercera, Jefes d e Negociado de tercera, a ..........   7.200
5 Delineantes de Entrada, Oficiales primeros de Administración, a  ........ .............. . 6.000

Pesetas
Cuerpo de Delineantes del Catastro —------^

1 Delineante de Término, Jefe de Administración êivil de primera ........................... 16.000
1 Delineante Mayor de primera. Jefe de Administración civil de primera ......... 14.400
2 Delineantes Mayores de segunda, Jefes de Administración civil de segunda, a 13.200
3 Delineantes Mayores de tercera, Jefes de Administración civil de tercera, a.. 12.000
4 Delineantes Principales de primera, Jefes de Negociado de primera, a ............ 9.600
6 Delineantes Principales de segunda, Jefes de Negociado de segundaba .......... 8.400
7 Delineantes Principales de tercera. Jefes de Negociado de .tercera, a..........   7.200
4 Delineantes de Entrada, Oficiales primeros de Administración, a .... .....    6.000

Pesetas
Cuerpo Administrativo calculador —— — ——

1 Jefe Superior de Administración civil ......      17.500
2 Jefes de Administración de primera clase, con ascenso, a ...............................   16.400
3 Jéfes de Administración de prirpera clase, a  ..................       14.400
6 Jefes de Administración de segunda clase, a ......................................   13.200
8 Jeites de Administración de tercera clase, a............... ..... ..........   12.000

12 Jefes de Negociado de primera clase, a ...........................       9.600
17 Jefes de Negociado de segunda clase, a  .....    8.400,
24 Jefes de Negociado de tercera clase, a ....... ................. ............. .............   7.200
16 Oficiales primeros de Administración, a t».. 6,000
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Cuerpo de Ofí&ales de Artes Gráficas 
X Oficial Mayor de primera, Jefe de Administración de segunda ........... .
3 Oficiales Mayores de segunda, Jefes de Ad ministración de tercera, a
4 Oficiales Mayores de tercera, Jefes de Ne gociado de primera, a ........................
7 Oficiales Principales de primera. Jefes de Negociado de segunda, a ...................
9 Oficiales Principales de segunda. Jef ' de Negociado de tercera, á .................. . .

11 Ofi iales Principales de tercera, Oficiales p rimeros de Administración, a ...........
8 Oficiales de Entrada, Oficiales segundos d e Administración, a o.

Cuerpo de Ayudantes de Artes Gráficas
1 Ayudante Mayor, Jefe de Negociado de primera clase......................................... .
1 Ayudante Principal de primera. Jefe de N egociado de segunda .............................
3 Ayudantes Principales de segunda, Jefes d-e Negociado de tercera, a ....................
4 Ayudantes Principales de tercera, Oficíale s primeros, a ............................... ............
8 Ayudantes primeros. Oficiales segundos, a ........... ....................... ................................. .
8 Ayudantes segundos, Oficiales terceros, a ......................... .......................................... .......

Cwerpo de Mecanógrafos Calculadores 
1 Jete de Administración de tercera ...........................................................................
1 Jefe de Negociado' de primera .............. .................................. ................................................
2 Jefes de Negociado de segunda, a ....... . ................................................. ........................
5 Jefes de Negociado de tercera, a ........... ................................................ .............................
7 6flciales primeros, a .....................................................................................................................

10 Oficiales segundos, a .............. ................................................................................................... .....
1 Oficial primero de Administración, reingres ado, a amortizai; la plaza con ocasión

de vacante .................................................................... ....................

Personal diverso no agrupado en Cuerpo
i Traductor Taqulgrafo-Mécanógrafo ...........................................................................................
1 Instrumentista, Jefe .........................................................................................................................
1 Instrumentista, Ayudante ............................. ...................................................... ...........................
1 Tornero de precisión ......................................................................................................................
1 Cronometrista ......................................................................................................................................
3 Mecánicos especializados en aparatos, a ....... .............................................................................
4 Idem auxiliares para Observatorios Sismológicos, a ...................................................
1 Artífice del Observatorio Astronómico de Madrid ..................... ....................................... -
1 Manipulador del Laboratorio Fotográfico del Observatorio Astronómico....................
1 Idem del id. Fotogramétrico ...................................................................... .....................................
2 Mozos de Laboratorio, a ........................................................................................... ..................

1 Operador en relieves Cartográficos........... ...................................................... ........................
1 Telefonista ................................................................................................................. ...........................

,2 Portamlras, a .......... ........................................... ................................... ....................................
4 Serenos, a ..........................................................................................................................................
1 Mecánico carpintero ........................... ................................................................................................

Pesetas

13.200
12.000
9.600
8.400
7.200
6.000
5.000

Pesetas

9.600 
8.400  
7.200 
6.000 

 5.000 
4.000

Pesetas 

12:000
9.600
8.400
7.200
6.000
5.000

6.000 

f Pesetas

9.600
9.600 
7.200 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
8.400 
7.200 
7.200 
6.000 
9.600 
6.000
5.000
5.000
6.000

Sección tercera.-+Mlnist erio de la Gobernación 
Capítulo primero, artículo segundo, grupo décimo.—'En el concepto catorce se rebajarán cuatrocientas mil pe

setas de su dotación, quedando ésta en dos millones seiscientas mil pesetas.
Grupo once.—En el concepto once se aumentará }a dotaci^.i en cuatrocientas mili pesetas, quedando ésta en

un millón ochociéntas setenta mil pesetas.
Capítulo segundo, artículo primero, grupo octavo.— En el concepto tercero se aumentará la dotación en ocho

cientas mil pesetas, quedando ésta en un millón novecientas cincuenta mil pesetas.
Capítulo tercero, artículo segundo, grupo sexto.—En el concepto primero se rebajará la dotación en cuatro

cientas mil pesetas, quedando, por tanto, reducida a ocho millones cuatrocientas veintitrés mil cuatrocientas pesetas. 
En el concepto segundo se rebajará la dotación en cuatrocientas mil pesetas, quedando, por tanto, reducida 

* a cuatrocientas mil pesetas. i
Sección sexta.—Ministerio del Aire 

Capítulo cuarto, artículo primero, grupo segundo.—S e aumentará la dotación en cuarenta millones ochoden- 
•taa cincuenta y nueve mil ciento treinta y ocho pesetas y cuarenta y ocho céntimos.  
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Sección séptima.—M inisterio de Justicia 
Capítulo primero, artículo segundo»—Se añadirá un nuevo concepto que diga: «Para gratificación del treinta 

y tres por ciento de sus respectivos * sueldos al personal del Cuerpo de Prisiones», que quedará dotado con seis 
millones seiscientas veinticuatro -mil seiscientas cincuenta y una pesetas.

Capítulo tercero, artículo cuarto, • grupo tercero, «Obligaciones eclesiásticas». — El concepto primero, «Semina
rios y Bibliotecas», quedará redactado así: . _

Pesetas

Subvención para los Seminarios menores de1 las sesenta y una Diócesis españolas, a
ochenta y tres mil pesetas cada un& ........... . .....................................................................  5.063.000,00

Subvención para los Seminarios mayores de las Diócesis de Almería, Astorga, Avila, ,
Badajoz, Barcelona, Burgos, Cádiz, Calahorra, Las Palmas, Cartagena, Córdoba, Coria,
Cuenca, Gerona, Grabada, Huesca, Jaén, León, Lérida, Lugo, Madrid-Alcalá, Málaga,
Mallorca, Moiídoñedo, Orense, Orihuela, Oviedo, Palencia, Pamplona, Plasencia, Salar 
manca, Santander, Santiago, Segovia, Sevilla, Sig lienza, Solsona, Tarazona, Tarragona,
Tenerife, Teruel, Toledo, Tortosa, Túy, Urgel. Valencia, Valladolid,'Vich, Vitoria, Zamo
ra y Zaragoza y Priorato Nullius, de Ciudad Real, a pesetas ciento treinta y ocho mil . *
cada una ............................... ;.......................................................... ......... ..........................................  7.176.000,00
Subvención para la Universidad Pontificia de Salamanca... ..................... ............... ..............  508.500,00
Subvención para la Universidad Pontificia de Comillas .......... ............................. ....... .........  384.500*00

Articuló séptimo.—La dotación de dos millones de pesetas que pára obras de reparación y reconstrucción de 
templos parroquiales y conventuales figura en este artículo, se .trasládará al articulo cuarto, bajo el epígrafe «Sub
vención para obras de reparación y reconstrucción de templos parroquiales y conventuales». ♦

Sección octava.—Ministeri o de Industria y Comercio 
Capítulo .primero, artículo primero.—La plantilla d e l personal procedente del extinguido Consejo Ordenador

de la Economía Nacional será la siguiente: . P̂esetas

1 Estadístico delúfonsejo, con pesetas 12.000 .....,. ................       12.000
l'Auxiliar, con 1Í.000            . • 12.000 *
2 Auxiliares, con 9.600  ......          ............    19.200
4 Auxiliares, con 8.400.................           33.600

N 3 Auxiliares, con 7.200          * 21.600
2 Porteros, con 5.000    .................... .......................... . . . . . . . . . .  ............  10.000

13 108.400
Sección novena,—Ministerio de Agricultura ,

Capítulo primero, artículo primero.—La plantilla del Cuerdo de Ingenieros Agrónomos, será la siguiente:
Pesetas

1 Presidente del Consejo Agronómico................................      25.000
6 Presidentes de Sección (Jefes de Zona), a 22.000  ..........   .......   132.000

17 inspectores generales, a 19.500 ..........................................................        . . 331.500
59 Ingenieros Jefes de primera clase, a 17.500  ............................................... 1.032.500
79 Ingenieros Jefes* de segunda clase, a 16.0 00 ........       1.264.000
99 Ingenieros primeros, a 14.400 .......................  .. ..................     1.425.600
99 Ingenieros segundos, a 12.000 .............................   !.. .       1.188.000
51 Ingenieros terceros, a 9.600 ..........      v.......... .....i................  489.600

411 - t 5.888.200
Ijn el grupo quintase elevará la dotación a un millón setecientas cincuenta y ocho mil quinientas pesetas.
En el grupo sexto se reducirá la dotación a cuarenta mil novecientas pesetas. ,

\ El capítulo primero, articulo segundo, grüpo segund o, concepto dieciséis, pasará a ser capitulo primero, artícu
lo segundo, grupo tercero, concepto cuarto, cifrado en ciento cuatro mil pesetas, con está redacción:

• ' Pesetas
( 4

Pára. remuneraciones a once Presidentes d&" las Juntas Sindicales Regionales, a n
3.500 pesetas................................   . ................         38.500

Once Secretarios d£ ídem id. id., a 3.000 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . 3 3 . 0 0 0  ?
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, Pesetas

Once Oficiales de las Juntas Sindicales Regionales, a 2.500 pesetas ............ *..........  27.500
Cinco Ordenanzas de ídem id. id., a 1.000 pesetas ............. .............................. 5.000

104.000

Él artículo tercero, grupo primero, concepto tercero, cifrado en siete mil quinientas pesetas, pasará a ser ar
tículo tercero, grupo segundo, concepto tercero, con esta redacción: •

Pesetas

Para dietas de las inspecciones y comisiones de la Secretaria de Organismos Cen
trales de Arbitraje Agrícola  .....  ...................... ,.............    ........  ‘ 7.500

En el capitulo segundo, artículo primero, "grupo primero, los conceptos cuarto y quinto, cifrados en seis mil y cin
co mil quinientas pesetas, respectivamente, pasarán a ser capítulo segundo! articulo primero, grupo segundo, concep
tos segundo, y tercero,, con esta redacción;

Pesetas

Para material ordinario de la Secretaría de Or ganismos Centrales de Arbitraje Agrí
cola ................................ ......................... ............................... ................. ................. . G.000

Para ídem de las Juntas Sindicales Regionales .......A,J ..... ............................ . 5.500

Esto obliga a dar la denomipación de concepto primero al concepto único del capitulo segundo, articulo pri
mero. grupo segundo.

El articulo cuarto, grupo primero, concepto prime ro, cifrado en once mil pesetas, pasará a ser.artícuío cuar
to, grupo segundo, concepto único.

Los grupés segundo, tercero y cuarto de los mismos capítulo y articulo pasarán a ser grupos tercero, cuarto y 
quinto de los mismos capítulo y artículo. • x

Secretaria Técnica \ Pesetas

Para alquiler de locales de las Juntas Sindic ales Regionales .................................. 11.000

En el capitulo tercero, articulo primero, grupo prim ero. el concepto séptimo, cifrádo en nueve mil trescientas
setenta y cinco pesetas, pasará a ser artículo primero, grupo segundo, concepto segundo, con está^redacción:

/1

Pesetas

Para gastos de locomoción de las inspecciones de las Juntas Sindicales Regionales 9.375
i

ío que obliga a la variación del concepto único del capitu.lo tercero, artículo primero, grupo segundo, que pasará a 
ser Concepto primero.

• ^
' • i '

Sección décima.—Ministerio de Educación Ndcional.— Subsección primera,—Servicios de Educación Nacional

Capitulo primero, artículo primero, grupo1 sexto.—-Se figurará un nuevo concepto con el epígrafe de Orquesta 
Nacional, cuya plantilla será la siguiente: . , ■

! • Pesetas

1 Director, con el sueldp o la gratificación d e ...............................................................
1 Idem, con el id, o la id. de ....................... .................... ............. ...................... ,.....
2 Arpas, con el ídem o la id de 12.000 ....!.................. ,...................... ................

32 Violines, con el ídem o la id. de 12.000 ................................................................ t.....
12 Violas, Con el ídem o la id de 12.000 .................................................................. /......
12 Violoncellos, con el ídem o la id. de 12.000 ,..................................................... ........
8 Contrabajos, con el ídem o la id. de 12.000 ...........................................................*...

, 4 Flautas, con el ídem o la id. de 12.000 ......................................................... ...... :......
4 Oboes, con el ídem o la id. de 12.000 .......................... ..........................................
4; Clarinetes, con*eJ ídem o la id de 12.000 ........................ ...........................................
4 Fagotes, con el ídem o la id. de 12.000 .......................................................................
5 Trompas, con el ídem o ia id. de 12.000 ..................................... ........... ...^......... ......
4 Trompetas, con el ídem o la id de 12.000 .......................... .......... ..............................
3 Trombones, con el ídem o ia id. de 12.000 ...................................... *.......................j....

Tuba .................... ................................ ........................................................... ............t........

30.000
24.000
24.000

384.000 
144 000
144.000 
96 Q00
48.000
48.000 
48.090
48.000
60.000 
48 000
36.000
12.000
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Timbales .............. ........ ............... .............................. ...................................................
Percusión (Bombo y platillos) ...................... ............,........................ ..........................
Percusión (C aja ) ....................................................................................... ...................
Pequeña percusión (Triángulo y pandereta) ........................ 1..*................... ............ „...
Piano, Celesta y Timbres .................................................................*...... .......................
Archivero-copista ................. ..................................... .................. ..................................
Avisador-empleado ............................................  ,,,....... ....... .......................... .................
Inspector-jefe de orquesta........................... . *.......................... .................... :.............

Total ...........!........ ........

Pesetas

12.000 
* 12.000 

12.000 
12.000 
12.000 

8.000 
8.000 
5.000

1.275.000

' Las plantillas del personal facultativo y auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos serán las siguientes:

Cuerpo facultativo Cuerpo auxiliar

* 1Q Funcionarios 
15 »
18 y 
28 >
28
29
32 »
56 :
97 < »

313

a 21.000 pesetas 
a 20.000 
a 19.000 »  
a 18.000 » 
a 17.000 s >  

a 16.000 » 
a 14.000 »  
a 12.000 y> 
a 10.000.

• 3 Auxiliares
9 »

27 ».
' . 54 »

32 *

'125

a 12.000 pesetas 
■a 9 600 . »  

a 8.400 '  » 
a 7.200 » 
a 6.000 »

Capítulo tercero, artículo cuarto, grupo sexto.—En el concepto cuarto, subconcepto primero, a las palabras «Stib-' 
venciones generales dispuestas discrecionalmente por Orden ministerial, a favor de Entidades, Organizaciones, pérso- .. 
nalidades, Centros Artísticas y Literarios particulares y oficiales dedicados o no a la enseñanza», se añadirán las si
guientes: «comprendiendo diez mil pesetas para la Inspección General de Conservatorios (cinco mil para Música y 
cinco mil para Declamación)», sin alterar ol crédito. .

En el mismo grupo sexto, en el concepto décimosexto del crédito de un millóQ de pesetas, se darán de baja  

ochocientas cincuenta mil. subsistiendo las ciento cincuenta mil restantes con el .mismo epígrafe.

Sección décimosegunfya.— Ministerio de Trabajo ¡
Capítulo primero; artículo tercero, grupo único.— El final del concepto primero dirá asi: «y los que origine el 

abono con efectos pasivos a los funcionarios designados Oficial Mayor, y Secretarios Técnicos de las Direcciones Ge
nerales de Trabajo y de Previsión, por las ‘diferencias de.'sueldo- entre ÜLos qu^ les corresponde por su categoría y los 
diecisiete mil quinientas al primero y diecinueve mil quinientas los dos restantes, „ respectivamente, por su categoría 

de Jefes Superiores de Administración civil. #

Sección decimotercera.— Ministerio de Hacienda 

Capítulo primero, articulo primero.— El sueldo d¡e los Inspectores de los. servicios y Jefes de las Secciones espa
ciales d. Aduanas y de lo Contencioso de la Inspección General será de" veintidós mil pesetas anuales.

En el Cuerpo Administrativo del Catastro, a la plan tilla de su escala auxiliar se añadirá una nota que diga: 
«Todas las vacantes que se produzcan en esta escala se amortizarán definitivamente hasta cubrir la cantidad de 
seiscientas cincuenta mil pesetas.»

El Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del Estado, que se denominará Cuerpo de Contadores del Estado, tendrá 

La siguiente plantilla:  Pesetas

3 Contadores Mayores, a 14.400 pesetas ............................. .........................................
í  6 Contadores Mayores, a 13.20Q pesetas ....................... ............................... v.,...........

12 Contadores Madores,'a 12.000 pesetas ......... .................... .....................................
35 Contadores Madores, a .̂600 pesetas .......... .............. ........................*..... ,..........
70 Contadores Mayores, a 8.400 pesetas .................'......... .................. ........................

162 Contadores de 2.a, a 6.000 pesetas ........................... ............. ........... .................. :....
257 Cpntadores de 3.a, a 5.000 pesetas ........... A .................. ................... ....... i..... ..........

680

43.200
79.200

144.000 
336000
588.000
972.000
972.000 

1.285.000 ‘

4.419.400
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La plantilla del Cuerpo Pericial de Aduanas será la siguiente:
Pesetas

2 Jefes Mayores, a 19.500 pesetas .................................................................................................... 39.000
 10 Jefes Superiores de Administración, a 17 500 pesetas .......................................   175.000

20 Idem de Administración de 1.a clase, con ascenso, a 16.400 p eseta s .........................  3°8.000
 40 Idem id. de le* clase, a 14.400 pesetas....................      576.000

80 Idem id. de 2.a clase, a 13.200 pesetas ......................................................  1.056.000
120 Idem id. de 3.a .clase, a 12.000 pesetas .........................................       1.440.000
140 Idem id. de Negociado de 1.a clase, a 9.600 pesetas^..................................... 1.344.000
180 Idem id. de 2.a clase, a 8.400 pesetas .          1.512.000
56 Idem id. de 3.a clase, a 7.200 pesetas .................. : .........................................    403.200

648  ’ ' < 6.873.200

La plantilla del Cuerpo de Ayudantes de Montes, al servicio del Ministerio de Hacienda, será la siguiente:
  Pesetas

1 Ayudante ...........................     . . . . . . . ........................  17.500
1 Ayudante .............................................................   i .............*.........................  16.000
1 Ayudante  .............................................. ...................: .........................................................   14.400
2 Ayudantes, a 13.200 ............................. .................................................  * 26.400
4 Ayudantes, a 12.000  ............................. , ......................................................   48.000
5 Ayudantes, a 9.600-............................................   ; ........    48.000
7 Ayudantes, a 8.400 ..................... N......................................................     58.800

*3 Ayudantes, a 7.200 ............................................        21.600

24 . 250.700

La plantilla del Cuerpo de Profesores Mercantiles, al servicio de la Hacienda pública, será la siguiente:
 ,

P esetas

2 Jefes Superiores de Administración, a 19.500 pesetas ........................'.................... .. 39.000
5 Idem Superiores de Administración, a 17.500 pesetas ..................................... .......... 87.500

10 Idem de Administración de 1.a clase, a 14. 400 pesetas ....................................  144.000
18 Jetes de Administración de 2.a clase, á 13. 200 pesetas  .......................... 237.600'
24 Idem de Administración de 3.a clase, a 12.000 pesetas ........ ; ........     288.000
48 Idem .de Negociado de 1.a clase, a 9.600 pesetas :..............       460.800

r 48 Idem de Negociado de 2.a clase, *a 8.400 pesetas .........      403.200*
19 Idem de Negociado de 3.a clase, a 7.200 pesetas .........................       138.8Ó0

174  1*796.900

Sección décimosexta.*—Obligaciones a extin guir de tos Departamentos ministeriales 
 Ministerio de Justicia

  
Capituló primero, artículo segundo— Se añadirá un nuevo concepto que diga: «Para gratificación del treinta 3 

tres por ciento de sus respectivos sueldos al personal del Cuerpo de Prisiones en situación a anfortizar. con servicie 
activo», que se dotará con novecientas sesenta mil pesetas.

Ministerio de Agricultura  
r ' i 

Capitulo primero, articulo primero, grupo octavo.—El concepto tercero, cifrado en veinte mil * cuatrocientas pe
setas, quedará\redactado así:

 Secretaría Técnica 

Pesetas  í 

Secretario general de la Secretaría de Oraanis mos Centrales de Arbitraje Agrícola. 12.00P
Vicesecretario, ídem id  ...............................................       *.    8.400

 20.400-
Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de m il npvecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
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E S T A D O  L E T R A  A

C r é d i t o s  c o n c e d i d o s  p a r a  e l  e j e r c i c i o  e c o n ó m i c o  d e  1 9 4 7  

O B L I G A C I O N E S  G E N E R A L E S  D E L  E S T A D O

Capt.ª Artí c.ª Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS 
CREDITOS P R IS O P O S 8 T O S

Por grupos  
Pesetas 

1 Por artículos  
 Pesetas 

Por capítulos 
Pesetas

L®

"

t*

Unico

Unico

Unico

4*

•

Unico

1.® 
2®

1.*'
2.®

1.®
2,°
1.®
2.®

1®
2.®

SECCION PRIMERA 

J E F A  T U R A D E L  E S T A D O

P e r s o n a l  J 
3 A B C  RI B  ACTIVOS 

1 S u e l d o s  

Potación del Jefe del Estado
i •

Gastos diversos
GASTOS VARIOS

D e  c a r á c t e r  g e n e r a l

Servicios de la Jefatura del Estado ........................
Actos, recepciones y viajes oficiales del Jefe del Es

tado ......„.....O...*,............ ..................... - .......... .....

SECCION SEGUNDA

C O R T E S  E S P A Ñ O L A S
Personal .................................... ........... .......... ......re.
Idem.—Junta Central del .Censo Electoral...... .

Material .........................................................
Idem.—Junta Central del Censo ElectoraL....™.,,....*..».

Gastos diversos ...............................................*...........
Idem.—Junta Central del Censo Electoral „eb..

SECCION TERCERA

CONSEJO NACIONAL, INSTITUTO DE ESTU
DIOS POLITICOS Y SECRETARIA GENERAL 

DEL MOVIMIENTO

Gastos diversos 

GASTOS VARIOS
Auxilios, subvenciones y Subsidios

Consejo Nacional e instituto de Estudios Políticos ... 
Secretaria General del Movimiento ............. ......; .......

*

1.886579.52 

* 500.000,00

v 2.700.000.00 
156.000,00

8.750̂ 000,00
8.000.00

892.500 CO
io!ooó CO

3.658.288,50
32.318.610,53

*

\ •  ̂ . ■ 

*

» '

»

*

60000000

2.386.579,52

2^86.579,52

2.856.000,00

8.758:000,00

902.500,00

12.516.500,00

35.976.899.03

35.976.899.03



12 1 enero 1947 B. O. del E.— Núm. 1

Capt. A r tíc .  
 

Grupo DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos  
Pesetas 

Por artículos 
 Pesetas

Por capítulos 
 Pesetas

i

i
.

 SECCION CUARTA

 D E U D A  P U B L I C A

PARTE PRIMERA —DEUDA D EL ESTADO
3.® Gastos diversos

DEUDA

I n t e r e s e s

*

•

1®
a.*

3.°
4.®

5.®

'
7.®

8.® 

9.® 

10

11

Deuda Perpetua Exterior al 4 por 100 ..........................
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100 y Exterior al

3 por 100 .................................................................. .............
Deuda Amortizadle al 4 por 100, emisión de 1908 .......
Deuda Amortizable al 3 por 100, sin impuesto, emi

sión de 1928 ................. ............................../........................
Deuda Amortizable al 4,75 Dor 100, emisión 15 de enero 

de 1946, afecta a -tas obras del plan Nacional de
pultura ....................................................................................

Deuda Amortizable al 3,50 por 100, exenta de la Con. 
• tribución de utilidadeá. emisión 15 de julio de 1945... 
Deuda Amortizable al 4 por 100, sin impuestos, emi

sión 1.° de octubre de 194o .. . : .........................................
Deuda Amortizable al 3 50 por 100, libre de impuestos,

emisión 1° ae enero de 1946 .....................................
Deuda Amortizable al 4 por 100. libre de impuestos,

emisión de 15 de noviembre de 1945 ..........................
Deuda Exterior Amortizable al 4 por 100 del Estado 
* español, libre de impuestos, representada por Bonos,

emisión de l .°d e  enero de 1946......................................
Deuda Amortizable al $,5Q por 100, libre de impuestos, 

emisión de 8 de marzo de i946................................... .

36.428.152.00

374.170.867,1'I 
4.203.355,00 

*
58.327.336,90

674.790,95

99.341.375.00

349.002.500.00

196.060.625.00

357.300000.00 
*

76.022.608,80

96.381.687,50

i
i
!

i
i
i

ij

i

1.486.973.298,26

10 Amortización

i

1.®
i®

3.®

4»

5.®

6.®

7.® 

6.®

8.®

Deuda Amortizable al 4 por 100, emisión iie 1908 ......
Deuda Amortizable al 3 por 100, sin impuesto, emi

sión de 1928 ................ ....................................... .w...............
Deuda Amortizable al 4,75 por 100, emisión de 16 de 

enero de 1946, afecta a las obras del Plan Nacloñal
de Cultura .............................................. ..........ff........ ........

Deuda Amortizable al 3,50 por 100, exenta de la Con
tribución de utilidades, emisión de 15 dé julio
de 1945 ........................................................... /.......................

Deuda Amortizable al 4 por 100, sin impuestos, emi
sión 1.® de octubre de 1945 ..............................................

Deuda Amortizable al 3.50 por 100, libre de impues
tos emisión 1.® de enero de 1946 ................ ..................

Deuda Amortizable al 4 por 100. libre de impuestos,
emisión de 15 de noviembre de 1945 ..........................

Deuda Exterior Amortizable al 4 por 100 del Estado 
españól, libre de impuestos, representada por Boños,
emisión de 1.® de enero 7de 1946................................. .

Deuda Amortizable al 3,50 por 100, libre de impuestos,
emisión de 8 dé marzo de y946 ............ ................ .......

3.170.000,00

11X60.000,00

747.500,00

22.400.000.00 

41X00,000,00

46.800.000.00 

f  60.000.000,00

22.440.000.00

10.000.000.00 
* 217.107.500.00

11
ji Otros gastos

í 1.®

X.

!

i1

Comisión al Banoo dé España por el pago de intereses
y amortizac:ón de las Deudas del Estado ..............

Comisión al The City Bank óf New York, por el ser
vicio de pago de intereses y amortización de la Deu
da Exterior al 4 por 100 del Estado español, libre de 
impuestos, representada por Bonos, emisión de l.° de
enero de 19416........; ........................ *......... ............... . ........

Gastos que ocasioné la situación de fondos en el ex.

Diferencias de cambio .................................. •......................

4.207.168,80

t

224.900,00

50.000.00
5.000.000,00

\

9.481.168,80

\

r

1.713.56! ,967.06

¡ T o t a l  P a r t e  primer a*— D eü d a  d e i  E s t a d o a 1.713.59: .967,06
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Capt.* Artic.  Grupo

Pesetas
Por artículos Por capítulos. 

Pesetas

3 *

A

í

I ^
i

.

10

II

i

H

9.®

10

11

1.*

2.®

3-u
4 *
5 °
6®
7.0 
8®

!.•

2.®
3.0

Unico

Lo

2.0

*  i 
4.°

L® i
2.0 

I.®

1*

L*

PARTE SEGUNDA.—DEUDA DEL TESORO 

Gastos diversos

OEDOA

I n t e r e s e s

Deuda flotante procedente de Obligaciones de Ul
tram ar ........................................................•;............'....................

Depósitos necesarios en metálico y consignaciones
voluntarias ..................................T * ........................*....................

Deudas pendientes de la etapa de guerra .....................
Créditos exteriores ................................ .> ............... .......... . .......
Obligaciones del Tesoro.—Emisión de 1942 .................
Obligaciones del Tesoro.—Emisión de 1943 ....................
Obligaciones del Tesoro.—Emisión de 1944 ....................
Obligaciones del Tesoro.—Emisión de 1845 ......... .

Amortización

Participación del Estado en los quebrantos a  que se
reñeifc la Ley de 2 de marzo de 1917................................

Créditos exteriores ......................... . .......... ..........................
Deudas pendientes de la etapa de guerra.................... .

Otros gastos

Comisión al Banéo de gspafla y gasto» en el servicio 
de negociación de Deuda del Tesoro y pago de 
Intereses .......................................... . . ..........................................

i

# T ota l P a r t e  S eo  onda . — D euda  d el  T e s o r o

PARTE TERCERA.—DEUDAS ESPECIALES 

Gastos diversos

O fiO O A

I n t e r e s e s
Obligaciones del Patronato Nacional de Turismo, enlL

sióü de 1928 .............. .................................................. .
Obligaciones de la Compañía T rasatlántica, con aval

dei\ Estado ...................................................j..............................
Obligaciones de la Red Nacional de Ferrocarriles Es

pañoles. con garantía del Efctado..........................
Ram a española del empréstito austríaco 1934-1959.......

Amortización

Obligaciones del patronato Nacional de Turismo, em ir
* sión de 1928 ........................ .............................................. ........
Obligaciones de la Compañía T rasatlán tica , con aval

del Estado ......................................................... . . . . ; ........ ...........
Para abonar al Banco de España la amortización co

rrespondiente al año 1946 de los anticipos del Te
soro a  que se refiere la #Ley de 13 de marzo de 1942. 

Ram a española del empréstito austríaco 1934-1959*...

Otros gastos

Comisiones y gastos poi el servicio de Intereses y 
amortización de las Deudas^especiales^ de las Deu
das que se emitan, incluso sus Intereses y amortiza- 
ción gastos y pago*de intereses de otras obligaciones 
que legalmente se reconozcan..,.....................................

1.573.659.36

450.000 00 
2.499 816,00 
3.000.000.00

58.828.687,50
33.000.000.00
30.000.000.00 

110.000.000 00

150.000.00 
8.000.00000 

16.830 000,00

»
t

• SI

950.625.00

6.271500.00

12.000.000.00
1.238.936.00

'725.000,00

7.160.000,00

10.000,000.00
1.371.7195.00

62.178.738,75 ¡

239.352.162,86

24.980.00000

1,600 000,00 

»

20.46L06l.00

19.246.795.00

l

1

. 265.932.162,1 

265.932 162,1
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Capt.  Artíc . º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Petólas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
 Pesetas

3.º

1.º

1 º

1 1

5.º

6.º

L®

2.º

1.º
2 0 
3.º 
4 º 
5° 
6.º 
1.º

'

1.º
2.º

1.º
2.º

Comisión por el pago de intereses y amortización de 
la rama española del empréstito austríaco 1934-1959.

Total Parte Tercera.—Deudas especiales

R E S U M E N

Parte 1.®—Deuda del Estado ............. ............................
Idem, í *—Deuda del Tesoro .......... ................
Idem 3.®—Deudas especiales .....o..,....*..... .................. .

SECCION QUINTA 

C L A S E S  P A S I V A S  

P e r s o n a l

SABERES PASIVOS

De carácter civil

Remuneratorias .................. ....................................... .......
Montepío civil ............ ..................................................... *
Mesaaas de supervivencia ..........................
Jubilados de todos tos Ministerios ........... ....................
Cesantes ......................... ....................... .........................
Secuestros .................................................... .....................i
Pensiones de jubilación, viudedad y orfandad del per. 

sonal afecto al Cdnsejo de Administración del Pa- 1 
trimonio Nacional y del extinguido Patrimonio de 
la Corona ............................................................ .........

De carácter militar

Montepío militar ...............................................7..............;
Retirados del Ejército, Marina y Aire y Cruces pen. 

sionadas ordinarias, asi como las extraordinarias, 
con arreglo a los Decretos de 25 y 29 de abril y 
23 de junto de 1931, ,y personal en situación de 
reserva y Cruces de los mismos, conforme a la Ley 
de 21 de octubre de 1931 ...............o,»»..,»;,*.................

SECCION SEXTA  

T R I B U N A L  D E  C U E N T A S

P e r s o n a l  

HABERES ACTIVOS

S u e l d o s

Tribunal ..............¿i................ .......................... ..... .............

9.624,16

>

*
»

.  »

j.

3.000.000.00 
60.000.000 00

1.000.000 00 
60.000.00000

685.000 00 
1.020,00

190.000.00

225.000.000.00

250.000.000.00

. /

l_842.200.0fl
64.200.00

62! 188.362.91

»

»
• ■ 
a
»

1
1 "
l

124.776.920,00
3

1

1
475.000.000,00

1

lOL¿96.21S,9i

101.896.218.91

1.713.561.967, OH 
265.932.162.86
101.896218.91

2.081.390.348.83

/

• ’

599.776.920,00
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Capt.0 Art.º Grupo D ESIG NACIO N  DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 

Pesetas 

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

 Pesetas 

5.o

1.0

3.0

1.0 

8.o

Unico

1.0
2.0

Unico

Unico

Jnico

Unico.

M a t e r i a l

MATERIAL EN GENERAL

De oficina, no invcntariable

Tribunal ....... ................. ....................................... ...........
Fiscalía .......................................... .....................................

.Impresiones, encuademaciones y publicaciones 

Tribunal ......................................... ................................... .

Gastos diversos 

G A S T O S  V A R I O S  

D e  c a r á c t e r  g e n e r a l

Tribunal ..............................................................................
/!

Gastos reembolsabíes
*

Tribunal y Fiscalía ........................... ...............................

Ejercicios cerrados

Obligaciones afectas < a créditos en que se anuló 
remanente

Servicios varios .....* .............................. ............................

•

150.720,00
10.240,00

a

a

a

160.060,00

♦

-  15.000.00 

*

30.000,00 

2p .000,00

2>

*
e

175.960,00

55.000.00

82.000.00 

2.443.860,00

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO 
R e s u m e n

S
ec

ci
on

es
 

[ • Primera

Segunda ....

Tercera ....

.

Cuarta

Quinta .....

i Sexta ........

Jefatura del Estado ................................................

Cortes Españolas ....... .................................... i...... .

Consejo Nacional, instituto de Estudios Políticos y Se

cretaría General del Movimiento............................
*

Deuda Pública .................. ..... ............. ...................

Clases Pasivas .................. ............. ............

Tribunal de Cuentas ................... .̂..........................

Pesetas

2.986.579,52

12.516.500,00

35.976.899,03

2.081.390,348,83

599.776.920,00

2.443.860,00.

T otal de o blig ac io n es  generales  del Est a d o ...................  2.735.091.107.38
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O B L I G A C I O N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

Capt.º

Artíc.

 

Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS 

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

 Por capítulos 

 Pesetas

 SECCION PR IM E R A
i
ü

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
\

X.®

'

P e r s o n a l  

HABERES ACTIVOS

S u e l d o s !

i
!.•
2.»
3.°
i *
5.®
«.•
7.®

Presidencia. Subsecretaría y servicios- generales , ,
Consejo de Estado ............................................... ;...........
Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral.
Consejo de Economia Nacional ..................... ................
Instituto Nacional de Estadística............ ..........
Servicio de Colonias Penitenciarias Militarizadas 
Secretaría general para la Ordenación Económico- 

Social .......... ......................... . ...............................

¡8.977.500,00
945.400,00

10.019.600,00
192.000.00 

- 5.323.200,0-0
400.000.00

25.000,00

! >•*-•
!
1
j
i

35.882.700,00

 Otras remuneraciones

, 1
1
{

I

■ ¡
I

\

1

1.®

3 «
4.»
5.<» 
0.*
7.®
8.®

9.°
10
11
12

13

Presidencia. Subsecretaría y servicios generales
Consejo de Estado .................... ..................... .
Alto Estado Mayor............ ..............................
Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral.
Consejo de Economia Nacional ......................... ............
Instituto Nacional de Estadística............................... ..
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva ...........................
Tribunal Especial para Represión de la Masonería

y del Comunismo .................... ......... . .4 . ,
Servicio de. Colonias Penitenciarias Militarizadas
Consejo Superior Geográfico ...... .......................' ..........
Tribunal Superior de Presas Marítimas .......... .'..........
Delegación Oficia) del Estado en la Compañía Tele

fónica Nacional de España. . . * 
Secretaría general para la Ordenación Económico- 

Social ..................................... ^
/

568/. 00.00
683.170.00 
121.000,00

¡4.581 674.00
176.000 00 

1:9T5.540 00
932.500.00

394.500 00 
400:000 00 
113 600 00
160.000.09

45 000.00

486.000.00
20.577.084 00

-*

 Asistencias y dietas ’

-

1 . *
2.®
3.®
1 *
5 .°
e . j

N ? p

8.0

9®
10

Presidencia, Subsecretaría y servicios generales
Consejo de Estado ...........................
Alto Estado Mayor .......................... *
Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral.
Consejo de Economía Nacional T................
Instituto Nacional de Estadística 
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva ...
Tribunal Especia) para /Represión de la Masonería

y del Comunismo ............... .
Consejo Superior Geográfico ............ i ^
Secretaría general para, la Ordenación Económico- 

Social ...... ................

200.000 00 
120 000 on 

• 57 000.00 
' 77.000 00 
60 000 00 

t 40 0^0 00
50.000 00

40 Oí>o 00 
7.300.00

94.000 00
745 300.00

4 * J o r n a l e s

'

1.®
2.» 
3 o
4'o
S.®

Consejo de Estado .................. ......... ¿
Alto Estado Mayor ............  ¿

Consejo de Economía Nacional 
Instituto Nacional de Estadística........... ....

16 000 00 
180 000 
488 040 00

nno no 
323 500.00

v  *
w -*  1

1.016 149.00

fiL* 58.223.233,00

L «

• .

M a t e r i a l

^ , MATERIAL EN GENERAL

De ofic ina . no invéntariahle

'

1.0
st®

Presidencia Subsecretaría y servicios generales 
Consejo de Estado ........ ....... . .........

316.000.00
210.000.00

*
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Capt.®

\
\

Arfcic.® Grupo

! *•

DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capitulo* 

FescUi

2.®

r

.

1 *.

2.®

3.®

4.®

5.® 

1.®

/

t
i 30

4.®
5®

I 6.®
i 7.°
1 8.®

i ”

12

1.®
2.®

3.°
4.®
5.°

7 ® ,

1.®
2.®
3.®
4.0
5-°
6.°

1.®
2.®
3.®
4.®
5.® 
a.®

7.®
8.®

Unico.

1®
2.®
3.®
t®
5.®
0.®
7.®

0.®
9.®

10 <,

j
i Alto Estado Mayor ........................................................
| Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral.
1 Consejo de Economía Nacional ....................................
1 Instituto Nacional de Estadística............ ....................
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva ..........................

. Tribunal Especial para Represión de la Masonería
y del Comunismo ................. ........................ ........

Consejo Superior Geográfico ........................................
1 Tribunal Superior de Presas Marítimas .....................
, Delegación Oficial del Estado en la Compañía Tele

fónica Nacional de España........................................
Secretaria general para la Ordenación Económico- 

| Social ......................... ................... ;.......................

| De oficina, inveniariabJe

Alto Estado Mayor ........................................................
Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva .....................
Consejo Superior Geográfico ...................... .................
Instituto Naciona-l de • Estadística.......... .......................
Tribunal Superior de Presas Marítimas .....................
Secretaria general para la Ordenación Económico- 

SociáJ ..................................... .............. ....................

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Alto Estado Mayor .......... -............................ .................
Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral.
Instituto Nacional d e ' Estadística.............. ..................
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva ..........................
Consejo Superior Geográfico ..../...................................
Secretaría general1 para la Ordenación Económico-

Social ................................... ¿ ....................................
\

ARRENDAMIENTO DE LOCALES 

, A l q u i l e r e s

Presidencia. Subsecretaría y servicios generales .....
Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral.
Consejo de Economía Nacional .............................*.....
Instituto Nacional de Estadística.................. .
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva ..........................
Tribunal Especial1 para Represión de la Masonería

y del Comunismo ................4....................... ..............
Consejo Superior Geográfico ................. .......................
Tribunal Superior de Presas. Marítimas...........

•

Obras de adaptación, conservación y reparación 

Instituto Nacional de Estadística................ .

Gastos diversos 

GASTOS VARIOS

D e  c a r á c t e r  g e n e r a l

Presidencia, Subsecretaría y servicios generales i.....
Consejo de Estado .................................................. ......
Alto Estado Mayor .......... ...............................*............
Dirección General del Instituto Geográfico y ̂ atastral.
Instituto Nacional de Estadística,................J..*,.........
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva ..........................
Servicios afectos a los distintos Departamentos mi

nisteriales ..................................................... .............
Delegación Nacional de Servicios Documentales ....a .
Delegación Oficial del Estado en la Compañía Tele

fónica Nacional de España.........................................
Secretaría general para la Ordenación Económico- 

Social ................... .................. .....
f

113 000,00 
1.330 SI :,c>0

óO.OO*» 00 
260 0M 00
114 ooo eo

67.5Có,00 
12.000 00
24.000.00

6.000,00 

110 000 00

24.000.00 
314000 00 
130 090.00
19.000 00

114.000.00
12.060.00

25.090.00

36.000.00 
50 000 00

1.250000 00
25.000 00
30000.00

60.000.00

168 000,00 
840 00 

51.569 40 
290 0Cf 00 
177 000 00

50.ti90.00 
25 C09.00 

; 27.000,00

265.000.00
75.000.00 

2.060.000.00
450.100.00
25.000.00
38.000.00

2.780 000.00 
- 2.000.000,00

4.000.00 

150.000,QP

2.518.421,50

629.000,00

i

/*

1.431.006.60

\

789.409,40

15000,00

X847100,00

*

' l

0

}

V* -v
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 DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Capt. Artíc.* Grupo
Por grupos 

Pesetas
Por artículos 

Pesetas
Por capítulos 

Pesetas

3.° 2.• Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela
miento y vestuario

, Unico. Instituto Naciona.1 de Estadística.................. ................... s 15.000 00

1 * Auxilios, subvenciones y subsidios

1.*
.✓• 2 ® 

3.«

Presidencia, Subsecretaría y servidos generales ..........
Dirección Genera! del Instituto Geográfico y Catastral* 
Instituto Nacional de Estadística .....................................

5,672 675,44 
130 25i).00 

8.700.00
5.811.625,44

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS Y OBRAS 
bfi CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

5.® Adquisiciones y construcciones ordinarias

\

«.•

Unico Alto Estado Mayor ................................................................

Obras de conservación

12.000.00

!.•
2.*
3.°
4.»
5.®

Presidencia, Subsecretaría y servicios-generales .........
Consejo de Estado .................................................................
Dirección General del, instituto Geográfico y Catatetral.
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva ......................
Junta Administradora de los edificios de la plaza de 

España, de Sevilla .................................... '  ..................

10000 00 
20.000 00 

475.000 00 
3.000.00

75.000,00

«

583.000,00
♦*

7.® óbras de reparación

Unico Presidencia, Subsecretaría y servicios generales ...... D 75.000,00

8.*
* ■

Gastos reembolsables
-

Unico Presidencia, Subsecretaría y servicios generales ...7.....

•
Deuda

"i

/

130.000,00

11 OTROS GASTOS

Unico. Organismos autónomos ............................. ...r .7 ........ 8.000.000,00
22.473.725,44

4.° GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO 0  DE PRIMER 
ESTABLECIMIENTO

L°

l.o
2.0
3.0

Construcciones y adquisiciones extraordinarias 
%

Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral. 
Oonseto de Administración del Patrimonio Nacional... 
Secretaria ' general para la Ordenación Económico- 

Social ............................. ........................................................

2.049.800 00 
_ 2.000 000,00

’ 50.000,00
4.099800,00

0

2* Instalaciones
*

Unico Dirección .General del Instituto Geográfico y Catastral D 429.727,83
~ ' 4.529.527.83 

*

5.r

Unico

- Ejercidos cerrados • v

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló
remanente

0

X \

. Unico Servicios varios 3' 13.18017

. ' ' , ■ , • 90.022.487 34

J .
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Capt. Artic. Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
P e s e t a s

 Por capitulos 
 Pesetas

*>
SECCION SEGUNDA

M IN IS TE R IO  OE A S U N TO S E X TE R IO R E S •

i.®

1 .• 
X®

P er so n a l

HABERI 8  ACTIVOS

• Su e l d o s  ♦
Servicios generales * del Ministerio.....,,.......,..,;.,..
Instituto de Cultura Hispánica.............. ......

7.51! 1.100,00 
219.600,00

*7 7 7rw.«. ioV tw,\y\i .x
2.® Otros remuneraciones ■ ,

1.®
X*
3,®

Servicios generales del Ministerio.. ...o,,.... .....o
Escuela Diplomática ...........................
Instituto de Ctiltura Hî p6jxica.....l,^ 8o.Be«*.*e,eâ M.*-o.

¿9.641.500,00 
159.000.00 
933 017,00

20.733 517,00
X® Asistencias y dietas

Unico Servicios generales del Ministerio..,,...̂ ooooowooo vno.ocooc

!• .J o r n a l e s

1®
X®

Servicios generales del Ministerio*...,*..e.;.6.w.o,,..e.o..o 
Instituto de Cultura Hispánica........... 18X000.00

12.000,00
H94.000.00SABERES PASIVOS

5.® De carácter civil

X®

L®

CJnlco. Servicios generales del

M a t e r ia l  ^

JIEATER1AL CM GENERAL .

De oficina, no inventariable

i 270.000.00
90.666 217,00'

1.®
X®

Servicios generales del Ministerio.............. ............o.....
Instituto de Cultura Hispánica.... .........

3 898.15000 
106000 00

4.00113000

9199(UVUV
,

X*

1.®
X®

De oficina, inventariable

Servicios generales del Ministerio.... *........
ESCUela Diplomática

X42000000
X000.00

Wi UU

X*

1.®
X®
3.®

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Servicios generales del M in is te r io .......
Escuela Diplomática .............................................
Instituto de Cultura Hispánica...............«o»....,..»"..'*'.

296.000 00: 
20.000.00 

500.000,00
.1AA AA

# \ '

olO.vVU.vU

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

v

)

■%

1.®
X®
X®

A l q u i l e r e s ,

Servicios generales del Mlñisterio....*^....w...-¿..,»..v....
Escuela Diplomática ....:........................... ......... .
Instituto de Cultura Hispánica..»...*,....... ..o,.....*........k *

L400.000.00 
26 000.00 
34 200.00

»

D 1U. AAT

Obras de adaptación, conservación y reparación i

Unico. Servicios generales del Ministerios,.....^ * 215.000,00
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C apt. Ar t . DESIGNACION DE LOS GASTOS
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por * capítulos 
Pesetas

3.®

! •

&

1.®

4>

7.®

a®

L®

L®

a®

1.° 
2°
3.®

1.®
2®

Unico.

Unico

1.®
2.®

1.®
2°3.®
4.® 
6.® 
a®

-  7.® 3 o 9.®10
11
1213
1415 
id 17

G astos diversos 
GASTOS VARIOS 

D e  c a r á c t e r  g e n e r a l
Servicios generales del M inisterio ............................
Escuela D iplom ática .................................... ........................................
In s titu to  de C u ltu ra  H ispánica .......... ..

Auxilios subvenciones y subsidios
0

JServicios generales del M inisterio ..........................................

Institu to  de C u ltu ra  H ispánica ............................ .

ADQUISICIONES T CONSTRICCIONES ORDINARIAS T OBRAS 
DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Obras de reparación
Servicios generales del M inisterio ................ —

Gastos reembolsables 
Servicios generales del M inisterio ....... . . . . . . .

GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO O DE PRIMER 
ESTABLECIMIENTO

Construcciones y  adquisiciones extraordinariás
Servicios generales del M inisterio ................ , .................................
Templo y edificio de S an  Francisco el G ran de . . . . . . . . .

SECCION TERCERA 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

P e r s o n a l
HABERES ACTIVOS .

S u e l d o s
M inisterio. Subsecretaría y servicios generales ...............

Dirección G eneral de Administración tocu l ...................
Dirección Genera»! de Política In terior ................................

p o b le m o s  Civiles y Delegaciones del Gobierno . . . . . . . . . .

Dirección G eneral de Beneficencia y O bras Sociales
Dirección G eneral de Sanidad .......................................*...............
Dirección Genera! de 1» G u ard ia  Civil .............................. . . .
Dirección General de Seguridf.r! ...................................................
Parque Móvil de M inisterios Civiles . . . i ................ ............
Dirección G enersi do Cóm**? y Telecomunicación...
Je fa tu ra  Principal de Correos ..............................................................
je fa tu ra  Principal de Telecom unicación ....................................

i Dirección Genere de A rquitectura .............................................

1 Dirección G eneral de Regiones Devastadas .............
Dirección G eneral dei Turism o ...................................................
«Boletín* Oficial ¿ e )  Estado» ..............................................................

Fiscalía d« la  Vivienda ....................................... ............................ . . . . .

Otras remuneraciones
M inisterio Subsecretaría y servicios generales ......... .
Dirección General de Admiíii&rr»ci6n Local .............. ..........

.

68.906.S78 00 
307.750.00 

5.750.000 00 64.964 628,00

24.350.685,00

275.000.00

140.000.00
89.730313,00

14.452.178,47

24.106.200,00
,244.485,00

13.952.178,47
500.000,00

599.178.670.00

6.234.100,00
25.000 00
25.00000

911.000 00 
1.002.11000

28.866.900.00
249.275.000 00
139.826.150.00 

190.300.00 
115.380390/00 
54.595.500 00

581.000,00 
1.416.60000

818.620.00  
25.000.00

144.752.058,47

 1.442.000.00 
38.860,00
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 DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Capt Artí c Grupo
Por grupos 

Pesetas
 Por artículos 

Pesetas
Por capitulos 

Pesetas

L#

-

.

\

2.°

\

2.»

3*

!•

U>

a.»

3®
*.•
O.®
6 /
7.0
8.0
9.0 
lü 
1)
12
13
14

L*
2.0
3o
4.*
5.°
8.0
70
8.0 
9.°
10 . 
11 
12 
♦9

\

1.0
2.0
3.0
4.* *
5.°"
6.0
7.0 
8*

L* r
. 3.0

3.0
4.0
5.0 
6 8
7.0 
8,°
O.®
10
11 
12
13
14

\
1.0 1

2.0
. 3.o ]

4: 1 
5> ]
* *  1
7.0 j
8.0 ,

Dirección General d© Política Interior ........ ........... .
Gobiernos Civiles y Delegaciones del Gobierno 
Dirección General de Benefic^' a v Obras Sociales...
Dirección General de sanidad *......................................
Dirección General de la Guardia Civil ...... .................
Dirección Genera^ de Seguridad ....................................
Dirección General de Correos y Telecomunicación ...
Jefatura Principal ¿o Correos ........ ;............................
Jefatura Principal d*) Telecomunicación ...... ......... .
Dirección General de Arquitectura*...............................
Dirección General de Regiones Devastadas ...........
Dirección General del Turismo ......................................
Fiscalía de la" Vivienda .................................................

Asistencias y dietas

Ministerio, Subsecretaría y servicios generales ..........
Dirección Gener&i ¿e Administración Local ........ .
Dirección General de Beneficencia y Obrus Sociales.
Dirección Genera] de Sanidad ......................................
Dirección General de la Guardia Civil ........................
Dirección General de Seguridad .
Dirección General de Correos v Telecomunicación ...
Jefatura Principal de Correos........... >
Jefatura Principal de Telecomunicación....................
Dirección General de Arquitectura ...........................
Dirección Genem-l de Regiones Devastadas .................
Dirección Genera  ̂ d©l Turismo . ..1 
Fiscalía de le. Vivienda ...;.................. .

J o r n a l e s

Ministerio, Subsecretaría y servicios generales ............
Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales. 
Dirección General de Sanidad .. . .
Dirección General de Seguridad .
Dirección General de Correos y Telecomunicación 
Jefatura Principal de Coi reos ..
Jefatura Principal de Telecomunicación .. .̂........
J^irección General del Turismo .......................

M a t e r i a l

MATERIAL EN GENERAL -

De oficina, no inventariable

Ministerio, Subsecretaría y servicios generales 
Dirección General de Administración Local . . 
Gobiernos Civiles y Delegaciones del Gobierno 
Dirección General de Beneficencia y Obras'Sociales 
Dirección General de Sanidad ...
Dirección General de la Guardia Civii 
Dirección General de Segur;dad ...
Dirección General de Correos y Telecomunicación
Jefatura principal de C oireos............
Jefatura Principal de Telecomunicación ....................
Dirección General de Arquitectura . . .... ,
Dirección General de Regiones Devastadas ..............
Dirección General del Turismo ...... ...............
Fiscalía de la Vivienda ....... .....

/ De oficina, inventariable

Ministerio. Subsecretaría y servicios generales .......
Gobiernos Civiles y Delegaciones del Gobierno . ........
Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales.
Dirección Genera] de Sanidád ......................................
Dirección General de la Guardia Civil ........................
Dirección General de Seguridad ....................................
Dirección General de Correos y Telecomunicación 
Jefatura Principal de Correos..... ...................................

i

19.000.0
2.957.000.9 

434.900 0
3.734.785.01

102.978.395.0
133.620.625.0 

152.450,0i
48.132.000.0 
35.521 509.0i

358.600.0̂
18.000.0

1.085.500.0 
, 1.434.000,0

106.000.01
-7.500.0
31.000.0

243.000.0 
106.010.894.9;
16.565.000.01

254.000.0
960.000.01

2.938.000.0
90.000.0 

100.000,0
90.000.0 
66.000.0

93.000.0f 
1.046.637,5( 
1.951.390,Oí

125.000.0C 
1.208.214,7';

530.787,0( 
975.260,0C 
571.522,4(]

* t

*  450.000.00 
30.000 00 

¿.290.500.00
41.000.00

1.958.000.00
3.333.105.00 

. 3.050.100,00
2.332.500.00
3.730.00000
1.956.400.00

185.000.00
118.000.00
311.000.00
300.000.00

70.000.00
300.000.00
180.500.00
528.00000
636.480.00
546.00000
30.000.00

3.150.000.00

0
0
0 
0 
0 
0 |
0 !
*i0
0
0
0
y , ■

331.927.214.OC

0
0
y
5
y
i - *
)
>
>
>
)
> .

127.461.394,95

)
> 4,
)
)
r
)
>
►

6.501.911,67

i
i ■■ 
i ■
i
l x.'
i
l

■

i

19.085.606,00

A

>

#

>

«

*

1.065.069.190,

i

t
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Capt.º Artíc. º Grupo DESIGNACION DE LOS APTOS 

 C R E D I T O S  P R E S U P U E S T A S

 Por grupos  
 Pesetas 

 Por articulo  
 Pesetas

 Por capítulos 
Pesetas

X*

i

1 *

l'

! a.*
I

3.*

}

<

%

i *

L«

a.*
i

#

9.”
10
11
12
19

1*
2."
3.°
i*
\0
0.
7*
a*
a»
10
n
12

l.«
2/>
3.®
4.-
5.* 
*• 7¿ 
8 ° 
9.»
10

L«
a»
30
1*
6.« 
0.0

!.•
a*
3*
4.é
5.*
6.® 
7.*

. 8* 
9> 
10 
11 
12 
13 

, M

i.*
a*
3°

Jefatura Principal de Telecom un i cació:: .....................
Dirección General de Arquitectura ................................
Dirección General de Regiones Devastadas ...... *..........
Dirección General del Turismo ......................................
Piscada de la Vivienda .................. ..................................

Impresiones, encuademaciones y publicaciones

Ministerio, Subsecretaría y servidos generales
Dirección General de Administración Local ...............
Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales.
Dirección General de Sanidad ......................... .............
Dirección General de la Guardia Civil .......................
Dirección General de Segundad ...........1.......................
Dirección General de Correos y Telecomunicación......
Jefatura Principal de Correos .............:......................... .
Jefatura Principal de Telecomunicación^.................... .
Dirección General de Arquitectura ................... ..........
Dirección General del Turismo .......................................
Fiscalía de la Vivienda ............ ......... ....................

y
ARRENDAMIENTO DE LOCALES

A l q u i l e r e s

Ministerio. Subsecretaría vy servicios generales ..........
Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales.
Dirección General de Sanidad ...... ' ................................
Dirección General de la Guardia Civil ...... ................ .
Dirección General de Segundad .......................1..... .
Dirección General de Copeos y Telecomunicación......

1 Dirección General de Arquitectura ................. ;.............
j. Dirección General de Regiones Devastadas ..............
I Dirección Genera! del Turismo ................................ .
Fiscalía de la Vivienda ....................................................

Obras de adaptación, conservación y reparación

Gobiernos Civiles y Delegaciones del Gobierno ......
Dirección General de Sanidad .......................................
Dirección General de Segur dad ........................ ....... .
Jefatura Principal de Corréos ............~........
Jefatura Principal de Telecomunicación .............
Dirección General del Turism o................ ......................

 ̂ Gastos diversos

GASTOS VARIOS

b e  c a r á c t e r  g e n e r a l

Ministerio, Subsecretaría y servidos generales ...... .
Dirección General de. Administración Local ........ ......
Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales.
Disección Genqral de Sanidad ....................... ................
Dirección General de la Guardia Civil ....... ................
Dirección General de Seguridad ................................ .

.Dirécción General de Correos y Telecomunicación......
Jefatura Principal de Coneos ........... ........................ .
Jefatura Principal de Telecomunicación .............. ,......
Dirección General de Arquitectura ...............................
Dirección General de Regiones Devastadas .................
Dirección General del Turishio .....................- ...............
Fiscalía de la Vivienda .....................................................
Comisaria de Urbanismo de Madrid ......... ....................

Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela* 
miento y vestuario

Ministerio. Subsecretaría y servicios generales ....... .
Dirección General de Beneficencia y Obras Sotíale*. 
Dirección General de Sanidad ..........

925.000.00 
5*5.000,00

150.000.-J0
195.000.00
25.000.00

• 30.000.00 
1.00000 

18.000 00 
400.000 00
100.000.00
240.000.00
50.000.00

4.085.000 00 
2.850 000 00

75.600.00 
40 000,00 
20 000 08

425.000 00 
10.200 00

307.000.00 
3.159 802.00 
2 100.000 00 
3.500 000 00

20 000 ó0 
72 000.00 

434 942 76
100.000.00

25.00000 
133 300.00 
970 000.00 
145 000.00 
105 000.00
20.003.00

2.000000.00 
130 000.00 
70000 00

271.000 00
1.000 00 >00 
7.303 CIO 00 
3.552 000.00 
U36 000.00

980000 00 
. 60.000 00

130.00000 
2.967 200 00

107'040.00 
. 1.000 000 00

30.000.00 
7.468 117.50 
3677.082,00

6.789.980,00 

7.890 100,09

10.128^44,76 

1.403.300 00

19.706.210,00

V

 

45.297929,76
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Capt.* Artíc.' Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

%

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 

Pesetas
Por artículos 

Pe6eta9 .

Por capítulo® 

Pesetas

3.°

(►

y

2.®

3.®

4.®

*

5.®

6.®

. \ 

7.®

a>

4.®
5.°
а.®
7.®

1.®
2.®
3.®

,1 °
2.®
3.°
4.°
5.® 
tí*»
7.®
8.®
9.®
10

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
б.°
7.®

1.®
2.® <
3.®
4.° ]
5.® ]
6.* ]
7.® ]
8.® , 
9.®
10 ]

1.® I
2.® I
3.® J
4.® I

1.° A
2.® £ 
3.® £

J

Dirección General (je ¡a Guardia Civil ......................
Dirección General de Segundad ............. ....................
Jefatura Principal de Correos ...................................
Jefatura Principal de Telecomunicación ............ ......

Alimentación de ganadó

Dirección General de Sanidad ...................... .............
Dirección General de la Guardia Civil i.....................
Dirección General ¿e Seguridad ........................... .

Auxilios, subvenciones y subsidios

Ministerio Subsecretaría y servicios generales... 
Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales.
Dirección General de Sanidad ...................................
Dirección General de la Guardia Civil .................. .
Dirección Gen-era i de Segundad .................. p.............
Parque Móvil de Ministerios Civiles ..........................
Jefatura Principal' de Correos ..................................;.
Jefatura Principal je Telecomunicación .................
Dirección General de) Turismo ..... ;.............................
Comisaría de Urbanismo de Madrid .......................

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS Y OBRAS 
DE CONSERVACIÓN , Y REPARACIÓN

Adquisiciones V construcciones ordinarias
> ¡

Dirección Geperal de Beneficencia y Obras Sociales.
Dirección General de Sanidad ................. ..................
Dirección General ¿e la Guardia Civil .................. .
Dirección Gen-eral de Segundad .................. ..............
Jefatura Principal de Telecomunicación ...................
Dirección Genera] ¿e Arquitectura ..............................
Dirección General del Turismo ...............i.......... .

Obras de conservación

Ministerio Subsecretaría y servicios generales......
Gobiernos Civiles y Delegaciones dei Gobierno .........
Dirección General d-e B -.•neficencia y Obras Sociales.
Dirección General de Sanidad ............................. .
Dirección General de la Guardia Civil ......................
Dirección General ^  Seguridad ..................... .........
Dirección General de Correos v Telecomunicación ...
Jefatura Principad de Correos ..................................
Jefa tuna Principal d<e Telecomunicación .................
Dirección General del Turismo .................................

Obras de revaración

dirección Genera i de Beneficencia y Obras Sociales. .
dirección General de Sanidad................................. .
Jefatura Principal de Telecomunicación ............ .
Dirección General del Türismo ;..................................

Gastos réembolsables

linisterio. Subsecretaría y servicios generales
)irección General de la Guarda Civil ......................
Mrección Getíeral de Correos y Telecomunicación......
efatura Principal de Telecomunicación ............. ......

59.742.485..00
18.196.350.00
9.623.400.00

148.400.00

100.000,00 
3.521 500,00 
2.000.000,00

4.372.444.00
237.357.000.00 
63.610.242,90 
16.094.500 00 
<2.155.000,00

35.499.432.00 
'700 000.00
715.000 >00
400.000.00

25.000.000.00

54.000 00
4.762.000.00 
1.20H.200,00 
5.558.200.00*

12.300.000.00
42.500.00 

1*^10.052,23

100.000.00
125.000.00
114.440.00
246.000.00

22.667.245.00 
80Ó.0004H)

1.470.000 00
5.600.000 00 
2.116.000 00

25.000.00

150.00000 
100 000.00

1.000.000.00
40.000.00

325.000.00
100.000.00
500.00000 

5.998.000.00

97.885.834,50

t

5.621.500,00

385.903.0:8,00 

\ •

25.627.952,23

33.263.685,00

1.290.000.00

r

6.923.000.00
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Oupt.* Aruc.* Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

......... ........  ....  —y.---.,........... .............. .. ------------.----

‘ Q R E D I T O S  P R f i S O P D E S I O S

Por grupos Por articulo® j Por capítulos

Pesetas Pesetas ! Pesetas

3°

4.®

i

i

5.« ;

i.®

%

10

’ i l

1.®

2.®

Unico

1.®

2.°

Unico.

Unico

1.®
2.®
8.° :
4 0 
0-°
tí 0 :
7.® i
8.° 1
9 •>
10 
11

1.®
2.u

Uivco

1.®
2°
3.‘>
4.'
5.0 
8.°
7.°

1.0 

4.®

1
! DEUDA1
í . *
| Amortización 

Dirección Genera! del Turismo......................................

Oíros gastos

Dirección General <ie BonefiCcr.ciH y Obras Sociaies. 

f
GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO O Q£ PRIMER 

ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones exlracn'dinarias

Ministerio, Subsecretaría y servicie* generaos ..........
Dirección General Beneíicepciu y Obras Sociales.
Dirección Genera] <]e Sanidad ......................................
Pa tronar o Nacióme Antitnbercuio.^ ............................
Dirección General la Guardia Civil ....................
Dirección Genera! de Seguridad .............. ,...................
Dirección General de Cohvos y T e !ecomumcación ...
Jefatura Principa) Telecomunicación ......'..............
Dirección Genera i do Arquitectura ...............................
Dirección General de i Turismo ............... ......................
Dirección General de Regiones Devastadas .................

instalaciones

«Matura Principar do Telecomunicación .....................
Dirección General del Turismo ......................................

, ^ejercicios cerrados
/

Obligaciones aláctas a créditos en que se. qtiujó 
■ remanente

Servicios, varios .!...............................................................
*

SECCION CUARTA 

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

Personal

HABERES ACTI VOS

S a e ¿'d o s

Ministro y Subsecretario ....... ................. ........................
Generales. Jefes . y Oficiales ..........................................
Cuerpos auxiliares"............................................................
Cueipo de Suboficiales' ......... ....................*............... i......
Tropa .......................... ........................................................
Casa Agilitar de S. E. el Generalísimo ......................
Peiconaj diverso .................... ................. .....................

Otras remuneraciones

Diplomas y títulos ................ ..................... ................. .

Asignaciones’ de representación y residencia .............
Gratificaciones varias .......... ........... .................. ..............

»  ,

i

»

8.750.000.00
6.000.000.00
2.250.000.00 

20.000.000.00 
20.573.285.60
8.000.000 00
9.400.000.00
1.000. 000.00 
2.000.000.00
5500.000.00 

179.800.000,00

6.500.000.00 
50.000,00

(

> »

75.000 00 
264.868.̂ 00 00 
80.589.216.50

111.157000.00 
454.190.904,50
10 325.450.00
2.771.650.00

4.547.675.00 
1 i6.400.000 00

8.773 200 00
114.593.289.00

7.032,52

103.765,48

263.273.285.00 

•

6.550.000,00

»

4

♦

/

923.977:721,00

1

144.313.664.00

’ ♦

576.332.597,73

269̂ 823 285.00

5.487.309,32

1.962.010.312,43

i f
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Cap.º A rt.° Grupo DESI G N A C I Ó N  D E  L O S  G A S T O S

 C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

3,# Asistencias y dietas l

Unico Servicios ‘ generales ..... .......................... ...........•*&•••• * 70.019.500,00

4.® J o r n a l e s

Unico Tmbajos manuales y socorros .................................

HABERES PASIVOS

*»

.

9L84o.?61,00

6.* De carácter militar

i Unico. Servicios generales .... ....................................... . 6.500.000,00
1,236,656.546.00

2«

L°

 M a t e r i a l

MATERIAL EN, GENERAL

De oficina, no inventariable

*

4.°
2.0
3.0
4.0

Administración Central .......... .........................
Cuarteles gt?neraiea .........m ............. „.............. .........
Servicios Regionales ........................
Servicios Justicia ....

2.005.000.00 
1.600000,00 
2.802.500.00
1.000.000.00 7,407.500.00

X « De oficina inventariable

1°
2.0
3.0

Administración Centitol ...... ,
Cuarteles Generales ............
Servicios Regionales*.......................

202.150.00
200.000.00
300.000,00

702,150,00
3.o Impresiones, encuadernaciones y publicaciones '

Unico Servicios generales ......... .............. *

 a r r e n d a m ie n to  de locales

» 1.867.100,00

4.0 A l q u i l e r e s
Unico Servicios generales .................... ....... t 7.000.000,00

16.976.750,08

3.*

1.0

Gastos diversos.

GASTOS VARIOS

D e  c a r á c t e r  g e n e r a l
1

1.0
2.0
3.0 

. 4.o
5.0

\
Administración Central ........................... „ .............
Pondo de material ..................... ...........
Instrucción Enseñanza Bibliotecas y Museos .... .......
Acción Social ............................. .............................
Atenciones 'generales ........... ............................... ;....

4.405.787,00
39.144.017.00 

. 11.619.350,00
68.102.105.00
42.490.630.00

165.762.789,00

*
Xo Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela

miento y vestuario

Lo
2.0
3.«
4.
5.0

Servido de Subsistencias .................. .......... ' ,. .
Servicio de hospitales ..........................  . ..
Servíalo de transportes ............................... .............
Servicio de vestuario y campamento» ......................
Servido do acuartelamiento ................ .............. .

103.995.000,00
80.111.502.00
85.000.000.00

327.983.696.00
8.000000,00

605.080.198,00

3.g
'ü¥ :

Unico
Alimentación de ganado 

Servidos generales ..................... ........................ . 96.944.000,00

4.* Auxilios, subvenciones y subsidios

Lo
2.o

Colegios y Asociaciones de Huérfanos ..... ...............
Patronatos'. Centros. Juntas v diversos ................. .

17̂ 513.000,00
2.986.000,00

20.499 000,00
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Capt.º Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 

Pesetas 

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

3.»

5.0

ADQUISICIONES Y  CONSTRUCCIONES ORDINARIAS Y OBRAS 
DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Adquisiciones y construcciones ord inarias

1

i
l.o Cuerpos Armados y servicios ........ ................. ............... 148.961.620.00

i
¡

2 .o Obras militares .......................... ........................ ...»........ 25.000.000.00 i

3.a Combustibles y repuestos par* automóviles ........... . 62.759.900.00
4.o Servicio de Cria Caballar y Remonta ........................ 19.953.000.00
5.0 Servicios de Farmacia .................................................... 4.000.000.00
6.0 Moblaje de viviendas oficiales ...................................... 350.000,00

261.024.520,00

o onn aaa. aa

8 *

Unico.

G asto s reem bolsables > *  •

Servicios generales ........................................................ . 9 ¿.¿Uu.uuij.VO

! DEUDA i '

10 Am ortización

Unico Servicios generales ................. .......................................... 4.217.714 rt°>
! 1.155,728.221.93i[o

l.o

GASTOS DE CARÁCTER EXTRA O RÍ>IN A R10  O DE PRIN^EU ES
TABLECIMIENTO

{Construcciones y  adquisiciones extraordinarias.
l.o Edificios militares ........................... . • 1Wj.000.000,00 '
2.0 Obras de fortificación*........ .................,...................... . 4.J.000 000.00
3.0 Material de guerra .......................................................■», 2 * )  000 ooc oo

10.000.0j00.004.0 Cría* Caballar y Remonta .............................................

366.000.000,00 

C Ann fifi A A A

2.o

Unico.

In sta lac ion es . 
Servicios varios...-..............................  k a O.UUU.lHJU.Ul)

3.0 O tros g a sto s  extraordinarios, '
*

Unico. ! Obligaciones transitorias .................. * 9 89.044.000,00

’ 46: 044.000,00
5.*

Unico

Ejercicios cerrados

O bligaciones afe'ctas a créditos en que se anuló  
rem anente

Unico. Servicios varios ......................................  ... . .
» • 3.6112.935.09

A P E N D I C E

2.874.018.453,02

• INSTRU CCIO N  . P R E M IU T A R  SUPERIOR X  
M IL IC IA  N ACIO NAL

1.» P e r s o n a l  
H A B E R E S  A C T I V O S

• _ '

c
l.o

S u e l d o s

Unico Milicia Nacional ........ .r ,.,,... 1.040.267,00

2.o *L- O tras rem uneraciones'* *

1.0 Instrucción prenxLLituJ superior .............................. ............^ 670.626.80 '
' •

Milicia Nacional ................................................................................ 193.200,00 o
'863.826,80

-
3 0

1.0

!A sistencias y  dietas 

Instrucción tpremáliUi.r superior ........*.................... .*.......... 700.000.00
9 2.0. Milicia Nacional ............................................................. .............. ... 20.000,00 i

720.000,00 1
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Capt. Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

 C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos  
Pesetas

 Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

1.º

2*

3.º

4 . º

1 .º

 4.°

1 . º

5 º

Unico.

1 . º
2.º

i

1«
; 2.»

 Unico

 

 Unico

Unico.

Unico.

Unico

J o r n a l e s

Instrucción premiliteur superior .«............ ....... ...............
Milicia Nacional o...................... ..................................

M a t e r i a l

MATERIAL EN GENERAL

De oficina, no inventariable

Instrucción prcmüit&r superior ..........................................
Milicia Nacional ....... ........ ....................................................

,
De oficina, inventariable

Instrucción pr^milltar superior ..................... ....................
Milicia Nacional ............................................. .

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

A l q u i l e r e s

Milicia Nacional ........... ...................................... .

Gastos diversos 

GASTOS VARIOS

 D e  c a r á c t e r  g e n e r a l  

 Milicia Nacional ........... ................................................... .

 Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela- 
 miento y vestuario

 Milicia Nacional .......................................... ........................ .»

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS Y OBRAS 
DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Adquisiciones V construcciones ordinarias

Instrucción premilitar superior .....................................
Milicia Nacional ...............................i*,.,...,...... ....................

Gastos reembolsables 

Milicia Nacional ................. ................ .......... ,*...... ........

Ejercicios cerrados

Obligaciones afectas a créditos eti que se anuló 
remanente

Milicia Nacional .......................... .......... ............................. ..

R E S U M E N

Ministerio del Ejército .................................................. .......
Apéndice .............. . . . ......... ............. ............. .............................

 ,  ! 
525.920,00 

1.226.200,00

120.000.00
148.000.00

41500.00 
22 6l'0,00

’

!
i
1
¡i
j

i 1J* 
i
i
í
i
[
! . * ■

[

jq.000 00 
9.000.00

D

V

A ,

%
%

' i

i

ii
I 1.752.120.00

! . \ 
[ i 
i * !

i • . i

5 I
i

268.000,00 \
• • 1

64,100,00
[
! •

1
\
| 200.000.00
t “ - — - -l------“-j
r 1
¡ • 1

j
i i 

í 32.7.620,001 

1 !

i ■
; 123.120,001

! • / j 

! • ]

i

24.000.00
i ■ r !

¡; .
i -  10.000.00  ̂
f - — ---------------

»)

1 «

42.879,43

;>
A

í
It • 1 

1

4.376 213.80

1

532.100.00

i

\
\

! • • 
! * x

[ 484 740,00

¡

42.879 43 

5.435.933.23

1874 01845303 
* 5.435.933.23

2.879.454.386,2»
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capt.º Artic.º Grupo  DESIGNACION DE LOS GASTOS

 C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

 Por grupos 

 Pesetas
Por artículos 

 Pesetas
Por capítulos 

 Pesetas

1 * 

1*

■1

j
\

i
: f

\ to

|

‘
¡
)

i

| 4» -

i

i
i 6.*

i
t

i

j ,®

f
¡
i
í
1i

| ' . 

j * •

3.°

j

 *•*
 2,®
 3* 

4»

| x,®

i 2.®
3.® 

j 4w®
i
i a-* 
j l 6.®
1 7.®

8.®
0.®

W

l . ]
1.®

; a,®.
i
1

| Unico.

1 ■

1 Unico

i •. í

i l *2.®
1 ■ 3.® 
j 4.® ••

| 5.®

i . 6 .•
i
1 a®
ii í

i Unicoü

¡ -

i i**1
2.®
a®

SECCION QUINTA 

M INISTERIO DE MARINA  

P e r s o n a l

HABERES ACTIVOS

S u e l d o s

Ministro ........................... .................................... o....
Cuerpos patentados ..................................................
Personal subalterno, alumnos y personal vario
Institutos Astronómico e Hidrográfico........................
instituto Español de Oceanografía y * Laboratorios

costeros .......................... ................... ....................
Marinería y tropa ......................................................

Otras remuneraciones

Gastos de representación y emolumentos de la Se
cretaría .... ........ .... ........ ......... ..............................

Servicios generales 8ft Ministerio ........;....................
Servicios de los Departamentos ...............¿r................
Servicios de Arsenales y .Comandancias Generales de

las Bases Navales............................. ......................
Fuerzas navales (buqueé) .........................................
Fuerzas navales (Dependencias en tierra) ...............
Eventualidades de las Fuerzas navales .....................
Establecimientos científicos y Centrob de instrucción. 
Patronato del Museo Naval y Cana! de Experiencias. 
Eventualidades comunes a todos los servicios .........

| Asistencias y dietas 
\ -
Comisiones especiales ......................*......... .............
Instituto Español de Oceanograíia <..........................

J o r n a l e s

Servicio de limpieza del Ministerio ............

HABERES PASIVOS

De carácter m ilitar

Almirantes y Oficiales generales en situación de re
serva ........................................ ..... ........................

M a t e r i a l

MATERIAL en general

De oficina, no inveittariable

Centros y Dependencias del Ministerio ................ .
Departamentos Marítimos ..... '............................ .......
Arsenales, Estaciones Navales y Dependencias...........
Fondos económicos de buques y Fuerzas navales en

tierra .... ............... ................ ..................................
Fondos eomómicos de material de Establecimientos

científleoj^y Centros de Instrucción................. .......
Instituto Español de Oceanografía ............................
Laboratorios costeros ............................................... .

 
 De oficina, inventariabh

Centros y Dependencias ............

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones •

Centros y Dependencias del Ministerio y * Departa.
nfcntbs Marítimos ............ .......................................

Servicios especíales ....................................................
instituto Español de Oceanografía ...........................

i)

!
£

i
¡j

45.000.00 
25.693.000.00
45607.050.00

530.450.00
398.300.00 

¡ 06.157.064,25
* ----------■i

¡
¡
) , 380.000,00 
! •5.408159.00 

4.8lt»T7,70

2J88.060.00
23.168398.00 

620.000.00
15.321.48000
3.030.300.00 

23500 00
29 j896.401,00

5.840.000.00
30.000.00

»

í

l

789.319.00
1.901.900.00
1.539.650.00

5.800.000.0p
í

2878.000.00 
18.000,00 
40.565 ;O0 
25.000,00

»

i

750.250.00 
120.000,00

5.000.00 
—*w -“

i

•i

138.637.664,25

!'

/

85.053.S65,7<¡ 

5.870.000,0(

\
} 100.000,0<
l

| ló00.000,0<

12.492.434,Oi

 /
í 1.110.000,(H

,
í / 873.250,0<

•

 ■*

1

)

. i 

) '
23iU61029
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DESIGNACION DE LOS GASTOS
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Capt. Artic Grupo
 Por grupos 
 Pesetas 

 
 Por artículos 
 Pesetas 

Por capítulos 
Pesetas

3,* I

s «  ;

i¡

4

ii

í}

\

\

!
¡

4.» !

í
!

5.* 1
i;

x.°

2.0

3.*

*•

5.®

 ̂ 1
10

1.*
i

1/
2*
3/>

1*
2.0

1.0 
2«
3.0 
!•
5.0

' l>
2.*
3A
!•

Unico.

1.0
2.0

1 /
2.0
3.0 

Unico 

Unico

1.0 
2.0

»

Unico 

Unico *

|
ARRENDAMIENTO DE LOCALES - | 

A l q u i l e r e s  1

Servicios generales ..................... ........... .........................
Instituto Espafio; de Oceanografía ...............................
Laboratorios costeros .................... ................................

■ Obras de adaptación. conservación y reparación

Centros y Dependencias del Ministerio .................. .
Departamentos Marítimos, Bases y Estaciones Navales.

Gastos diversos

GASTOS VARIOS «

D e  c a r á c t e r  g e n e r a l

Viajes oficiales dei Ministro ........... ............ .................
Pasajés y transportes ......................................................
Premios en certámenes de tiro ...........*......... ................
Acción Social .................. ..............................
Instituto Español de Oceanografía .................. *♦..........

Subsistencias, hospitalidades. transportes, acuartela
miento y vestuario

Raciones de confinados ................. ............ ................. .7..
Hospitalidades ................................... ...............................
Acuartelamientos ........................ ................................ .
Vestuarios .................................................................. .

Alimentación de ganado

Infantería de Marina ...................... .............. .

Auxilios, subvenciones y subsidios

Centros y Dependencias del Ministerio ............ .
Patronatos y Centros científicos ........................ ...........

ADQUISICIONES V CONSTRUCCIONES ÓRDIN ARIAS Y OBRAS 
OS CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Adquisiciones V construcciones ordinarias

Bpses. Estaciones Navales y Dependencias ....... .........
Municiones y pertrechos ..................................... .
Servicios varios ............................................. .................. .

Obras de conservación

Enseñanzas de t ir o ................... ........... ,......... . j

Obras de reparación

Carenas y reparaciones ....... ............. .......... ................. . j

Gastos reembolsables
' í

Anticipos de pagas ...... 1................................... ...............
Anticipos al personal en la reserva o retirado ..........

DEUDA
•

Amortización 

Servicios generales ...... *..¿............................

GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO O DE PRI&ER RS* 
TABLECIMIRNTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias•

Construcciones navales ....................................... . '

721.000.00
24.000.00 
12.436,00

.

1.3123.000.00
483.000.00

60.000.00
3.034.820.00

56.000.00 
3.162.000’,00

9.000,00

200.000.00 
6.101.710̂ 00

984:440.00 
/ 26.864.868,16

9.226.535.00
6.325.000.00

' 64.141254,05 
24.900.000,00

20.000.00

1 * 

i »

1 257.500,00
1.000.000.00

99

756.035,00 i 

1*808.000,00
¡

¡¡

8.321.820.00

34.131.018,16

32*50,00

15.951.535.00
• y

i
1 '

89.06:254,03

.'300.000,00

53.112.958,48

.

1.257300.00

3.207.600.00

*

i
i

1 ' '■ 
¡'
h  i7j043.718,00
i *
i ,
í
1
5
j

ii

!

!

í
6< . iii

•

*

\

/ .'■ *

! '

i \
í
I

206.996.535,69

405.143.720,00
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Capt.®

i

Artic.® Grupo DESIGNACION DE LOS VASCOS

CKEDllOS PKEttU PUESTOS

Por ctudoa 
! Peseta*

| ííir articulo® 
í Pesetas

| Por capitulo» 
1 Pesetas

6.®

lo*

t

2,c

7

Ufcioo

s

1.®

2.®

S.*

i.®

a.*

i*

2*

Unioo

1.®
2.*
3.*

%

1.v

2.*
3.® 
i #

1®
2.®

1.®
2.® 

,3.®
4.®
5.® 
a.»
7®
8.®
8.®
10
11

i

Unico

1 • ‘ 
2.®

1*
2.®

Unico

•
Ejercicios cerrados

Obligaciones afectas a créditos en' que se anuló 
* remanente

Servicios varios ...............................

SECCION SEXTA { 

MINISTERIO OEL AIRE 

P e r s o n a l

SABIR tS ACTIVOS

S u e l d o s

Ministerio, Subsecretaría y Direcciones Generales ...
Personal militar aei Ejercito del Aire ...................
Persona] dei Servicio Meteos ilógico ..............................
Personal de Oficinas y diverso del Ejército del Aire...

Otras remuneraciones

Asignaciones de representación y . bonificación de re-
sidencia ............... .............................................................

Cruces. Medallas. Diplomas y Títulos ♦................... ....
Gratificaciones diversas ............... .................. .................
Dirección General de Protección de Vuelo - ..........

Asistencias y dietas

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ..........
Salidas ....................... ....................... ....................... ..........

J o r n a l e s

Estado Mayor del Aire ............................................ .
Dirección General de industria y. Material .................
Direeclón General de Aeropuertos .................................
Servicios de intendencia ...........1...................................
Dirección General, de Protección de Vuelo .................
Servicios de Medicina ............... .....................................
Servicios de Farmacia ............................ .................. .
Dirección General de Antlaeronáutlca ........................
Personal de martnería v embarcaciones ........................
Servicio de Transmisiones .......................... ..................
Servicios generales ..... ....... .................... . . . . . . . o .......................

Haberes pasivos 

De carácter militar

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales .......
*

M a t e r i a l '

MATERIAL EN GENERAL

De oficina, no inventariaba

Administración Central .......................... .....................
Administración Regional ..... ........... ...... “ .....................

\
De oficina, inventariable

Administración Central ........................ ................. .
Administración Regional .......... ..............................

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones 

Ministerio. Subsecretaría y Direcciones Generales ......

*

300.000.00 
107.779.337.50

2.560.700.00 
8.894 850,00

1.903.024.00 
5-166.980,00

29.533 495 20
1.622.700.00

14.260.000,00
500.000.00

* *  55.00000 
47.770.775.00 
5.642632,75
1.300.000 00
2.060.068.00 

571.200 00 
175 000 00
25 000.00 

1.496 393,50 
'300 000 00 
1.466.096,10

• >

\

858.600.00 
1909910.00

370.000.00
175.000 00

8

i

i

i  .
¡i

119.534.887,50

38.306099,20

14.760.000,00

i

60.868.155,35

\

145500,00

i • \  

i

2.768.510,00

► ,
1

545.000.00

880.000.00

Í 1.293.802.13 

861.638.806,78

*

i

233.611.742,06

' *» *

1

1

\ •



B. O. del E.—Núm. 1 1 enero 1947 31

Capt.º Artic.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 

 Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

2.®

! •

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

A l q u i l a r e s

Unico Ministerio, Subsecretaría y Direcciones Generales ... , 0.001.285,00
10.1$4.7®ó,00

3.®

1.®
•

1.°

•

Gastos diversos 

GASTOS VARIOS 

D e  c a r á c t e r  g e n e r a l  

Servicios generales ................... J............................. .......... 580.000.00

•

2.® Dirección General de Industria y Material ............. . 893.000.00
3Í° Dirección General de Aeropuertos ................ ................ 240.000.00
4.® Servicio de Transmisiones ................ ......................... . 25.000,00 •*

* 5.° Servicios de Farmacia ............................................. ....... 100.000,00
6.° Fondos de Material .................... ........................... 5.349.454,00

7.® Acción Social ......................................................... ............. 8.631.940.84
8.® Instrucción, Fondos de Enseñanza, Museos y Biblio. 

/ tecas A................... ................... ...................................... 7.101.830,00
9.o Varios ................................................  v . 2.004.000.00
10 Imprevistos .......................................................... ...... ........ 1.000.000.00

11 Servicios de Medicina .................................... .................. '174.000,00

12
13

Dirección General de Protección de Vuelo .....* ........
Plus de cargas familiares .................................................

480.000,00 
• 7.165.616,00

33.749.840,84

2.® * Subsistencias,- Hospitalidades, transportes, acuartela
miento y vestuario

Y * •

 ̂Unico Servicios generales ............................................................. 53.983.130,50

3.® Alim entación de ganado.
/

Unico Servicios generales .......................................................... 313.734 8̂8

4.®. 'Auxilios, subvenciones y subsidios
'

Unico Servicios generales ............. ........... ................................... 35.709.215,00 /

ADQUISICIONES V CONSTRUCCIONES ORDINARIAS Y  OBRAS 
l}E CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN 4

f 5.°

1.®

Adquisiciones V construcciones ordinarias 

Dirección General de Industria y Material ................. 94.405.857.00
2.® Dirección General de Aeropuertos ................................. l2.250.000.00

3.° Dirección General de Antiaeronáutica ............... .......... 136.680,00
4.® Servicio de Transmisiones ............ :............................... 2.750.000.00
5.° ^Servicios de Intendencia .................................................. 38.645.781,00

6.® Servicios de Medicina ....................................................... 1.037.209.00 •
7.° Servicios de Farmacia ...................................................... 1.500.000,00

8.® Dirección General de Protección de Vuelo ......... *....... ^  1.849.000,00
152,574.527,00

6.®

1.®

Obrás de conservación - ' ,Y

Dirección General de Aeropuertos ..........;...... .............. . 9 980.000.00
2® Servicios de Transmisiones ....1.................. ..................... 751.000,00
3.® Servicios de Medicina ..................... ................................. 100.000.00

; 4.® Servicios de Intendencia ........ ........................................ 441.000,C0 -

7.®

1°

Obras de reparación 

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ..........

\

80.000,00
2.° Dirección General de Industria y Material ................. 12.270,000.00

r 3.° Dirección General de Antiaeronáutica .......................... 250.000 00
4.® Dirección General de Protección de Vu^lo ................ 4.040.000,00

16.640.000.00

8.® i • Gastos reembol$able$. •

\

Unico,' Servicios generales ............. .......... ........... . >  ' . 29.206.708.70
m s o & i * 6 , 9 a✓

V
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Capt.º Artíc .º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO O DE PRIMER ES
TABLECIMIENTO

1* Construcciones adquisiciones extraordinarias

1*
2 o 
3.° 
4.o 
6.° 
6 o 
7.®

D ilección  G eneral de • Industria y Material ....................
D irección General de Aeropuertos ................................  ..
Dirección General de A ntiaeronáutica....... : ................
Servicios de Medicina ... .i ....................................... ...] .........
Servicios de Farm acia .......................... ....................*........
Servicio de Transmisiones .......................  .......................
D irección  G eneral de Protección de Vuelo .....................

209 000.000.00 
206.700.000 00 

2.500.000.00 
3.065.000 00 

200 000.00 
ij.O'.OOOOOO 

52.500 000 00
479875.000,00

i

O tros gastos extraordinarios i•j*
Unico Obligaciones transitorias ..........................................*.............

\
» 1.520.000.00

1
1

481.395.000.00,

Ejercicios cerrados

Unico

Unico

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
rem anente

Servicios varios .............................................................................. >

%

1.042.870.82

1.069.756.564,79

§ i

SECCION SEPTIM A 

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A

*

1 • P e r s o n a l

h a b e r e s  a c t i v o s )

l * S u e l d o s

‘ /
1«
2*
3.0

4.0 
5.°

. 6.**
7.0 
8.®

9.0

10
11
12
13
14
15 
Ib
17
18
19
20 
21

Ministro, Subsecretario y  Directores generales ...........
Cuerpo T écnico de  Letrados de la Subsecretaría .......
Cuerpo Facultativo de la Dirección G eneral de 106

Registros y del Notariado ...................... ’. ........*................
Cuerpo de Adm inistración Civil ..................................... .
Carrera judicial ............................. ............................................ .
M inisterio Fiscal .................................... ......................................
Secre arlado ................ ...................................................................
Cuerpo Tecnico-Adm in istia ti vo de los Tribunales de

Justicia .. ............. ............................. ............... ' ................ .
Personal auxiliar de ios Tribunales provinciales de lo

Contencioso Adm inistrativo ......... ................ .....................
Personal subalterno de Tribunales y Juzgados ......
M édicos forenses ................................................... , .....................
Justicia M u n ic ip a l'.............................................................. .......
Instituto Nacional de Toxicología  ......................................
Prisiones.—Personal técnd|> directivo .................. .............
Prisiones.— Personal técnico auxiliar ...................... ..........
Prisiones.— Personal facultativo de Sanidad ....................
Prisiones.— Personal. de enseñanza .......................................
Prisiones.—Personal subaItem o .................. ..........................
P risiones—Sección  fem enina .................................. ..............
Prisiones -^Otros servicios ......................................................
Obligaciones eclesiásticas .............. ...........................................

175.000.00
322.500.00

158.000.00
1.400.700.00

19.502.500.00 
4.755 500 00 
2J223.TOO.OO

795.500.00

1.245.400.00 
3.205 200 00 
3.996.600 00

57.233 000 00 
71.500.00 

2 862.300 pO
10.442.600.00 

580.800 00 
518 000 00

4.620 000 00 
1069 400 00 

81.600 00 
85.436.496.49

. ♦

200.716.296.40

2•  Otras remuneraciones

/ I.»
2.0
3.0 
4.“
5.0 
«.o•y o

Gastos de representación, gratificaciones y Secreta.
rías particulares ....... ......... ............................... ......................

Asignación por residencia ................. ....,........... .̂...................
Com isión Liquidadora de Responsabilidades Políticas.
Dévengos varios ........ ................... .........................:.......
Escuela de 'Estudios Penitenciarios ........................
Prisiones ..................................... .................. ...................................
Servicio de Libertad Vigilada .......... .........................

564 500.00 
1.124.650 00 

992.500 00 
23 706 100.00 

196 000 00 
1.100 571.00 
2 ftftl 400 no
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Capt ' AftlC Grupo

% *:

DESIGNACION DE DOS GASTOS

r • r ■

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S  
*

Por grupos | or artículos For capitula*
Pesetas * Pesetas á*Clllíl

L®

t

2®

p-

\

2.®

3»

4.®

1.*.

3,®

3 .•*

8.°
9.®

‘ 10
11

12
13
14
15

1.°
2.#
3.°
4.*
5.®
8.®
7.®
8.®

1.®
2.®
3.®

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
0.*
7.®
8.®
«.•
10

12
13
14
15
16
17
18 
19

1.®
2.® ]

3.®
t.‘ ¡
5.» i
6.» i

1.» £ 
2.» ( 

I
4.* <
5.» I

!

Consejo Superior de Protección de Menores ............ .
Tribunales Tutelares de Menores ...............................
Tribunales de Apelación y Sección de Tribunales ... 
Instituciones auxiliares del Tribunal de Menores de

Madrid ........... .................j................. ......................
Organismos Jurídicos, Investigadores y Asesores ...i.,
Escuela Judicial ..................... .................. .......................
Comisión de Penas Accesorias ..... .......................... ......
Obligaciones eclesiásticas .........................

Asistencias y dietas

Servicios generales ........................*............................ .
Organismos Jurídicos, Investigadores y Asesores ......
Tribunales y Juzgados .............. '...................................
Juzgados ........ .................... ........................ ................... .
Prisiones ............................................... ..............................
Consejo Superior de protección de Menores ............
Comisión de Penas Accesorias .................. ....................
Servicio de Libertad Vigilada ........................................ .

J o r n a l e s

Subsecretaría ................. ................................ ....... ...........
Prisiones ........ ...................... ..............................................
Servicio de Libertad V igilada....... ................ - ..... ...... .

M a t e r i a l
i

MATERIAL EN GENERAL

De oficina, no inventariable

Ministerio, Subsecretaría y servicios generales ...... .
Prisiones ........................ ....................................................
Palacio do Justicia de Madrid ................... ..................
Tribunal Supremo ...........' ...............................................
Audiencias Territoriales ....... ............ .................. .
Audiencias Provinciales ................................................ .
Juzgados ............... ............  ................ .................. * ........
Comisión Liauidadora de Responsabilidades Políticas.
Suscripciones .................. .................... .......................
Instituto Nacional de Tüxicología............. ....................
Depósitos Judiciales de Cadáveres..................................
Consejo Superior de Protección de Menores.................
Tribunales Tutelares de Menores........................... ......
Escuela de Estudios penitenciarios.................................
Organismos Jurídicos. Investigadores y Asesores ......
Escuela Judicial .............................................. .................
Comisión de Penas Accesorias............................ ............
Servicio de Libertad Vigilada ..........................................
Obligaciones Eclesiásticas ..................................... .

De oficiná, inventariable
\

Biblioteca del Ministerio............*................................ ..
Biblioteca de la Dirección General de los Registros y

del Notariado .1 ....^............
Biblioteca del Tribunal Supremo...................................
Servicios generales .........................................
Prisiones ..............................
Servicio de Libertad Vigilada.................. ........................

Impresiones. encuadernaciones y publicaciones

Servicios generales ....................
Consejo Supenór de Protección de Menores.........
3risl*>nes ...........
Organismos Jurídicos, Investigadores y Asesores 
escuela Judicial ...... ...............  „

8.00000
506.500.00 
39.500 00
12.600 00 

743 800.00
825.000,£0 
50.0*10,00

25.873.800,00

2.155.000.00 
121.200 00

1.250000.00 
L800.000.00 
1^90 000.00

12.000.00
75.000 C0

510.000.00

V

i40.ooc.oa 
5.475 oo!

400.000.00

1.167.800.00 
2*00.000,00

40000000 
206.000 00 
350 000.00
556.000 00
500.000 00 
60.000.00

159.985 00
14.000.00 
60000 00
8.0OA0O 

'116 500.00 
10 000.00 

' 100.000,70 
' 35 000.00 

35 000.00 
262 600.00 

9.82213513

29.00000

' 4.00900
10.000.00

490.000.00 
• 1.720.000 00

3000000

365.000.00
7.00000 

30.000.00
200.000 00 
10.000 00

57*84.921,00

7.513.200,00

545.475,00

\

\ _

-  V.

16.663.020.13

¡ . - 

£283.000 00

«12000,00

i

26Q jm jm M

, 1

* 1
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C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Capt. Artic Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por grupos 

Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

3.°

4A

1.0

2 y

6?'

7.0

11.0 
¡2.0 
3.°
4.0
5.0
e.°
7.0 
8®

1.°, 2.o
3 0
4.0

.5.°
í6.°
.7.0
8.0

1.0 
¿0
3.0

4.0
,5.o
flo

7.*
8.0 
9V 
10

1.0
2.°
3.0

Unico.

1 n
2.0
3.0
4.0
5.0

Unico.

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

A l q u i l e r e s

Servicios generales ......................................................
Tribuna) Supremu y Audiencias...................................
Escuela Judicial ..........................................................
Consejo Superior de Protección de Menores................
Tribunal Tutelar de Menores de Madrid,..,..................
Prisiones' ......................................................... ...............
Servicio de Libertad Vigilada.......................................
Obligaciones'eclesiásticas ................................ .............

Gastos diversos

GASTOS VARIOS

D e  c a r á c t e r  g e n e r a l

Pasajes a Canarias.................................. ' .....................
Análisis químicos y ejecución de sentencias................
Cambio de residencia de* funcionarios...........................
Imprevistos ......................................... ........ {,...............
Acción Social ..................................................................
Instituto Nacional de Estudios Jurídicos......................
Prisiones ..................................................... ...............
Obligaciones eclesiásticas ..............................................

Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela- 
mxerXto y vestuario

Transportes militares ....................................................
Consejo Superior de Protección de Menores................
Reformatorios e Instituciones auxiliares de Toe Tribu

nales Tutelares de Menores......................................
Prisiones.—Alimentación .............................*...............
Prisiones.—Vestuario y ropas...................... A........ ......
Prisiones.—Vestuario y gastos menudos de las reli

giosas ......v........;.............. ................. .........................
Prisiones.—Sanidad e higiene..................................... .
Prisiones—Transportes y socoríos de marcha......... .
Servicio de Libertad Vigilada......./........... i..... .
Servicios generales .....'.......:.....................*...........

Auxilios, subvenciones y subsidios'

Servicios generales .... .’................................, ........
Prisiones ......................................................... *........ v#í##
Obligaciones eclesiásticas ..............................................

ADQUISICIONES Y. CONSTRUCCIONES ORDINARIAS Y OBRAS 
' DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Obras de conservación

Archivo de Protocolos de Madrid..............................

* Obras de reparación

Servicios generales ..................... ..................................
Palacio de Justicia, Audiencias y Juzgados.................
Tribunal Supremo ....................................... ................
Prisiones ......... ......................................... ......................
Obligaciones eclesiásticas ................... ..........................

Gastos reembolsables 

Servicios generales .............. .̂ .............. ............... ..*.....

50 000.00 
6.379 200 OG

75.000.00
36.000.00 
8.000,00

500.000.00
60.000.00 
6.000,00

50.000.00
20.000.00
75.000.00

130.000.00
105.000.00
40.000.00

550.000.00 
7L331.00

18.750.00
30900.00

8.629950.00
60.500.00 00
9910.000.00

'41142800
3.080.000.00
1.630.000.00 

2090(1X0
35.000.00

9.018.000.001 
225.000,00

4.324.258.00

475.00000 
¿00.000,00 
214.450 00 

1.500 000.00
2.000.007 00

>

7A1490090

1.04L331,00

84:264.728,00

13967.258,00

16.000,00

4.689 450,00‘

200.000,00

26.672220,13

\

\

■ r

U».777.7’67,00
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Capt. ArtlO. Grupo

/

DESIGNACION DE LOS GASTOS
O K K U i l ü S  PRESUPUESTOS

Por grupo» 
PeneU*

J Por articula» 
i Peseta»

Por capitulo» 
Patela»

!•

5.®

A.®

L®

Unico

X.®

i®

i

!•

,

1.®
2.®
3®

Unicc

!•
i*
3.®
1»

5.®
0.®

X®
8.®
*.®
5.®

a*
7.®

1®
2.®
3.®
1
6.°

a.®
7*°

L®
2.®
a,®
!•

5 «
a.®

GASTOS PE CARACTER EXTRAORDINARIO O DE PRIMER 
ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Ministerio y servicios centrales................................ .
Audiencias ........................................................ - .....
Prisiones ............ ........ ...................... ............................
Tribunales Tutelares de Menores y Reformatorios de 

Mujeres .......v........... ............................. - ..... ,.......

’
Ejercicios cerrados ^

[?
Obligaciones afectas a créditos en que se anuid 

' remanente

Servicios varios

*
SECCION OCTAVA

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Personal

HABERES ACTIVOS

S u e l d o s

Ministerio. Subsecretarías v servidos centrales.*..
Dirección General de Industria.................. .................
Dirección Geneta) de Minas v Combustibles...............
Subsecretaría de Comercio; Política Arancelaria y Mo

neda ......... ..................................................... .............
Dirección Genera] de Comercio y Política.Arancelaria 
Subsecretaría de la Marina Mercante...........................

Otras remuneraciones

Ministerio, Subsecretarías y servicios centrales....-*..
Secretarla General Técnica....................................... ...
Dirección General de Industria.......... ............. - .........
Dirección General de Minas v Combustibles.............
Subsecretaría de Comercio, Pdlítica Arancelaria y Mo

neda ........................................................... ................
Dirección General de Comercio v Política Arancelaria 
Subsecretaría de la Marina Mercante*......

Asistencias y dietas

Ministerio. Subsecretarías y servicios centrales.........
Secretaria General Técnica..........................................
DirecMón General de Industria....................................
Direcdón Genera* de Minas v Combustibles...............
Subsecretaría de Comercio, Política Arancelaria y Mo

neda .................................................................... ........
Dirección General de Comercio .......... ....... .................
Subsecretaría de la Marina Mercante....... ...... ............

J o r n a l e s

Ministerio, Subsecretarías y servicios centrales.........
Dirección Général de Industria..................... ..............*
Dirección General de Minas y Combustibles....!..........
Subsecretaría de Comercio. Política Arancelaria y Mo

neda ............. ....................................... .................
Dirección General de Comerció y Política Arancelaria 
Subsecretaría de la Marina Mercante........ ........

2.875.000.00 
10.059 307,47 
23.507.584,29

y
3.000.000.00

.

3.043.400.00 
0.774.100,00
4.220.200.00

484.500.00
2.177500.00
2.000.500.00

. 1.050.000,00
913.000.00

1.545.300.00
2.656.300.00

1.501.050.00
1.572.000.00
1.022.925.00

120.00000 
80.000 00

1.112.500.00
2.554500.00

270.000.00 
130 000.00
300.000.00

177.540.00 
770 000 00
432.000.00

245 000 00 
219 800.00 
85 220 00

'

♦ •

■

a -

t i 

1

19360.200.C0

•0.260575,00

, \

4.567 000,00

1
i

1 929.560.00

41X341.891,76

519.143,22

437.950.914,60

)

i
i)í
i

i

i
í
¡

* i

¿e.u'mi.oo
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C apt.º Art ic .ºg r u p o D ESIGNACION DE LOS GASTOS 
'

C R E D I T O S  
P R E S U P U E S T O S

Por grupos 

pesetas

p o r  a r t í c u l o s

p e s e t a s

j por capítulos

p e s e t a s

V • | M a t e r i a l
\

[ ! 

i

1i

MATERIAL EN GENERAL
ii
i

1.® De oficina, no inventariable

1.®* Ministerio Subsecretarías y servicios centrales....... ... 53800000
2:® Secretaría General Técnica..................................... ........ 91.000.001
3.® Dirección General dé Industria...................................... 622000 00 *
4.® Dirección General de Minas y Combustibles................ 384.000,00

'■ 5.° Subsecretaría'de Comercio, Política Arancelaria y  Mo.
v neda .................................................................................. 107.300.00

/ 8.® Dirección General de Comercio ........ ............................. 224000,00
7.® Subsecrétaría de la Marina Mercante............................ 403.15000

2.® 2.269.450 00
De oficina, inventariable

1.® Ministerio, Subsecretarías y servicios centrales.......... 58.000 00
*

¿  0 Secretarla General Técnica.............................................. 30.000.00' 3.® Dirección General de Industria...... ...................... . 459.00000
4.® Dirección General de Minas v Combustibles ................ 643.000.00
5.* Subsecretaría de Comercio, Política Arancelaria y Mo '

neda ................... ................................................... 80.200.00
* 0.® Dirección Genei-al de Comerció ...................................... 127.000.00

7.® Subsecretaría de la Marina Mercante............................ 62.500.00
3.® '  ̂ v 1.469.700,00

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones 4
1.® ' Ministerio. Subsecretarías y servicios centrales........ 2.000 00
2* Dirección Genera] de Industria............s.............. 578.00000
3.® Dirección Generaj de Minas y Combustibles................. 488.000 00
4.® Subsecretaría de Comercio, Política Arancelaria y Mo

neda ............................................................................. ¿2.000,00 ♦
5° Dirección Genera] de Comercio ...................................... 78000,00
6.® Subsecretaría de la Marina Mercante............................ 62.250.00

1.220.250.00
’ | ARRENDAMIENTO DE LOCALES - l

1t
1®

l® ^

A l q u i l e r e s '

g Ministerio Subsecretarías y servicios centrales....... 254.560.00
2.® Secretaría General Técnica...... !...................................... 40.000.00
3® Dirección General de Industria.....¿..................i........ ‘... 368.000.00
4.® Dirección General de Minas y Combustibles................. 200.000.00 '
5.® Subsecretaría de Comercio, Política Arancelaria y Mo

\ í heda ............................................. .............. 61.000,00
ñ* 1Dirección General de Comercio y Política Arancelaria 85314,00 /
7.® Subsecretaría de la Marina Mercante......... .................. 40.000,00

1.108.814,00
5.® Obras de adaptación, conservación v reparación

\ 1.® Ministerio Subsecretarías y servicios centrales......... . 50.000.002.® Dirección General dé Industria............ ;.......... .............. 36.500.00
\ ' 3.® Dirección general de Minas y  Combustibles ............ 50.000.004.® * Subsecretaría de la Marina Mercante................. ............ 12.500,00

149.000.OC
9  A 6 307 214, COs.® Gastos d iverso*  '

i
GASTOS VARIOS * '

1.® * D e  c á r d e t e r g e n e r a i

l.® Ministerio. Subsecretarías y servicios centrales........... 38.000 00
2® Dirección General d e  Industria..... ............................. .. 84.500,00
3.® Dirección General de Minas y Combustibles................. 112.000 00
4.® , Subsecretaría de Comercio, Política Arancelaria y Mo

neda ..... ....................................... 1.027.000:00
5.® Dirección General dê  Comercio y Política Arancelarla 43.650.00
0.® ¡Subsecretaría de la Marina Mercante........................... 70.750,00

\
4 « Auxilios, subvenciones y subsidios

1.375 900 on

1.® JMinisterio, Subsecretarías y  servicios centrales......;... 12.000,00
1 .

2.® ]Dirección General de Industria........... „..................... . 22.000,00
3.° JDirección General d e  Minas y Combustibles..^....,..... 3.750.000,00 1
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Cap. Artic.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

 Por grupos 
 Pesetas

Por artículos
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

3.®

IV

6.®

1.®

i

4 .

7.®

!•

9.®

10

X*

2.®

Unico

1.®

4 . ‘ .5.
6."

P

X.®On

Unico

Unico

X.®
2.®

Unico

Unico

Unico

1.°
2.®

Unico

1.®

2.®
3.°
i*

*

Subsecretaría de Comercio, Política Arancelaria y Mo
neda ...................................................................................

Dirección General de Comercio y Política Arancelarla 
Subsecretaría de la Marina Mercante.............................

ADQUISICIONES V CONSTRUCCIONES ORDINARIAS Y OBRAS 
Dfc CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Adquisiciones V construcciones ordinarias

Dirección General de Industria..................................
Subsecretaría de la Marina Mercante..................

 Obras de conservación

Dirección General de Minas y Combustibles....................

Obras de reparación

Subsecretaría de la Marina Mercante..........................

Gastos reembolsables 

Ministerio. Subsecretarías y servicios centrales..........
Subsecretaría de la Marina Mercante............ ..............

DEUDA

I n t e r e s e s
\

Subsecretaría de la Marina Mercante..........................

^ Amortización 
*  r - Subsecretaría de la Marina Mercante............................

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 0  DE PRIMER 
ESTABLECIMIENTO

Construcciones V adquisiciones extraordinarias

Dirección General de Minas y Combustibles.................

i n s t a l a c i o n e s

Ministerio. Subsecretarías y servicios centrales,.....-.. 
Dirección General de Minas y Combustibles.................

Ejercicios cerrados

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
remanente

Servidos varios .......................................... ............... ...

SECCION NOVENA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
¡ 

Personal

HABERES ACTIVOS

S u e l d o s

Ministro. Subsecretario, Directores generales y Secre
tario técnico ................................ ...................................

Cuerpo de Administración Civil y servicios especiales.
Dirección General de Agricultura ................ .......
Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial.

245.00000
160.000,00

61, 66.000.00
65.846000,00

45.000.00

75.000.00

20.000.00 

167.500,00

ieo.oco.oo

1.000,000,00
68.707.400,00 

2*05.000,00

410,82

30.000.00
16.000.00

a

a

160.000.00
7*00.00

. a 

a

a

100*00,00
205.000,00

2.500*00,00

306.000,00

a

V.

175.000,00
4.246.200.00

12.868.600.00 
16.703.400.00

2
113.937.350,82
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C&pt.o Artico Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

t ' K b u i  i o '¿  e a s u t - u n s  i o s

Por grupo© Por articulo© Por capitulo©

Pesetas Pesetas Pesetas

1.®

2.®

i

i

3®

* 2.*

1 »

L®

2.®

3.®

4.®

5.®

L®

5.®
6.®

1.®
2.a
3.®
1*
5.®
a®

t®
2.®
3.®
4,*
3.®

1.®
2.®
3.®
4.®

L®
2.®
3.®
1*
5.® ,

Unico.

1.®
2.®
3.®
4.®

1.®
2.®
3.®
4.®

Unico

1.®
2.®
3.®
4.® 
3.®

Dirección General de Ganadería .......................... .
Persona] supernumerario, excedente y disponible

Otras remuneraciones

Servicios generales ........................... .....................................
Subsecretaría ........................... ....... ................................... .
Secretaría Técnica ................ ................................... ...........
Dirección General de ' Agricultura ....*...................... ........
Dirección General de. Montes Caza y Pesca Fluvial. 
Dirección General de Ganadería ....;............ .«..o*........»

v
Asistencias y dietas

Subsecretaría ........................... ............................ .........
Secretaría Técnica .......................................................
Dirección General de Agricultura...............................
Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial 
Dirección Genera) de Ganadería .................... .......... .

\ J o r n a l e s

Subsecretaría ................. ......................................... •.•••••«.......
Dirección General de Agricultura..................... ...............
Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial. 
Dirección General de Ganadería ............................. ........

M a t é r i a l  

MATERIAL EN GENERAL

De oficina, no inventariable

Subsecretaría ................................................ ...........................
Secretaría Técnica .......................................................... i....
Dirección General de Agricultura.....................................
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

> Dirección Genera) de Ganadería ................. ............ .

De oficina, inventariable

Subsecretaría ........ .................... ..................................... ......

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Subsecretaría ....v................................................. . ...................
Dirección Genera] de Agricultura .i............ ’...................
Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial. 
Dirección Cebera! de Ganadería ................... ..................

’ , * ■ /
ARRENDAMIENTO DE LOCALES

A l q u i l e r e s

Subsecretaría ................................................. ............................
Dirección General de Agricultura ................ .........
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial. 
Dirección General de Ganadería ................................ .

•r .
Obras de addptación, conservación y reparación , 

Subsecretaría ..............................................................................

Gastos diversos
- •

OASTOS VARIOS

D e  c a r á c t e r  g e n e r a l

Subsecretaría ............................................................... ¿ ...........
Secretaría Técnica ................................................. .*.................
Dirección General de Agricultura ......... ................ «.......
Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial. 
Dirección General de Ganadería ........ ........ ....................

L749.400.00
50.000.00

90.000.00
2.450.272.00

99.000.00
3.633.750.00 
3.196.000.00

888.550.00

147.500.00 
60000.00

1.836 000 00
1.685.160.00

384.000.00

150.770.00 
225 000 00
344.000.00
530.000.00

608.500.00
10.500.00

498.000.00
348.300.00
201.750.00

»

398.500.00
90.500.00
30.000.00
60.000.00

71000.00
368.000.00 

. 369000.00
166.000.00

>

a

V; •
489.375.00 
10.000,00

644.000.00
¿$66.000,00

243.750.00

35.862.600.00

a

10.357372.00

t

4.112*660,06

1249.770.00

1.722.050.00 

607-900,00

579.000.00

i

973.000.06 

175.006.00

' £752.125,00

/

•

5L602.602.0J

' ' . 1 '

4.056.950.00

i
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C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Capt Artic. Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por grupos 

Pesetas
Por artículos 

Pesetas 
 Por capítulos 
 Pesetas

/

4.»

5.*

\

2.®

3.®

4.*

5.°

6.®

7.® . 

**

1/1

1.®

2.®

Unico

Unico

1.®
2.®

1.®
2°
3.®
4.®

1.®
2.®
3.®
4.®

1.®
2.®
3.®

Unico

1.®
2.®
3.®

Unico.

1.®
2.®
3.®
4."

Unico

Unico

Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela
miento y vestuario

Dirección General de Ganadería .....................................

« Alimentación de ganado

Dirección General de Montes. Caza y Pesca Pluvial 
Dirección General de Ganadería .....................................

Auxilios, subvenciones y subsidios

Subsecretaría ...................................................................... .
Dirección General de Agricultura ;.................................
Dirección General de Montes. Caza y Pesca FluviaL 
Dirección General de Ganadería ........ ............................

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS Y OBRAS 
DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Adquisiciones y construcciones ordinarias * "

Subsecretaría ............................................................ .............
Dirección General de Agricultura ..................................
Dirección General de Montes Caza y Pesca Pluvial. 
Dirección General de Ganadería .....................................

Obras de conservación

Subsecretaría ...........................................................................
Dirección General de Montes Caza y Pesca Pluvial 
Dirección General de Ganadería .......... ..........................

Obras de reparación

Dilección General de Agricultura .......,vs ^ ,.....7 ........

Gastos reembolsa-bles

Subsecretaría .............. .............................................................
Dirección General de Montes. Caza y Pesca Pluvial'.. 
Dirección General de Ganadería ....................... ........ .

DEUDA'

Otros gastos.

<5rganismos autónomos ..... : ............... ......rr.?.............7......

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 0 DE PRIMER
ESTABLECIMIENTO*

Construcciones y> adquisiciones ordinarias ’

Subsecretaría ...................................... ........................ ..........
Dirección General de Agricultura ................................. ..
Dirección General de Montes Caaa y Pesca Pluvial *.. 
Dirección General de Ganadería........................................

Instalaciones

Dirección General de Ganadería ............. ....................

Ejercicios cerrados

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
remanente

Servicios varios ............. .................................................

3

228.125 00
850.000.00

* 5.307.000.00 
7.539000 00
3.408.550.00
1.185.000.00

140.000.00
2.090.000 00 
7.915.250 00
1.589.000.00

0.000,00
11.110.806,75

265.000.00 *

»

200.000.00
1.000.000 00 

500.000,00

•

200.000,00
500.000.00

1.500.000 00 
2.000.000.00*

ft

1

23.000.00 
%

1.070.125,00

17.439.550.00

11.734.250.00

11.381.806,75

75.000.00

«

1.700.000.00

5.000.000.00

4.200.000.00 

.  160.000,00

»

í

>

**•

A

i

«

51.183.866,73

4.360.000,00

214.883,41

M Í4182282.10
)
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Copt.® Artic .o Grupo DESIGNACION DE LO ¿ GASTOS

C H fii b 1 1 O ¿5 P R E S U P U E S T O S

Por grupos j 
Pesetas 1

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

*•

•

2.®

!•

U®

t»

1

i

1.®

2.®
S.«
V

5.°
fi.®

',7.® •

1.®
2.®
3.®
1*

a°
e.®
.Ti®'

I®
2.®

3.® :
4.* J
5.® ]

L® J
2.®/ j
3.®' • j

J

5.® j 
e.® j

L® J 
2.® 1
3.® 1
4.® I

5.® I 
fl.® I 
7.® I

Unico. í

SECCION DECIMA

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

SUBSECCION PK1MEKA 

SERVICIOS DE EDUCACION NACIONAL 

P e r s o n a l
, \

HABERES ACTIVOS

S u e l d o s

Ministro, Subsecretario, Directores y servicios gene
rales ...... ........ ....................................... .............................

Dirección General de Enseñanza Universitaria .........
Dirección General de Enseñanza Media ......................
Dirección General de Enseñanza' Profesional y Téc

nica .i...;.:............................................................................
Dirección General de'. Enseñanza Primaria ..................
Dirección General de Bellas Artes..................................
Dirección General de Archivos y Bibliotecas ......... .

, Otros remuneraciones

Ministerio, Subsecretaría y Direcciones generales .......
Dirección General de Enseñanza Universitaria ..........
Dirección General de Enseñanza Media ....................
Dirección General de Enseñanza Profesional y Téc

nica ..................................................................... ................
Direccipn Genera) de Enseñanza Primaria ..................
Dirección General de Bellas Artes .................... ............
Dirección General de Archivos y Bibliotecas ......... .

Asistencias y dietas

Ministerio y Subsecretaría .................... ...............
Dirección General de Enseñanza Profesional y Téc

nica ...................................................................... ..............
Dirección General de Enseñanza Primaria ............... .
Dirección Genera) de Bellas Artes .................................
Dirección General de Archivos y Bibliotecas .............

J o r n a l e s

Ministerio. Subsecretaría y servicios generales
pireccaón General de Enseñanza Universitaria ..........
Dirección General de Enseñanza Media ......................
Dirección General de Enseñanza Profesional y Téc

nica .................................................. ....................................
Dirección General de Enseñanza Primaria ..................
Dirección General de Bellas Artes .................... ............

i

M a t e r i a l

MATERIAL EN GENERAL

De oficina, no inventariable

Ministerio, Subsecretaría y Direcciones Generales ......
Dirección General dé Enseñanza Universitaria ..........
Dirección General de Enseñanza Media ......................
Dirección General de Enseñanza Profesional y Téc

nica ...........................i......................................Í.í.................
Dirección General $e  Enseñanza Primarla ..... ...........i
Dirección Géneral de Bellas Artes .1..............................
Dirección Genera) de Archivos y Bibliotecas

De oficina„ inventariable. (

uUxtfst̂ rio, Subsecretaría y servicios generales

9.848.150.00
14.053.250 00
18.184.940.00

13.677.350.00 j 
412 458.300 00

2.949.400.00
4.576.100.00

6.599.80000
11.996.250 00 
4.776.?22 00

5.128.5650Í) 
14.954.25000 

731 100.00
640.250.00

875.000.00

54.000 00 
L697.440 00

41.600.00 
11LOOO.OO

*
30.500.00

750.000.00
119.000.00

405.000 00 
116 000 00
467.070.00

1.0)10.000,00
173.750.00 
4,14.000,00

167.500.00
367.180.00 
50200.00

i 224.250.00 (

4

\

475.747.490,00

44,826.437,00

2.779.040.00 

1.887.570 00

2.406.880.00 

400.000,00

$

525.240.537,00
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Capt.o Artico Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  PRESUPUESTOÓ

Por grupos Por artículos 11 Por capítulos
Pesetas Pesetas *' Pesetas

%•

! •

*

3.®

4»

5.»

1.0

2.a

4.*

5.a

1.®
2.®

3.®
! •
5.®

Unico.

Unico^

1®
2.®

3.0
4.®
6.®

1 0 
2.®
3.0

4.®
5.0 
6.®

1.®
2.®
3.0
4.®

5.®
4.®
7.®

1.®
2.®
3.® :
4.0 # 1

5.® ]
6.* ] 

• 7.® 1

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Ministerio y Subsecretaría .......„....... ..... ......... ...........
Dirección General de Enseñanza Profesional y Téc

nica ................. i.......................... ..........................
Dirección General de Enseñanza Primaria
Dirección General de Bellas Artes ....................... .
Dirección General de Archivos y Bibliotecas

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

A l q u i l e r e s

Ministerio, Subsecretaría, Direcciones y servicios ge- 
nerales .......................... .................. .......... ...............

Obras de adaptación, conservación* y reparación

Ministerio. Subsecretaría, Direcciones y servicios ge
nerales ......................................... ......................

Gastos diversos,

GASTOS VARIOS 

D e c a r á c t e r  g e n e r  a l

Ministerio y Subsecretaría m.¿................. ......................
Dirección General de Enseñanza Profesional y Téc

nica ............................................................ ................
Dirección General de Enseñanza Primaria ................
Dirección General de Bellas Artes ................
Dirección General de Archivos y Bibliotecas

Subsistencias f hospitalidades, transportes, acuartela* 
miento y vestuario

Ministerio y Subsecretaría .................................. .......
Dirección General de Enseñanza Universitaria ....... .
Dirección General de Enseñanza Profesional y Téc

nica ....;...........................................................
Dirección General de Enseñanza Primaria ..............
Dirección General de Bellas Artes .......................... .
pirección General de Archivos y Bibliotecas ......

i .
!Auxilios, subvenciones y subsidios

Ministerio y * Subsecretaría ................... .............
Dirección General de Enseñanza Universitaria .........
Dirección General de Enseñanza Media ............ .
Dirección General de Enseñanza Profesional y Téc

nica ..............................................................;....... .
Dirección General de Enseñanza Primaria ........ .......
Dirección General de Bellas Artes .................... .
Dirección General de Archivos y Bibliotecas ......... .

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS Y OBRAS 
” DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Adquisiciones y construcciones ordinarias
Ministerio y Subsecretaría .................... ......................
Dirección General de Enseñanza Universitaria .........
Dirección General.de Enseñanza Media ....................
Dirección General de Enseñanza Profesional y Téc

nica ...M.............................................
Dirección General de Enseñanza Primaria ...............
Dirección General de Bellas Artes .............................
Dirección General de Archivos y Bibliotecas ........

290.500.00

93.000,00
9.600,00

48.600.00
15.1.000.00

7>

*

0 '

\

479.000.00

194.000.00
772.500.00
47.330.00 
12.000.00

100.000.90 
28.82580

500000.00 
. 550.000 00

56000.00
50000.00

177.451.893.38 
47.207 400.00

717.900.00

21.977.750.00 
18230186.86 
10709.500 00 
2.840.000,00

, 450.71290 
1.411200 00 
3.798.577^00

4.414 9KOOO
\4 *>*&
2.3*M ní>

702.500.00

b

\

502900,00

\

2,500.00000 

S lJOOO.000,00

1504*30,00

•

1284*25,80

277.134*30,24

27*56.7?19,08

.

•

i

Aummm
(
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C a p t.º Artíc.º G rupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T A R I O S

Por grupos 

Pesetas

Par artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

3.°

! 4.º

6.®

\

5 -

\

2.o

6.º

8.º

1-°

2.0

Unico.

1.0

2.0

3 *

1

4.0

1.0

Unico

Unico.

Unico.

1.®
2.0

U nico

U nico

U nico

2.0
3.0 
4.»
5.0

Unico. «

1.0
2.0

1.0 l

2.0 ]
3.0 ]
4.0 J
5.0 ]

Obras de conservación

M inisterio y S u o secre ta rla  ........................................................

Obras de reparación

D irecció n  G en era l de B ellas Artes ../...................................

Gastos reembolsábles 

M in isterio  y Su b secre ta ría  ............ *............................. •............

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 0  DE PRIMER
' ESTABLECIMIENTO 

*

Construcciones v adquisiciones extraordinarias

Serv icios generales ..........................................................................
D irección  G en era l de E n señ an za ’ P rim aria  ......................

instalaciones
\

Servicios generales ............................................ ..........................

E jerc ic io s  cerrados

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
remanente 

*  ) •
Serv icios varios .........................«............. ..........................................

SU B SE C C IO N  SEG U N D A

SERVICIOS DE EDUCACION POPULAR 

P e r s o n a l  

H A B E R E S  A C T I V O S

S u e l d o s

S u b secretario  y D irecto res generales ............ ................. .

Otras remuneraciones./

Su b secre ta ría  y servicios generales ...... ..,.,- ...7 7 .............•••
D irección G en eral de Prensa .....................................................
D irección G eneral de Radiodifusión * ................. .............
D irección G eneral de C in em ato g rafía  y T e a tro  . . . . . . . . .
D irección* G en era l de Propaganda ...................................

Asistencias y dietas

Su b secre ta ría  y servicios generales ............ ....................

J o r n a l e s

Su b secre ta ría  y servicios generales ........ . . . . . . 7 7 7 . . . . . . . . . . . .

D irección  G en era l de Radiodifusión ................................ .

M a t e r i a l

MATERIAL EN GENERAL

* De oficina, no inventariable

Su bsecretaría  y serv id os generales ............ « . 7 7 7 . . . . . . . . . . . .

Dirección G eneral de P rensa  ................................ ....................
Dirección G eneral de R adiodifusión ........................ t; , . . .* .
Dirección G en era l de C in e m ato g rafía  y T e a tro  ........ .
Dirección G e n e ra l d e  P rop agan da ........... ...................... . . . . .

- ' ,,

a

»

*

18.600.000,00
13.000.000,00

a

a

>

7.257.400.00
1.305.100.00 
2.951 235KK)

184.500,00
4¡97.2Í>0,00

2

275 000.00
175.000.00

1*299000,00
75.000.00

250.000.00
35.000.00 

> 75,000,00

2.503.000,00

445.000.00

450.000.00

31.600Í&00,00

8.861.600,00

»

*

130.000.00

12.195.425,00

600.000,00

450.000,00

“V-

1.734.000,00

310.679.005,12

t

40.491.600,00

542.282,88

883.823.205.00

*  *

%

%

\

13.376.435.00

V

9
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Capt..º Artíc.º  Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

 Por capítu los 

 Pesetas

2* 1 2.*
i

De oficina, inventariable 

i\
Y

»

í
í

| ,

1.0 
: 2.°

3.*
4,° 
5*

1 L®
! 3.o 

4* 
6.*

Subsecretaría y servicios generales ...............................
Dirección General de Prensa ................................ . .. e
Dirección General de Radiodifusión- ............. ...............
Dirección General de Cinematografía y Teatro 
Dirección General de Propaganda ............................. .....

impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Subsecretario y Servicios generales ................. ...........
Dirección General de Prensa .................................
Dirección General de Radiodifusión ........ *................_
Dirección General de Cinematografía y Teatro 
Dirección Genera) de Propaganda .................. .

465.000.00 
100000,00
225.000.00
100.000.00 
100.000.00

30.000.00 
; 625 000,00 

160 000 00 
20.000 00 

2.500.000,00

«90.000.00

3t215.000.00
ARRENDAMIENTO DE LOCALES

4.* A l q u i l e r e s

X*

L*
2.*

•

Subsecretaría y servicios generales ....... ..............«
Dilección General de Radiodifusión ............. .

Gastos diversos

GASTOS VARIOS'

850000 00 
400.000 00

1.250.000,00
1.189.000,00

1* D e  c a r á c t e r  g e n e r a l N
• . ;

lo*
2.® 
3.* 
4 0

5**

Subsecretaría y servicios generales ............. ...... ..........
Dirección General de Prensa .......................
Dirección General de R adiodifusión.............
Dirección General de Cinematografía y Teatro 
Dirección General de Propaganda ....... ...

2.294.505.10 
1.500 000 00 

16.750.00000 
200.000.00 

2.635 000.00 1‘ 23279.565,00
4.* Auxilios subvenciones y subsidios t •- '

L°
2.*
3.o
4.*
6.*

Subsecretaría y servicios generales .................
Dirección General de Prensa .......................... ...........
Dirección General de Radiodifusión ...............
Dirección General de Cinematografía y Teatro ..........
Dirección General de Propaganda ................................

560 000 00 
2.440 000 00 

100 000.00 
2.025 00C 00 
1.460 000,00

4

\
* ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS Y OBRAS

 de c o n se rv a c ió n  y  rep a ra ción

B<^W«VvV|W

i
6o* Adquisiciones y construcciones ordinarias

0 .*

1.*
2.0 
3.®
4.0
X *

Subsecretaría y servicios generales ...............................
Dirección General de Prensa .............. ..............
Dirección Géneral de Radiodifusión ....................„  .
Dirección General de Cinematografía y Teatro ........ .
Dirección General de Propaganda . ........ .....................

Obras de conservación

275.00000 
io o  oao oo
350 009 00
íoo.oao oó
276.000 00 k

UOQ.OOO.QO

4.*

Unico

i

Subsecretaría y servicios generales _______ __________

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO O DE PRIMER 
N ESTABLECIMIENTO

ti! ' r  400.000,00
31.444^05,00

L*
1*
2.*

Construcciones y adquisiciones extráordinarias

Dirección General* de Radiodifusión .............................
Dirección General de Cinematografía y Teatro .........

SECCION UNDECIMA

9 49500.000,00 
1.500.1*00,00

a.- 13000.000.00

70.009.000.00

lo *

MINISTERIO OS OBRAS PUBLICAS 

P e r s o n a l '

' .

HABERES ACTIVOS
\

1*  S u e l d o s

lo*
2.*
3.o

Ministerio, Subsecretaría y Direcciones Generales
Cuerpo de Adm ntstración Civil ...............
Cuerpo de ingenieros de Caminod. Canales y Puertoa

175.500 
3.717 2̂ 0 00 
8.052.700,00
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Capt.o Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

 Por grupos  Por artículos Por capítulos
 Pesetas  Pesetas Pesetas

i.*

c

2.®

/

L#

*

a.®
v

*

$
!,•

4.°

%
1.®

4.®
5.° 

*6.o
7.0
8.0
9.0

10
U

l.«
2.0
3.«
4.0
5.® .

6.0

7.0

1.Ó
2.0

3.0
4.°

• 5.°
fl.o
7.0 
8 o
8.0 
10

11

1.0
2.°
3.0
40
5.0

CJnico. '

2.0 i 
30
40 <
5.0
6.0 <

•7.0 ]

8.0 :

Cuerpo de Ayudantes de Obras Públicas ................
Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas ..................
Personal supernumerario, excedente y disponible ......
Cuerpo Tecnico-Mecánico de Señales Marítimas...... .
Ingenieros industriales ..................................................
Cuerpo^de interventores del Estado en la Explotación

de Ferrocarriles .................................. ........................
Conservación y servicios especiales deV Ministerio ......
Servicios de Obras Hidráulicas ....... ............................. ¿

 
Otras remuneraciones

Servicios centrales y generales ......................................
Consejo de Obras Públicas .............................................
Remuneraciones vanas ......................... ...........................
Habilitación y quebranto de moneda ............................
División inspectora e Interventora da las Compañías

de Ferrocarriles de Vía estrecha ............. .................
Inspección de Circulación y Transportes por Carre

tera ........................... .......... ......................................... .
Junta de Estudios y Enlaces Ferroviarios .................. .

Asistencias y dietas

Servicios centrales y generales .................. ........... ........
Jefatura de Sondeos y Cimentaciones y Asesoría Geo

lógica ................. ....................................................i..........
Jefatura de puentes y Estructuras ...............................
Caminos ...............................................................................
Servicios Hidráulicos ....................................................... .
Puertos, Faros y Balizas ..................................................
Ferrocarriles ....................................................................
Transportes por ̂ carretera ............................................. .
Caminos vecinales ............. ..............................................
División Inspectora e Interventora de lap Compañías,

de Ferrocarriles de Via estrecha .........................
Inspección de Circulación y Transportes por Carre

tera .................................... ...............................................
1

J o r n a l e s '

Capataces y Peones camineros ....................... ........... .
Servicios Hidráulicos ....:.......................... i . .......* ...........
Faros ................... ............ .................................... ...... .
Ferrocarriles ............................... ............ .. .....................
Servicios varios ................... ..............................................

HABERES PASIVOS

1 Ve carácter civil

Caminos ........................ ......... .............................................

Material

MATERIAL EN GENERAL .

De oficina* no inventariable

Servicios centrales y generales ...... ............................
Ferrocarriles .................... ..................... .....................
Jefatura de Obras Púbficas .......................................
Obras Hidráulicas ............■.................. ....................... ;.....
Jefatura de Señales Marítimas y Faros y Balizas ... 
Servicios de Inspección de Transportes por Carretera. 
División Inspectora e Interventora de las Compañías

de Ferrocarriles de Vía estrecha ....... ' ........... r.....
Inspección de Circulación y Transportes por Cárre- 

tera ..... ................. ................................................. ..

i 6.048 200.00 
1.007 200 00 

193.680 00
2.730.000.00 

23*1.700 00

2.010.200 00 
15 600 00

1.092.940.00

295.000 00 
550 000.00

10.626 000.00 
88.000.00

1.068.533,33

LmoOO.OO
438.000 00

160.000 00

60.000,00
40.000.00

1.378.000 00
2.180.000.00

249.000.00 
1^43.400.00

60.000.00
443.500.00

210.000.00

125.000.00

29.653.925 Ó0 
0.289.200 00

215.000.00
936.000.00 
19.710.00

i»

7 ,

839.500.00
140.000.00 

*450.000 00
1 250.000 00

70.000.00
10.000.00

45.000.00

75.000.00

,26.074.420,00

14.861,033.33•

/

6.446.900,00

34.113.835,00 

2.875.000,00
1

*

J.885.500,00

•

1

84.371.188,33

*



B. O. del E.— N úm, 1 1 enero 1947 45

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Capt.

2*

a.®

Artíc.° 

2 •

3*

! •

1.*

2*

4*

5.®

./

Grupo

1*
2.®

3.°

1.®
2.®

Unico.

Unico.

1.® *
2.®
*> o
4*
5 o 
6.® ' 
7 9 
8.°

9.®

Unico.

1.®'
2.®
3.°

4.®
5.°
8.®

7.®
8.®
9.®

10
11
12
13

1.®
i®
3.®
1/

DESIGNACION DE IOS GASTOS

De oficina, inventariable

Servicios centrales, especiales y provinciales ...........
División Inspectora e Interventora de las Compañías

de Ferrocarriles de Via estrecha ...............................
Inspección ae Circulación y Transportes por Carre

tera ............................................................................. ,....

' Impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Servicios centrales y generales ..............................¿u...
Ferrocarriles .......... .......... ,............................................ .....

ARRENDAMIENTO £G LOCALES 

A l q u i l e r e s

8ervicios centrales y provinciales ...............................

Obras de. adaptación, conservación y reparación 

Servicios centrales y provinciales .............................

Gastos diversos 

GASTOS VARIOS

D e  c a r á c t e r  g e n e r a l

Servicios centrales y generales .........u...........................
Caminos ................................................ ..............................
Obras Hidráulicas ............................................................
puertos y Faros ............. ...................................... ..........
Otros servicios 4.................. ...... ............................i.*.........
Seguios Sociales ............... ................................................
Ferrocarriles .................... ..................................................
División Inspectora e Interventora de las Compañías

de Ferrocarriles de Via estrecha ...............................
Inspección de Circulación y Transportes por Carretera

Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela
miento y vestuario 

*
Transportes por carretera .............................................

Auxilios; subvenciones y subsidios

Servicios varios ....... ..........................................................
Carreteras .......................... .......................................... '......
Caminos vecinales a cargo de las Diputaciones Provin

ciales y Cabildos Insulares ............ ...........................
Obras Hidráulicas .............................. ..............................
Pueros .................................................. ............ .................
Junta Superior de Ferrocarriles y Transportes por Ca.

r re te ra ............t.......................... ............... .......................
Dotación de organismos de régimen autónomo ..........
Caminos .......................|.......................... ..........................
Camino? locales a  cargo de las Diputaciones no man

comunadas ........................................... :..........................
Obras v servicios hidráulicos ............................ .............
puertos ................................................ ...................... .
Ferrocarriles * ................................... ............ ...................
Circuitos de carreras ........................ ............ ..................

ADQÜISIClbNES V CONSTRUCCIONES ORDINARIAS Y ^OBRAS 
DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Adquisidoras V construcciones ordinarias

Caminos ...............................................................................
Servicios Hidráulicos ........................ ...............................
Puerios ....................... ................................................. ........
Farcxr y Balizas ................................................................

/

Por grupos  

Pesetas 

488.000.00

14.000.00

80.000.00

i -

400.000.00 
3.000,00

3

»  ' (

225.000.00
700.000.00 

1 1.500.000,00 
* 130.000.00

15.000.00
5.375.000.00

400.000.00

35.000.00
100.000.00

*

. 22.500,00 
7.171.500,00

56.030.002,98
8.000,00

1¡3.000,00

941.000.00 
1.400 000,00 
1.710230,40

7.575.971,20
19.050.000.00
72.350.000.00 
l ( f050.000.00

50000,00

s

6.550.000.00
5.600.000.00

275.000.00 
1.515:000,00

•

Por artículos 

 Pesetas

j

f

932.400,00

s

4(03.000,00

85(2.200,00 

*  185.000,00

¿480.000,00

25.000,00

176.372.204,58

Por capitulos 

Pesetas

.

^807.700,04

#

r
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Ctipc « Artic.o

|
Capr.o DESIGNACION  DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos | 

Pesetas í

¡ Poi artículos 

I Pesetas» 1

Por capitulo© 

Pesetas

'J.*

4 »

|

1
i

5.®

6.*

s.»

i.»

Unico.

1.*

2.® 

! •

5.®
6 °
T.°
8 • 
9.°
10

l *
. 2.• ; 
3 °  

/4.- . 
5 °
6 r
7.«

l.«
a®
3 »

1.®
z *

Unico.

i *
2 *
3.°
4.°
5.®
6®

.

1 »
2.»
3.®
4.®

■ V ’
Unico.

Obras nuevas.-r-Caminos ................. , ............... .................
Obras Hidráulicas ....................................... ..........................
puertos ................................... ...........;.....................................
Paro? y Balizas ...................................... ...............................
Ferrocarriles ............ ;.................................................. .......
JSscuela de Ingenieros de Caminos, Canales y puertos*

Obtas de conservación

Servicios varios ....... ............................ ...............................
Caminos ..................................................... .........
Obras Hidráulicas .......................................................... .......
Puertos .......................... .............1...................................
Faros y Balizas ............ „.........................................................
Ferrocarriles ............................................................... ............ ..
Transportes por carretera ........... .......................... *..........

Gastos reembolsadles

Anticipos reintegrables a los funcionarios ...................
Anticipos a cuenta de los derechos pasivos ...............
Ferrocarriles .................... ...................................................... ..

GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO O DE PRIMER 
ESTABLECIMIENTO \

 ̂ Construcciones y adquisiciones extraordinarias.

Nuevos Ministerios de Madrid ....................................
Edificios para Oficinas de Obras Públicas ...................

Ejercicios cerrados

ObHgadones afectas a créditos en que se anuló 
remanente

Servicios varios
♦ *

SECCION DUODECIMA 

M INISTERIO DE TRABAJO

P e r s o n a l  

S A B E R E 8  A C T I V O S

* • S u e l d o s

Ministro, Subsecretario y Directores generales ........ .
Cuerpo Técnico Administrativo de Trabajo ........... .
Cuerpo Auxiliar de Trabajo ..............................................
Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo ......... ........
Dirección General de Jurisdicción de Trabajo ...........
Inspección Técnica de Previsión Social .................. .
Personal subalternó .......................... ..

Otras remuneraciones

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría ...
Direc^ón General de Trabajo i...........~ ....................... ..
Dirección General de Previsión ........................... ............
Dirección General de Jurisdicción de Trabajo

Asistencias y dietas 

Servidos generales del Ministerio y Subsecretaría ...

105.000.000.00 
336.047.193,80
46.850.000.00^

1.500.000.00 ; 
17.608 000.00

1.500 000.00

200.000.00
306.250.000.00
16.000.000.00

2.000.000.00 
2.000.000,00
4.000.000 00

700.000.00

100.000.00
150000.00 

10.447.QOO.OO

16.571.068.59
l.OÓO.OOO.OO

*

1

150.000.00
9.425.600.00
1.799.000.00 

, 3.745 300,00 
'' 2.490300.00

182.700.00
801.000.00

3.462.200.00 
28.000.00
21000.00 

T10.360.00

*

'  - .  , •

»r(
i

522.445.793.80

i

¡I
!

33L150.000.00 j

w.m.eoo.oo

1

»

i

a

\

12503.900.00

4221.560.00

1* 17,500,00

i
1

1

1.0*9.169.998,38

17.671.068,68

340.823,98

1.155.280.769,28

«

\ •
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Capt.o Artíc.0 Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I I O B  P R E S U P U E S T O S

Por grupos Por artículos Por capítulo®
Pesetas Pesetas Pesetas

1.*

2.0

3.0 

4.»

>

4.*

l.°

2*

3.0

!•

5.0

1.0

2 /

4.«

8»

11

ünico

1.®
2.®

ünico

1.0

Unico.

ünico.

ünico

ünico.

3.®
4.®
5.®
6.®
7°

*8.®

ünico.

ünico

1.0
2.o

< •

•
J o r n a l e s

Servicios generales del -Ministerio y Subsecretaría ... 

M a t e r i a l

MATERIAL EN GENERAL ,

De oficina, no tnventariable }

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría ... 
Dirección General de Jurisdicción de Trabajo ...........

De oficina, inventariable

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría*...

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría ... 
Dirección General de Jurisdicción de T ra b a jo ..............

arrendamiento de locales

A l q u i l e r e s

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría ...

Obras de adaptación, conservación y reparación

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría ...

Gastos diversos

GAST OS VARI OS

D e  c a r á c t e r  g e n e r a l

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría ...
*

Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela, 
miento y vestuario

Servicios |enerales del Ministerio y Subsecretaría ...

Auxilios, snbvencientes v subsidios

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría ...
Instituto Social de la Marina .........................................
Instituto Nacional de Previsión ......................................
Subsidio Familiar ......... : .......................... ............. ;..............
Dirección General de Trabajo ............. ............................
Servicio de Reaseguro de Accidentes de Trabajo ... 
Instituto de- Medicina, Higiene y Seguridad del Tra

bajo ................................................................................ .........
Servicio de Mutualidades ....................................................

Gastos reembolsadles 

Servicios generales def Ministerio y Subsecretaría ...

DEUDA 

Otros gastos.

Organismos autónomos ........... ............... ...t ;v ...............

GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO 0 DE PRIMER 
ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría 
Junta Naciónatl del-Paro .......................................... .

»

1.512.000,00
386.000,00

fi

. 200.000,00
12.000.00

r /

2>

7>

i

J>

25.000.00
550.000.00

170.444.700.00 
57.000.000,00

77.500.00
30000.00

1.233.810.00
150.000.00

200.000.00
44.483.774.00

86ar.8no.oo

s' 1.898.000,00 

1 410.000,00

212.000,00

1.041.000.00 

110.000,00

2.(194,600,00

328^000,00

229.5Í 1.010,00

1.500.000.00

8.000.000.00 

a

19.495.770,00

3.671.000,00

1

241.433.610,00

.44.683.774,00
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C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Gapt. Artic. Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por grupos 

Pesetas

Por artículos 
Pesetas

 Por capítulos 

Pesetas

5*

1*

í
t

i
i

!

i
!

1 ' . i

Unico

j

1.®

í

1
1

5.°

1

■ [

¡

3.°

Unico

1.® i

2.’
3.®
4.°
5.°
6.«
7.°
8 n ‘ 
9.®
10 C
11
12 I
13 1
14 I
15 (
16 C

i -  í *
2.° , 1 
3® 1 
• i C 
5® I 
6® ' I 
7® (  l  
8® 1 I

9.° 1
10 t

11 1
12 C
13 ; i

; 14 I 
15 ; I

1(7 J
17 : 1
i»  r
19 E

20 ; C

i.
1

■ ! ■ 
1 ° s 
2.® r
8" E 
4.® E

i

Ejercicios cerrados

Obligaciones ■ ijeito.s <t < >wi,t<Ks en «//ve se aúuló 
remanente

Servicios varios ............................................ .............................. .

SECCION DECIM OTERCERA 

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

P e r s o n a l

HABERES ACTI VOS

S n c 1 d o s

Ministro. Subsecretario, Directores generales, T ribu 
nal Económ ico-Adm inistrativo Central y servicios

, generales ................................................................................
Duerpo General de Adm inistración....................................
inspectores de Servicios.............................................................
Duerpo de Abogados del E stado............................................
Cuerpos de Contabilidad del Estado .................................
Cuerpos de Aduanas............................. .........................*.j.........
Arquitectos y A parejadores......................................................
ingenieros y Ayudantes de M ontes........................... .........
Lngenieros Industriales .............................................................
Cuerpos Facultativo y Auxiliar de Minas ........................
Profesores M ercantiles ;......................... ....................................
3eritos electricistas ................................................ ............ « ...
Delineantes ...................... ?............ ........................................... ..
Dirección General de Seguros......................... '........... ........
Cuerpo de Inspectores técnicos del T im bre...................
Consejo de Administración de las Minas de Alm adén 

y Arrayanes ...........................................................................

jOtras remuneraciones

Ministerio Subsecretaría v servicios generales...............
ntervención General de la Adm inistración del Estado
Dirección General del T esoro................................................
Direcc ón General de Aduanas............................................
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas......*
Dirección General de lo  Contencioso del Estado ... ......
Dirección General de Tim bre v M onopolios ....................
Direcc.on General de Propiedades y Contribución T e 

rritorial ................ : ...................................................................
Dirección General de Seguros........................... ....................
Dirección General de Banca v B olsa ...:...........................
Dirección General de Contribuciones y Régim én de

Empresas .............................. ................................... *.............
D rección G eneral de la Contribución sobre la Renta 
Dirección General de la Contribución de Usos y C on

sumos ................... ..\....................................................................
nspección General del M inisterio de H acienda...........
Dirección G eneral de la Fabrica Nacional de M oneda

v Tim bre .............7.......................................................................
urado M ixto Central de Utilidades........... . . . . . . . . ..............
T ibural E conóm ico Adm inistrativo C entral...................
>elegación Central ..................................................: .................
Alegaciones y Subdelega clones de H acienda ........... .
lonsejo de Adm inistración de las Minas de Alm adén 

v Arrayanes ........... ]..................................... . . . , .......................

y Asistencias v dietas

iubsecretaria v servicios generales del M inisterio' ... 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas
Dirección ‘General de Seguros ..... ................................... .
Dirección Genera?, de Contribuciones y Régim en de
•Empresas ......... .......................... . . . : ......... . .................................

s

969.125.00
37.138.400.00 
. 227.500.00
2.927.400.00
5.665.100.00

10.573.800.00
2.702.700.00

566.290.00 
1.6Í3.000.00

267.700.00
1.540.600.00 

52.800 00
563.200.00 
662.000.00
947.500.00

»

1.892.300.00 
, 253.00000

626.000,00 
314.400,00' 
217 700 00 
60.000.00 
16.000.00

. 63.900.00
213.600.00 

28.000,00

131.600.00
30.000.00

56.000.00 
365.000,00

16.000.00
26.500.00
45.000.00 

, 63.000.00
1.139.750.00

848000.00
10.000.00 

•116.000,00

20.400.00

2

/

66.417.025.00

\
\

1

5.563.750,00 

904.4OO0Q |

i
|
<

| 95.79255 

| 309.379.946,25

i1

1
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C ap t.º Artlc..º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T A R I O S

Por grupos 

Pesetas

Por artículos  

Pesetas 

Por capítulos 

Pesetas

1.º

 3.º

4.º

1.º

2.°

3.®

4.*

1.®

<

1.º
2.° 
3.®

1°
2.°
t

3.®
4.®

' 5.°
6°
7.®

8 0 
9.®
10

11
12

13
14
15
i » ,

„ ¡
2 °
3.®

1.®
2.®
3.® 1
4.® ¡
5.®

6®
7.®

Unico

1.®
2.®
3°
4.®

* 5 ° . 

7.®

J o r n a l e s

Ministerio Subsecretaría y servicios generales ............
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas 
Dirección General de Seguras ................. ................

:

M a t e r i a l

material EN general

De  oficina, no inventariable

Ministerio: Subsecretaría y servicios generales 
Intervención General de la Administración del Es

tado ...............................  4
Dirección General del Tesoro ..............
Dirección Genera] de Aduanas ................
D irecc’ón General de la Deuda y Clases Pas vas ........
Dilección General de lo Contencioso dei Estado 
Dirección General de Propiedades y Contribución Te

rritorial .............
Dirección General de Seguros ...........................................
Di rece ón General de Banca .y B o ls a ..............
Dirección General de Contribuciones y Régimen de 

Empresas . . . .
Dirección General de Contribución sobre la Renta 
Dirección General de la Contribución de Usos y Con

sumos ..........
Inspección General del M niste\*lo de Hacienda 
Tribunal Económico-Administrativo Central 
Delegación Central .
Delegaciones y Subdelega clones de Hacienda ............

D e oficina, inventariable

Subsecretaría y servicios generales del Ministerio 
D recc’ón General de Aduanas .
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas

Im presiones, encuadernaciones y publicaciones

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas 
Dirrc» :ón G^n. ral de lo Oonu ncioso del Estado 
Dir-cció;» Genera] •!,* SeeurOs 
Dirección General de Banca y Bolsa 
Dirección General de Contribuciones y Régimen de

Empresa* ................... \
Dirección Gí fieral ,ie Contribución sobre la R*nta ... 
DTrcción General de la Contribución de Uso» y Con

sumos .............

ARRENDAMIENTO DE LOCALES 

A l q u i l e r e s

Dirección General áo Seguros .........

Gastos diversos

G A S T O S  V A R I O S

D e  c a r á c t e r  g e n e r a l

Subsecretaría y servicios generales del Ministerio
Dirección General de> Tesoro .......
Dirección General d* Aduanas ...............................  ;
Dirección General de Propiedades' y Contribución Te

rritorial .......
Dirección General de Banca v Bolsa .................................
Oficina Filatélica de¡ Estado
Dirección General de la Fábrica Nacional de Moneda 

y : Tim bre .............................. .

\

410 400.60 
40.01/0.00 
21.000.00

185.000.00

87.000.00 
152.000 00
111.000.00
150.000.00

17.550.00

51 800 00
50 000 00
30.000.00

96000.00 
1)60.000.00

80 000.00 
60 000.00 
50 000 00 
60 000 00 | 

2.699 0*8.50'

1
i

2.000 000 00
136 000 00 
23 000 .00

600 ono oo 
50 000 00 
15 000 00
15.000.00

\ 4.500 00
100.000.00

100.000,00

*

423500.00
13.000.000 00

112.350.00

1.000 00 
400 000 00 

.489.000,00

15.000.000.00

i

471.400.00

i

l
4.028^68,50

2.T&9.OOO.0O

\

881500.00 

86.000.00

, C ¡

28.4125 £50,00

73.446.575,00

7.719.469.80
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Capt.º Artic.º  Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

 Por artículos 
! Pesetas

Por capítulos 
 Pesetas

&•

L®

2.*

4 *

5 *

6 *

8.®

11

Unico

1®

2.®

UrUco

1®
2.®

1.®
2.rt

Unico.

1.®
2.®

\

Unico.

Unico.

L®

*

1.®
2.° 
3.°
4>
5.®

&•

7.®

8.®
9.®

Subsistencias, hospitalidades, transportes? acuartela* 
miento y vestuario

Dirección General de Aduanas ..........................<».*»........

Auxilios, subvenciones y subsidios

Subsecretaría y servicios generales del Ministerio ... 
Dirección General de Aduanas ........................................

ADOTJTSICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS Y OBRAS 
DB CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Dirección General le Aduanas ........... '............................
Dirección General de la Contribución de Usos y Con

sumos ........... .............................................................. ........ .

Obtas de conservación

Dirección Genera' d« ia Deuda y Clases Pasivas ......

Castos reembolsables

Subsecretaría y servicios generales ................... ..............
Dirección General <ie Aduanas ........ ........................ .......

DEUPA

Otros gastos

Organismos autónomos .................. .....................................

Ejercido! cerradas

Obligaciones afectas a créditos en que se atiulá 
remanente

Servicios varios .......... ...........................................................

SECCION DECIMOCUARTA

GASTOS 0 6  LAS C ONT RI B UCI ONE S  
Y RENTAS PUBLI CAS

P e r s o n a l

HABERES ACTIVOS

S u e l d o s

Dirección General de Propiedades y Contribución Te-

Dirección General de la Fábrica Nacional de Moneda 
y T im bre..............................................................................

Otras remuneraciones

Servicios generales del Ministerio^......................... >......
Intervención Generaj de la Administración del Estado
Dirección Generai ie . Tesoro ........................................
Dirección General de Aduanas ..... .................................
Dirección General de Timbre y Monopolios.—Sección

Dirección General de Propiedades y Contribución Te-

Dirección General Contribuciones y Régimen d*

Dirección Genera] de la Contribución Robre la Renta 
Dirección General de la Contribución de Usos y Con

sumos ........................................................ .........................

1

»

6.429.870.54
406.192.00

175.000.00 

6.000,00

220.000.00 
292 039,00

d

»

4.600.00

10.800.000.00
9000.00 

150.000.00
33.000.00

134.500.00

3.713.540.00

3 602.500.00 
4.550 000,00

17.000.00

!

200.000,00

8.836.062,54

180.000,00

15.000,00

612.039.00

65 000.000.00

>

4.600.00

i

23.069.640,00

i

\

i

1

1!!

!

!
¡i
1

í

!

102.168.951,54

3.055.467,96

186.390.453,00
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Capt.º Artic.º Grupo  DESIGNACION DE LOS GASTOS  

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por Grupos
Pesetas

 Por artículos 
P e s e t a s

P o r  c a p ítu lo s  
P e s e t a s

X.»

a.®

3.° *- 

, ,

L®

2.®

3.®

4 *

6.°

1.®
2.®

3 *

4.*

1.®
2®
3.®

4.®

1.®
2.°

8.*

4.®

5.° 
C.®

Unico

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®

6.® 

7.®

1.®
2.®

3.®

□nlco

Asistencias y dietas

Dirección Gener&) Je Aduanas ....................................
Dirección Genera le  Timbre y Monopolios.—Sección

de LoLt-lia* ........................................  ..............................
Dirección Genera ie Propiedades y Contribución Te

rritorial .............................................................. •...... .........
Dirección General Je ¡a Contribución de Usos y Con

sumos ..................„....... . . . . . . . ......................... ....................

J o r n a l e s

Intervención General de la Administración del Estado
Dirección Genera J,- Adu«m>s .......................................
Dirección General de Timbre y Monopolios.—Sección

de Loterías .. .......... ........................................................
Dirección Gt-nerfai Je  Propiedades1*y Contribución Te

rritorial ........ ....................,............ ...................................

M a t e r i a l

MATERIAL EN GENERAL

De oficina, no inventariable

Dirección G enera i je  Aduanas ........................................
Dirección General Timbre y Monopolios.—Sección

de boterías .............................................................. ...'......
Dirt'CC’.ón General de Propiedades y Contribución Te,

mtorial .......................... ....................................................
Dirección General je  Contribuciones y Régimen de

Empresas ........... ............................... ................................ .
Diivcoón Genera Je  la Contribución sopre la Renta .. 
Dirección General je  la Contribución de Usos y Con

sumos .............. .................................. . .................................

Pe oficina, inventariable

Dirección General de Timbre y Monopolios.—Sección 
de Loterías .........................................................................

Impresiones, encuademaciones y publicaciones

Ministerio. Subsecretaría y servicios generales ..........
Intervención G»*ner.ii de ia Admnist ración del Estado
Dirección General del Tesoro Público .............................
Dirección General de Aduanas ....................................
Dirección General de Propiedades y Contribución Te

rritorial ................................................................................1
Dirección General de Contribuciones y Régimen de

Emprrsas ............................................................................
Inspección General <jel Ministerio de Hacienda ......

ARRENDAMIENTO DC LOCALES

A l q u i l e r e s

Dirección Genera] de Aduanas .....................................
Dirección General de Propiedades y Contribución Te

rritorial ....:...... ...................................................................
Dirección General de la Contribución sobre la Renta

Obras de adaptación, conservación y reparación

Di nación General do Propiedades y Contribución Te
rritorial ...............................................................................

400.000.00

3.780.00 

V.247.090,00

437.000.00

8.400.00
15.120.00

1.127020.00

802170.00

48.000.00

08.500.00 

G01.150,00

160000.00
140.000.00

00.700:00

50 000.00
850.000.00 
110000,00
419.000.00

103.750.00

100.000 00 
40000,00

311.500.00

700 000 00
175.000.00

»

2.787.870.00

1.952.710.00

1.128.350.00 

2.000,00

le.672.750,00

1.180500.00 

00.000,00

i
i

27.81:4.720,00

\

4.049.600,00
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!>

Ca;.?t •\ m e
1
| U r u p o
i
|

p
D E S IG N A C IO N  DE IiO S  G A S T O S

C U E ü I l O b  P K f c S Ü H U h .  5 ) I U «

P ct g ru p o ? P o r  a r t í c u l o s P or '.‘ApUuJOB
Pesela* Pesólas

i
3."

1.°

4.*

5.°

6.°

7 °

12

13

!
|
i

'

2 °
3 .ü
4 ’

5.°
6.°

7 *

8 •”
9.»» j

10 
11 !

12 1
J3

1*
2.»

» o 
2.®

4.0  .
5.0

l . f
2.0
3.°

4.0

1®
2.0

Unico

1.®
2.0

,
i

Gastos diverso*
G A S T O S  V A R I O S

D e  c a r á c t e r  g e n e r a l

Dirección G eneral del Tesoro Público ........
D.T«cc:cn G enera i de Aduanas ......................... ............. .
Dirección General lo C on^ncíqso del Estado ......
Dirección G eneral de Tim bre y Monopolios ..............
Dirección G eneral de Timbre y Monopolios.—Sección

de Loterías .............................................................. .............
Dirección G eneral de Propiedades y Contribución Te

rritorial ................................................................................
Dirección General de Contribuciones y Régimen de

Empresas —Servicios vanos ........... ..............................
Dirección General 1** Contribuciones y Régimen de

Em presas.— F orm acón  do m^t? leu-las .........................
Diivcoió i General de la Contribución s o b r e  la R enta 
Dirección G eneral de la Contribución de Usos y C o n 

sumos ...................................................................................
Ju rado  Mixto de Uti'idades ...........................................
Delegación del Gobierno cerca de la Com pañía A rren

d a ta ria  del Monopolio de Petróleos .......................
Auxilios, subvenciones y subsidios

Dirección / G eneral o* Aduanas .....................................
Dirección G eneral de Timbre, y Monopolios.—Sección 

de Loterías .................................... ...................................
ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS Y OBRAS 

DE CONSERVACIÓN Y RFPARACIÓN

Adquisiciones y construcciones ordinarias
M inisterio Subsecretaría y servicios gcneral«*s ..........
D i roce: ó n General .de Propiedades y Contribución Territo rial ....................................................................................*
Dirección G eneral de Contribución sobre la Renta... 
D ic c ió n  General d? la Contribución de Uso* v Con

sumos ...................... ............................................................
Dirección G eneral de la Fábrica Nacional de M oneda 

y T im bre ..............................................................................
Obras de conservación

Ministerio. S ubsecretaría y servicios generales .......
D:rección General Aduanas ........................................
Dirección G eneral de Tim bre y Monopolios.—Sección

de Loterías .....................................................................
Dirección General de Propiedades y Contribución Territo ria l .................. .............................................................

Obras de reparación
DVeCCtón General de Aduana* ........................................
Dír^cHón General de Propiedades y Contribución Te

rrito ria l ....................................... ................................ ........
PARTÍCIPES EN RECURSOS DEL ESTADO

De Corporaciones bocales
Dirección General dt? Propiedades y Contribución Te

rrito ria l ..... .................................. .......................................
De otras entidades y particulares

Dirección General de Aduana* .........................................
Dirección G eneral de Tim bre y M onopolios.—Sección 

de Loterías ..........................................................................

7oj.ooo.ao 
131.500 ooo.oa 

300 OüO 0050.000.00 
18.000.000.00

101.131,25
15.105.172.00

875 000,00
3.025 000 00 

250 0*00.00
4.250 m o o5000000 

100 000 00

1.220 000.00 
1.384 580 00

4.000 000 00
13.?f0 mo no 

650 000 00
30 000 00

20.967.231.00

300 000 00
7.000.00 

\  3000 00
ieo ooo oo

150 000 00
450 000 oo

t

115 ooo nn 

3.000.00

: ¡ 
l 
í'

1 !i-'
í1

74.440.303,25 

¿604.580,00 •

38.397.231.00

400.000.00

600.000.00

t

14.250.000.00 

118 000.00
\

»

\

131.40C.114.25
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Oa.pt.0

¡

Artico

i

Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

'

OHi áUi Tüto '  P R B S U P U E S I U t i

Por grupos . 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

j Por capituló», 
! Peseta»

■ *.* j

i
i

■ »i

»•,

f

1.®

2.®

3.®

:

L®
j

!
Unico

i

¡

1 ®

2.*

3.®

!•

1.*

2.®

3®

\

«

1.®

!
4.® .

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

Unico

GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO O DE PRIM ER  
ESTABLECIMIENTO

*
Construcciones y adquisiciones extraordinarias 

Dirección General de Aduanas .......... .......................

Ejercicios cerrados

Obligaciones afectas a créditos en que sé anuló 
remanente

Servicios varios .............. ................

\ •
SECCION DECIMOQUINTA

ACCION DE ESPAÑA EN MARRUECOS 
♦

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
t

P e r s o n a l  

H A B E R E S  A C T I V O S

S u e l d o s
%

Dirección General de Marruecos y Colonias ..............

Otras remuneraciones 

Dirección Genera* de Marrueco» y Colonias . ...... .

Asistencias y dietas 

Dirección Genera* de Marruecos y Colonias

; J o r n a l e s

Dirección Genera* de Marruecos y Colonias ............

M a t e r i a l  ;

MATERIAL EN GENERAL 

De oficina, no inventariable 

Dirección General de Marruecos y Colonias *..... .

De oficina, inventariable

Dirección Genera* de Marruecos y Colonias
/

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones 

Dirección General de Marrueoos y Colonias ..............

Gastos diversos

G A S T O S  V A R I O S

D e  c a r á c t e r  g e n e r a l

Dirección General de Marruecos y Colonias ..........

Auxilios, subvenciones y subsidios

»

»

a

»

t

»

V

1

'K- *

' a

B

y

»

l 1

i  

1  -

*

346.300.00 

456.80Q,00

49.000.00

23.725.00

/

106000,00

63 .000 .00

*

W .000,00

4

U*T000,00

3 0 .5 1 0 .0 0 *0 0

7.000:000^0

 ̂ .*

142.548,48

170412.982,73

/

\

«6.825,00

■ v -  

1 0 * 0 0 0 ,0 0

>
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Capt.º Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

a.®

I

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS Y OBRAS 
DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

6.® Obras de conservación *

Dirección General de Marruecos y Colonias ............ 1 20.500,00i

8.a Gastos reembolsadles

Unif'o. Dirección Genera] de Marruecos y Colonias ............ 70.000.000,00 *
D E ü D A

* I n t e r e s e s V

Onico. Dirección Genera] de Marruecos y Colonias ............ > 6.000.000,00
96.682.500.00

97.758.325.00

M INISTERIO  D E LA GOBERNACION 

1.a V. P e r s o n a l

1  HA B E R E S  A CTI VOS

k®* S u e l d o s

Unico Dirección General de la Guardia Civil ...................... » 3.374.825,00

2.® Otras remuneraciones

Unico Dirección General de la Guardia Civil ..................... i 3.478.981,00

3.® Asistencias y dietas

Unico Dirección General de la Guardia Civil ....................... 1 1.417.896,00
8.271.702,00 '

2® M a t e r i a l .

MATERIAL EN GENERAL

I a De oficina, no inventariable

Unico Dirección General de'la Guardia. Civil » / 38.920,00

2a De oficina, inventariable

Unico. Dirección General de la Guai>d1a Civil ................. . p 6.000,00

i •
ARRENDAMIENTO DE LOCALES .

4.a A l q u i l e r e s *

f Unico Dirección General de la Guardia Civil ................... . 9
•

50.000.00
93.920,00

Gastos diversos -
G A S T O S  V A R I O S i

2.® Subsistencias, hospitalidades, transportes,  acuartela- 
m iento y vestuario

Unico. Dirección General de la Guardia Civil ................... » 128.300,00

3.® Alimentación de ganado.

Unico. Dirección General de la Guardia Civil ....... .............. » 40.000.00

4*® Auxilios, subvenciones y subsidios j

Unico.
y . i

Dirección General da la Guardia Civil .......... 9 187.4)50,00 i
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C A P IT U L O S  P R E S U P U E S T O S

Capt.o Artic ° Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por grupos 

Pesetas

Por articulos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

i.®

6.®

í

L®

2.o

5.®

8.®

Unico

L®

2.»

3.a

! •

\
8.®

1.*

2.® •

Unico.

Unico

Unico.

1.®
2.°
i.®
4.®
5.®
6 °
7.®
8.®
0.®

Unico

Unico

Unico.

Unico

1.® (
2.° e 
3* í

1.® <
2.® í

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS Y OBRAS 
DE CONSERVACIÓN tT REPARACIÓN

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Dirección General de 1a  Guardia Civil ......... .............

Obras de conservación 

Dirección General de la Guardia Civil ......

Ejercicios cerrados

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
remanente

Dirección General de la Guardia Civil .................. .

MINISTERIO DEL EJERCITO

P e r s o n a l  

H A B E R E S  A C T I V O S

S u e l d o s

Generales. Jefes y Oficiales .................... ..................
Cuerpos Auxiliares ......................................................
Cuerpo de Suboficiales ..................................................
Personal diverso .............................................................
Tropa de Unidades í/uropeas .......................................
Tropa de Unidades IndÍRi-n&S ....................................
Tropa de, Tercio ............ ........................... ..................
Destacameuu>s del Sahara ...........................................
Compañías del Mar ....................................... .............

Otras remuneraciones

Servicios generales ........ ......................

Asistencias y dietas

Servicios generales ......... .......................................

J o r n a l e s

Jornales manuales y socorros ............ ..........................

HABERES PA&TVOS 

De carácter militar 

Pag«s de toca* mesadas y pensiones .......- ....... ........

M a t e r i a l

MATERIA! EN GENERA!

De oficina, no inventariable

^Unrteles generales .......... .............................................

Servicios de Justicia ............................................. ......

De oficina, inventariable

Cuarteles generales ..................... ..................................
Servicios regional** ........................................... ............

B

B

B

40 627 500,00 
111.915.232.50 
21.508.435,00

250.000.00 
44.546 109.50 
80 163.960.11 
38 686.200.00 
23 437 000.25

783.330.00

B

B

B

B

275.000.00
175 000.00
55.000.00

55.000.00
20.000 00

107.200,00

148.360.03

B

263.919.767,36

46.610.227.00

. hooo.ooo.oo

19.116.530.00

6761.250.00

605.000,00

76.000,00

í •

611.2:0.00

49.982,77

9.026.3114,77

4»

' V

342:412.774.38
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Capt ^ Artlc.® Grupo

!

DESIGNACION DE LOS GASTOS

C H ü D l  I O S  P t i f c S U  P U E S  T O S

Por grupos j Por artículos í Por capitulo»

S Pesetas 1 Pesetas 1 Pesetas

2.®

3.°

5.° 

1 *

3.a

4.»

1°

2 •

3®

5.®

8.°

Unico.

1.®

!
i

Unico

Unico.

1.°
2°
3.°
4 0

1.°
2.°
3°
4.* 
6 r

Unico

1-
2.°
3.®
4.° 
5*.*
£.®

Unico.

Unico

1.°
2.®
3.°

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones 

Servicios generales ........ ........*..*..<.*0 ,..,.......

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

A l q u i l e r e s

Servicios generales ........................... ......... .......<.............. .

Gastos diversos 

G A S T O S  V A R I O S  

D e  c a r á c t e r  g e n e r a l

Servicios generales ........................................................

Acción social ..................................................................
Atenciones generales ................................................. ......

Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela- 
miento y vestuario

Alimentación de ganado .

ADQUISICIONES y  CONSTRUCCIONES ORDINARIAS Y OBRAS 
DE CONSERVACIÓN V REPARACIÓN

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Comí'ustibie y repuestos para automóviles ................
Servicio de Cría Caballar y Remonta ......................

Gastos reembolsables

Ejercicios cerrados

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
remanente

M I N I S T ER I O  DE MAR I NA  ‘

Personal 

H A B E R E S  A C T I V O S

S u e l d o s

*  1

•  !
¡

'

170.000 00 
8.320 778 00 
8 355 600 00 
5.366.000.00

24.517958.85
20.719 395 00 
15* 280 000.00 
40.128 282.00 
2.120 000.00'

»

11.986.495 00
ü 000 000 00 

26.395.990,CO 
5 3.4.000 00 
2.QO0 000 00 

55.000.00

453 900 00 
344.3: y 75 

3.500 00

!

309.600.00

¡

200.000.00

22.212.378.00

102765.635.85

29.266.736,40

52.250.435 00 

150.000.00

801.71975

|

1.089.600,00

20C.645.235,23

1.940.969.64

552.088.579.25
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Qapt.o Artico Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T A R I O S

Por grupos  

Pesetas

Por art icu lo  

 Pesetas

P o r cap itu los 

 Pesetas

i.* a* Otras remuneraciones

i

Unico. » 493.073 75
1.294.793,50

a.* Material

MATERIAL EN GENERAL -

! •
V

De ofictna» no inventariable -

Unico Servaos generales .......... ......... . . . . . o ............................................ ..

ARRENDAMIENTO DI LOCALES

9 49.500 no

4* A l q u i l e r e s

Unica In^rvenciones .......................................................... 9 30.000 00
79.500 00

1.374.293.50

M IN IS TERIO  OEL AIRE

V ' Personal 

H A B E R E S  A C T I V O S  

S u e l d o s

Unico Personal do las distintas Arma® y Cuerpos ................ 9 5.703.226.75

Xo Otras remuneraciones

L*

2®
3.®

Asignaciones de represen/tación y bonificaciones de
residencia ..................................................

Cruces pensionadas premios y resarcí miemos .........
Mando, destino, vivienda y versos ...........................

1.700.000 00 
247 053 24 
757.250.00

*

2.704.303.24

3.® Asistencias y dietas

Unico Servicios generales .......................................................... 9 1.071.401,25

4 o J o r n a l e s

Unico Servicios de Intendencia y Marítimos ....................... 9 323 629.50
9.602.650,74

2.®

1.°

Material

MATERIAL EN GENERAL 

De oficina, no inventariable

Unico Servicios generales ......... .............................................. M 84.630,00

2° De oficina, inventariable

Unico Servicios generales ................................ .......................

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

» 48.000.00

! • A l q u i l e r e s

Unico Servicios generales ................. ................................... ... m 150.000.00
O CA A D A A A
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Capt.º Artic.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos  Por artículos Por capítulos

Pesetas  Pesetas Pesetas

i
6.®

L®

8.®

t

1.®

2.0

Unico

I
1.®

i

2.0

L®

4.®

1

5.®

1

6.®

1.º 
2.º 
3 .º 
4.º

1.º
2.º

Unico

Unico

Unico

U nico 

Unico

Unico

Unico

Gastos diversos

G A S T O S  V A R I O S

D e  c a r á c t e r  g e n e r a l

Fondo de m ateria l ......................................................... .
Acción soncial ............................................... ......................
P lu s  d e  ca rgas  fam ilia res  ....... ,................................
G astos  genera les  y de Administración ........................

Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuarte la 
m ien to  y vestuario

Alojamiento .................. ....................................................„
Servicio de Medicina ....................... .................................

i

Ejercicios cerrados

O bligaciones afectas a créditos en que se attu ló  
rem anente

Servicios vario* .................................................................

M I N I S T E R I O  D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L

P e r s o n a l

H A B E R E S  A C T I V O S

S u e l d o s

Enseñanza en Marruecos ................. ...............................

O tras rem uneraciones

Enseñanza en Marruecos ............................. .......... .........

Gastos diversos

G A S T O S  V A R I O S

D e  c a r á c t e r  g e n e r a l

Enseñanza en Marruecos ..............................................

\
A u x il io s , subvenciones y subsidios 

Enseñanza en Marruecos .................................................

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS Y OBRAS 
DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Adquisiciones y construcciones ordinarias  

Enseñanza en M am ucos .................................................

 Obras de conservación  

Enseñanza en Marruecos ........... * ...................................

205.000.00 
35.000.00 
29.080 25 
4.200 00

18.000 00 
69.840.00

»

»

»

»

s

»

273.280,25

84.840.00

S

12.000,00

120.000.00

9.000.00

ÍOO.OOO.OO

20.000.00 

0.000 00

868.126,25

21.407.58

10.401.864,58

132.000.00

i

137.000.00
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C a p t .º
Artíc.º Grupo D E S IG N A C IO N  DE LOS GASTO S

C R E D I T O S  P R E 8 U P U ESTARIOS

Por g r u p o s  
Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

4.º

1.º

3.®

*

1.º

2.º

3.º

1.®

5.®

y

e.»

1

Unico

Unico

Unico

Unico

\

Unico.

Unico.

Unico

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO   DE PRIMER 
ESTABLECIMIENTO 

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Enseñanza, en Marruecos ............................ ...........

Instalaciones

Enseñanza en Marruecos .... ...................................

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 

Personal 

HABERES ACTIVOS

Otras remuneraciones 

Paros ............................. ..........................

Asistencias y dietas 

Faros y balizas .............................. ...................... .

Gastos diversos.

G A S T O S  V A R I O S

D e  c a r á c t e r  g e n e r a l

Faros y balizas ........................................ ........,......r..

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS Y  OBRAS 
DE CONSERVACIÓN Y   REPARACIÓN

Adquisiciones y construcciones ordinarias . 

Faros y balizas ................ ............... ....... ............ ...

Obras de conservación 

Faros y balizas .................................. .......... ......

R E S U M E N

Presidencia dei Gobierno ......... i......,*.......,............
Ministerio de la Gobernación ................%............ .
Ministerio del Ejército .................... ...... ............. .
Ministerio de Marin^ .............................................
Ministerio del Aire ................................................
Ministerio.de Educación Nacional ...... .................... .
Ministerio de Obras Públicas ........ .................. .......

I

f

*

1

9 '

1

1 *

9

9
9
9
9 '

9
9
9

200.000.00

200.000,00

<
63.000.00

4.000.00

2.000.00

^  21148.000,00 

36.000.00

»

»

*

400 000.00 

660.000,00

f

r '■ •

67.000,00

O

9.188000,00

2-246.000,00

»
07.768.325,00 
0.020914,77 

662.068.679 28 
1^14.293.50 

10.461864.50 
069.00000 - 

2248.000.00

073j6SU77,10
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Capt.º Artic.º Capt.° DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 

Pesetas

Por articuloe 

Peseta s

Por capitulos 

 Pesetas

f

/

i

1*

2*

8.*

4J»

6.*

; !.• 

12

■

’ 1.°
2 o
3.°
4.°
5.°
6.°
7.0
8.0
9.0 
10 
11 
12

&"■ '

1.®
2.°
3.°
4.°
5.° 
e.*
7.0 
8.®

Unico

1.°
2®
3.°

> •

Unico
• /

V
2.°

Unico

(

SECCION DECIM OSEPTIM A
t

O B L I G A C I O N E S  A E X T I N G U I R  DE L OS  
D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

i \ Personal

HABERES ACTIVOS

S u e l d o s

Presidencia del Gobierno ....... .......................................
Ministerio cíe Asuntos Exteriores ...............................
Ministerio de »a Gobernación ............................
Ministerio del Ejercito .................. ...................................
Ministerio de Marina ...................................................... -i
Ministerio de Justicia ........................................................
Ministerio de Industria ' y Comercio ............................
Ministerio de Agricultura ....... ...........................í .............
Ministerio de Educación Nacional ............................... -
Ministerio de Obras Públicas .............. ................ ..........
Ministerio de Trabajo ............. ........................................
Ministerio de Hacienda ..................................................

Otras remuneraciones

Ministerio de Asuntos Exteriores' ..................................
Ministerio de U Gobernación ...i.......................... ..........
Ministerio de; Ejercito .....................................................
Ministerio del Aire .......................................
Ministeno de Justicia ..........................................
Ministerio de Agricultura .............................................
Ministerio de Trabajo ......................................................
Ministerio de Hacienda ......................... ................. »........

/ •
*
i Asistencias y dietas 

Ministerio d^l Aire ..................................

J o r n a l e s

Presidencia del Gobierno .........................*..... ................
Ministerio de la-Gobernación .................. ................ .
Ministerio tíej Aire *............  ...
Ministerio Agricultura ............ .............................

HABERES PASIVOS

(D e  c a r á c t e r  c i v i l

Ministerio de Hacienda ........... ............... ,

Gastos diversos

G A S T O S  V A R I O S
y

D e  c a r á c t e r  g e n e r a l

Ministerio de la Gobernación ..... ............................
Ministerio del Ejército ........................  .....

PARTÍCIPES EN RECURSOS DEL ESTADO

De Corporaciones locales 

Gastos de las Contribuciones y Rentas públicos ...*M

■ . J

i . ’ !
\

4

403.240.00
34.400.00

1.542.560.00 
194.991.000.00

3 901.680.00 
2.072 133.22 
1.567.600 00

339.300.00 
L433 533.33 
0.867.850,00

327.450 00
1.533.000 00

0.000.00
50000.00 

17.000 000 00
1.000 000.00 
1.000.000,00

70.500.00 
25630000
30.040.00

»

4.927.50 
1.280.000 00 

850.500 00 
48.000.00

ft

48 037.50 
723 000,00

1*1
i
!

215.013.746.56

1
i
l
i
i

19512.840.00

289.000.00

2.183.427,50

600.000.00

/

771.067,50

. ’ 1
4.190.00000

l|

s *

^ 237.496.014,05

t

4^01.057,50
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Capt. Aítíc/ Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S O P  ü E S T O S

Por gruooe I Por artículos Por capitulo»

Pesetas * Pesetas Pesetas

i

6.»

i

1 I |

Unico

1.°

í.°
4.a

Ejercicios cerrado» .

Obligaciones afectas a créditos en que se arluló 
remanente

M inisterio del E jército ..................................... ...............
M inisterio, del Aire .................... ................................ .....
M inisterio cié 'Trabajo ............................... ........ ...............
Gastos de las Contribuciones y Rentas Públicas .......

547.607.48 
1.645 72 
1.811 70- 

6.378.750,54
» 5.929815 44 

248.885.886.99

R E S U M E N  G E N E R A L

Obligaciones generales dei Estado

P rimera .............  Jefatura del Estado .............................................................. .
Segunda .............  Cortes Españolas ......................................................................

¡ Tercera .............  Consejo Nacional. Instituto de Estudios Políticos y Se-
1 ere tana General de] Movimiento ......................A..........
/ Cuarta .................  Deuda Publica .........................................................................
I Q uinta ................. Clases Pasivas............*..............................................................

Sexta .................. Tribunal de Cuentas ............ ................................ ................ .
r  ■ *

Obligaciones de los Departamentos ministeriales |

• f
Primara ..............  Presidencia del Gobierno ..............................................

• Segunda ............. Ministerio de Asuntos Exteriores ................ ......................
3 ! Tercera ............  Ministerio de la Gobernación ...............................................
o C uarta ............... Ministerio del Ejército ...........................................................
o \ Qu i n t a .............. Ministerio de Marina ....................... ............................... .

• $  1 Sexta ..........  Ministerio del Aire ............................................... ...............
j Séptima .......... Ministerio de Justicia .................... 1............................ ...........
1 Octava . .....  Ministerio de Industria y Comercio ..................................
1 Novena Ministerio de Agricultura ............................................... ......
1 Décima fc ... Ministerio de Educación Nacional:

1 v Subsección 1.»—Servicios de Educación Na*
[ cional .................... ,...................................... 883.823.205,00
| Subsección 2A—-Servicios de Educación Po- 
l ‘ Dular ........ ....................................................  70.009 000.00

l Undécima .......... . Ministerio de Obras Públicas ......................... .......................
\ Duodécima ..........  Ministerio do Trabaja ......................... ............ ..................

Décimotercera ... Ministerio de Hacienda ...........*........................ ................ ;...
Decimocuarta .... Gastos de las Contribuciones y Rentas Públicas ..............
Décimoquinta .... Acción de España en Marruecos ......................... ..............
Décimosexta ....... Obligaciones a extinguir de los Departamentos ministe

riales ......... ................................................... .................. ..

1

Pesetas

2.986.579.52
12.516.500,00

35.976.899 03 
• 2-081.390 348 83 

599.776.920 0O 
2.443.860.00

2.735.09IL107,38

90 622.487.34 
' 144752.05847 
1.962 010.312.43 
2.879 454.386,25 

861 638.806 78 
1.059 756.564 79 

437 950.914.60 
113.937 359.82 
111.418.292,16

.

953.832.205,̂ 0 
1.155.260.789 2# 

309 379 946 25 
166 390.453.00 
170 412.982 73 
673.623.9T7.10

248 385.886.99 

■ 11358 827.402,90

‘ *
R E S U M E N  '

Obligaciones generales del Estado ......................................... ................ .
Obligaciones de los Departamentos ministeriales ................ .

T o t a l ....... ................

>

2.735.091.107,98 
11.358 827 40209

14.003.918.510,37
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E S T A D O  L E T R A  B

c  P r e s u p u e s t o  d e  i n g r e s o s  p a r a  e l  e j e r c i c i o  e c o n ó m i c o  d e  1 9 4 7

INGRESOS PRESUPUESTOS POR

C a p t . Artíc. D E S I G N A C I O N  D E  L O S  I N G R E S O S C onceptos

Pesetas

A rticulos

Pesetas

Capitu los

Pesetas

1.°

'•■0

V

4.«

B.«
6.°

s

i

I »

2.°

U n ico

1,0
2.0
3.0

U n ico
%

U nico
U nico

1.0

S E C C IO N  P R IM E R A  

C O N T R I B U C I O N E S  D I R E C T A S  >

CONTRIBUCION TERRITORIAL

RIQUEZA RÚSTICA Y PECUARIA

C uotas del T esoro  y recargo ' tra n sitorio  .................................. -........
C uotas corresp on d ien tes  a  b ien es del E stado ..................................

, riqueza  urbana
.0 . >

C u ota  del T esoro  ............. *...................... .....................................................
20 por 100 a fa v o r  del T esoro  en  las cu ota s de Z o n a  de

E nsanche .......... ..............................................  . , , ............
C u otas corresp on d ien tes  a  b ien es d e l E stad o ......... ¿.......................

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

C on tribu ción  In d u stria l ..................................................................................
C lases B y G de la ex tin gu id a  P aten te  N a cion a l ..................
M in a s .—C a n o n  de su perficie  ....................................................................

CONTRIBUCIÓN SOBRE LAS UTILIDADES DE LA RIQUEZA MOBILIARIA

S obre  el t ra b a jo  p ersonal ............................................................
S ob re  e l  ca p ita l .......................................................... ......................... .........
S obre  el tra b a jo  p erson a l ju n ta m en te  con  el ca p ita l ................

IMPUESTO DE DERECHOS REALES

Im p u esto  de D erech os  reales y  sobre tran sm ision es d e bie
nes. sobre el cau d al relíelo  y  sobre los b le  es  de las p er
sonas ju r íd ica s  ...................... . ......................................................... ..........

C on tribu ción  sobre la  ren ta  . . . . . * ...................... ....................................
r e p u e s t o  sobre  h on ores  y  co n d ecora c ion es  .....................................

CONTRIBUCIONES CONCERTADAS SEGÚN LOS REALES DECRETOS DE 9 
DE JUNIO DE 1925 Y 24 DE DICIEMBRE DE 1926*

A la v a :

T e rr ito r ia l .................. ..................................... . ..» ......... i ........ 63.027.16
In d u stria l ........................... . .............................*.......; .................  147 032 30
n tu i^ a d es  ................................ ....................................1................. 700 349 27
D^rpchos reales ............. ............................ .. ........................... 300 451.93
T im b ré ’ .......................................... ................................................  303 765 50
O ^ sT im os ........................................... ................................... 62 554.69
120 p or 100 d e p agos ................ ........................................  6 006 08
T ^ n s p o r te s  ...................... ............................................................ 33.968.94
O m i a í é s  de lu jo  ................................................i .............. . 784 19
Adum brado . ......................................... ............................... . 27.473 04
C asinos ......................................'....................................................  3.047 51
Tmnuf»cto ,sobre m in as .........................................................  16 834 62
In sp ecc ión  de F errocarriles  ..................................... . 1.829 77

755.000.000 00 
1.000.000,00

%

392.000.000.00

1-4300 000.00 
700000.00

\

A
»

i »

«  »
»
»

4

1

'L668.125.00

756.000.000.00

407.000.000.00

606.500.000.00 
47.500.000 00

7.800.000 00
1

819.000.000.00 
414.000 000 00

1.025.000 000,00

»
f

/

>

1.163.000.000.00 

%

2.651.800.000.00

2258.000.000.00 
•

843.000 000.00
202.000 000.00 

/ 120.000,00
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Capt Artio.
1
| O E S I  UN t i C l  ON D E  L O S  I N Q H f i S O f l

INUKÜliál'ü PRESUPUESTOS ru ;(

Gorceptoe 

Pesetas 1

j Artículos 

1 Pesetas

Cupi tuios 

POlt.18

7.®

8®
9.®

10
11

1.®

2 °

3.°

4-°

5.®

1 '

a.®

Unico
Unico

Unico
Unico

1

i.®
2 "
3.®

4.®
5.® 

6® 
7.®

Unico
Unico

1.®

a.®

i.®

Cupos concertados en D ecreto <Je 9 de mayo de 1942 y 29 de 
febrero de 1944.

Epigiafes del impuesto sobre Consumos de lujo com prendi
dos en el articulo 5 °  ..............................................................

Im puesto de Kadioaudición ....................................................... .
R estantes epigraies del impuesto sobre consum os 

de lujo, impuestos indirectos cieados poi ei a r
tículo 72 de la Ley do 16 fie diciembre de 1940
y Contribución sobre la R enta (artículo 8.r > ........ 2.500 OCO

A deducir por gastos de adm inistración y cobranza. . 100 000

Contribución sobre beneficios extraordinarios ..............................
A portación extraordinaria' .................... ........ ............ ................................

N a v a rra :

Cupo contributivo. (Ley de 8 de noviembre de
1941 •* ...... ............................................................................... 21.000.000.00

A deducir por premio de cobranza (articulo 3.® 
de La Ley» .............................................................................. 750 000.00

Cupo extraordinario  óe 1.® de enero de 1940 a 30 de Junio 
de 1943 por la Contribución sobre beneficios extraordinarios 1

Im puesto sobre la circulación de billetes del Banco de España  
i Participación  del Estado en los beneficios del Banco Exterior  

de España .........
Contribución axcepcional s< bre beneficios extraordinarios  
D onativo dei Clero y M onjas .

T o t a i  de  la  S e c c ió n  Prím era

SECCION  SEGUNDA  

CONTRI LOCIONES INDIRECTAS

RENTA DE ADUANAS

D erecho* de im portación ....................
Derechos de expo¡ tación .. .
Impuesto ne transportes cor m ar. aéreo y a la en trada y sa . 

lida por las rrom eras ... .  .
Im puesto de fone aje ...............
Derechos menores ..............
Idejm sanitarios ............
D erecha* de reconocí mi en to de san ado y anim ales domésticos, 

e inspección y anáfisis de productos en régimen de exp o-ta- 
ción e im portación, con arreglo al D ecreto de 27 de m arzo  
de 1934 ..................... .

Arbitrios de los puertos francos de C an arias ...... ................................
D erechos obvencionales de loe C o n su la d o s............ ..............................

IMPUESTO8 COMPLEMENTARIOS DE TRANSPORTES

Canon de conservación de carreteras. Idem de Inspección,
autorizaciones por servicios especiales v multas ........................

Cupos que deberán abonar ios Municipios que tengan trave
sías o rondas a ios firmes especiales (D ecreto de 26 de Julio 
de 1926) ....................................................................................................................

TIMBRE DEL ESTADO

Efectos tim brados:
De Correo*  ̂ Telégrafos ........................ ............................................. ...........
Los dem ás efectos, tim brados ................. ............................................ ........

i

1.580 000.00 
100.000.00

. 2.400 000.00
100.000  00 
700 000.00

20.250.000.00 

8.000 000.00

»

i
»
»

»
t

i
»
»
»
1

•

»
»

t

•

315 000.000 00 
460 500.000.00

7.348.125.00

28.250.000.00

1

»
»
»

i

761250.000.00  
600.000.00

45.500 000 00 
50 000 00 

6.040 000.00 
10.000,00

100.000.00

1
»

29 .500.000.00

3.000 000.00

765 .500 .000 .00 '

36 598125 00  
2.125 000 00

1.100 000.00 
129.000 000.00 

1.600.000,00

6.287 343.125.00

i

813 450 000 00  
13 000 000 00 
4J250.000.00

82.500.^00,00
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Capt. Artic. D E S I G N A C I O N  D E  L O S  I N G R E S O S

S U M A N  I N G R E S O S  
P R E S U P U E S T O S  P O R  

C o n c e p to s

P e s e t a s

A r t í c u l o s  

 P e se ta s

C a p í t u l o s  

P e se ta s

5.®

‘6.*

7 /

8.®

2°

Unico

Unico.

1.®

2.®

3.°

4.®

5.®

i

Ingresos a m etálico:

ven ta  d e  timbres para medicam entos .............................  ............
80 por 10o de ios derechos de Arancel de las Jefaturas de In

dustria ...................................................................................................
por lo?* demás conceptos de Timbre ingresados d irectam ente en 

el Tésoro ..............................................................................................

Impuesta sobre emisión y negociación o transm isión de va lo
res mobiliarios ......................................... .........................................

IM PU ESTO  D E  PAG O S

Del estado, con tres décimas ......... o.................................. ...............

CO NTRIBUCIÓN DE USOS Y CONSUM OS

Productos alim enticios :
Conservas alim enticias .................................................. .....................
Vinos y sidra? de todas clases embotellados y con marca
Alcoholes .................................................................................................. .
Azúcai v Sacarina ................................................................. .................
Cerveza ......................................... ............................................................
Achicoria .................................................................................................
Compensación de precios de cereales adquiridos en el extran- 

je io  ................................................................................................ ..........

Energía prim eras m aterias y alum brado:

Gasolina v gas-oil ..................................................................................
M inas pronucto bruto ........................................................................
Sal común ...........................................................................................
Gas. electricidad y carburo de c a lc io .................................................

Productos elaborados:

Fundición no destinada al afino aceros lam inados y especiales.
H ilados ...................................................................................
Calzados ....................................................................................................
Muebles .......................................................................................................
Jabones ordinarios ................................................................................
Cem ento ..................................................................................................
V idrio  y cerám ica ..... ..............................................................................
Pieles v sim ilares ....................................................................................
Pape1 cartón y cartulina ....................................................................
Bandajes p a n  vehículos ....................................................................
Pólvoras v mezclas explosivas .............................................................

Com unicaciones:

Transportes de viajeros v mercancías .............................................
Teléfonos ............................................. ......................................................
R a a io a u d íc ió n ...........................................................................................

L u jo :

Cajas de seguridad ......................................................................... ..
patente Nacional «Clases A v D> .................. ..............................
Consumos de lu jo (An tiguo Subsidio) ...........*............................

TOTAL d e  l a  S e c c ió n  S e g u n d a  .............

7.500 000 00 

8.000.000.00 

1*9.500 000.00

1

i

81 000.000 00 
56 000.000 00 

102 000.000.00 
110 000.000 00 
36 000.000.00 
30.000000.00

10 000.000 00

710 000.000 00 
10 0*00.000 00 
31 000 000 00 

142 000.000 00

76 0*00 000 00 
244 n̂ o.OOO 00
35 000 000 00 
31 0 )0 000 00
25 0M0 000 00 
21 O'O 000 00 
30 no o ooo oo
7 0*0 000 00 

162 M 0-000 00
36 Oro 000.00 
13 or o 000.00

234 0r'0 000 00
26 000 000 00 
20 000 000.00

1.000 000 00 
35 000 000 00 

508.000.000 00

•

195.000.000.00 

£

£

425.000.000 *0

893.000.000.00

t

670.000.000.**

280.000.000.00 

544.000.000 00

j¡

II 

960 500.000.00 

183.000.000.00

>

71.000.000,00

812.000 000.00 

. 4.889.700.000.00
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Capt .o Artíc.o DESIGNACION DE LOS INGRESOS

i

INGRESOS PRESUPUESTOS POR

Conceptos Artículos Cs-pitulos

Pesetas Pesetas Pesetas

L °

2.®

3.®

4.0

5.®
6.°

7.°

8°
9.0 
10 
11

12
13
14
15

I.®

2.0

1.0
2.°

Unico

Unico

Unico
Unico
Unico

l.« i
2.0
3.0

Unico 
Unico 
Unico 
Unico :

i
Unico 
U meo 
Unico 
juico.

1.0 
2 ü 
3°
4.0

5.0
6.0
?o
8.*

1.®

SECCION TERCERA

M O N O PO LIO S i  S tR V .C IO s  EXPLO TAD O S 
POR LA AD M IN ISTRACION

T A B A C O S

Península e Islas adyacentes ................... ......... ..............................
j Ceuta y Melilla .......................................................................................

¡ Cerillas, producto liquido ............ .............. ........................................

Loterías:

Valor de los billetes a emitir ............................../

A deducir:

Premios ofrecidos a los jugadores, participación 
de la Asamblea Suprema de la Cruz Roja y 
comisiones a los Administradores de Loterías

Producto de rifas ...........................................  ..................
Casa de la tVMneda ........................  ...................
Producto del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO .....................

C O R R E O S

\ Giro Postal ..............................................................................................
Derechos de apartado ...........................................................................
Otrc.s productos ........;.............................................................................

Producto de Telégrafos y Teléfonos .................................................
Establecimientos penales ....................................................................
Petróleos .....................................  ..............................................
Producto de la venta de medicamentos a Jefes y Oficiales del

Ejercito .............. ....................................................................................
Publicaciones oficiales ............................................................................
Derechos dp custodia de depósitos ..................................... ..............
Ingresos de la Escuela Stioe^ior Aerotécnica .................................
Idem por derechos de publicidad del Servicio de Radiodifusión...

T otal de la 8 ecctón Tfrcera ............

SECCION CUARTA 

PRO PIED AD ES Y D JR E C H O S DEL ESTADO

R E NT A S

Salinas de Torrevieía ........*................................... .............................
F*">f»opi7od'is del Mar Menor .............................................................
Minas de Almadén. Arrayares y Linares.—Producto líquido ... 
Participa crni” del Estado en la explotación de la línea del fe

rrocarril de Valladolid a Medina de Rioseco .............................
Red Nacional de Ferrocarriles Beneficios al Estado ..............
Productos ae administración de las fincas y rentas del Estado. 
Otras rentas v productos
Producto de los Servicios de Emigración .........................................

V E NT A S

Producto de la venta de bienes de toda clase propiedad del Es
tado excepto la de cuarteles edificios y material inútil de los 
Ramos del Ejército, Marina y Aire .............................................

D

1,2S0 000.000,00

&3I 750.000,00 

j» 

i)

1
»

»
a
»

»
»
»
»
»

»
»
»

»
%

»
»

»

606.C30.000 00 
2.¿00.0*00.00

»

D
D
»

12.000.000 00 
500.000 00

14.500.000.00

»

»

»
»

1.300 00000 
61.875.00

8.000.00000

50 000.00 
70.000 000.00

2.500.000 00 
500.000.00

2.000000 00

9.000.000,001

y

608.500.00000
61.000.000,00

355.250.000.00 
150 O'OO.OO

112.000.000.00 
iOOO-OOO.OO

27.000.000.00 
30.000 000 00 

100 000.00 
603 000 000.00

900.000 00
100.000 00 
150.000 00 .
20 000 00 

600.000,09

1.800 670 OOO'OO 

84.411.875.00
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INGRESOS PRESUPUESTOS POR

Capt. Artic . D E S I G N A C I O N  D E  L O S  I N G R E S O S Conceptos

Pesetas

 Artículos 

 Pesetas .

 Capítulos

 Pesetas

2o

1.a

2.o

3.«

2.0 ,

3.0
4.0

1.0

2.0
3.° ¡ 
4 °  !
5.0 
6*
7A

8 °
9.0

1.0

2.°

3.0
4.0
5.0 \
6.0 |

7 J>

8.0

O.o

10
11

12
13 !
14
15

16

17

18

1>

2.0

3.0

4.0

Producto de la venta de bienes propiedad de cuarteles, edi
ficios y material Inútil deJ Ram o del E jercito .............. ........... o

Idem id. de Marina- .......... ........................................................................ .
Idem  id de Aire ..................................................................... ...................

T otal de la S ección C uarta .............

SECCION QU IN TA 

R E C U R S O S  D E L  T E S C R O

RECURSOS ORDINARIOS

Cuotas militares de súbditos españoles residentes en el ex
tranjero ............................................................................. ............................

Reintegros de ejercicios cerrados de época condente ...................
Recursos eventuales de todos los ramos ................................. ..........
Alcances ........................................................... ........................................ ........
Intereses de demora por 'todos conceptos .............. ........................ *
Producto del recargo sobre apremios ................................................
Intereses de auxilios al Banco de Crédito Industrial para fo 

mento ae la industria nacional ...................... . . . . . ...........................
Producto de la Oficina Filatélica del Estado ................................
Idem  del Servicio de Metales Preciosos .......................... .................

R E E MB OL S O S  *

Reintegros de anticipos hechos a las Compañías de ferroca
rriles conform e a la Orden de 23 de marzo de 1920 y Decre
tos de i& de octubre y 13 de abril de 1927 .................................

Idem Id para construir cam inos vecinales (Ley de 29 de Junio
de.19il7) ............................................... !..........................................................

Idem  id para abastecim iento de aeuas ............................................
Reintegro de anticipos a ’os Ayuntam iento por obras ejecutadas
Reintegro de anticipo a :a prensa periódica ./.................................
Reintegro de anticipo al G obierno de la República de Méjico 

en relación, con la construcción de buques y suministros
anejos (Lev de 27 de diciembre de 1932) ....................................

Entregas que efectúen los Sindicatos mineros en cum plim ien
to del Decreto ae 23 de mayo de 1927 y Ordenes de 29 de
enero y 16 de diciembre de 1930 .....................................................

Reintegro de los gastos de personal de la Delegación del G o
bierno cerca de la Tabacalera. S A ............................. *................... .

Idem id de la Deiegp.clón del G obierno cerca de la Compañía
Ariendatarla de petróleos .....................................................................

Idem id dei personal de Hacienda afecto al Banco de España.. 
Idem  id del personal del Estado afecto al C onsejo de Admlnís.

tración de las Minas de Almadén y Arravanes ...................... .
Idem del Comité Central de la Inspección de Hacienda .........
Idem anuai de la Caja Central del Crédito M arítimo ...............
Idem de los gastos de depósitos de Aduanas ................................
Idem  de) personal a fecto a la FábWca Nacional de Moneda

y Tim bre .................................................................................................... .
Idem  de las Com pañías do Ferrocarriles de Vía Estrecha 

por los gastos de personal y diversas atenciones de la In
tervención ...................................................................................................

Idem del pago hecho al Banco Exterior de España en cumplí- 
m iento del artículo 8.° del Decreto de 29 de junio de 1933... 

Idem de intereses y am ortización de las Cédulas emitidas para 
Crédito Naval .............................................................................................

COMPENSACIONES

Asignación de las Com pañías de Seguros para gastos de Ins.
pe colón ........ ..................................................................................................

Id e m 'd e  las Diputaciones Provinciales, para gastos de perso
nal v material de Enseñanza .............................................................

Idem  de las ídem id para gastpfl de personal administrativo
de las Juntas provinciales de Instrucción primarla ........ .

Entregas que deben verificar varias Diputaciones v̂ Avuuta. 
nr.entos en pago de los gastos-de personal v material de las 
Escuela» provinciales de Artes e Industrias ................................

1\
1
»
»

í

»
»
»
*
*»

»
»
>

■
»
1
»
»

9

»

1
!

»
1

»
1
>
»

L
»

»

»

»

9

\ »i ' ,
P

»

1.500 00" 00 
ltoo 00 00

100.000 00

100 000 00 
118.000 000 00 
610 000 000.00 

500 000 00 
I 6.000 000 00 

9.000.000.00

4.000 000 00 
3 000 ooo 00 

300 000 00

6.000 000.00

1.000 ooooo
1.500 000 00
3.000 ooo 00 

50.000 00

12.815.000,00

200.000.00 

867 000 00

285.400 00
25.000.00

* 350 000 00 
2.567 565 0,1 

25 000 00 
292 039.00

311820.00

389033.00

850.000 00 

15 000 000 00

1.500000 00

1.000 M0 00

50.000.00

LOO. ¡100,00

\

)1
!
ií
1

6 300.000.00 

90 711.875.00

750.990.000,00

►

1

1

i

1
>

>
i
!
1

\

1

i

1
45.027.857,00

i

i

\
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 Capt.º Artic.º D E S I G N A C I O N  DE L O S  I N G R E S O S

SUM AN INGRESOS PRESUPUESTOS POR

Conceptos
 

Pesetas

Artículos

Pesetas

Capítulos

Pesetas

3.®

i

4.o

5.0 

fl.o

7.0

8.0

•.o

10

• 11 
12

13
14

19

16

I »
2.0
3.0

* ,

Entregas de los Ayuntamientos, por creación de Institutos y
Colegios subvencionados .................................. ............................

Honorarios devengados por los Abpgados del Estado' en los 
pleitos v causas en que recayeran sentencias u otras reso.
luciones favorables al Estado ....................................................

5 por 100 de administración y cobranza de los recargos muni
cipales en las contribuciones, incluso los saldos, a favor de 
los Ayuntamientos de las dieciséis centésimas sobre la con
tribución territorial, de las cuotas ael Tesoro de las contri
buciones o parte de ellas cedidas a los Ayuntamientos o 
Diputaciones» de los recargos a favor de las Diputaciones 
sobre los impuestos de Timbre y Derechos reales; dé las 
cuotas de recaudados por el Estado, y de la recaudación
sobre canon de conservación de carreteras ............................

10 por 100 de administración de partícipes y de las cuotas del 
arbitrio municipal sobre el rendimiento neto de las Compa
ñías anónimas y comanditarias por acciones no .gravadas por
la Contribución industrial ...........................................................

Entregas de los empleados civiles y militares para mejorar
pensiones mínimas ........................................................ ;.............

Impuesto especial que se ha de satisfacer a la Hacienda para 
compensar todos los gastos que ocasione el Servicio de Ins
pección del Ahorro y Junta Consultiva del mismo ...... .......

decursos del Servicio de Turismo ............. r............ 1..................
Anualidades concertadas con Ayuntamientos y Diputaciones

p^ra compensaciones de debites y créditos ...........................
Descuento sobre haberes para subsidios familiares .................
Derechos de registro de Entidades aseguradoras de Accidentes

del trabajo ......,....... .................................... ;................................
Derecho* de registro é inscripción de Montepíos y Mutualida

des de Previsión Social ..................................... ..........................
Asignación de las Compañías de Ferrocarriles para gastos de 

inspección...........■,............. .............................................................

RECURSOS EXTRAORDINARIOS

Producto de la liquidación de la^entidad «Campsa Gentibus»...
Idem de la id de la id. «C. E A . » .................................................
Idem de la id. de la id. «C. L  U. E A.» .............. ............ ..........

T o ta l de la S ección  Q u in t a  ........... •

9

9

* *

9

»

»
9

9
9

9

9

1

9
9
9

1:00.000,00 

100.000 00

45.000.000 00

100.00) 00

3.500.000.00

1.000,00
3.500.000.00

20.000,00
32.000.000.00

50.000,00

500.000.00

100.000.00

10.000.000.00 
k 500.000.00

'  150.000,00

88.521.000.0#

/

10.650.000.00 

896.099.967,00

 R E S U M E N  G E N E R A L

S
e

c
c

io
n

e
s

PRIMERA

S eg und a

Tercera

CUARTA

Q u in t a

Contribuciones directas ... ... ... ... ¡¿.¿ ... ........ ... í.

Con tribu clones indirectas «*. ••• «v» ... «.? r »  ¡v* sm *«• - 

Monopolios y servicios explotados por la Administración ... .. 

Propiedades y ̂ derechos del Estado ... ... ... ... r.. ... ..

Recursos del Tesoro ... ................ ................. ..  ít. ... sis... ••

\ > T otal  (a( ... ••• >.. r*.

Pesetas

5.287.343.125.00

4.889.700.600.00

1.800.670.000,00
♦

90.71L875.00

805.0(98.857,00

12.963.523.857,00
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LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 sobre modificación parcial de determinadas contribuciones e im
puestos.

La política económica, inquebrantablemente mantenida par el, Gobierno durante estos últimos años, tendente 
a conseguir la plena normalización de'la Hacienda pública, ha permitido llegar a la supresión para el próximo ejer
cicio de mil novecientos’ cuarenta y siete, del Presupuesto extraordinario, con el que se venían atendiendo las finali
dades de reconstrucción nacional y;los gastos de primer establecimiento de Los distintos Departamentos ministe
riales.

Parece conveniente refundir todos- los gastos del Estado en el Presupuesto ordinario, para,-que no sea precisa 
la Elisión, de cifras considerables de Deuda pública, única cobertura del Presupuesto extraordinario, sustituyendo di
chas emisiones por ingresos normales de inmediata realización. La refundición presupuestaria aludida aumenta, de 
taodo aparente, la cifra del Presupuesto, y (para cubrir sus gastos no se ha estimado precedente el establecimiento 
de nuevos impuestos, por considerar que, con menos sacrificio para el contribuyente, pued$ ser atendida dicha fina
lidad con un mero retoque de las contribuciones e. impuestos en vigor. Y aun se ha preferido el establecimiento de 
recargos de «tipo transitorio *a la rectificación definitiva de los tipos vigentes, salvo en aquellas contribuciones en que 
el sistema aludido pudiera determinar confusiones o dificultades administrativas que conviene evitar.

Ño se extiende la reforma de la presente Ley a tedias las contribuciones ni a todos los conceptos de cada una, 
(por cuanto alguna^ de ellas por su naturaleza, no son susceptibles de aumento en la actualidad.

La presente reforma de las contribuciones e impuestos del Estado se extiende también a algunos otros aspectos 
concretos de la legislación en vigor, inspirándose: en la defensa del valor adquisitivo de nuestra moneda; en el 
deseo de asegurar un mejor control fiscal sobre ciertas modalidades de utilidades, que fácilmente podían evadir la 
tributación, y en el proposito de lograr una más equitativa distribución de las cargas fiscales en aquellos sectores 
de superiores disponibilidades económicas que, con más reducido sacrificio, pueden contribuir al levantamiento de las 
targas del Estado.

En .su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, 

 D I S P O N G O :

Artículo primero.—Quedan (modificados en los términos que establece la presente Ley los preceptos legales re
inadores de las Contribuciones e Impuestos que se enumeran en los distintos capítulos de la misma.

C A P I T U L O  P R I M E R O

De la Contribución territorial: Urbana, rústica y pecuaria

Artículo segundo.—Desde primero de enero de mil novecientos cuarenta y siete, y con destino integramente al 
(Tesoro público, se exigirá un recargo del veinte por ciento sobre las cuotas de la Contribución territorial, Riquezas 
urbana, rústica y pecuaria sin que sobre gu importe puedan aplicarse otros recargos.

Artículo tercero.—Los nuevos amirallamientos formados por las Corporaciones locales qué jtedgan efectividad tri- 
 butaria después de primero de enero de mil novecientos cuarenta y ocho sólo darán derecho a los respectivos Ayun

tamientos y Diputaciones al percibo de la mitad de las participaciones establecidas por los artículos sexto y sépti
mo de la Ley de veintiséis de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno.

C A P I T U L O  I I

Del impuesto sobre emisión y negociación de valores mobi liarlos

Artículo cuarto.—Se eleva al uno por ciento el tipo de gravamen sobre la ¡amisión de valores mobiliarios estable
cido en el artículo sexto de la Ley de trece de marzo de mil novecientos cuarenta y tres.

C A P I T U L O  I I I

 De la contribución industrial de comercio y profesiones

Artículo quinto.—Las cuotas del Tesoro de la Contribución industrial se recargarán-en el veinte por ciento de 
gu importe actual 

Este recargo se establece, con carácter transitorio, en beneficio exclusivo de la Hacienda del Estado, y a ningún 
fcfecto se entenderá que forma parte, de las cuotas del Tesoro aludidas.

C A P I T U L O  I V

 De la contribución sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria

Artículo sexto.—Se aumentan en su veinte por ciento los actuales tipos de gravamen d£ las tarifas segunda y 
fercera de la Contribución sobre las Utilidades dé la. riqueza mobiliaria, excepto el correspondiente al número pri
mero de la tarifa segunda mencionada.



B. O. del E.  N úm.  1 1 enero 1947 69

Articulo séptimo —Las utilidades de los comisionistas y de los agentes de Seguros comprendidos en el apartado 
e) del artículo quinto dej Dec.eto Ley de quince de diciembre de mil novecientos veintisiete serán gravadas por la 
tarifa prim»»ra de esta Contribución-al tipo de ocho por ciento, previa deducción de un treinta per ciento en con
cepto de gasfos, con el limite establecido en la regla treinta y ocho de la Instrucción de ocho de mayo de mil nove
cientos veintiocho. Las cuotas correspondientes se recaudarán mediante retención en lorma establecida en la re- 
gla\ veintinueve de la Instrucción mencionada.

Queda, por tanto, $ln electo lo establecido en la tercera de las disposiciones transitorias de la referida Ins
trucción .

♦ * 1
Artículo octavo.—Además de en los casos señalados en las Leyes de diecinueve de septiembre y diez de no

viembre de mil novecientos cuarenta y dos y quince de mayo de mil novecientos cuarenta y cihco, será indis
pensable autorización del Ministerio de Hacienda para que puedan quedar ieg alonen te constituidas las Sociedades 
Anónimas y de responsabilidad limitada cuyo capital exceda de cinco millones de pesetas.

•Cuando, las Sociedades Anónimas o comanditarias emitan o pongan en circulación acciones o titulo® equi
valentes. con derecho preferente o exclusivo para su suscripción o adjudicación en favor de los anteriores accio
nistas o de otras personas o entidades, deberán exigir eldesembolso del valor nominal de las nuevas acciono* o 
títulos equivalentes, más la parte proporcional de reservas imputables a cada uno.

Si las acciones o títulos equivalentes que estuviesen en circulación con anterioridad se cotizasen en el mercado 
a tipo fiipn lor al nominal, se estimará la existencia de reservas en cantidad no inferior a1 setenta y*cinco por. 
ciento de la diferencia entre el valor nominal de las antiguas acciones y el que tengan en el mercado según la 
cotización media del último trimestre. El importe, asJ estimado,, de las reservas se imputará a cada acción en la 
proporción que corresponda al total número de acciones que estén en circulación después de efectuada la opera
ción financiera a que se refiere este articulo. • #

El lncunip’.íminto de lo establecido en los dos párrafos precedentes determinará la exigibilidad de un grava
men de veinte por ciento sobre el importe del desembolso suplementario que con arreglo al mismo debiera ha
berse exigido. De este gravamen, que será incluido en un epígrafe adicional de la Tarifa segunda de la Contri
bución .sobre Utilidades de la riqueza mobiliaria, será directamente responsable la Empresa emisora.

No se autorizará la emisión de acciones o títulos equivalentes con reserva o preferencia* del derecho de suscrip
ción a favor de los accionistas de otras Sociedades distintas de la Sociedad emisora de los títulos.

Articulo noveno.—Se adicionará a la tarifa segunda de la Contribución sobre las Utilidades de la riqueza mo- 
biliaria otro epígrafe del siguiente tenor:

♦Tributarán a razón del veinte por ciento las cantidades percibidas por arrendamiento de negocios, bienes ®, 
cosas, siempre que el mismo no esté gravado en otros epígrafes de esta misma tarifa.

El g r a v a m e n  recaerá sobre el setenta y cinco por ciento de las cantidades integra® percibida® por el expresa
do concepto y se recaudará en la forma que reglamentariamente se determine.

Se exceptúa el arrendamiento de bienes Inmuebles cuyos productos estén sujetos a la Contribución territorial. 
Asimismo quedan exceptuadas las cantidades que por el concepto de arrendamiento de bienes o cosas perciban la# 
Empresas sujetas á tributar por la tarifa tercera.»

Articulo diez.—a efectos de la tributación por la Con tribución sobre las Utilidades de la riqueza mobiliaria, la# 
participaciones establecidas pot las Empresas 6obre sus ln rresos a favor de cualesquiera personas o entidades ten
drán trato fiscal equivalente al que. según las disposición es vigentes sobria la materia^ oorrespoada aplicar a las par
ticipaciones sobre los beneficio®.

C A P I T U L O  V •

 De los impuestos de derechos rea les y sobre transmisiones de bienes

Artículo once.— Los tipo® para la exacción de los impuestos de Derechos reales y sobre transmisiones de bie
nes serán los que se Insertan'en la tarifa anexa.

Artículo doce.—Queda derogada la exención establecida en el apartado c) del articulo tercero de la Ley de 
diecisiete de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco.

Artículo trece.—Se establece el plazo de diez año® pa ra la prescripción del derecho de la Administración a li
quidar este impuesto.

No obstante, en los contratos de tracto sucesivo en los  que el pago del precio deba hacerse por año® o en pla
zos más breves, sólo se liquidarán las cuotas de cinco anu alidades. Eli mismo plazo de diez año® regirá para la pres
cripción del derecho de la AdmiiJstración a practicar la® liquidaciones de los documentos presentados y paira exigi*
el impuesto liquidado.

Artículo catorce— El articulo cuarenta y dos de la Le y de veintinueve de marzo de mil novecientos cuarenta y 
uno. relativo al Impuesto sobre el caudal relicto, quedará redactado del siguiente modo:

«El conjunto de lo® bienes y derecho® situado# en territorio nacional que deje a tu fallecimiento todo español
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o extranjero, estará sujeto a un impuesto, independiente del que grava las transmisiones hereditarias, cuya cuota se 
determinará aplicando a &u valoi liquido los tipos de la siguiente escala:

Si el caudai relicto liquide no excede de dos mil pesetas, exento.
Si excede de dos mil pesetas sin pasar de >diez mil, el uno por ciento.
Si excede de diez mil sin pasar de cincuenta mil, el dos veinticinco por ciento.
Si excede de cincuenta mil sin pasar de cien mil, el tres veinticinco per ciento
Si excede de cien rr>u sin pasar de doscientas cincue nta mil, el cuatro veinticinco por ciento.
Si excede de doscientas cincuenta mil sin pasar de *Q uinientas mil, el c\n o cincuenta por ciento
Si excede de quinientas mil sin pasar de un millón, e l seis setenta y cinc<r por ciento 
Si excede de un millón sin pasar de dos millones, el ocho por cUnto.
6i excede de dos millones sin pasar de tres millones, el nueve por ciento.
Si excede de tres millones sin pasar de cinco millone el diez por ciento.
Si excede de cinco millones, el once por ciento.»
Articulo quince— El artículo cuarenta y cinco de la m lama Ley, modificado por el articulo doce de la de dieci- 

tfete de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco, queda rá redactado a*i:
«El caudal relicto líquido sobre el cual ha de liquida rse el impuesto, se determinará obteniendo el valor com

probado del caudal relicto Íntegro sujeto a este tributo, co n arreglo al articulo cuarenta y dos, y deduciendo de ese
valor los conceptos siguientes. t

Primero. El importe de las hipotecas y de las carg as y deudas que, conforme a lo ordenado para el impuesto 
de Derechos reales, son deducibles de la herencia.

Segundo. Una cantidad igual a la que haya de servir de base para liquio'ar el Impuesto de derechos reales, co
rrespondiente a los padres legítimos o a los descendientes legítimos o naturilea reconocidos o.al viudo del dueño 
del caudal; a las adquisiciones con destiño a templos; a los establecimiento* de Beneficencia o Instrucción pública 
0 privada; al Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria; af los bienes constitutivos 1el patrimonio de Auxilio So
cial, y a l& cantidad comprendida en el concepto «Asocia clones obreras y Cooperativas» y «Corporaciones locales» 
de la adjunta tarifa.»

Articulo dieciséis— El tipo aplicable al impuesto sobre los bienes de las p* rsonas Jurídicas, señalado en el articu
lo cuarenta y nueve de la propia 4^ *  *e en treinta centésimas por cient* anual sobre el valor comprobado 

Artículo diecisiete.—Los preceptos anteriores, en cuan to modifiquen las disposiciones hasta ahora en vigor rela
tivas a los impuestos de derechos reales y sobre transmis iones de bienes, se aplicarán a los actos y contratos cau
sados o celebrados a partir del día primero de enero de m il novecientos cuarenta y siete.

Se aplicarán igualmente a ios causados o celebrados con anterioridad que se presenten a liquidación fuera de
los plaz a reglamentarios y de las prórrogas concedidas, a iempre que en virtud de sus disposiciones hayan de apli
carse liquidaciones de cuantía superior a las que fueran p roeedentes según Ls legislación anterior.

Los términos señalados, a efectos de la prescripción, en el articulo trece de esta Ley empezarán a regir des
de primero dé enero de mil novecientos cuarenta y siete, cualquiera que sea la fecha del acto o contrato.

La restricción establecida en la tarifa treinta y d06 d el Anexo, de exigir en la adopción, para que tenga consi
deración fiscal, el requisito de que hubiera recaído sobre u na persona menor de treinta años de edad al tiempo de 
ser adoptada, sólo se aplicará a las adopciones efectuadas por escritura pública otorgada a partir del primero de 
abril de mil novecientos cuarenta y cinco.

Articulo dieciocho.—Las modificaciones introducidas p or las normas precedentes se incorporarán a los textos re
fundidos de la Ley, Reglamento y tarifa de los impuestos de derechos reales y sobre transmisiones de bienes, au
torizados a publicar en virtud del articulo diecisiete de la Ley de diecisiete de marzj de mü novecientos cuarenta 
y  einco.

C A P I T U L O  VI
Del impuesto del Timbre

Artículo diecinueve.—Él franqueo de las cartas, tanto para el interior de las poblaciones como para fuera de. 
ellas, se entenderá sujeto a la tarifa única de cero cincue nta pesetas por cada veinte gramos de peso o fracción.

Las tarjetas postales, tanto para el interior como par a el exterior ¿e las poblaciones se franquearán con cero 
treinta y cinco pesetas las sencillas, y cero setenta peseta s las dobljes o de respuesta pagada.

Las tarjetas llamadas de visita, en sobre abierto o se rrado, se franquearán, tanto para el interior como para 
fuera de las poblaciones, a razón de cero cincuenta pesetas. 1 '

El franqueo de periódicos tanto para el interior com o para fuera de la* poblaciones será el de cero cero cinco 
pesetas por cada ciento cuarenta gramos de peso o fracc ión. quedando suprimida toda suerte de bonifleaclomes, 
aunque en vigor el régimen de conciertos por las cantlda des que se determinen con arreglo a las disposiciones re- 

. glamentarias vigentes,
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Los paquetes postales (Islas con la Península, Península y Golfo de Guinea, entre Baleares y Canarias) tribu
tarán a razón de cinco pesetas por c í  da cinco Kilogramos de peso, franqueándose con los sellos correspondientes. Los 
Interinsulares se franquearán a razón de tres pesetas por cada cinco kilogramos de peso.

Los aumentos que se obtengan on el producto de la renta del Timbre por el alza de los tipos dé imposición antes 
mencionados corresponderán integra y exclusivamente al Estado.

Articulo veinte. Hasta tanto que la Fábrica Nacional de Moneda y /Timbre pueda confeccionar los necesarios
efectos, se complementará el franqueo con los actuales pa ra alcanzar la tarifa que se señala.

C A P I T U L O  V I I

De la Contribución de Usos y Consumos

Artículo veintiuno.-—Se Introducen las siguientes modificaciones en los conceptos que se detallan,, Integrados en 
la Contribución de Usos y Consumos:

A) Vinos em botellados y con m erca ,

Este concepto se modifica, tran formándolo en un Impuesto sobre loe «vinos con marca» que reúnan las con
diciones señaladas en el articule cii c lenta y ocho del Reglamento de veintiocho de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, excepto la de «empellados».

El Upo impositivo se fija en el d >ce por ciento para los vinos embotellados y con marca que venían tributando
actualmente al diez por ciento Los vinos con marca no embotellados tributarán al diez por ciento.

B) Alcoholes.
Tributarán a los tipos siguientes:

' Pesetas
hectolitro

a) Alcoholes vínica* ........................................................................................ ............................
b) Alcoholes no vínicos .............................................. ....................................... ....... .......... ......

¿) Alcoholes desnaturalizados de vino ........ *.................. ..................................................
d) Alcohole* desnaturalizados de melazas ........ ............................. ..................................... .
e) Los demáz aleonóle.* de naturalizados que vi.*nen tributando a ¿azón de 25 pesetas.
f) Los aguardientes den >: alnados «Holandas» ..................... *............... .................

150.00
350.00 
20.00
25.00
30.00

100.00
. . .  0

Queda en suspenso ia bonificación de dieciocho pesetas en hectolitro que venían disfrutando los alcoholes obt 
nidos en destilerías-cooperativas, pud endo restablecerse cuando el Ministro de Hacienda lo estime pertinente.

C) Azúcar.  

Be gravará con arreglo a la tarifa siguiente:

*
Pesetas los 

100 kilogramos

Azúcar ..................................................................... -..................... •....... ....*.......... ...................
Glucosa comercial ................... ....................................... ....... ......................................................
Glucosa anhidra .............. *................................................................................. ..«•............ . . . . . . . . . . .
Mieles y melazas con más del 50 por 100 de azócar cristalízable .......................... ...

60.00
28.00
30.00
15.00 
6 50 .

700,00
\

D) Hilados.

La tributación se ajustará a los tipos siguientes:
Hilados de lana y demás* fibras de procedencia animal, excepto la seda natural, seis por ciento,
fílladoe de algodón, once poi ciento.
Hilados de seda artificial y cualquier otra fibra obtenida artificialmente, doce por ciento.
Las demás fibras textiles vegetales continuarán tributando el cinco por ciento, y loa hiladas de seda natural, el

veinte por ciento.

E) Muebles,
8e fija el tipo Impositivo en el seis por ciento.
Los muebles que tributan en la actualidad por «Consumos de Lujo» se incorporan a este concepto y se les apli

cará el mismo Upo tributario del seis por ciento.
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F) Pieles y similares.
Se establece el tipo del seis por ciento para los artículos gravados actualmente al cinco y el doce por ciento 

para los que vienen tributando al diez. t

0) Bandajes para vehículos.

Su gravamen se fija en el doce por ciento.

H) Vidrio y cerámica..

Tributarán al seis por ciento los artículos que hoy lo hacen al cinco, y al dcce por ciento los gravados al d.íüz.

1) Consumos de lujo.

Tributarán al quince por ciento los automóviles, motocicletas y  embarcaciones para deportes náuticos, com
prendidos en los epígrafes primero y segundo de las tarifas de este concepto incluidas en el R eg im en tó  de-ca
torce de diciembre de mil novecientos cuarenta y dos.

Artículo v e i n t i d ó s— Sólo se considerarán exentos del impuesto de Consumos de Lujo los vehículos del Cuerpo 
Diplomático' extranjero de aquellos países en que nuestra Representación goce de reciprocidad.

Los coches importados por extranjeros o españoles que residan en el Extranjero disfrutarán de exención siem
pre que se justifique que la adquisición se efectuó, por lo menos, seis meses antes de regresar a España; que ia 
permanencia en el Extranjero ha sido superior a dos años, y que se proponen residir en España con carácter ue 
habituaíidad. Para los diplomáticos españoles el plazo de permanencia en el Extranjero se entenderá reducido a 
un año. sin fijación de plazo en cuanto a la fecha de adquisición.

En todos estos casos la importación exenta se lim itará a un coche.

Artículo veintitrés.~^Se revisará por la Administración ia escala de descuentos en facturas admitidas a los fa 
brica*! tes de perfumería, sin que pueda exceder del veinticinco por ciento, autorizándose al Ministerio de Hacien
da para reducir hasta un cincuenta por ciento el tipo de gravamen sobre el agua de colonia que se expenda a 
granel.

Artículo veinticuatro.— Se autoriza al Ministerio de Hacienda para llevar a tributar en origen por el Impuesto 
de Consumos de Lujo todos aquellos conceptos en que no se aplica actualmente dicho sistema, así como para su
primir ios topes mínimos de precios que existen en algunos epígrafes del mismo impuesto. i

Artículo veinticinco.— Los nuevos tipos impositivos se aplicarán a todas las operaciones que reglamentariamen
te* deban ser gravadas a partir de primero de enero de mil novecientos cuarenta y siete, quedando autorizada la 
Administración para introducir las modificaciones correspondientes en los Aranceles de esta contribución estable
cidos para ios casos de tributación por derechos fijos o «ad valorem».

Las existencias que en treipta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis estén en poder de los 
contribuyentes a quienes corresponda declarar e ingresar los Impuestos de este capitulo, supondrán obligación de 
tributar por toda salida hecha de sus fábricas o alm acenes desde el día primero de enero de mil novecientos cua
renta y siete inclusive, o con fecha anterior si la factu ra  se produjera-después de treinta y uno de diciembre 

■> *

de mil nóvecientos cuarenta y seis, cualquiera que sea la época en que se haya concertado ia operación. A este 
efecto, la Inspección de Hacienda comprobará rigurosamente todas las operaciones efectuadas a partir de primero 
de diciembre del ipisrno año, imponiéndose las sanqiones máximas a los que resulten ocultadores o defraudadores.

Artículo veintiséis.— Se unifican las sanciones reglamentarias establecidas en la actualidad para ios diferentes 
conceptos que gravan ios transportes de viajeros y m ercancías por vías terrestres y fluviales, refundidos en el Im
puesto de Transportes con arreglo a la Ley de treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro En su 
consecuencia, se practicará una sola liquidación que girará sobre ía base que proceda, sin perjuicio de atribuir a 
cada concepto de los refundidos la parte que en ella le corresponda A este efecto, se aplicará ia legislación que en 
materia de sanciones fiscales rige en el Impuesto de Transportes de viajeros y mercancías, quedando, por tanto, 
modificada en tal sentido la legislación del Timbre y la de los restantes conceptos afectados por esta unificación.

Articulo veintisiete.— La administración y recaudación de los impuestos de consumo y de restricción establecidos 
sobre el petróleo, y sus derivados, integrados en la Contribución de Usos y Consumos, queda atribuida a la Direc
ción General de esta Contribución desde primero de enero de mil novecientos cuarenta y siete, la que sustituirá 
en éstas funciones a La extinguida Comisaría de Carbura ntes Líquidos..

Se autoriza al Ministerio dé Hacienda para recaudar los referidos impuestos en la parte que corresponda al 
cupo obligatorio a que vienen obligados ios vehículos de turismo no exceptuados expresamente, tomando comó nor
ma la proporcionalidad habida entre el impuesto correspondiente al referido cupo y la potencia fiscal del vehículo.

Los citados gravámenes podrán recaudarse por periodos mensuales, trimestrales o semestrales, según se acuerde 
por el Ministerio de Hacienda, quedando éste autorizado para percibir su importe al propio tiempo que la Patente 
Nacional de Circulación en los casos en que lo estimare oportuno; pero' con la debida separación para darle la apli
cación presupuestaria que corresponda.
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C A P I T U L O  V I I I  

 De la Q vnirroucián sobre la R enta

Articulo veintiocho.—-fíi abanado novelo deí articulo sexto cié la Ley de veinte de diciembre de. Hdl nereelen»*
tos treinta y áos, reformado por el articulo guirito de ia de seis de febrero de mil novecientos cuarenta y trea*
ambas sobre la Contribución sobre ia Renta, quedara redactado de la siguiente forma: «Noveno, De las rentas

comprencUdias en el apartado g) del articulo Quinto de és ta Ley se deducirá siempre la cuarta parte de su Importe
en concepto de previsión o ahorro familiar, exista o no contrato de seguro; pero esta deducción no ppdrá exceder 

r de quince mi] pesetas, ¿>alvo el caso cié quo existan seguros realmente contratados o se justifique la inversión del 
resto de la cantidad modificadle en forma que produzca incremento del patrimonio rentable del contribuyente, 
Cuando concurran estas circunstancias, la bonificación alcanzará al veinticinco por ciento de* las rentas altfcdldM.i>

Articulo veintinueve.—Podrán reclamarse por h¡. Administración las declaraciones correspondientes a la Con^ 
tribución sobre ¿a Renta de todc\s aquellos contribuyentes que se estime puedan estar comprendidos en la misma* 
según los datos que figuren en ios documentes cobmtorios de otras contribuciones, o por llevar en arrendamiento 
viviendas de elevada cuantía, o figurar incluidos en ios padrones dé la Patente Nacional de Automóviles. Las de- 

. claraeiones requeridas por la Administración habrán de formularse en eü plaao que se fije, aun cuando no glcancefi 
la cifra mínima para el pago de] tributo. El incumplimiento de esta obligación será sancionado con multa de qul*
nientas pesetas ia primera vez y de cinco mil pesetas las restantes. -3

Las declaraciones que se presenten en virtud de los requerimientos aludidos estarán exentas de todo recargo 
y penalidad y serán inmediatamente liquidadas, sat-isfac iéndose su importe en forma provisional y sin perjuicio da
las comprobaciones correspondientes que habrán de preceder a la liquidación definitiva. *

C A P I T U L O  I X  

R e n t a  d e  A d u a n u a  

Artículo treinta.—Se establece con carácter transitorio un recargo déi veinte por ciento sob& el importe d# 
los derechos ero fijados en la tarifa convencional autónoma de nuestros.vigentes Aranceles de Aduanas, cuyo re* 
cargo afectará exclusivamente a las mercancías incluidas en las partidas señaladas con los números siguientes:

Partidas: 25, 27 a 29, 58 a 77, 78 a 85, 100 a 103, 111 y 112; 114 a 116, 124 a 131, 144 y 145. 143 a 150, 157 f
158, 181 a 191, 193. 194 a 204, 205 a 210, 215 y 216, 223 a 229, 233 a 237, 242 a 251, 2.60 a 273 cuart., 274 a 391, 392 &
394, 398 a 455, 456 457 a 463, 466 a 408. 470 y 471, 473 a 4 75, 477, 481 a 486, 488 a 490, 492, 495, 497, 499 a 601, 502
y 502 bis. 508 a 510, 514, 515 a 517. 519 a 522, 524, Ex 524. 525 y 526, 527 a 565 bis, 566 a 577, $78 a 581, 582 y 583* 
$84 a 588, 589, 590 a 597. 598. 599 a 614, 615 y 616, 817 a 619, 620 a 654, 655 a 680, 681, 682 a 690, 691, 693, 694. 695
a 700, 701 y 702, 703 a 715, 716 a 720. 721 a Ex 723. 725, 7 26 a 728, 729 y 730 a 729 y 730 ter., 731 a'733, 737, 743*
743 y 744, 745 a 754, 756 y 757, 773 a 784, 785 a 794, 795 a 797, 803, 805, 806. 807 a 810, 811 a 814, 815 a 819, 820 a
822. 823 a 830, 831 a 845, 850 y 851, 852, 858 y Ex 853. 8 59 a 881, 892 a 906. 908, 909. 910 y 911, 915, 916 a 922, 924
a 927, 929 y 930, 931 a 933, 934 a 937, 938. 940 a 943, 944, 945, 946, 947 y 948, 949 y 950. 951 y 852, 953 a 957, 958 a 
974, 975 y 976, 977 a 981, 982 a 986. 987 a 989. 990 a 993. 1 006, 1.012, 1,025 a 1.058, 1.062 a 1.064, 1.065 a 1.068, 1.069
a 1073, 1.074 a 1,082. 1 087, 1.088 a 1.101, 1.104 a 1.110, 1.111, 1.112 a 1.178, 1.191 a 1.193, 1.194 a 1Í13, 1.227 a
1.230, 1.231 a 1 242, *1.243 a 1:277. 1.282 a 1.295, 1.296 a 1.3 20 Ex, 1.327, 1.376 a 1,377, 1*384, 1.386 a 1.388, 1.390 a 1.391,
1,395, 1.408 a 1.419, 1.420 a 1 429, 1.430 y 1.431, 1.432 y 1.433. 1.434 y 1.435, 1.436 a 1.438, 1.445 a 1.447, 1.449 a 1.454*
1.455 a 1.460, 1.461 a 1 466, 1.471 a 1 473, 1.474 a 1.478. 1.4 79, 1.480 a 1.482 d), 1.483 y 1.484, 1.485 a 1.487* 1.488 A
1.508, 1.509 a 1.515, 1.516 a 1.520, 1.521 y 1.522, 1.523 a 1 530. 1.532 a 1.538, 1.539.

Artículo treinta y uno.—El recargo a que se refiere el artículo precedente se aplicará a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Ley, quedando exceptuadas las mercancías que hayan salido del punto de origen 
extranjero en tráfico directo para España con anterioridad al día de la mencionada publicación. A estos efectos 
regirá para la comprobación de la fecha de salida: en las procedencias directas, la del visado consular del Mani
fiesto, f  en las indirectas, la fecha del conocimiento directo para España. En el tráfico terrestre, asi como en el 
transporte continuado mixto, regirá, a iguales fines, la fecha de la-carta de porte o talón de ferrocarril, con la con
dición de que, mediante documentación de origen, conste España como nación de destino y quede debidamente 
comprobada la continuidad del transporte, tanto en los casos de transportes mixtos por vía terrestre y marítima 
combinadas como eri los terrestres a través de un territorio distinto de los de origen y destino.

Taiñpoco se aplicarán tales aumentos a las mercan cias pendientes de despacho en las Aduanas ni a lap dú* 
se encuentren en régimen de depósito o disfrutando almacenaje, siempre que se solicite su descacho para consumo 
dentro de los cinco días laborables siguientes al de la inserción de la presente en el BOLETIN OFICIAL'DEL ES
TADO. .

Artículo treinta y dos.—La presente Ley comenzará a regir el día primero de enero áe mil novecientos cuarenta 
y siete.

Lo dispuesto en el articulo octavo no se aplicará a las Sociedades que hayan solicitado del Ministerio de Ha
cienda la ampliación de su capital hasta el tres de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, o la tuvieran
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acordada estatutariamente, hasta dicha fecha, a reserva de la concesión de la oportuna aprobación ministerial, 
siempre que en ambos casos'realicen la puesta en circulación de laS nuevas acciones- dentro de los tres meses si
guientes a la notificación del acuerdo ministerial íavorab le.

Articulo treinta y tres.--Queda autorizado el Ministro de Hacienda para dictar las disposiciones complementa
rias de esta Ley que sean necesarias para su ejecución.

A  N E X O
T a r if a  g e n e r a l  p ^ra  l a  e x a ó c ió n  d e l  im p u e s t o  de  derech o s  r e a l e s

Númdro Tipo al
orden ✓ C O N C E P T O S  , tanto

por ciento

1 Adjudicaciones.—De bienes Inmuebles y derechos reales en pago o.para pago de deudas  ,.... 6,00
2 Adjudicaciones.—De bienes muebles en pago de de udas con carácter de perpetuidad*..................  3.00
3 Adjudicaciones.—De bienes muebles, temporalmente o en comisión, para pago de .deudas ..............  .1,50
4 Anotaciones de embargos 2j secuestros.—Las anotaci ones de embargos, secuestro y prohibición de

en&jeijyar, ya se verifiquen por mandamiento judicial o en virtud de.contrato, con la sola excep
ción de las que se realicen en favor del acreedor hipotecario    . 0,75

5 Antieresis.—Los contratos' en que se constituya o extinga este derecho .............   * 1,20
6 Arrendamientos*—La cónstitución de arrendamientos de bienes, derechos y aprovechamientos dfe

todas clases, y los aríendamientoá a tanto alzado o en otra forma, de la recaudación de con
tribuciones, impuestos o arbitriós, cualquiera q ue sea la naturaleza del "documento en que cons
ten, su cuantia y duración, excepto los arrendamientos de fincas rústicas o urbanas que se ha-, 
gan mediante documento privado, así como los contratos de prestación de servicios personales 
que,* no ostentando carácter de permanencia y excediendo de 20.000 pesetas, se refieran a ac- 
tiyidades profesionales por tiempo limitado u obra determinada, cualquiera que sea la natu
raleza del documento en que consten; y las prórrogas, subarriendos, subrogaciones, cesiones y

^  retrocesiones de los arriendos sujetos al'imtuesto .............................     0,75
También se comprenden en este número los contratos de arrendamiento de las adjudicacio

nes de proyectos de ordenación de montes públicos.
7 Asociaciones obreras y Cooperativas.—Las adquisiciones de bienes y derechos de todas clases, por

herencia, legado o donación que se realicen por Asociaciones obreras legalmente constituidas 
y' que persigan meramente fines instructivos o de mejoramiento de las condiciones del trabajo, 
y por lias Asociaciones cooperativas difi socorros mutuos que, formando un fondo social con las 
entregas o cuotas periódicas de sus asociados y con los donativos benéficos que reciban, se limi
ten a repartir pensiones o auxilios a los mismos socios o a sus. familias en casos determinados 
de paralización del trabajo, enfermedad o muerte, o ¿1 sostenimiento y educación*de los des- 
cenSientes de los asociados, tributarán, según su cuantia, por el tipo que corresponda de los 
señalados para las herencias a favor de los hijos.

8 Beneficencia e instrucción públicas.—Las adquisiciones a titulo oneroso de bienes y derechos de todas *
clases realizadas por los establecimientos de beneficencia e instrucción públicas sostenidos con
fondos del Estado o de Corporaciones locales y Auxilio Social ...............    0,25

* Cuando se trate de transmisiones por hereficia. legado o donación, se aplicará el tipo que,
según su cuantía, corresponda de los señalados en -el número 29 de esta tarifa, el que se aplica

rá también al Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria iguales casos
9 Beneficencia e instrucción privadas.—Las adquisiciones a título oneroso de blenqs y derechos de

todas clases realizadas por los establecimientos de beneficencia o instrucción de carácter priva
do o fundación particular, salvo el caso de que, por la naturaleza del acto en si le corresponda
otro tipo inferió^ de tributación ..............      ̂  ̂ 2 40

Cuando las transmisiones tengan lugar por herencia. legado o donación, se aplicará el tipo que, ; 
según»su cuantía, corresponda de los señalados en el número 29 de esta tariA '  '
% Cuando las adquisiciones o transmisiones tengan lugar en favor de personas. Asociaciones o 
Sociedades y no de k f  establecimientos mismos de beneficencia o de instrucción a que se refiere 

número, se aplicará el que corresponda de esta tarifa, según el concepto de la adquisición o 
transmisión.

10 Bienes y censos del Estado.—Las adquisiciones directas o primeras,de los bienes y censos del Esta- 
. do, las redenciones de loe miamos censos y las de dominio útü u otra clasé de aprovechamientos

que se realicen en.virtud die las leyes desamortiza/doras    , ;.........  '0 75
• • *
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Número 
de orden

 
 C O N C E P T O S

Tipo al 
tanto 

por ciento

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20 

21

22

Capellanías y carcas eclesiásticas.—Las transmisiones de bienes de capellanías y cargas eclesiásticas, 
Patronatos, memorias y obras pías y la redención de dichas cargas Que se redicen con arreglo a
los convenios celebrados con Su Santidad ................. . ......... .......................... .......................... ............

Cédulas hipotecarias.—Las cédulas, títulos u obligaciones hipotecarlas, al portaaor o nominativas, 
que se emitan por personas naturales o jurídicas de toda clase que no se hallen comprendidas en
los números 62 y 63 ............................................... ....................................... ..................................................

Los mismos títulos o documentos, cuando no estén garantidos con hipoteca, devengarán el 
impuesto en concepto de préstamo.

Censos— La constitución, reconocimiento, transmisión, modificación, extinción o redención de cen
sos, foros y subforos ................................................ ......................................................... ...............................

Si la transmisión ce verifica por titulo hereditario o donación, pagará con arreglo al grado 
de parentesco entre el causante y el adquirente.

Cesiones.—Las cesiones o subrogaciones a titulo oneroso de derechos reales sobre bienes inmue
bles, Incluso el de hipoteca ............................................ .............. ................................... ............... .............

Cuando constasen en documento privado se recargará la cuota liquidada en un 5 por 100. 
Las que de k>s mismos bienes y derechos se realicen a titulo lucrativo pagarán por el tipo 

de las herencias.
Las cesiones de bienes muebles, valores, efe ctos y metálico, 3ra sean con el carácter de sub

venciones u otro análogo, pagarán por el tipo sehalado a las transmisiones de bienes muebles. 

Compraventas.— La compraventa 0 enajenación de bienes Inmuebles y derechos reales constitui
dos sobre los mismos, ya sea con cláusula de retrocesión 0 sin ella, siempre que el valor de los
bienes exceda de 100 pesetas ................................. .....................  ............................................................. .

fiuando constasen en documento privado se recargará la cuota liquidada en un 5 por 100. 
Las de bienes muebles y semovientes pagarán por el tipo correspondiente a la transmisión 

de bienes muebles.
Las transmisiones onerosas de bienes Inmuebles 0 derechos reales constituidos sobre los mis

mos, otorgadas por los padres a favor de los hijos, se liquidarán por este número de la tarifa, 
salvo que. dado el valor de lo transmitido, el tipo correspondiente de la escala de herencias 
fuere mayor, en cuyo caso se aplicará este últi mo. En los casos de coincidencia de apellidos 
entre el comprador y el vendedor 0 el cesiona rio y el cedente. 6l no mediase relación patemo- 
fiUal, dará fe de ello el Notario autorizante, 0 de concurrir testigos de conocimiento, de lo que 
éstos aseveren al respecto.

Concesiones administrativas.—Las concesiones otorgadas por el Estado 0 las Corporaciones locales,
cuando sean a perpetuidad 0 no revertibles ................................................. ............................................

Las mismas concesiones cuando sean temporales 0 hayan de revertir al que las concedió 0 entrar
en el dominio público .................................... ....................................................... ....................................

Concesiones administrativas (Transmisión de).—Los actos de traspaso, cesión 0 enajenación de la 
concesión 0 derecho a la explotación de ferrocarriles, tranvías, canales de riego y demás con
cesiones administrativas, y la transmisión por contrato de las obras en ejecución 0 una vez 
realizadas, siempre que las concesiones y obras hayan de revertir a la entidad que las concedió
0 entrar en el dominio público ........................................*......... ............. ............................... ............... .

Los mismos actos y transmisiones cuando las concesiones no sean revertibles, sino otorgadas a per
petuidad ................................................................. ...............................................................................................

Cuando los actos 0 transmisiones a que sé refieren los números 18 y 19 se verifiquen por 
titulo hereditario 0 donación, tributarán por la escala establecida para las herencias.

Contratos de obras.— Los contratos de ejecución de obras de toda clase, ya se celebren por particu
lares 0 por el Estado y Corporaciones oficiales, aunque no se hagan constar en escritura pública. 

Contratos de suministro.— Los contratos de suministro de víveres, materiales u otros bienes mue
bles de cualquier clase que se verifiquen para el Estado, Corporaciones £  Entidades que tuvie
sen a su cargo la ejecución 0 prestación de alguna obra 0 servicio público, y los de abasteci
miento de agua. luz. fuerza'motriz y demás análogos, excepto los que se realicen directamen
te para usos domésticos .................................•................................................................................................ *

Contratos mixtos de obras con suministro 0 de suministro con itervicios personales.— Los' contra
tos de ejecución de obras de todas clases, ya se celebren por particulares 0 por el Estado 0 Cor
poraciones oficiales, aunque no se hagan constar en escritura pública, en los que el contratis-

0.60

1.20

6,00

6,00

6,00

1,50

0,75

i

0,60

2,40

0,75 

8,Oí
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Numero Tipo al 
de uacieu ^ C O N C E P T O S  tanto

v pul ciento

ta suministre los elementos necesarios para su realización, cualquiera que sea la parte del pre
cio total que se asigne al concepto de contrato de obras y ai de suministro, y los contratos 
de suministro en los que aparezca englobada la prestación de servicios personajes, cualquiera 
que sea también la parte del precio total asignada a uno y otro concepto .............................  2,25

23 Corporaciones locales.— Las adquisiciones de bienes y derechos de todas clases por herencia, legado 
o donación que se realicen por las Corporaciones locales y que redunden en exclusivo Den eli
do  de los Intereses generales de los pueblos, de las provincias o de las regiones, tripularan, 
según su cuantía, por el tipo que corresponda de los señalados para las nei encías en favor de 
hijos, salvo la exención procedente, conforme a lo dispuesto en la base primera de la Ley de 
diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

24 Derechos reales.— La constitución, reconocimiento modificación, subrogación, transmisión y extin
ción por contrato, acto judicial o administrativo, de Derechos reales sobre los bienes inmuebles 6,00 

La transmisión de los mismos derechos por titulo hereditario o donación devengara el tipo 
señalado para ias herencias, según la cuantía y ej grado de parentesco.

Donaciones.— Las donaciones, tanto entre vivos como «mortis causa», y cualquiera que sea la clase 
de bienes en que consistan, tributarán como la s herencias, según su cuantía y el grado de pa
rentesco entre el donante y el donatario.

Las dotes, tanto voluntarias como necesarias, pagarán como las donaciones.
25 Ensanche de vtas públicas y municipalización de Servicios con m onopolio.— Los contratos de ad

quisición de terrenos y edificios que hagan las provincias y los Ayuntameintos con destino al 
ensanche de la vía pública en la parte que sea necesaria, con arergio al proyecto aprobado, 
y la adquisición p'or los Ayuntamientos de bienes y derechos de todas clases, con destino a la 
municipalización de servicios, siempre que és ta se haga con carácter de monopolio, con la 
misma salvedad establecida en el número 23........................... ....... ........................................,t......  o,60

20 Expropiación forzosa.—Las adquisiciones de terreno s cc>n destino a la construcción de ferrocarriles 
o de cualquiera otra concesión administrativa qe las mencionadas en el número 17 de esta ta
rifa que se verifiquen a virtud de la Ley de Expropiación forzosa, aun cuando tengan lugar 
por convenios particulares, que hagan innecesarios ios trámites de dicha Ley, siempre que las 
concesiones y obras, asi como los terrenos adquiridos, hayan de revertir a la entidad que las 
otorgó ............. ............................................................................................................ ..................................  0,60

27 Las mismas adquisiciones, cuando no sean revertibies las concesiones, obras y terrenos, sino con
cedidos a perpetuidad ............................................ .................. .............................................. ..................... 1,20

Tributarán por este número los actos y contratos que s>e realicen u otorguen por las entidades 
o Empresas concesionarias de aprovechamientos hidroeléctricos, o simplemente hidráulicos, para 

adquirir terrenos destinados a embalses, aun cuando en equivalencia del valor de los bienes ex
propiados se entreguen otros inmuebles a los Propietarios desposeídos, salvo lo dispuesto en el 
número treinta y tres del articulo tercero de la Ley. '

28 Fianzas.— La constitución, modificación y cancelación de las fianzas por contrato legales, judiciales 
o administrativas. ya sean pignoraticias o puramente personales, cualquiera que sea el objeto a  
que se refieran y eü documento en que consten, incluso las que los funcionarios, y contratistas 

otorguen en favor del Estado con excepción de las que presten los tutores para garantir el ejerci
cio de su cargo, y do las personales y pignoraticias de carácter convencional cuando el contrato
que garanticen no esté sujeto al impuesto o se halle exento del mismo ........  0 75

Fideicomisos.—Los fideicomisos, cuando, dentro de los plazos en que debe practicarse Ja liquidación 
no sea conocido el heredero fideicomisario, p-agrpán con arreglo a los tipos establecidos para las 
herencias entre extraños

Si dentro de 'dichos plazos fuese conocido el heredero fideicomisario, satisfará éste el im
puesto correspondiente con arreglo a la escala señalada para las herencias, según su cuantía 
y el grado de papentesco

Cuando el heredero fiduciario pueda disponer, temporal o vitaliciamente, del todo o parte de 

la herencia se reputará* como usufructuario, y pagará con arreglo al grado de parentesco con 
el causante #

Herencias.— Las transmisiones por herencia/ legado, mejora o donación de cualquiera clase de bienes 
o derechos, sirviendo de base la parte alícuota que corresponda a cada heredero:

20 En favor de hijos legítimos o legitimados por subsiguiente matrimonio:
a) Hasta 1.000 pesetas ...................................................................................................  Exenta
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Número 
de orden C O N C E P T O S

Tipo al 
tanto 

por ciento

b) De 1 000,01 a 10 000 pesetas................. ......... .................................................................. .o.*......
c) De 10 000 01 a 50 000 pesetas ....................................... ............... ....................... ........................*..«
d) De 50 000.01 a 100 000 pesetas ...... ~.............. .............. ....................................................... ............*
e) De 100 000 01 a 250 000 pesetas ...... ....................... ........................................ ............... ............... .
f ) De 250 000 01 a 500 000 pesetas ........................... ............................ ............... ................................... o
g) De 500 000 01 a 1 000.000 pesetas ..... ............... ..................................................................................«...o
h) De 1 000 000.01 a 2 000 000 pesetas ..................... ....................... ........................................... .......... .......8«
i) De 2 000 000 01 a 5 000 000 pesetas ............ -........................................... .............. ................................
J) De 5.000 000.01 en adelante .;................ ......... ........................♦.............................. .............. ....................

2.00
4.00
6.00 
6.60
1.25
7.75
8.25
8.75 
9.00

30 En favor de descendientes legítimos del segundo grado y posteriores:

t.

b) De 1 000.01 a 10 000 pesetas ........................................ ............... ................................................... .
c) De 10 000 01 a 50 00U pesetas .......... ......................................................................................... *........
d) De 50.000.01 a 100 000 pesetas ................. .......... .................. ................... ..................................... .
e) De 100 000.01 a 250 000 pesetas ................................................................................. ................... .
f) De 250 000 01 a 500 000 pesetas .......................................................................................................... .
g) De 500 000 01 a l 000 000 pesetas .............................................................................................................
h) De l.000 000.01 a 2 000 000 pesetas ................. ♦...........................................................................................
i) De 2 000 000 01 a 5 000 000 pesetas ................................................................................................ .............
j) De 5.000 000.00 en-adelante ............................................. ........................................................................ o

En los casos en que los nietos sucedan a sus abuelos por derecho de representación se aplica
rán los tipos señalados en favor de los hijos.

Exenta
6.60
7,25
8.00
8.50 
9,00
9.50 

10.25 
10.V5 
11,00

31 En favor de ascendientes legítimos:
a) Hasta 1.000 pesetas ........... a ........................ .......................................... .................. ....................... ........ .
b) De 1 00U.01 a 10 000 pesetas ................................ ............................................................................
c) De 10 000 01 a 50 000 pesetas ..............*...................... ...................................................................... .
d) De 50 000.01 a 100 000 pesetas .......... ............................................................................................ .
e) De 100 000 01 a 250 000 pfsetas .......................................................................... ................................. .
f ) De 2r0 000.01 a 500 000 pesetas .......... ..................... ...........................................................................
g) De 500 000.01 a 1 000 000 pesetas ..............................................................................................................
h) De 1.000 000.01 a 2 000 000 pesetas ........................... ............,................................................................... .
1) De 2 000 0Ó0 01 a 5 000 000 pesetas ................ *............................................................................................
J) De 5.000.000.00 en adelante .............................. ........................................................................................ .

, Exenta
6.50
7.25 
8.00
8.50 
9.00
9.50

10.25 
1075 
11.00

31 (bis) Entre ascendientes y descendientes naturales:
a) Hasta 1.00o pesetas .............................................................. .......................................................... ............
b) De 1 000.01 a 10 000 pésetas ..............................................................................................................
c) De 10 000 01 a 50 000 pesetas ..............................................................................................................
d) De 50 000.01 a 100 000 pesetas .............................................................................................................
e) De 100 000.01 a 250 000 pesetas ..............................................................................................................
f) De 250 000 01 a 500 000 pesetas ..... ................................................. ......................................................
g) De 500 000 01 a 1 000 000 pesetas .............................................................................................................
h) De 1 000 000 01 a 2 000 000 pesetas .................................................................................................. ..........
1) De 2 000 000 01 a 5 000 000 pesetas ....................................................... ................... ................................. .
j) De 5.000 000 00 en adelante .............. -........................................................................................................

, Exenta 
7,00 
7.75 
8.50 
9.25 

10 00 
10 50 
11,00 
11.50 
12,00

32 En favor de ascendientes y descendientes por adopción:
a) Hasta 1 000 pesetas ............................. ............................ .............................................................................
b) De 1 000.01 a 10 000 pesetas .................................. ..........................................................................
c) De 10 000 01 a 50 000 pesetas ........... .......... .......................................................................................
d) De 50 000.01 a 100 000 pesetas ............................................................................................................. .
e) De 100 000 01 a 250 OOO^setas .................................... .........................................................................
f) De 250 000 01 a 500 000 pesetas ................. *........ ................................................................................ .
g) De 500.000.01 a 1 000.000 pesetas ............................................................ .................................................

9.00
10,00
11,00
12,00
12.50 
13.00
13.50
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Numen 
de orden               C O N C E P T O S

Tipo al tanto por ciento

83

34 l

35 I

36 í

h> De 1 000 000 01 a 2 000 000 pesetas .................................................... ........................................................ ..........
1) De 2 000 000 01 a ¿000 000 pesetas ....... ........................ ............................o.................................. . ......... ..............

La adopción sólo ten d rá  consideración fiscal en el caso de que recaiga sobre persona que s£a 
m enor de tre in ta  años de edad ai tiem po de ser adoptada.

Las m andas a favor de los pobres en general o rdenaaas innom inadam en te  por el testador, y 
los legados dispuestos n o m inativam en te  en beneficio de m utilados absolutos de guerra, m ed ian 
te  Invocación en el tes tam en to  de este m otivo 6e g rav arán  como s i-se  tra ta se  de transm isiones 
a  favor de hijos adoptivos.

Las transm isiones de bienes que por herencia  o legado causen los religiosos profesos en bene
ficio de la O rden, Congregación o Com unidad a que p ertenecen  tr ib u ta rá n  por este núm ero 32 de 
la  ta rifa .

E ntre cónyuges: >

b) De 1 000,01 a 10 000 pesetas .................. .............. ....................... ................................................................
c) De 10 000 01 a 50 000 pesetas ........................................................ .............................. *..................................
d) De 50 000.01 a 100 000 pesetas ............ .............................................................. ..............................................
e) De 100 000 01 a 250 000 p -se tas ....... .............................................................*....................................................
f) De 250 000 01 a 50C 000 pesetas ............................................................ ...........,...*............ ......... 1.....................«
g) De 500 000 01 a 1 000 000 pesetas ......................................................... .............................................................. .
h ) De 1.000 0(10 01 a 2 000 000 pesetas ........................................................ ..................................................................
1) De 2 000 000 01 a 5 000 000 pesetas ......................................................................7...................................................
J) De 5.000 000.00 en ade lan te  ............................ .................................. ............................. .................................. .X

Sntre ascendien tes y descendiente  por afin idad :
a) H asta 1.000 pesetas ...................................................... ................................. ....................... ......................................
b) De 1 000.01 a 10 000 pesetas .........*................................................................................................................
c) De 10 000 01 a 50 000 pesetas ............................................................................................................. .............
d) De 50 000.01 a 100 000 pesetas .......................................................................... ...................... ................. .......
e) De 100 000 01 a 250 000 pesetas ...........................................................................................................................
f) De 250 000 01 a 500 000 pesetas ...........................................................................................................................
g) De 500 000.01 a 1 00o 000 pesetas ......................................................................................«................ ................
h ) De 1 000 000 01 a 2 000 000 pesetas ................................................. .................................................................. .
D De 2 000 000 01 a 5 000 000 pesetas ...........................................................................................................................
J) De 5.000 000.00 en ad e lan te  .................................................................................... ............. ....................... .

Cntre co laterales de segundo g rad o :
a ) H asta 1 000 pesetas .............. ...................... ................ ............. ........................... ............. ................................. .....
b) De 1 000.01 a  7 10 000 pesetas ................. .................................................................................................
c) De 10 000 01 a 50 000 pesetas ....... *.......................................................................................... .....................
d) De 50 000.01 a 100 000 pesetas ....................... ................................................................................ .............
e) De 100 000.01 a 250000 pesetas ....... ............................................................................... ...................................
f ) De 250 000 01 a 500 000 pesetas ..................... .................................................... ................................... ;. . ..„
g) De 500 000 01 a 1 000 000 pesetas .......................................... •.............................................................................
h ) De 1 000 000 01 a 2 00G 000 pesetas ........................................................................................................  ..............
i) De 2 000 000 01 a  5 000 000 pesetas ............................. ............................................................................... .. .. ..
J) De 5:000/000.00 en adelan to  .......... ........................ ........................................... ..............................................

Intre co laterales de tercer g rado:
a ) H asta 1 000 pesetas .................................................................... ........................................... ..................................
b> De 1 000 O la  10 000 pesetas ................................................................................ .......... ..............................
c) De 10 000 01 a 50 000 pesetas ..........................................................................................................................
d ) De 50 000.01 a 100 000 pesetas ......................................... ..................................................................................
e) De 1,00.000,01 a  250.000 pese tas .......... .............................. _§...... .............................. ...................................... .

14.50 
14,75 
15,00

c

Exenta
5.00
6.00
6.50
7.00
7.50
8.00
8.50 
9.00

10,00

16 00
18 00 
20 00 
21.00 
22.00
23.00 
2400
26.00
27.00
28.00

23.00
24.00
25.00
26.00
27.00 
2800
29 00
30 00
31 00
32.00

33 00
34 00
35.00 
36 00
37.50
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Número 
de orden  C O N C E P T O S

Tipo al 
tanto 

por ciento

f) De 250 000.01 a 500 000 pesetas ............ ........... ................... ....... ................................... -
g) De 500 000.01 a 1.000.000 pesetas ................................................. .................; ................................... .
h) De 1006000.01 a 2 000.000 pesetas .................. ......... ..................................................................................
1) De 2.000 000 01 a 5 000 000 pesetas ......... ............................................................. ................ .......  ...........
j)  De 5.000 000.00 en adelante .................. ............................ ................................................................. .

En las sucesiones abintestato se recargarán con un 25 por 100 las respectivas cuotas.

30.00
40.00
41.00 
41.50
42.00

37 Entre colaterales de cuarto grado:
a) Hasta 1.000 pesetas ......... ........................ ....... ......................... .................................................................. .
b) De 1.000,01 a 10 000 pesetas .................. ................... ............. ...................................................
c) D<e 10.000 01 a 50 000 pesetas . .................................................... ................................... . . . . .
d) De 50.000,01 a  100.000 pesetas .............. ....... ...................... .................... ............................. ........
e.) De 100 000.01 a  250 000 pesetas ............................................... ....................... .................................
f ) De 250 000.01 a 500 000 pesetas ............................................................................ ......................... ...........
g) De 500.000.01 a 1 000.000 pesetas ................. .................... ........ ............................. ............................ ..
h K D e  1.000 000.01 a 2 000 000 pesetas ................................................................. ...................................
1) De 2.000 000 01 a 5 000 000 pesetas ..................................... .........................................................................

En las sucesiones abintestato se recargarán con un 25 por 100 las respectivas cuotas.

38.00
39.00

- 40.00
- 41.00

42.60
44.60
49.00 
$6.00 
46.50
47.00

38 Entre colaterales de grados más distantes y personas que no tengan parentesco con ed testador:

• b) De 1.000,01 a  10 000 desetas ............................... ........................ ................................. ..............
c) De 10.000 01 a 50.000 pesetas .............. ....................................................................... *...... ............... .....
d) De 50.000,01 a  100*000 pesetas ..... ................ .............................................. ........................ -
e) De 100.00o.01 a 250 000 pesetas .................. .................................... ........................... ...........................
f) De 250.000.01 a 500 000 pesetas .............................. ...................'........................... .........................
g) De 500 000.01 a 1 000 000 pesetas ........ ............... ........................................ *.................. ....................... .
h) De 1.000 QpO.Ol a 2.000.000 pesetas .................................. .................... ................................................ .
1) De 2.000 000 01 a 5 000 000 pesetas ........................... ................ ....................... ........................................’
j)  De 5.000.000.00 en adelanté ...........^ ....... ........................................................

‘ 47.00
49.00
50.00
51.00
52.00
54.00 
55 00
56.00 

" , 57.00
58.00

39 En favor del alm a:

a) Hasta 1.000 pesetas ............. ..................................................... ........... .................. ........................................ *
b) De ' 1.000,01 a  H) 000 pesetas ............... .......................................... ............... .....................

d) De 50 000,01 a 100 000 pesetas ..... ........ ....... ................... ............... ......................................................a
e) De 100 000.01 a  250 00Q pesetas .................... ....... .........................................
f) De 250.000.01 a  500 000 pesetas ........ ................ ........ ....................... i... . . . . . . . . . . . . . ... . . .4.4c
g )  D e  2 5 0 .0 0 0 .0 1  a  5 0 0 .0 0 0  p e s e t a s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   
h) De 1.000 000.01 a  2 000.000 pesetas ....................................... ......................................... ^ .......................... m
¿) De 2f000.000 01 a  5 000 000 pesetas ............ .................................................................... ............. ......a.
J) De 5.000 000.00 en adelanté ............................................... .................... .................................... ..................a

Exenta
15.00
30.00 .
32.00 
82.00
32.00
32.00
32.00 
32.<'>0 
32,00

Las Instituciones 0 legados en favor del alm a de modo genérico, sin adscribir su cumplimiento 
a  determinado sacerdote, 0 Comunidad religiosa, tributaián por el número treinta de la tarifa,1 

siempre que al solicitarse la liquidación se Justifique medíante certificación expedida por el Or
dinario de la Diócesis la entrega a éste por los albaceas 0 herederos de los bienes 0 cantidades 
objeto de la institución 0 Legado,

 40 Hipotecas.—La constitución, reconocimiento, modificación, posposición, al m ediara precio, prórroga 
expresa y extinción del derecho real de hipoteca. ya  sea en garantía de préstamos 0 de cualquie
ra otra obligación : .......................... ............................ .............................................. ............... ................................ 1.30

41 La constitución y extinción de las que garanticen la gestión de funcionarios públicos 0 contratistas 
Con el Estado, y de las que garanticen los arrendamientos 0 contratos de recaudación de con
tribuciones. impuesto 0 rentas diel Estado ............ .....................'................... .............¿a............................. 0,90

42 La constitución 0 extinción de las que garanticen precio aplasado en las ventad, siempre que se
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Número 
de orden C O N C E P T O S

Tipo al 
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por ciento

43

44

'V

45

46

47

48

49

50

51
52

53
54

55 

66

constituyan sobre las mismas fincas vendidas, y salvo k> dispuesto en el número 16 del articulo
tercero de la Ley .............. ........................................................................................................................>

Tributará por este número ia condición resolutoria explícita de la venta con pago aplazado 
a que se refiere el artículo il de la Ley dipntecaria de 8 de febrero de 1946.

La extinción o cancelación de las constituidas en garantía del precio aplazado en las enajenacio
nes de bienes, censos y derechos transmitidos por el Estado, y en las redenciones de censos he
chas todas en virtud de las leyes desamortizad oras ...... ..................................... ...................

La transmisión o subrogación del derecho real de hipoteca, cuando se verifique por contrato, 
satisfará el impuesto con*arreglo.al tipo correspondiente a los demás derechos reales; y sí tie
ne lugar por sucesión hereditaria o donación, pagará con arreglo a ios Úpos y escala señalados 

‘ para las herencias. - f
Informaciones.—En las informaciones de dominio y las actas de notoriedad para inmatriculación 

de fincas o para reanudacióp del tracto sucesivo, cuando no se justifique haber pagado opor
tunamente el impuesto por el acto alegado como base de la adquisición o por el título de ésta.

'Legados.—Se regirán por las tarifas de las herencias, según su cuantía y el grado de parentesco.
Minas.—Los actos de traspaso, cesión o enajenación de minas, ê stén o no representadas por ac

ciones .............. ............. ................................... .................. ...'................ .................. ................... ..............
La transmisión de las minas por título hereditario o donación tributará por ia escala esta

blecida para las herencias.
Muebles (Bienes).—La transmisión por contrato con carácter perpetuo de bienes muebles ú semo

vientes, cualquiera que sea el documento en que conste ........ ............................ ......... ........
Lá transmisión temporal o revocable de la misma clase de bienes ....................................................

La transmisión de los mismos bienes por título hereditario o donación pagará por la escala 
de las herencias..

Pensiones.—La constitución, modificación y transmisión de pensiones a título oneroso y la cons
titución de las otorgadas por testamento que no excedan de 1.500 pesetas a favor de perso?
ñas que carezcan de otros bienes ....................................................................................................... ....

Las pensiones constituidas a titulo lucrativo, ya en acto «intervivos» o por testamento, pa
garán por la escala de las herencias.

Las pensiones, gratificaciones, jubilaciones u orfandades concedidas ¿or Corporaciones y por So
ciedades y Asociaciones que no sean de carácter mutuo, sostenidas por las cuotas de aus so
cios o por ellas y Por donativos benéficos, aun que ia entrega se verifique de una vez, pagarán:
a) Desde 1.000 a 2.000 pesetas anuales ............i............ ....... ................. ................... ................... .
b) Desde 2.000,01 pesetas ................................. ........................ ................... ........*................... ..............

Permutas.—En las permutas de bienes inmuebles y derechos reales pagará cada permutante por el
valor de los que adquiera .............. ...............— -......................:............................... .......... •...............y *

Cuando constasen en documento privado se recargará la, cuota liquidada en un 5 por 100.
En las permutas de bienes muebles pagará cada permutante por el valor de los que adquiera
En las permutas de’ bienes inmuebles y derechos reales por bienes muebles pagará:

a) El adquirente de los bienes inmuebles o derechos realesj ............ .................. .............. .......... .
b) El adauirente de los bienes muebles ........ . ........ ..........’..........................................................

En las permutas de fincas rústicas cuyo valor no exceda ¡de 200 pesetas pagará cada permutante...
Prest amos.—Los contratos de préstamos personales, pignoraticios o con fianza personal, los de i re

conocimiento de deudas, 'cuentas de crédito y depósito retribuido que se consignen o se reco
nozcan en documento autorizado por Notario, funcionario judicial o administrativo, cualquiera 
que sea su importe y la obligación de que procedan, y las renovaciones totales o parciales, asi
como las prórrogas expresas de la misma clase de contratos .......................................................
. Los préstamos hipotecarios sólo pagarán por el concepto de la hipoteca, y los pignoraticios 

o con fianza personal, por el de la fianza. ,
Retrovéntas de inmuebles.—Las retroventas que se realicen! precisamente dentro del plazo estipu

lado en el contrato, sean de la propiedad nuda o plena o de cualquier derecho real
I,a transmisión del derecho de retroventá po ^contrato pagará como la de los derechos reales. 
La que se verifique por tituló hereditario contribuirá por la escala establecida para las 

herencias.
Retroventas de muebles.—Las retroventas que se r allcen precisamente dentro del plazo estipulado

0,90

0,80

»

7.00

5.00

<
3.00 
1,50

3*50

040
1,20

6.00 

.340

6.00
3.00 
0,50

040

3.00

140
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de orden  C O N C E P T O S  tanto

por ciento

La transmisión del derecho de retroventa por contrato pagará como la de .bienes muebles*
La.que se verifique por título hereditario contribuirá por la escala establecida para las he- 

 rencias.
57 Servidumbres.—La extinción legal de las servidum bres personales o . reales .....................................................   0,80

La constitución, reconocimiento, modificación y extinción de \as servidumbres y su transmi
sión por contrato contribuirán por el tipo correspondiente a los derechos reales; la transmi
sión por título hereditario tributará por la escala señalada a las herencias.

58 Sociedades.—Las aportaciones de todas clases de bienes y derechos por los socios al constituirse
las Sociedades o al realizar ulteriores aumentos del capital social y las modificaciones y pró-
rrogas de las mismas Sociedades ............................ ......................................................................................   1,00

 59 La transmisión por escritura pública o por docume nto judicial o administrativo de acciones u obli
gaciones u otros valores emitidos por Sociedades mercantiles o industriales .......................................     1,00

Si la transmisión se verifica por sucesión hereditaria, legado o donación, contribuirá por Ift 
escala establecida para las herencias.

60 Las adjudicaciones que al disolverse las Sociedades se hagan a los socios en pago de su haber so
cial y las que tengan lugar en favor de cualquiera de ellos p de los que se separen de la Socie
dad en los casos de rescisión parcial, asi como las entregas o adjudicaciones que también se 
hagan a los socios, cuando tengan lugar por c uálquiera modificación o transformación de la
Sociedad o por la disminución de su capital social ................... ..........................   1,00

Las adjudicaciones que de los bienes sociales se hagan a otras personas tributarán por los 
tipos correspondientes a la transmisión de muebles o inmuebles, según el título por que se ve
rifiquen y la clase de bienes ¿en que consistan.’ 

61 Si en la disolución de Sociedades no se consigna el balance o no se hacen adjudicaciones del ca
pital social a los socios o a terceras personas, se tomará por base el capital aportado y se liqui- 
dará la disolución al ............. ...............................................................    2,00

62 La emisión, transformación, amortización o canee lación de obligaciones ‘simples, emitidas por So
ciedades mercantiles o industriales, incluso las cédulas del Banco Hipotecario de España y,
las de Crédito Local, tributarán al ........................ ..................................................................................  l ,00

\ 63 Los mismos actos, cuando se trate de obligaciones hipotecarias emitidas por Sociedades de las cla
ses Indicabas, tributarán al ................................. .......................................................    1,20

64 Sociedad conyugal:—Las aportaciones directas hechas por la mujer en calidad de dote estimada y
las adjudicaciones en pago de la misma o de cualesquiera otras aportaciones de los cónyuges,
cuando estas últimas no se paguen con los mismos bienes aportados ....... .............................. 0,50

Las aportaciones hechas .a dicha sociedad por terceras personas pagarán con arreglo ai tí
tulo por que se verifiquen. .

A la disolución de la sociedad conyugal por fallecimiento dei marido, no se exigirá el Im
puesto por los bienes parafernales ni por los dótales inestimados. Tampoco se exigirá por los 
bienes patrimoniales del manido cuando la disolu cíón tenga lugar por el fallecimiento de la mujer.

65 Las adjudicaciones de toda clase de bienes que se hagan al cónyuge sobreviviente ,en pago de su
haber de gananciales, siempre que su valor exceda de 1.00b pesetas ........................................................... 0,70

66 Tefnplos.—Las adquisiciones a titulo oneroso de terrenos para la edificación de templos destinados
al culto católico ............................................................ ..............................................................................  0,30

Las adquisiciones de terrenos para la edificación de templos destinados al culto católico, 
cuando tengan higar por herencia, legado o donación, así como las de metálico por los mis
mos títulos, para su construcción o reparación, tributarán por el tipo que, según su cuantía, 
corresponda de los señalados por el número 2 9 de esta tarifa.

No obstante, cuando la herencia, legado o donación con destino a los fines indicados consis
tan en cosas que no sean metálico, y se acredite, al tiempo de presentarse a la liquidación el 
documento de que se trate, o en el término de einco años, a partir de la liquidación del do
cumento, que dichas cosas han sido convertidas ex) metálico, se aplicarán en el primer caso los 
tipos del número 29 de ésta tarifa, y podrá solicitarse en el segundo la devolución de la dife
rencia entre la cuota pagada y la que corresponda por el expresado púmero 29 de la tarifa.

Transacciones litigiosas.—Contribuirán según el título y clase de bienes que por ellas se trans
mitan, y cuando fuere desconocido el título, tributarán como cesión por la clase de bienes en 
que consistan. :

Dada en El Fardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis,
FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 sobre arrendamientos urbanos. 
Desde el veintiuno de junio de mil novecientos veinte, en que se dictó el primer Real Decreto que reglamen

taba el arrendamiento de ñacas urbanas en las capitales de provincia y poblaciones de más de veinte mil habi
tantes, se ha venido regulando de modo transitorio e incompleto este importante contrato, señalándose plazos de 
vigencia que se prorrogaban o extendían a otros casos y- poblaciones, hasta llegarse a los Decretos de veintinueve 

'de diciembre de mil novecientos treinta y uno y veintiuno de enero de mil novecientos treinta y seis, que tampo
co han servido para resolver las complejas y enconadas cuestiones que suscitan los arrendamiento^ urbanos. Bue
na prueba de ello es la-copiosa legislación complementar ia y aclaratoria que ha sido necesario dictar con poste- - 
rioridad a la fecha de estas dos disposiciones. Y si bien seria injusto no reconocer que las leyes vigentes hasta hoy 
lograron atenuar el problema, no es menos cierto quie éste sigue latente, sin que propietarios ni arrendatarios 
encuentren justas soluciones a sus situaciones respectivas, agravadas por el criterio que informa las sentencias de 
Juzgados y Tribunales que, ante una legislación incompleta y fragmentaria, y una jurisprudencia que, por impe
rativo de las fnismas 4eyes no ha podido interpretarlas en su integridad, resuelven en sentido dispar casos que en 
ocasiones-resultan semejantes.

Hasta donde es posible, dado su fin especifico, aspira la presente Ley a resolver con carácter de permanenela 
las cuestiones derivadas de los contratos propios de la relación arrendaticia urbana, a cuyo efecto establece no 
sólo las normas a que habrán de someterse los derechos y obligaciones de las partes, sino un conjunto de pre
sunciones que facilitarán la conjugación de sus preceptos y la resolución de los litigios, para cuya elucidación se 
autoriza expresamente la interpretación analógica, criterio impuesto por la prolija y variada gama de problemas 
que puede suscitar esta clase de contratos.

En las catorce Bases que con la Adicional y Transitoria la componen, recógese lo que la experiencia aconseja 
mantener * de las disposiciones vigentes. 

Los contratos que contempla se clasifican en dos grupos, que sirven de módulo o tipo, y sobre los cuales se 
construye toda la Ley: el de arrendamiento de vivienda, o de inquilinato en sentido estricto, y el de «local de ne
gocio» que, para mejor distinguirlo del anterior, no se designa con el nombre de inquilinato. De este modo se ha
llan encuadrados en uno u otro grmpo cuantos contratos regula, quedando únicamente excluidos de ella los que 

x no deben calificarse de arrendamiento de fincas urbanas, como aquellos que esencialmente persiguen el aprove
chamiento del predio existente en el inmueble urbano arrendado, y los llamados de «temporada», que por no ve
nir generalmente impuestos por la necesidad de residencia, sino por otras finalidades distintas y complejas, no 
hay razón para cohibir ia libre voluntad de las partes en su otorgamiento. En lá Base adicional se excluyen tam
bién aquellos arrendamientos que, aun comprendiendo locales, son en puridad de industrias o negocios en funcio
namiento, sin más que una excepción, referida a las de la clase de espectáculos e inspirada en el mismo crite
rio que indujo a reformar, por Decreto de dos de agosto de mil novecientos treinta y cuatro, el artículo segundo 
dl¿l Decreto-Ley de veintinueve de diciembre de mil novecientos treinta y uno.

Considera de orden público, y como tal absolutamente irrenunciables, los derechos que confiere a los inqui
linos y subarrendatarios^ de vivienda, sujetos que, españoles o extranjeros,-reputa acreedores de especial protección. 
Declara, en cambio, renunciables los que otorga a los arrendadores en general y a los arrendatarios de locales de 
negocio, sin otra salvedad, por lo que a estos últimos respecta, que el de prorrogar el contrato, consecuencia del

*  '  Kinflexible criterio que sobre este punto se mantiene en la Ley.
Sometido al consentimiento expreso del arrendador, para 'reputar existente el subarriendo de viviendas se 

exige que comprenda móbiliario suficiente y  adecuado al destino pactado, autorizándose que recaiga sobre el $ d o  
o parte de ellas, con limitación estricta en la merced del mismo, calculada en cifras qtfé se consideran legítimas, 
y cuyo exceso podrá atacarse mediante sumarias acciones revisorías. Todo ello sin perjuicio de derechos mínimos 
que forzoso es reconocer al inquilino modesto, con cuyo ejercicio podrá beneficiarse el arrendador/y regulando en 
derecho transitorio situaciones de hecho que no es posible desconocer, impuestas por la penuria de viviendas, ra
zón por la eual se pretende evitár que el subarriendo de éstas, en vez de cubrir una necesidad, advenga inmoral y 
lucrativo negocio.

La cesión .franca o encubierta de viviendas, y aun a título gratuito* queda terminantemente prohibida, como 
no podía ser menos después de la Ley de veintisiete de abril último; pero en razón precisamente a su escasez se 
reconoce al inquilino el derecho de subrogar en e\ contratoa  sus familiares más próximos que habitualmente con
vivan con él durante cierto plazo mínimo de antelación. Y buscando qüe esta prohibición sea efectiva, se impo
nen adecuadas sanciones'civiles a quienes la vulneren.

Con criterio inspirado en nuestra jurisprudencia, y especialmente en el que informa el moderho derecho pa
trimonial, así como en razones doctrinales, ^partiéndose de la existencia cierta del fondo comercial o patrimonio 
mercantil que en principio Reconociera el Decreto-Ley de veintiuno de enero de mil novecientos treinta y seis, se 
cónfiere el derecho de traspaso al titular arrendatario de local de negocio, para efectuarlo con existencias o sin 
ellas, y aun sin el consentimiento del arrendador, por entenderse que en ambos casos, y siempre que, como exige 
inexcusablemente la Ley,'^1 adquirente vaya a explotar negocio de'la  misma clase que la del que venia ejerciendo 
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el arrendatario, dicho patrimonio existe, y no hay razón para someter la facultad de trasmitirlo a la voluntad 
del dueño de la linca Pero, claro es. con limitaciones encaminadas a impedir que' el agio y la especulación naz
can a la sombra de este derecho y a evitar queden igno rados otros no menos legitimos del arrendador, al cual* 
como participe que es en ia formación de aquel patrimonio, en el que también interviene la bondad o situación 
del local se le confiere participación en el precio del traspaso, cuando no ejercite los de tanteo y retracto que 
se le otorgan, aunque con el local se traspase el negocio mismo. Con independencia de estos derechos, se permite 
al arrendador aumentar la renta en cierto porcentaje cada vez que se realice un traspaso, salvo que el local se 
alquile por primera vez después de promulgada esta Ley de Bases, pues que en este caso ya impondrá su participa
ción en el precio de aquél, en cantidad o proporción mayor que la prevenida para los contratos anteriores cuan
do no lograre acuerdo con el arrendatario.

Como no podía ser menos, dado el concepto que ia unidad cEmpresa» merece al nuevo Estado, si el negocio 
es proseguido por los productores de la misma, .constituí dos en Cooperativa u otra Unidad Sindical, no se reputa 
la existencia de traspuso; pero si cuando desaparece la intervención de aquéllos. Y tampoco lo es* por razones que 
resultan obvias, la asociación que exclusivamente entre si y con el fin de continuar la explotación, realicen loa 
hijos del titular arrendatario de local de negocio que hubiere fallecido.

Autorizado y reglado el subarriendo, no habría razón para prohibir al arrendador el alquiler de vivienda® 
amuebladas, que se regula sometiéndolo a una normativa semejante a la de aquel contrato y dirigida igualmente 
a la evitación de abusos.

Sin efectos retroactivos, pero a partir de la promulgación de esta Ley de Bases, en los casos de venta poí 
pisos, se concede a sus usuarios el tanteo y él retracto sobre los que habitan, de modo que garantizará la efectivi
dad de ambos derechos e impedirá simulaciones o que. & pretexto de lá venta fraccionada de la ftnca, se ejerzan 
coacciones inadmisibles sobre aquellos Inquilinos o continuadores del contrato cuyas escasas disponibilidades les 
imposibilitan el acceso a la propiedad de sus viviendas, quienes, hasta donde es posible, quedan también protegidos 
mediante un orden de prelación que será de obligado respeto en esta ciase de transmisiones y que es consecuencia 
de la Inquietud social de un Estado que repudia ver convertido el capital en instrumento de dominación eco
nómica.

Se reafirma el principio de prórroga obligatoria del contrato para el arrendador, punto éste crucial de la 
Ley que ha sido mantenido a ultranza, tanto por los graves problemas a que darla lugar el criterio contrario como 
por ser necesaria esta continuidad con la situación Jurídica que pervive desde el Decreto de veintiuno de Junio de 
mil novecientos veinte. El derecho se hace extensivo, sin necesidad de celebrar nuevo contrato, a los más próxi
mos deudos del inquilino fallecido y. transitoriamente, a los parientes del mismo grado del familiar continuador 
que también falleciere; pero exigiéndose en ambos casos la convivencia previa por un plazo que parece suficiente 
para impedir el abuso. En el arrendamiento xde locales de negocio alcanza este beneficio, como es de justicia, al 
heredero del arrendatario y, en su defecto, al socio del finado titular. *

Los arrendatarios de vivienda o local de negocio deoen respetar el plazo de duración pactado en el contrato*
y si lo incumplen, abonar Justa indemnización.

Se establecen dos únicas excepciones a la prórroga obligatoria para e* arrendador, inspiradas en la equidad .y 
en la necesidad d¡e incrementar el número de viviendas Para el ejercicio de la primera se te obliga a seguir en ia 
elección de viviendas, que voluntariamente dió en arriendo o resolvió adquirir arrendadas, ese orden de prelación
que también se le impone en las ventas por pisos y que en este caso está aún más justificado si cabe; se le exigen
obligaciones previas y amplios plazos de aviso, con sanciones proporcionadas a la gravedad y posibte dolo del in
cumplimiento; se mantiene la facultad de impugnar la causa de necesidad que hubiere invocado y la de Inmediata 
reversión en z\ inmueble cuand< aquélla resulte pretextiva, y las indemnizaciones son adecuadas al perjuicio cau
sado. acudiéndose a medios arbitrales como, únicos eficaces para conocerlo cuando se trata de locales de negocio.

La agudización y persistencia del problema obliga a proceder con la> máxima cautela cuando ia negativa <de pró
rroga se fundamente en ei derribe de inmuebles no ruinosos lo que no ha Impedido que al señalarse Jas máxima® 
rentas exigióles a los usuarios de la finca derruida que se reviertan en la reedificada y las correspondientes a la® 
nuevas viviendas y locales de negocio, se haya tenido en cuenta la necesidad de compensar remuneratoriamente el 
esfuerzo del propietario que cumple bien y fielmente la Moción social de aumentar el número de locales susceptibles 
de servir de casa-habitación; elK sip perjuicio de ser inflexible con quien, por su incumplimiento, en lugar de coad
yuvar a aminorarlo, agrava el problema.

S e consiente un aumento de rentas circunscrito a las fincas construidas o habitadas por primera vez antes del 
dieciocho de Julio die mil novecientos treinta y seis, que en las viviendas resulta levísimo y que toma' como punto 
de partida las vigentes en diecisiete de julio de aquel afio. por situarse exi esta fecha la Inicial de elevación en el 
coste de la vida. De más consideración es en los locales de negocio correspondientes a ta misma clase de fincas, por 
ser evidente que el sacrificio, aparte de ser perfectamente tolerable para sus arrendatarios, encuentra compensa
ción en las ventajas que les reconoce la Ley. ,

Comprende el legislador que estas elevaciones de rentas no son estimables en lo que se refiere a las vivienda®.
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Pero independientemente de que a mayor antigüedad en ia edificación, mayor es también el capital amortizado por 
las rentas percibidas con la misma facilidad habrá de comprenderse la imposibilidad, en qut se baila de implantar 
una subida de esos alquileres, que, para que fuera acorde con la genera] babida en España desde aquella fe- 
tíha, alcanzaría cifras que no consiente la actual situación económica de sus numerosísimos inquilinos Es más: 
convencidos de no ser aconsejable en los momentos en que se promulga esta Ley el recargar de modo permanente 
las rentas que abonan aquellos inquilinos, que ya deben satisfacer los inevitables pero constantes recargos que 
sufren La contribución de las fincas que habitan y el coste legal de los servicios y suministros, suspendiendo 
La aplicación en las viviendas de aquellos porcentajes fijus de aumento, deja al criterio del Gobierno la determi
nación del instante y modo en que podrán ser exigidos, habida cuenta la esperada estabilización económica de 
la Nación. Y como el problema es en definitiva de coyuntura, se autoriza también al Gobierno para que. oyen
do previamente al Consejo de Estado y a medida que /cambie la situación de la economia patria, pueda dejar
los sin efecto o revisarlos' en más o en menos; ipero limitándose la subida que en su caso acuerde, por estar igual
mente convencidos que muy difícilmente podrá lograrse ed retomo a los índices anteriores de coste de vida.

Las precedentes consideraciones no han impedido ver el fondo de la verdadera cuestión que hoy desvela a 
. los propietarios de esta clase de fincas y así, con la prudencia exigida por la novedad del sistema y teniendo siem
pre en cuenta las disponibilidades económicas del inquilino, se impone, con carácter excepcional, la participación 
de los arrendatarios de las viviendas y locales de negocio enclavados en aquéllas en determinadas reparaciones 
necesarias, que minuciosamente se detallan, cuyo abono será obligatorio, y que previas garantías inevitables, podrán 
ser exigidas como si de ia renta se tratare. Ello, unido al aumento que se consiente en ciertos y limitados casos 
de cambio del ocupante, contribuirá a paliar el problem a que la desvalorización de la meroed pactada por el 
arrendamiento plantea a los dueños de fincas de antigua edificación.

Por ser de todo punto necesario el excitar la construcción, se mantiene el régimen de libertad de renta para 
las edificaciones que consideró de nueva planta la Ley de siete de mayo de mil novecientos cuarenta y dos. bien 
Que introduciéndose equitativas modificaciones que eviten el abuso de derecho y la ilimitada alza de sus alquileres.

No. se ha introducido alteración fundamental de lo establecido en orden a percibo de diferencias por la m a
yor contribución de la propiedad y elevación en el coste legal de servicios y suministros, como tampoco de lo re
cientemente legislado sobre alcance y repercusión contractual de las declaraciones fiscales de rentas.

Se reitera el derecho de exención al pago de alquileres al inquilino en situación de paro forzoso, que^se hace 
extensivo a las cantidades acumulables a la renta en mérito a lo dispuesto en la Ley.

Con criterio exhaustivo se prescriben las causas de resolución y de suspensión de los contratos que se regu
lan, procurándose a este respecto el evitar soluciones.de continuidad con la legislación anterior, si bien se intro
duce la novedad de señalar, no sólo las que son susceptibles de invocarse por el arrendador y subarrendador, sino 
por los usuarios de la cosa arrendada, quienes a su am paro podrán resolver, sumariamente también, sus respec
tivos contratos, y afín sin hacerlo, obtener el pago de ciertas indemnizaciones que se han establecido contemplan
do los méjs habituales incumplimientos.

Se determina la jurisdicción competente, el fuero, procedimiento y recursos, recogiéndose con ligeras altera
ciones recientes disposiciones del Gobierno e imponiéndose cauces procesales inspirados en los ya existentes, pues 
se ha huido de innovar nuestra bien meditada y eficaz legislación adjetiva, sin apartarse de este criterio más 
que cuando resulta absolutamente necesario por ausencia del precedente, como acontece en el recurso de «injus
ticia notoria» que se establece ante la Sala Primera del Tribunal Supremo, merced al cual, con economia de trá 
mites y de costas, se aspira a obtener uniformidad en la interpretación de la Ley.

En las Bases adicional y transitoria se regulan aquellos casos que merecen consideración especial y se abor
dan y resuelven problemas/ que son consecuencia de situaciones de hecho cuyo desconocimiento o falta de regla
mentación provocaría conflictos de gravedad insospechada. Y asi se abre un paréntesis que evite desahucios en 
masa por subarriendos que. aunque no expresamente consentidos por el dueño, fueron tolerados, por no menos 
de seis meses precisamente anteriores a La pública discusión de esta Ley, protegiéndose tanto al subarrendatario 
actual como a los familiares que, por su m uerte/continúan en el subarriendo y confiriendo a ambos el beneficio 
de prórroga; pero impóniéndose al subarrendador el abono de un justo sobreprecio y limitando el, subarriendo de 
este modo producido hasta el cambio de la persona del subarrendatario o de sus continuadores; todo ello sin per
juicio de otros mayores derechos que se confieren al arrendador que no reclama el pago de aquel sobreprecio Se
hace el acoplamiento a las situaciones jurídicas que esta^Ley crea de aquellos contratos que, comprendidos en ella,
nacieron y vivieron al amparo de normas legales anteriores; se amplían ios plazos de preaviso para la ocupación 
de la única vivienda que en ia finca pertenece al arrendador y que la reclama para si, sus ascendientes o descen
dientes y se señala la irretroactividad de lo dispuesto en  aquellas Bases en las que no ce creyó necesario pun
tualizarla expresamente. Se anulan cuantos requerimientos hayan podido hacerse con anterioridad a la vigencia 
de ios preceptos de esta Ley para negar la prórroga del contrato al amparo de la legislación que se deroga, y 
queda reglamentado el enlace entre los procedimientos incoados conforme a ella y los que establece la Base XIL 
Se exige la autorización gubernativa previa para lia ejecución de ciertas obras que obligue a desalojar vivien-
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das, y a su amparo se fomenta la supresión del actual sistema Que tiende a dividir a los inquilinos en barriadas 
de clase Se regula la renta exigióle en los contratos que. por las excepciones determinadas en la Base adicional, 
quedan total o parcialmente incluidos en la presente Ley, y se previenen las normas a que ha de sujetarse el 
acoplamiento de los Inquilinos o arrendatarios de los inmuebles siniestrados a consecuencia de nuestra guerra de 
Liberación o por otra causa de fuerza mayor cuya reconstrucción no hubiere terminado. Se faculta expresamente, 
a los Gobernadores civiles para imponer suspensiones o aplazamientos cuando, aun por causas de expropiación, 
sea necesario demoler ñncas destinadas a viviendas. Queda prohibido para en lo sucesivo, y salvo limitadísimas 
excepciones, la alteración del natura) destino que debe darse a las viviendas, otorgándose a sus anteriores inqui
linos el derecho de volver a ellas cuando sea. quebrantad a esta prohibición. Se autorizan ciertas medidas—que en 
definitiva resultan conservadoras, pues que reglamentan las que en determinados momentos y por razones de ne
cesidad serían posiblemente impuestas—para que, si las circunstancias lo aconsejan, pueda acordar el Gobierno, en 
todo o en parte del territorio nacional, el alquiler obligatorio de las viviendas que se hallaren desocupadas o ins
tar el desahucio por causa de necesidad social de aquell as otras en las que, sin mediar causa justa, se incum
pla la finalidad primordial de servir de casa-habitación, para la cual fueron construidas; pero exigiendo siempre 
las debidas garantías para que el derecho del propietario, o en su caso del inquilino, no quede en ningún mo
mento desconocido. Se establece un amplio plazo de conocimiento de la Ley, sin que en tanto rijan más que 
aquellos preceptos que se considera necesario entren inmediatamente en vigor para evitar perturbadoras especu
laciones. y exígese la más amplia divulgación antes de su plena vigencia, lo que tendrá lugar a la publicación del 
texto articulado, que habrá de insertarse en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dentro de lós noventa dias de 
la promulgación de aquélla. Se faculta, por último, al Gobierno a dictar por Decreto las disposiciones necesarias 
para la mejor ejecución de sus preceptos y para corregir, en la misma forma, previo informe de las Cortes Espa 
ñolas, cualquier error o antinomia que se aprecie en su aplicación.

En suma, conjugando los preceptos de la Ley con acciones éjercitables en plazos breves y de rápida trami
tación, pero que de fracasar llevan implícita inexorablemente la condena en costas, se descansa en la confianza 
de ver deslizadas con mayor claridad y menor acritud las relaciones entre propietarios y arrendatarios, trans
currida que sea la etapa de acoplamiento a las situaciones jurídicas que impone.

Cierto que el texto elaborado no resuelve el angustioso problema de escasez de viviendas qué se padece exi 
nuestra Patria, como en el resto del mundo. Para ello seria necesario edificar a ritmo acelerado, en lo que in
tervienen factores ajenos en absoluto a una Ley r e g u la b a  fa  ^  relación arrendaticia urbana, que sólo indi
rectamente y cumpliendo la finalidad primordial de Uevar tranquilidad a las partes intervinientes en los con
tratos que reglamenta, puede coadyuvar al logro de tan trascendental objetivo. \

Por último, debe tenerse presente que la Ley se inspira en directrices de equidad y de justicia social, desen
tendiéndose. por tanto, de lo que pudiera convenir a par ticulares intereses, que inflexiblemente quedan supedita
dos al bienestar de la comunidad nacional

y  de conformidad con la propuesta elaborada por ia s Oortes españolas, 1

D i 8 P O n  a  o  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Justicia Para que, dentro de los noventa días de su promulgación, 
publique en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO» en forma articulada, la siguiente Ley de tos Arrendamientos ur
banos :

B A S E  P R I M E R A  

Ambito de aplicación de la Lfcy. clases y características de los contratos que regula

1) El arrendamiento que regula esta Ley es el de fincas urbanas y comprende el de viviendas o inquilinato 
y el de «locales de negocio», refiriéndose esta última denominación a los contratos de arriendo que recaigan sobre 
aquellas otras edificaciones habitables cuyo destino primordial no sea la vivienda, sino e l de ejercerse ellas, con 
establecimiento abierto, una actividad de industria, com érelo o de enseñaúza con fin lucrativo.

Regula asimismo los subarriendos y cesiones de vivienda y de locales de negocio, asi como el arrendamiento 

de viviendas amuebladas.
2) Quedan excluidos de la presente Ley y se regirán por k> pactado y por lo establecido con carácter necesa

rio en el Código civil, o en la legislación foral, en su caso, y en las Leyes procesales comunes, los arrendamientos, 
cesiones y subarriendos de viviendas o locales de negocio, con o sin muebles, de fincas situadas en lugares en que 
el arrendatario no tenga su residencia habitual y limitados a la temporada de verano o a cualquier otra.

3) Asimismo quedan excluidos de esta Ley y se atemperarán a lo dispuesto en la vigente legislación sobre 
arrendamientos rústicos aquellos contratos en que, arrendándose una finca con casa-habitación, sea el aprovecha
miento del predio con que cuente la finalidad primordial del arriendo. Se presumirá, salvo prueba en contrario, 
que el objeto principal del arrendamiento es la explotación del predio cuando la contribución territorial de la finca 

por rústica sea superior a la urbana.
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4) El contrato de Inquilinato no perderá su carácter por la circunstancia de que el inquilino, su cónyuge o
pariente de uno ú otro liasta el tener giacio que con cualquiera ae ellos conviva ejerzan'en La vivienda o en
cus dependencias una procesión, función pública o pequeña industria domestica, aunque sea objeto de tributación.

5) Los locales ocupados por dependencias del Esta do, Provincia, Municipio u otras Corporaciones de Dere
cho público seián reputados como viviendas a ios erectos de esta Ley.

También se estimará asi ios que ocupen entidades' benéficas, Asociaciones piadosas y, en general, cualquier 
otra que no persiga lucro.

6) El contrato de arrendamiento de local de negocio no perderá su carácter por la circunstancia de que el
arrendatario, su familia o personas que trabajen a su ser vicio tengan en él su vivienda.

7) El local destinado a mero escritorio u oficina no se reputará, de negocio, sino vivienda, aunque su inquili
no se valga de él para ejercer actividad de comercio, industria o de enseñanza con nn lucrativo, pero cuando in
teriormente se comunique con otro ocupado por el mismo arrendatario que merezca la coheeptuación de local de 
negocio,, ambos se considerarán como uno solo de este último carácter.

Será también aplicable a los depósitos y almacenes e l criterio establecido en el párrafo anterior para los es
critorios u oficinas,

(

B A S E  I I

Naturaleza de los derechos que concede esta Ley

1) Los beneficios que la presente Ley otoiga a los in quilinos de viviendas, con o sin muebles, y a los subarren
datarios de las misrpas serán irrenunciables, consideránd ose nula y sin valor ni efecto alguno cualquier estipula
ción que los contradiga. Serán, en cambio, renunciadles los que confiere al arrendador, lo sea de local de negocio 
o de vivienda, y a los arrendatarios y subarrendatarios de  locales de negocio, salvo el de prórroga del contrato de 
arrendamiento, cuyo derecho no podrá ser renunciado po r el arrendataria

2) Aunque no exista reciprocidad de trato con el país a que pertenezca el extranjero inquilino o subarrenda
tario de una vivienda, será equiparado al español; mas cuando el extranjero sea arrendador de vivienda o local de 
negocio, o arrendatario o subarrendatario de estos últimos locales, se estará a lo que dispongan los Tratados inter
nacionales vigentes. .

3) En aquellos casos en que la cuestión debatida, n o  obstante referirse a las materias que esta Ley regula, 
no aparezca expresamente prescrita en la misma, los Tribunales aplicarán sus preceptos por analogía.

B A S E  I I I  

Del subarriendo

A) De viviendas. ,
1) El subarriendo de vivienda exigirá siempre la autorización expresa y escrita del arrendador y la entrega 

ful subarrendatario de mobiliario adecuado y suficiente pura el destino pactado.
2) Las viviendas podrán subarrendarse total o parcialmente. ^
El abarriendo parcial podrá serlo de una o más h abitaclones y con distintas personas.
El subarriendo total recaerá sobre todas las habitac iones,, con inclusióri de las destinadas a los servicios, y

habrá de celebrarse con una sola persona.
Sin prueba en contrario, recaerá la presunción de que es parcial el subarriendo cuando el inquilino siga habi

tando en la vivienda; y de que es total, cuando no permanezca en ella.
3) En el subarriendo parcial no podrá percibir ei Inquilino por cada habitación objeto del mismo un alqui

ler superior a la cantidad que resulte de dividir el doble de la renta asignada al piso por el número de habi
taciones no destinadas a servicios con que cuente, ni aún a pretextó de hallarse comprendidos los de agua, luz, 
gas, calefacción, teléfono o cualquier otro de naturaleza análoga, ios cuales serán siempre a cargo del subarren
dador.

4) El precio del subarriendo total no excederá del doble del que corresponda al arrendamiento, alendó a 
cargó del subarrendatario el pago de los suministros y servicios .de la vivienda, incluso el de los que pudieran per
tenecer al inquilino.

5) La determinación de la renta del arrendamiento para fijar la del subarriendo se hará tomando como 
base la que proceda conforme a esta Ley, aunque la que figurare en el contrato del Inquilino con el arrendador re
sultare superior.

6) La autorización del arrendador para subarrendar no dará lugar al aumento de la renta; peio aquél tendrá 
derecho a participar en el precio del subarriendo en la cuantía que convenga con el inquilino, siempre que al auto
rizarlo reserve su participación y fije la cuantía o porcentaje de ésta.

7) Durante la vigencia del contrato de subarriendo total o parcial podrá revisarse el precio a instancia del 
subarrendatario, y si ejercitada la oportuna acción resultare que paga cantidades superiores a las que autoriza esta 
Ley, le cabrá optar entre resolver el contrato con abono por el inquilino de lo indebidamente cobrado o por esto 
último, sin resolución de aquél. En este caso, con preferencia de cualquier otro acreedor del inquilino, podrá el
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subarrendatario obtener el resarcimiento, descontando, al hacer sus pagos periódicos, la mitad de lo que, periódi
camente también, hubiere satisfecho de más, sin que hasta obtener el completo abonó de tales responsabilidades 
pueda ser compelido a ábandonar la vivienda por vencimiento del contrato. ’ *

8) Si ejercitada La acción revisoria resultare el mobiliario insuficiente o inadecuado, el ocupante de la vivien
da subarrendada podrá continuar en ella, obligando al inquilino a reponer los muebles que faltaren, con devolución 
de la mitad de lo que Hubiere percibido por merced del subarriendo si el incumplimiento fuese parcial, y de toda 
ella si total Además, hasta que se complete o reponga , el mobiliario, le cabrá A limitar sus pagos al importe de 
la renta del arrendamiento y obtener el resarcimiento en el modo y con las ventajas establecida* en el apartado 
anterior, sin que en el interregno quepa tampoco obligarle a desocuparla por haber vencido él plazo del subarriendo.

9) En ningún caso el subarriendo de vivienda dará lugar a su transformación en local de negocio. *
10) En los subarriendos totales o parciales, el arren dador podrá exigir del subarrendatario el abono directo

de la renta y de su participación en el precio del subarriendo, ep cuyo caso, al hacer éste el pago al subarrenda-
’ dor, hará el oportuno descuento. Cuando el arrendador no lo exigiere asi, el pago hecho por el subarrendatario al 

inquilino será liberatorio, sin perjuicio de la acción que asista al arrendador contra el inquilino para reclamarte 
la renta y la par 4£. i pación que, en su caso, corresponda, pero no la devolución del contrato de arrendamiento 
por la falta de pago‘ de- aquélla. • , \

11) Compete al arrendador acción directa contra ed subarrendatario para exigirle la reparación de los deterio
ros que éste hubiera causado dolosa o negligentemente en la vivienda, sin perjuicio de la que le asiste contra 
inquilino, pudiendo ejercitarlas simultáneamente. El inquilino que resultare condenado, pedirá repetir contra el cau
sante de los daños.

12) El subarrendatario no podrá a su vez, en ningún caso/ celebrar contrato de subarriendo.
13) Cuando el inquilino tome a su cargo la fnanutención, mediante precio, de los que con él ocupen la 

vivienda, el contrato se considerará de hospedaje y sometido á las disposiciones - que regulen la material
14) No se reputará subarriendo ni hospedaje la convivencia con el inquilino hasta de dos personas extrañas

a su familia y los-hijos de cualquiera de ellas. No obstante, si el número total de extraños que con él conviven 
con carácter permanente excede de dos, el inquilino ven drá obligado al pago del diez por ciento de renta, por 
cada una de tales personas. .

Los que habitaren en la vivienda del modo previsto en el párrafo anterior, tendrán con relación jal inquilino 
y éste respecto de ellos, los mismos derechos y obligaciones que esta Base exige para los subarriendos parciales.

Por razones de higiene o de moralidad, las Fiscalías de la Vivienda podrán limitar, en cada caso, ed nú
mero de tales personas. •  ̂ v

. No podrá el inquilino, al amparo de lo prevenido en este apartado, disponer de las piezas de bu vivienda 
para alquilarlas con fin distinto ál de su empleo como casa-habitación de quien fuere a utilizarlas.

15) El incumplimiento de las condiciones que exige el apartado anterior, transformará en subarriendo no 
consentido la relación del inquilino con las personas que conforme al mismo se le permita alojar en la vivienda.

16) El Inquilino que subarriende total o parcialmente su vivienda, no podrá dentro de la misma o de distinta 
población ceder otra en subarriendo; y si a sabiendas de que incumple esta prohibición el arrendador de la sejgun- 
da vivienda consiente que sea subarrehdada, el subarrendatario de ella, mientras la habite, tendrá acción contra 
ambos para* exigir la resolución .del * contrato de inquilinato d£i subarrendador y el otorgamiento del mismo a 
su favor bajo idénticas condiciones que en él figuren. Los casos de igualdad se resolverán en favor del suibarren-

•i.
datarlo que con mayor número de familiares habite en la vivienda.

Podrá el subarrendatario ejercitar la acción a que se refiere el párrafo anterior si transcurridos tres meses 
.desde 1a ‘ fecha de la notificación al arrendador del hecho que la determina, éste no .ejercita la que le eomipete,

Cuando la prohibición que impone este apartado la yilnere el subarrendador sin el conséntimiento del arren
dador, podrá éste resolver el contrato de^inquilinato; pero deberá respetar al Subarrendatario en el disfrute de la < 
vivienda por el tiempo que faltare ,de cumplir, sin que durante el mismo quepa exigirle otra cantidad como renta 
que la estipulada entre arrendador e inquilino. En tales casos, el subarrendador estará obligado, además, al abono 
de los daños y perjuicios que hubiere causado.

B) De locales de negocio. '
17) EÍ subarriendo de locales de negocio e&igirá siempre la autorización, expresa y escrita del arrendador.
18) El precio del subarriendo de locales -de negocio será libremente pactado.’
19) Se aplicará a* esta clase de subarriendos lo dispuesto en los apartados 10), 11) y 12) para el de vivieiídas.

B A S E  I V

Cesión de vivienda y traspaso, de local de negocio 
A) De vivienda.  '
1) «Queda prohibido el contrato de cesión o traspaso de viviendaí a titulo oneroso o .gratuito, y aunque en 

él se comprenda mobiliario o cualquier otro bien o derecho.
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2) No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, aun sin el consentimiento del arrendador, podrá el inqui- 
flnn subrogar en ios derechos y obligaciones propios del contrato de inquilinato a sus parientes dentro del segundo 
grado que con él convivan habitualmente, por lo menos durante un año de antelación; pero esta subrogación deberá 
ser notificada de modo fehaciente al arrendador.

2) Cuando el contrato de ce&ió  ̂ que se prohíbe sea celebrado a titulo oneroso, sin perjuicio de otras respon- 
pábihdades, el oesionario podrá obtener la devolución del precio satisfecho, ejercitando la oportuna acción personal.

4) La cesión de vivienda realizada por el inquilino a titulo gratuito u oneroso, dará acción al arrendador que, 
tú expresa ni tácitamente la hubiere consentido, para resolver el contrato de Inquilinato; pero deberá también 
demandar al cesionarió, quien podrá excepcionar aduciendo el consentimiento del actor. Esta acción llevará implí
cito, si prosperare, el lanzamiento del oesionario y. caducará a los seis meses de ocupada la vivienda por este último. 
Recaída sentencia que imponga el lanzamiento del cesionario, si la cesión se hubiere realizado a titulo oneroso, 
su acción para obtener del inquilino la devolución del precio satisfecho alcanzará el resarcimiento de ios perjuicios
causados, prescribiendo en el plazo establecido en la legislación civil común para el ejercicio de las personales De
resultar que el inquilino simuló contar con la autorización del arrendador, sin perjuicio también de otras responsa
bilidades, vendrá obligado a pagar al cesionario el doble del precio de ia cesión, y además a resarcirle de los per
juicios causados. A t

5) Cuando él arrendador hubieré consentido la cesión no prosperará la acción que le confiere el apartado an- 
fceüor, quedando subrogado el cesionario en los derechos y obligaciones del inquilino oedente. Y de haber media
do precio, el cesionario, conservando la acción que para obtener su devolución le asiste, podrá dirigirla simultá
neamente contra arrendador y- cedente y serán ambos responsables del pago, sean guales fueren los pactos en
tre ellos.

6) Sin perjuicio de aquellos casos en que se apruebe él consentimiento del arrendador, se presumirá, sin admi
tirse prueba en contrario, que ha consentido la cesión y Que ésta se realizó a titulo oneroso:

a) Si celebra con el nuevo ocupante contrato de inQuilinato mediando premie o prima. .
b) Cuando realice cualquier acto expreso que facilite la subrogación de loa derechos y obligaciones del inqui

lino con persona distinta de las que menciona el apartado 2) de esta Base.
7) Se presumirá, salvo prueba en contrario, que el arrrendador consintió en la cesión, cuando dejare cadu

car la acción que le confiere el apartado 4) de esta Base.
8) Cuando por sentencia firme y ejecutoria recaída en el pleito que la motive se declare la existencia de ce

sión de vivienda a título oneroso, consentida por el arrendador no podrá éste compeler al cesionario para que la des- 
lüoje por la causa primera de excepción a la prórroga que establece la Base VUL

9) Cuando en el pleito que la motive hubiere recaído sentencia firme y ejecutoria que declare la existencia de
festón a titulo oneroso, en ningún caso la Indemnización para el oesionario podrá ser inferior a dos anualidades de
renta.

ID) Los anteriores preceptos se aplicarán también cuando 1a cesión recaiga $obre los derechos y obligaciones 
del subarrendatario, en cuyo caso podrá resolverse el contrato de subarriendo a instancia del subarrendador o del 

arrendador que no la hubiere consentido; pero, también deberá demandarse al cesionario, que podrá excepcionar 
conforme a lo establecido en el apartado 4), respondiendo del pago el arrendador y el inquilino, solidariamente con 
él subarrendatario, de haber consentido la cesión. En ningún caso podrá declararse que la indemnización sea Infe
rior al importe de una anualidad del subarriendo.

* 11) La acción que al amparo de los anteriores preceptos ejercite el cesionario, no se suspenderá una vez em
prendida, ni aqn en el caso del articulo trescientos sesenta y dos de la Ley de Enjuiciamiento civil.

Tampoco será aplicable el artíc.ulo ciento catorce de la Ley de Enjuiciamiento criminal en lo que respecta a la 
suspensión del pleito exclusivamente; pero para las responsabilidades civiles que en su caso se impongan en la cau
la serán de abono las indemnización as que esta Base establece y viceversa.

B) De locales de negocio. ,
12) El traspaso de locales de negocio consistirá, a efectos de esta Ley, en la cesión mediante precio de tales lo- 

fcaies, sin existencias, hecha por el arrendatario a un tercero, el cúal quedará subrogado en los derechos y obliga
ciones nacidos del contrato de arrendamiento.

13) Serán requisitos necesarios para la existencia 1̂ 8*1 del traspaso los siguientes: }
a) Que el arrendatario lleve legalmente establecido, precisamente en el local objeto del. mismo y explotándolo

Ininterrumpidamente, el tiempo mínimo de un año.'
b) Que «1 adquirente contraiga la obligación de permanecer en el local, sin traspasarlo, el plazo mínimo de 

otro alio y destinarlo, durante este tiempo por .lo menos, a negocio de la misma clase al que venia ejerciendo el 
purrendalario.

c) La fijación de u.n precio cierto por el traspaso. *
d) Que el arrendatario notifique fehacientemente al arrendador, o en su defecto a gu apoderado, administra

dor y en último término al Que materialmente cobre la renta, su decisión de traspasar y el precio convenido.
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e) Otorgarse el traspaso por escritura pública, en la cual deberá consignarse, bajo la responsabilidad del  
arrendatarlo, haber cumplido el requisito anterior ,y la cantidad por la que se oíreció el traspaso al arrendador.

í) Que dentro de los ocho dias siguientes al otorgamiento de la escritura, el arrendatario notifique de modo 
fehaciente al arrendador, o en su defecto a las personas que menciona^el1 párrafo di, la realización del traspaso, el 
precio percibido, el nombre y domicilio del adquirente y que éste ha contraído la obligación establecida en el pá
rrafo b).

La falta de cualquiera de estos requisitos facultará al arrendador a no reconocer el traspaso.
14) El adquirente por traspaso, transcurrido un año desde la fecha del otorgamiento- de la escritura, estará 

facultado para reaLlzarlo con sujeción siempre a las reglas establecidas en esta Base,
15) Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, se reconoce al arrendador dé local de negocio* 

el derecho de tanteo, que podrá utilizar dentro de ios treinta días "a partir del siguiente en que el arrendatario le no
tifique su decisión de traspasar y el precio que le ha sido ofrecido/

Consecuentemente, hasta que transcurra este plazo no podrá el arrendatario concertar con un tercero el tras
paso.

16) También se reconoce en favor del arrendador el derecho de retracto sobre el local de negocio traspasado 
por el arrendatario cuando éste no le hubiere hecho la preceptiva oferta o hubiere realizado el traspaso por pre
cio icferior al que le notificó.

Este derecho lo tendrá igualmente el arrendador cuando el traspaso del local se hiciera por dación o adjudi
cación en pago de deudas.

En cualquier caso será aplicable lo dispuesto en el articulo mil quinientos dieciocho del Código civil.
La acción habrá de ejercitarla el arrendador precisamente dentro de los treinta días siguientes a contar de 

aquel en que le fuera notificada por el arrendatario ia realización del traspaso. Y si Ja’ notificación no le hubiera 
sido hecha, asi como en los casos de dación o adjudicación en pago, desde qüe tenga conocimiento de la transmi
sión y de sus condiciones esenciales.

17) Los coarrendadores no podrán ejercitar los derechos de tanteo y retracto individualmente; pero $1 al
guno de ellos no deseare usarlos, se entenderá que renuncia en beneficio del coarrendador que quisiera tantear o 
retraer.

18) El arrendador que no hubiere ejercitado su derecho de tanteo o de retracto sobre êl local de negocio tras* 
pasado, podrá reclamar del arrendatario la participación en el precio que con él convenga; y de\ no haber acuerdo 
entre ellos, dicha participación será de un diez por ciento, que en todo caso retendrá del preci^ del traspaso el 
cesionario para su abono al arrendador.

19) El tanteo, retracto y participación en el'precio del traspaso a que esta Base se refiere, serán preferentes 
sobre cualquier otro derecho similar, a excepción del de condueño del negocio.

20) La adquisición hecha por el arrendador a virtud de los derechos de tanteo y retracto, quedará sometida a
la condición de que ejerza industria o comercio, precisamente en el local aaQuiri<io* P°r plazo mínimo de un aña

21) Para que el traspaso de local de negocio obligue al arrendador cuando el arrendatario al realizarlo ven
da existencias, mercaderías, enseres o instalaciones de su popiedad que en él hubiere, o el negocio mismo, será me
nester que se observen las anteriores reglas, y además, que tanto en la preceptiva oferta al arrendador como en la 
escritura que solemnice la cesión, se consigne el precio del traspaso del local separadamente del que corresponda 
a los restantes bienes transmitidos. v

En estos casos, y aunque la transmisión se debiera dación o adjudicación en pago de deudas, conservará el 
arrendador los derechos die tanteo y retracto, bien que referidos al local exclusivamente; y si no hiciere uso de ellos, 
su participación recaerá, también únicamente, sobre el precio del traspaso del local.

22) En los casos de dación jj adjudicación en pago de deudas, la entrega al arrendador de la pertidpaeián
en el precio será a cargo del adquirente.

23) Mientras subsista no se reputará traspaso la asóciaeión que, exclusivamente entre fii. reaüoea loa hijos del 
titular arrendatario de local d  ̂ negocio 'que hubiere fallecido.

Tampoco se considerará traspaso la cesión que dél local de negocio o del negocio mismo efectúe el arrendáta*
rio a una Cooperativa u otra Unidad Sindical, constituida con mayoria de los productores obreros que en él estuvie
ren empleados; pero $1 se reputará existente el traspaso cuando la que hubiere adquirido el local lo ceda a otro.

24) Cada traspaso que de un local de negocio se efectúe conforme a lo dispuesto en\ esta Base, dará derecho»
al arrendador que no hubiere ejercitado los de tanteo o retracto para aumentar en un diez por ciento la renta vi
gente al momento de realizarse aquel. *

Este derecho no lo tendrá el arrendador cuandb el local de negocio se alquilare por primera vea con posterior!* 
diad a la promulgación de la presente Ley de Bases.

i
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B A S E  V 

Del arrendamiento de viviendas amuebladas
1) Cuando con la vivienda ceda el arrendador el uso de mobilírio, paja  que a efectos de *sta Ley te  estime 

arrendada con muebles, habrán de aex éstos adecuados y Suficientes a las proporciones de aquélla. E¡n el contrato, 
además, deberá figurar separadam ente el precio del arrend,amiento de la vivienda del atribuido al mobiliario.

2) Q  arrendam iento de viviendas amuebladas se equiparará ai subarriend ' total, siendo aplicable lo dispuesto 
en los apartados 4), 5) y 9) de la Base III, sin más que entender referidos ai precio del arrendam iento de la vi
vienda amueblada te del subarriendo de que talés apartados traban, y al arrendador y al inquilino, respectivamente, 
los derechos y obligaciones que en eyos se atribuyen al sUbarrendador y al subarrendatario.

3) Si resultare ser superior a la autorizada la m e rc ^  correspondiente al arrendam iento del mobiliario, o éste 
Insuficiente o inadecuado, el inquilino, m ientras permanezca en ja vivienda, tendrá acción para exigir se complete 
aquél o revisoría del precio. Esta ú ltim a de prosperar, p r o ^ ^ r ^  ^  ]0 exigiere el inquilino, la resolución del contrato 
de arrendam iento del mobiliario, con subsistencia del de inquilinato, y tanto si prosi>era una u o tra acción, vendrá 
obligado el arrendador al reintegro de la m itad de lo que indebidamente hubiere percibido.

4) Ni aun con el consentimiento del arrendador podrán subarrendarse total o parcialmente las viviendas a que 
Se seflere esta Base; y si el subarriendo se concertaré con ia autorización de aquél, podrán los subarrendatarios, m ien
tras  habiten la vivienda, obtener la subrogación de que tra ta  el apartado anterior con preferencia para el de más 
lamilla.

Sin perjuicio de aquellos casos en.que puéda ser acreditado el consentimiento del arrendador, se presumirá, sin 
admitirse prueba en contrario, cuando a los seis meses de ocupada la vivienda por persona distinta del inquilino, de 
los familiares que con él conviven habitualmente o de la servidumbre, no insta la resolución del contrato. En tales 
casos ¿a devolución de K) indebidamente cobrado constituirá obligación solidaría de arrendador e inquilino.

91 Los preceptos de 1a Base anterior relativos a la prohibición y consecuencias de la cesión de viviendas serán 
tam bién aplicables a las que se hubieren arrendado con muebles, asimilándose )a cesión a la de derechos y obliga
ciones de* cnbarrendatario y comprendida, por tanto, en el apartado ló) de la Base precedente.

B A S E VI
Derechos de tanteo y retracte del inquilino y del arrendatario de local de negocio ^

1) A partir de la promulgación de esta Ley de%Bases, y en los casos de venta por pisos que desde entonces ee
realicen, podrá el inquilino de vivienda o el arrendatario de local de negocio utilizar el derecho de tanteo en el plazo
de tre in ta  dias, a contar del siguiente en que se le notifique en forma auténtica la decisión de vender o ceder solu- 

toriam ente la vivienda o local de negocio arrendado, el precio ofrecido y las condiciones de la transmisión.
Cuando en la finca sólo existiere una vivienda o local de negocio, su arrendatario tendrá el mismo derecho.
2) A partir también de la fecha en que se promulgue esta Ley y en los mismos casos a qué se refiere el apartado 

precedente, podrá el inquilino o el arrendatario ejercitar el retracto de la vivienda o local de negocio que ocupare, 
con sujeción al articulo mil quinientos dieciocho del Código Civil, en loa tres supuestos siguientes:

a) De no habérsele hecho la notificación exigida en el apartado anterior.
b) De resultar inferior al señalado en dicha notificación el precio efectivo de la transmisión o distintas las 

condiciones esenciales de ésta.
c) Si no hubiere utilizado el tanteo.:
En los casos a) y b) la acción habrá de ejercitarla en el plazo de sesenta dias. y en el c) o cuando la transm i

sión se causare por título de dación o adjudicación en pago de deudas, en el de quince dias.
Los plazos ce contarán desde que fuere inscrita la transmisión en el Registro de la Propiedad, $  a falta de ins

cripción, desde que tuviere conocimiento de aquélla. Pero no se computará por no ser inscribible la transmisión
aunque si susceptible de anotarse preventivamente por defecto subsanable, mientras no se notifique por conducto 
notarial al inquilino o arrendatario la venta dél piso que ocupare.

3) El retrayente o el7 que hubiere adquirido por derecho de tanteo no podrá transm itir por acto cintervivos». 
el piso adquirido hasta qué hubieren transcurrido dos desde la adquisición, salvo ai acreditare haber venido a 
peor fortuna Y si por título de herencia o legado hubiere pasado a poder de terceros, el compromiso obligará al ko* 
redero o legatario por el tiempo que aun faltare de cumplir.

4) El tanteo y retracto tendrán ea éstos casos preferencia Bobre cualquier otro derecho similar, con excepción 
del de condueño.

5) El arrendatario de vivienda o local de negocio tendrá derecho a imonj&gnar el precio fijado en efl contrato de 
transmisión determ inante del retracto, si lo considerare excesivo. Y se presumirá sin prueba en contrario e3ta ex-
eesivldad si el precio escriturado, in tu id o  en su caso el importe de la carga, rebasa de la cantidad que arroje H
ren ta  pactada por el piso, capitalizada al tres por ciento cuando se tra ta re  de vivienda o local construido o habitado

<i
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por primera vez antes del uno de enero de mil novecientos cuarenta y dos, y al cuatro y medio por ciento, si con 
posterioridad a esta última fecha.

Si se diere la presunción de excesividad a que se refiere el párrafo arderior y el inquilino o arrendatario no 
ejercitare ed retracto, lo que únicamente podrá hacer per el precio figurado en la escritura de venta, le cabrá instar 
Ja anulación del contrato tran,>misorio> cuya acción caducará a los sesenta dias, contados desdo la fecha en que pudo 
ejeicitar la de retracto. r

6) En las ventas por pisos a que esta Base se refiere, deberá respetarse el orden de prefación que establece el 
apartado 3) dle la Base VIII en cuanto*1casos hubiere en ia frea pisos de características análogas. entendiéndose que 
la analogía existe cuando el Inmueb a contare con dos o más pisos de renta, superficie, orientación y altura seme
jantes o parecidas.

7) Cuando el piso vendido no estuviere arrendado, para que sea inscribible la transmisión deberá el vendedor
declararlo' asi en la escritura notarial le venta, bajo pena de falsedad en documento público.

B A S E   VI I

Tiempo ce duración de los contratos a que esta Ley se refiere

*1) Sea cual fuere la fecha de su edificación u ocupación y tanto en las viviendas como en los locales de nego
cio, aunque cambie el dueño o el titubar arrendador, llegado el día del vencimiento pactado en el contrato de arren
damiento, éste se prorrogará obligatoriamente para el arrendador y potestativamente para el inquilino o arrendata
rio. sin alteración de ninguna de sus cláusulas, todas las cuales se reputarán vigentes.

2) Fallecido el inquilino baje la vigencia dei contrato tíe inquilinato, su cónyuge, si. con él convivía, y los pa
rientes de aquél hasta el tercer grado por consanguinidad y afinidad, que habitaren en la vivienda con un año de 
anterioridad al óbito, podrán continuar ocupándola, sin necesidad de celebrar nuevo contrato, por proseguir el del 
titular fallecido.

3) Si los beneficiarios del dere< ho que establece el apartado anterior no desearen ocupar conjuntamente la vi
vienda. se guardará el siguiente ord m de prelación: cónyuge hijos, padres, nietos*, abuelos hermanos, tíos y sobri
nos. Prevalecerá el derecho de los de roble vinculo y consanguinidad, resolví endose los casos de igualdad en favor del 
que tuviere mayor número de cargan familiares, con preferencia para el sexo femenino. Cuando los padres fueren 
aeptu/agiínarios, se preferirá a los hijos.

4) Por el mero hecho de ia muerte del arrendatario del local de negocio ocurrido bajo la vigencia del contrato, 
podrá advenir arrendatario el heredero; y a falta de éste o de su deseo de continuar el arrendamiento, el socio, aun 
en el supuesto de una sociedad civil. De igual beneficio disfrutarán las entidades españolas que absorban los négocios 
ás sociedades extranjeras domiciliadas en España.

5) Lo dispuesto en los precedentes apartados no será de aplicación en los contratos de subarriendo de locales 
de negocio o de viviendas en que srlvo lo establecido para el de estas últimas en los casos que prevén los apar
tados 7) y 8) de la Base III, sólo obligarán al subarrendador por el plazo pactado Pero si será aplicable en el 
arrendamiento de viviendas amueblaos.

6) Durante el plazo estipulado on el contrato, el arrendatario o subarrendatario, lo sea dé vivienda o de 
local de negocio, vendrá obligado al pago de la renta; y si antes de su terminación lo desaloja, deberá notiflear su 
propósito por escrito al arrendador o gubarréndador. con treinta días de antelación por lo menos, e indemnizarle 
con una cantidad equivalente a la renta que corresponda al plazo que, según el contrato, quedare por cumplir.

B A S E  V I I I

 Excepciones a la prórroga

1) Transcurrido el plazo por el que hubiere sido pactado el arrendamiento de vivienda ó local de negocio, 
podrá el arrendador negar la prórroga del contrato por alguna de las causas siguientes:

1* Por - necesitar para si la vivienda o local de negocio, o para que la ocupen sus descendientes o ascendien
tes consanguíneos.

2.• Por proyectar el derribo de la finca para edifle ar otra que cuente, cuando menos, con uií tercio más 
de las viviendas que en ella hubiere: y una. mínimamente, de no existir ninguna.

2) Si se tratare de vivienda. para que proceda la causa primera, el arrendador habrá de acreditar la ne
cesidad de su ocupación, presumiéndose ésta, sin perjuicio de aquellos Otros casos en que se demuestre, cuando 
la persona para la que se reclame se halle en alguno de los siguientes:

a) 81 habitando fuera del téripinó municipal en que se encontrare la finca, necesita domiciliarse en él.
b) Cuando residiendo en la misma población en que radique la finca, por aumento de sus necesidades fami

liares, resulta la vivienda que ocupe notoriamente i n s n  ficiente y  d e  superficie inferior a la que quiera habitar.
q) En el caso de que contraiga matrimonio y deba residir en la localidad en que esté situada la finca.
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d) Cuando, domiciliado en el l ta r  en que se halle la finca, por causas absolutam ente ajenas a su voluntad, 
se v .a  obligado a desalojar 1a vivienda que habitare.

o;: presumirá, salvo prueba en conlrario, nc ac red itad a  la necesidad, cuando con seis meses de antelación 
a ser no.ideada la negativa de prórroga se hubiere desalojado vivienda de características análogas en edificio 
propiedad del arrendador o del descendiente o ascendiente consanguíneo para quien se reclame.

3) No podrá el arrendador escoger a su arbitric/ la viviendá qye desee ocupar, sino que deberá dirigirse so
bre las que, aunque arrendadas, se hallaren  hab itua lm ente  deshabitadas. De no haber n inguna en estas condicio
nes, sobre las que no sirvan de hogar fam iliar, conceptuándose así las que no aparezcan perm anentem ente h a 
bitadas por persona alguna; después sobre las que se hallen  destinadas a  los escritorios y almacenes de que t r a 
ta  el apartado 7) de la Base I y que, á tenor del náismo, merecen la conceptuación de viviendas; a continuación 
sobre las ocupadas por menor familia, y sólo en últim o lugar sobre las correspondientes a funcionarios públicos 
con deber de residencia, o a quienes, adem ás de vivir en ellas, ejerzan en las mismas profesión u oficio que sea 
objeto de tributación.

Los casos de igualdad se resolverán en beneficio del inquilino más antiguo.
Las( viviendas subarrendadas tOual o parcialm ente y las arrendadas con muebles estarán tam bién afectadas 

por el orden, que se establece; pero no se considerará fam ilia  del inquilino a los subarrendatarios. Tampoco se 
repu tarán  familiares, a efectos de este apartado, las personas que sin darse lugar al subarriendo puede el in 
quilino alojar en su vivienda, seg'ún lo dispuesto en el apartado 14) de la Baie III.

Cuando en la finca hubiere viviendas exteriores e in teriores, el arrendador podrá dirigirse indistin tam ente con
tra  las de una u o tra  clase: pero al seleccionar la que desee habitar, deberá respetar, dentro de cada grupo, el 
orden de prclación que se deja establecido.

4) Hecha la srlección, el arrendador notificará de modo fehaciente al inquilino afectado la necesidad en 
que se halla ele hab itar la vivienda, sus causas y la razón por la que la ha elegido, expresando lás circunstancias 
de p* elación concurrentes eb los restan tes inquilinos y ofreciendo, de m anera formal,, la indemnización de un 
año ele ren ta ; todo ello con un año de antelación al de la fecha en que deseé ocupar la vivienda.

Cuando la reclame para  sus ascendientes o deseen dientes, deberá expresarlo asi en su notificación.
5) El inquilino al desalojar la vivienda recibirá del arrendador la indemnización de un año de ren ta ; y den

tro  cíe los tres meses - siguientes, podrá exigirle el abono de indemnización superior, si .acreditare exceder de aque
lla sum a el perjuicio que se le origina. Pero cuando, sin m ediar causa justa, deje transcurrir el plazo de un año 
sin desalojarla, perderá el derecho a toda indemnización.

6) No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los Tribunales, a tendidas las circunstancias personales 
de cada caso, podrán am pliar hasta  por seis meses el plazo que para desalojar la vivienda se señala al inqui
lino y acordar el abono por el arrendador de indem nización que no rebasará del importe de seis m ensualidades 
de renta, si resultaren de equidad las razones en mérito a las cuales no desalojó aquél la vivienda dentro del año.

7) Si d en tro 'd e  los tres meses de ser desalojada la vivienda, ésta no fuere ocupada por la persona para la
cual se reclamó, podrá el inquilino volver a ella por acción que caducará dentro de otro plazo igual. En este caso,
reputándose prorrogado el contrato, el arrendador v en d rá  obligado a indem nizarle de cuantos perjuicios le hu
biere causado, y el im perte de la indemnización en n in g ú n  caso será inferior al de o tra anualidad de renta. 
Además, hasta transcurridos tres años, contados desde el día en que el inquilino volvió a la vivienda, no podrá 
el arrendador, aunque fuere éste d istin ta  persona, inten ta r  su oqupación.

8) Cuando el arrendador, con anterioridad a la promulgación d*e esta Ley de Bases hubiere autorizado el 
subarriendo to tal de una vivienda o arrendado ésta con muebles, no procederá la excepción prim era a la prórroga 
sobre la que en ta l caso se hallare, sea cual fuere el que dió la autoiización o que celebró el contrato.

Y sea cual fu e re 'e l titu la r arrendador que la hub iere  concedido, no se dará  lugar a esta excepción a la
prórroga cuando, autorizado por escrito, el inquilino o sus continuadores, a ceder su vivienda con anterioridad
a la promulgación del Decreto-Ley de veintisiete de a b r il de mil novecientos cuaren ta  y seis, no hubieren usado 
de su derecho.

Si la selección recayere en vivienda afectada por 10 d isp u esto 'en  los dos párrafos anteriores, aunque las 
autorizaciones se hubieren otorgado en documento privado, obligarán al arrendador, y éste só:o podrá dirigirse 
sobre la inm ediata precedente, según el orden de prefación del apartado 2), cuando aquéllas constaren en docu
mento público.

Tampoco podrá el arrendador actual o sus herederos negar por esta causa la prórroga del contrato, ade
más de en el caso del apartado 7) de la Base IV, si re su lta ren  condenados como autores, cómplices o encubri
dores del delito a que se refiere el Decreto-Ley de vein tisie te  de abril de mil novecientos cuaren ta  y seis, per
petrado sobre vivienda situada en la misma finca. ,

9) El arrendador, propietario de una sola vivienda, que sin hab ita r en ella o en la. finca a que la misma per
ten ezca /n eces ita ra  ocuparla por si o por sus ascendientes o descendientes consanguíneos, que tampoco dispu
sieren de casa-habitación en el inmueble, podrá asimismo negar la prórroga del con t.a to  de inquilinato al am 
paró de la causa prim era. Pero en . tales casos, y aunque el contrato lo hubiere celebrado anterior titu la r arren 
dador, será Asimismo aplicable lo dispuesto en el a p a r ta d o  2) de esta Base y en el 4). este ú ltim o, por lo que
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respecta a la explicación y notificación de la necesidad, incíemnización y plazo de preaviso, y en los 5) a £)» In
clusive.

10) Para que proceda la primera causa de excepción a ia prorroga dei contrato de arrendamiento de lo
cal de negocio, cuando oi rrrendador lo desee para si o para‘sus ascendientes ó descendientes consanguíneos, ade
más de acreditar la necesidad en que ¿e halla cíe o c u p a r d e b e r á n  concurrir los siguientes requisitos:

a) Que el arrendador, con un año de antelación a ja fecha en que desee que el arrendatario desaloje d
local, le notifique fehacientemente su proposito de ocu parlo. por si o por su familiar con derecho a ello, expre
sando en este último caso el parentesco que con él le une. .'

b) Que el que aspire a ocupar el local se halle establecido en actividad de comercio, industria o de' ense
ñanza coA fin lucrativo en local que ocupe a título de ar rendatario, con un año de antelación, cuando menos, a 
la fecha en que el requerido reciba la notificación que exige el párrafo anterior.

c) Que el arrendatario sea indemnizado por el arrenjdacjor en ia < cuantía quie libremente convengan, y d>e no 
haber acuerdo, con la suma que señale la Junta do EstimaCiqn (je qUe trata el apartado 13) de esta Base.

d) Que el local reclamado, dentro de los seis meses quedar desalojado por el arrendatario, se ocupe y abra 
al público por la persona para quien se pidió.

11) El mero hecho de que el arrendador desee o necesite la ampliación de b u  negocio, no será causa bastante
para justificar la necesidad en que se halla de ocupan el i0cal que hubiere dado en arriendo. .

12) Cuando .medie acuerdo entre arrendador y arrendatario sobre el importe de la indemnización á percibir
por este último, deberá serle entregado en el plazo comprendido entre la notificación del arrendador y el día en
que desaloje el locaL Y si transcurrido dicho plazo el arrendador no realiza el pago, se tendrá por prorrogado el 
contrato, sin que pueda volver a;reclamar.el local nastq, transcurrido* cinco años desde la fecha en que requirió*al 
arrendatario; todo ello sin peíjuicio de la acción que a ¿ste compete para resarcirse de* los daños y perjuicios 
Que le hubieren sido causados. Lo mismo se hará cuando incumpla el arrendador lo dispuesto en el párrafo d) 
del apartado 10). . ' .

• Cuando-el arrendatario que hubiere prestado conformidad ai percibo de la indemnización convenida con el 
ajnrendador no desaloje el local dentro del plazo marcado, perderá el derecho a la misma y vendrá obligado a re
sarcirle de los perjuicios que su demoi'a le origine.

13) Si no mediare acuerdo sobre el imperte de Lt indemnización a abonar por el arrendado!1, se determinará 
pericialmente por una Junta de Estimación que, para-conocer de cada caso, dispondrá se constituya bajó su presi
dencia el Juez municipal o comarcal,-según proceda, del Distrito o Comarca correspondiente al lugar en que radique 
la finca. Serán Vocales de esta Junta un propietario de finca urbana, sita en el mismo Distrito municipal que el in
mueble a que afecta la peritación, y un comerciante o industrial clasificado en la misma tarifa ,y epígrafe tributario 
que el arrendatario, o que explote negocio análogo alv de éste. Caso de no existir en el Distrito o Comarca perso
nas que reúnan estas condiciones, podrá el Juez disponer que dichos Vocales sean de otros, preferentemente de 
los colindantes. Ambos los designará el Juez en cada caso por insaculación; y una y otra parte podrán recusarlos, 
admitiéndose la recusación por una sola vez y ante el mero. hecho de formularla.

La Junta de Estimación actuará a instancia dei arrendador o arrendatario, dirigida al Juez municipal o co
marcal en su caso; y habrá de emitir resolución dentro de. los -quince dias de ser aquélla presentada.

¿Sus acuerdos los adoptará por mayoría,' con voto dirimente y de calidad del Juez. <8
Al fijar la indemnización, considerará, además de cuantas circunstancias considere oportunas, el precio medio 

en traspaso de locales destinados al mismo negocio del arrendatario y sitos en la, zoná comercial en que éste se 
hallare, como también la existencia o inexistencia en la expresada zona de locales desalquilados y adecuados aJ re
ferido negocio.

El- importe de la indemnización, cuando el arrendatario hubiere adquirido el local por traspaso, no será 
nunca inferior a lo que hubiere satisfecho por el mismo.’

Las valoraciones que efectúe la Junta de Estimación serán definitivas, ,y ejecutorias sus resoluciones, no dán
dose contra ellas recurso alguno; pero si cabrá impugnarlas en el juicio declarativo correspondiente. Para su de
terminación podrá disponer el Juez las diligencias o peritaciones que considere necesarias, corriendo ios gastos que 
#e originen por mitad a cargo del arrendador y arrendatario, quienes en todo caso habrán de pagar en la mlsxna 
forma una cantidad equivalente al cero cincuenta por ciento del importe de la valoración efectuada. Las canti
dades así recaudadas se destinarán a cubrir los gastos que origine la actuación de las Juntas de Estimación, en 
la forma que disponga el Gobierno, el cual queda autorizado a señalar dietas a sus Vocales.

14) Será aplicable lo dispuesto en el apartado 12). cuando la indemnización • a satisfacer por el arrendador 
'la señale la Junta de Estimación de que trata el anterior apartado, computándose el plazo pana el pago y para
Que el arrendatario desaloje el local, desde la fecha en que fuere notificada la resolución.

*15) El subarrendatario de local de negocio tendrá derecho a partir por igual con el arrendatario la indemni
zación que proceda, cuando el arrendador use del .derecho que esta Base le reconoce en los anteriores apartados, 
exceptuándose aquellos casos en que por pacto expreso entre arrendatario y subarrendatario se disponga otra cosa.

16) Cuando el Estado, la Provincia, el Municipio o las Corporaciones de Derecho público deseen ocupar sus
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propias fii ?̂s, para establecer sus oficinas o servicios, no vendrán obligados a Justificar la necesidad, ^bien se 
trate de viviendas o de locales de negocio pero si a respetar lp dispuesto tanto para éstos como para aquéllas, 
sobre preaviso,* indemnización y plazo para desalojar. . .

De ser arrendatarias estas entidades, será de aplicación lo dispuesto en los apartados 2) a 9) de la presente 
Base y a efectos del orden de prelación del apartado. 2), los locales que ocupen, se considerarán como meros escri
torios u oficinas. '■

17) Para que proceda la segunda causa de excepción a la prórroga dfel contrato de arrendamiento de vi
vienda o de local de negocio, será necesario: ’

a )  Que' el arrendador, con un año de antelación, cuando menos, a la fecha en que se proponga derruir el 
inmueble, notifique de manera solemne al Gobernador civil de la provincia el compromiso que adquiere de edificar 
de modo que la nueva finca cuehte al menos con una tercera parte más del número de viviendas de que disponga 
aquél, respetando al propio ¿lempo él número de locales de negocio si en el inmueble a derruir los hubiere. Y cuando , 
la finca careciere de viviendas, o las que existieren fueren dependencias del local o locales de negocio con que 
cuente, que se compromete a que la reedificada disponga de una o más viviendas, no escritorios u oficinas, sus
ceptibles de ser utilizadas con independencia plena de los locáles de negocio.

b) Que «también con un año de antelación por lo in enos, al día en que proyecte iniciar la demolición, el arren
dador notifique su propósito por conducto notarial a todJb los arrendatarios del inmueble, bien lo sean de vivien
das o de locales de negocio, manifestándoles que ha contraído«el compromiso a que se refiere el párrafo anterior.

18) Dentro de los dos meses, a contar desde el día en que quede totalmente desalojada la finca, deberán ini
ciarse las obras de demolición. Transcurrido este plazo sin empezarlas, todos los arrendatarios, ya lo sean de vi
vienda o local de negocio, y sin obligación tie pago de las mensualidades transcurridas, podrán volver al inmueble; 
y el arrendador habrá de indemnizarles, a los inquilinos, con el importe de seis mensualidades de rentó, y a los 
arrendatarios de local de negocio, con La de un año. Pero el abono de estas indemnizaciones sólo procederá si 
los primeros permanecen ocupando su vivienda el plaao mínimo de seis meses, y de un año los segundos.

19) Antes de que desalojen la finca, los arrendatarios de vivienda o local de negocio que desearan volver al 
inmuetye cuando fuere reedificado, suscribirán sendos documentos con el arrendador, consignando la extensión su
perficial de los'que respectivamente ocupen, .su renta y el número de viviendas y locaos de negocio cdn que cuente 
el inmueble. El incumplimiento de esta obligación, si fue re imputable al inquilino o arrendatario, dará Lugar a que 
se aplique lo dispuesto en el apartado 25) de la presente Bás$, aupque no se origine el incumplimiento que en él se 
previene.

Los que no deseen volver, al inmueble^reconstruído, lo manifestarán por escrito al arrendador, y éste, al des- 
. alojar sus viviendas o locales de negocio y suscribir di documento que exprese dicha resolución, les indemnizará en 

la cuantía señalada en el apartado anterior.
-20) Cada inquilino o arrendatario que tenga el propósito de volver ai inmueble reedificado, al desalojar las

viviendas o locales de negocio que ocupe en el que fueje a demolerse, comunicará por escrito certificado al arren
dador, a su apoderado o administrador y, en último término, a quien materialmente perciba la renta, un domicilio 
para oír notificaciones, perdiendo asimismo los derechos que le  reconoce esta base si no lo hiciere.

21) Reconstruida la finca, se reservarán en ella a los inquilinos y arrendatarios que cumplieren lo exigido 
én esta BÉse para ocuparla, tantas viviendas y locales de negocio como alquilados tuvieren en la derruida; y pre
cisamente en el domicilio a que 6e refiere el apartado anterior, el arrendador les notificará notarialmente que en 
el plazo de treinta dias siguientes al recibo de su comunicación podrán instalarse en las viviendas*y locales de ne-

- gocio que les correspondieren, cuyas características, extensión, renta y  circunstancias que la determinan detallará, 
asi como el número total de éstos , y de aquéllas con que cuente la finca.

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que los inquilinos o arrendatarios se i^talep  en las 
viviendas o locales de negocio reservados, perderán los derechos que les reconoce esta Base, quedando en libertad 
de alquilarlos el arrendador.

22) La vivienda o local de negocio asignado a cada inquilino o arrendatario que procede del inmueble de
rruido habrá de ser de superficie no inferior a las tres cuartas partes de la,que tuviera el que anteriormente ocu
paba en aquél; disponer cuando menos de las mismas instalaciones y servicios y hallarse situado a altura y posi
ción análogas a las que estuviere el que antes tenían. La analogía de posición se entenderá referida únicamente 
a la situación que al exterior o al interior de la finca ocupe la vivienda o local de negocio de que se trate.

23) De haberse reedificado en el modo previsto en el párrafo a) del apartado diecisiete, la renta exigible* a 
cada inquilino o arrendatario procedente del derruido será la que pagara al momento dé desalojarlo, incrementada 
con la cantidad que resultare de réconocer al capital invertido en la reconstrucción, exclusivamente, o sea sifi 
comprender el valor del solar, ni lo. gastado en la deipoli ción, el interés deü cuatro por ciento. Lav cantidad así re
sultante se derramará en proporción a la' extensión superficial de cada una de las viviendas y locales de* negocio
con que cuente el inmueble reedificado, computándose incluso los que hubieren surgido como nuevos.

24) El inquilino o arrendatario procedente del inmueble demolido, que en el reedificado se le asigne vivienda
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o local de negocio sito a altura distinta de la que tuviere el que anteriormente ocupaba, podra obtener una reduc

ción ce renta eqt valente al diez por ciento de la que procediere conforme al apartado que precede.

Cuando ia superficie de la vivienda o local de negocio resultare menor a iu exigida o tuviere menos instala

ciones y servicios que el anterior, el inquilino o arrendatario perjudicado sólo vendrá obligaco al abono de la mis
ma renta que en el inmueble derruido pagare; el cincuenta por ciento de ésta, cuando la reducción de superficie 

equivaliese a más de la mitad, y el cuarenta por ciento de la renta anterior si, disfrutando en la finca demolida de 

vivienda o local de negocio sito al exterior, se le asignare un interior.

25) Cuando al,reed ificar se incumplí re la obligación contraída ante el Gobernador c iv il la renta de cuantas 
viviendas y lo ca les^ e  negocio ocupen los inquilinos o arrendatarios del derruido no podrá exceaer de7la que en éste 

abonaren; ello sin perjuicio del derecho a obtener su reducción a la establecida en el apartaco anterior, de darse 

cualquiera de los supuestos a que el mismo se refiere.

26) La renta de todas las viviendas y locales de negocio de qT,e pueda disponer el arrendador libremente se
rá la que estipule con su primer ocupante, salvo de producirse el incumplim iento de que trata el precedente apar
tado, en que será igual a la de la vivienda* o en su caso.local de negocio, que tuviere la renta más baja en el in

mueble derruido, incrementada con lo que resulte de aplicar la regla del.párrafo primero del apartado vein titrés); 

pero reconociendo al capital invertido el interés del dos y medio por cieríto.

27) El derecho a la reducción de renta al amparo de lo establecido en los anteriores apartados o por simula
ción del capital invertido, o de la superficie construida, podrá ejercitarlo el inquilino o arrendatario dentro del año 

de reintegrarse en la finca; y si la acción prosperare, el arrendador será condenado en costas y obligado a la Re

volución de las diferencias que hubiere percibido el actor, al cual se le impondrán las costas de rechazarse todos 

sus pedimentos. Cuando éstos se estimen solamente en parte, las castas se pagarán por mitad entre ambos.
28) Cuando incumpliere el arrendador la obligación que le impone el apartado 21) de esta Base, indemniza

rá a Inquilinos y arrendatarios con el importe de la renta de un año que en el inmueble derruido pagaren al 

momento de desalojarlo; ello sin perjuicio de la acción q Ue asiste a unos y a otros para ocuoai las viviendas o lo
cales de negocio que en el Inmueble reedificado elijan, sinpagar más renta que la que satisficiere en aquél Esta ac
ción caducará al ofto de quedar totalm ente arrendada la finca reconstruida; y de prosperar, llevará implícito el 

lanzamiento del ocupante de la vivienda o local de negoclo que eligiere el demandante; péro dicho ocupante, de 
Ignorar el incumplim iento del arrendador, habrá de ser por éste indemnizado de cuantos dañas y perjuicios le ori
gine el lanzamiento, los cuales en ningún caso se reputar¿n <ge cuantía in ferior a seis mensualidades de la renta 

que pagare, si se tratare de vivienda, y a un afio local de negocio.

29) Cuando el derribo afectare a edificaciones provisionales, para que proceda la excepción segunda a la 

prórroga, sólo será n e c e ^  '' que el arrendador participe su propósito dé modo fehaciente a los inquilinos y arren

datarios con un año de antelación al dia en que proyectare iniciar la demolición; y que al momento en que des

alojen la finca indemnice a los primeras con seis mensualidades de renta, y con la de un año ’ a los arrendatarios 
de local de negocio.

fie reputarán edificaciones provisionales los barracones, casetas y  chabolas; y se presumirá que lo es, salvo 

prueba en contrario, cualquiera otra edificación de naturaleza análoga en cuya construcción no sea ̂ preceptiva, 
conforme a las disposiciones vigente*, la intervención de técnicos.

30) No prosperará la acción ejercitada al amparo de la causa1 segunda de excepción a la prórroga, si el Go

bernador ctvil de la provincia no autoriza la demolición d«el inmueble, sin que esta autorización, cuando la conc£v 
da, prejuzgue la procedencia de aquélla.

Los Gobernadores civiles, previos los asesoramientos que estimen oportunos, atendiendo a la normalidad o es- 

tasez de viviendas que hubiere en cada localidad, a las disponibilidades de mano de obra y de materiales de cons

trucción y especialmente a la existencia o inexistencia d e  viviendas desalquiladas de renta semejante a Jas del in
mueble que se fuere a derruir, concederán o denegarán, sin ulterior recurso, la referida autorización Darán pre

ferencia & las encaminadas a aumentar en la m ínima proporción que se establece el número de viviendas de renta 
más económica, y caso de igualdad en la» renta, a aquellas edificaciones en que el áumento íuere a ser mayor, con 

prioridad para las que resulten de más amplitud.

Caducado el plazo que para iniciar las obras de dem olición hubiere conferido el Gobem aaor civ il sin que fue
ran emprendidas, su autorización no producirá efecto alguno.

31) Lo dispuesto en los apartados diecisiete a tre in ta  de esta Base será de aplicación aun en el caso de que

el arrendador fuere el Estado, la Provincia, el Municipio u otras Corporaciones de Derecho público.

32) El cumplim iento de las obligaciones a que conform e esta Base queda sometido el derecho de negar la 

prórroga del contrato de arrendamiento de viviendas y locales de negocio por la segunda excepción que se estable

ce, será obligatorio aun en el caso de que cambie la persona del titular que hubiere comenzado a ejercitarlo; y si 

este cambio se produjere hallándose, pendiente de consumación el derecho del arrendador ejercitado a l amparo de
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la primera causa de excepción a la prórroga, para que pueda proseguir en su  ejercicio el nuevo titular, será indis
pensable que la vivienda o local de 'negocio hubiere sido reclamado precisamente para él o para un ascendiente o

descendiente que, por consanguinidad, lo fuere común de ambos.

B A S E  I X  
De la renta, su revisión y de la fianza

1) Á partir de la vigencia de los preceptos de esta Ley, la renta legal de las viviendas y locales de negocio 
construidos o habitados por primera vez antes del diecio cho de* julio de mil novecientos treinta y seis será la que 
conforme ¿1 contrato o, en su caso, a fallo de revisión, correspondiere pagar en diecisiete de julio de mil nove
cientos treinta y seis, incrementada con los siguientes porcentajes:

a) En las viviendas.
Un diez por ciento, cuando el contrato fuere an^ rlor al primero de enero de mil novecientos quince.
Un siete y medio por ciento si se hubiere otorgado entre el primero de enero de mil novecientos quince y el 

diecisiete de julio de mil novecientos treinta y seis.
Un cinco por ciento, cuando lo hubiere sido con posterioridad al diecisiete de julio de mil novecientos trein

ta y seis.
b) En los locales de negocio .
Cualquiera que fuere la fecha de celebración del con trato, el cuarenta por ciento.
Cuando fueren dos los contratos y lo arrendado hubi ere de considerarse como un solo local de negocio por apli

cación de lo dispuesto en el apartado siete de la Base I, el aumento será el cuarenta por ciento y se calculará 
sobre el total que arroje ia renta de ambos locales. 

2) Si La vivienda o local de negocio no hubiere estado habitado en diecisiete de julio de mil novecientos 
treinta y seis, no existiere prueba escrita del contrato o careciere de él su ocupante en dicha fecha, se considerará 
como renta aplicable para determinar los porcentajes de incremento la última declarada antes del dieciocho de Julio
de mil novecientos treinta y seis a fines fiscales, la cual prevalecerá en todos los casos de discusión.

*3) Cuando por voluntad expresa o tácitamente manifectada, la renta que pagare el arrendatario de vivienda 
o looal de negocio construido o habitado por primera vez antes del dieciocho de julio de mil novecientos treinta y 
seis, constituya mayor cantidad de la que resultare despU£S de aplicar la escala del apartado 1) de esta Base, la 
que viniere satisficiendo se reputará válida, sea cual fue re la que legalmente corresponda; pero el arrendador no 
podrá recargar la que perciba con dichos porcentajes de in cremento. La elevación así consentida o pactada obligará 
tanto a los continuadores del arrendamiento como al nuevo titular. 6in perjuicio del derecho de éste a revisarla dentro 
de los tres meses siguientes a ia celebración del contra to, de sospechar simulación.

Si ia elevación constituyere cantidad menor, podrá au mentarse la renta hasta lo que resulte de aplicar la refe
rida escala sobre la cantidad que legalmente correspondiere. x

Cuando a la vigencia de los preceptos de esta Ley la renta fuere la misma que 1a pagada en diecisiete de 
julio de mil novecientos treinta y seis, desalojada que fu ere la vivienda o local de negocio, podrá asignarse en el 
nuevo contrato la vigente en diecisiete de julio de mil no vecientos treinta y seis, incrementada en su caso con la 
que proceda según el apartado 1) de esta Base, más una cantidad equivalente al veinte por ciento del total

No se considerará elevada la renta de mil novecientos treinta y seis porque el arrendador hubiere percibido 
las diferencias autorizadas por los párrafos B) y C) del ar ticulo tercero de ia Ley de siete de mayo de mil nove
cientos cuarenta y dos. #

En los casos de duda se estará a lo dispuesto en el apartado 2) de esta Base.
4) La renta de las viviendas o locales de negocio, construidos u ocupados por primera vez después del dle- 

cisiéte de julio de mil novecientos treinta y seis y antes del dos de enero de mil novecientos cuarenta y dos. no 
podrá ser elevada a pretexto alguno, ni se aplicarán a ella los porcentajes de incremento establecidos en el apar
tado 1) {Je esta Base.

5) Las viviendas y locales de negocio construidos u ocupados por primera vez después de primero de enero 
de mili novecientos cuarenta y dos tendrán como renta la que libreihente se estipule con su primer ocupante, en 
tanto no se oponga a los límites y prohibiciones a que se hallare sujeta la construcción por su naturaleza eco
nómica, familiar, privilegiada o por haberse acogido a cualquier disposición especial que imponga limitación en la 
renta; pero ni los porcentajes de'incremento que se establecen operarán sobre ella ni la merced pactada en el 
primer contrato podrá ser elevada bajo ningún pretexto.

El arrendador que edificare nuevas viviendas p locales de negocio sobre los ya existentes en la finca podrá 
fijar su renta por libre estipulación, conforme a lo establecido en el párrafo anterior, pero no alterar las de vi
viendas y locales preexistentes más que en los casos y límites que esta Ley autoriza.

6) Sea cual fuere la fecha de edificación u ocupación de la Anca, cuando jas rentas asignadas a la misma 
en virtud de inspección del Servicio del Catastro Urbaqó, no por la declaración que formulare el arrendador, 
resultaren superiores a ias que vinieren satisfaciendo sus inquilinos o arrendatarios, desalojada que sea de éstos
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o de los que por su, muerte o subrogación continúen en las viviendas o locales de negocio podrá pactar con los nue
vas una renta igual a la atribuida por dicho Servicio.

7) Las viviendas o locales de negocio construidos al amparo de disposiciones especiales tendrán* como renta 
la Que éstas les atriouyan.

8) Será ineficaz y no dará acción al arrendador para reclamar el pago o instar la resolución del contrato 
por su inefectividad cualquier aumento de renta convenido verbalmente o en documento distinto de aquél, ex
ceptuándose los que resultaren de sentenciá dictada en Ju icio de revisión y  ios que procedan por aplicación de 
esta Ley.

9) Las diferencias por elevación de contribuciones o del precio en el coste de los servicios y suministros, cuan
do se trate de vivienda o local de negocio construido u ocupado por primera vez antes del dos de enero de mil no
vecientos cuarenta y dos y de edificación no acogida a precepto legal que prohíba su repercusión, podrán seguir 
siendo derramadas por el arrendador, pero proporcional mente a las rentas, el aumento de contribuciones, y a la 
utilización de los servicios o suministros, el experimentado en el coste de los mismos, hallándose facultado para al
terarlas en la medida que cambie el importe de aquéllas o el precio legal de éstos

10) No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, para que el arrendador pueda repercutir entre los in
quilinos y arrendatarios los aumentos de contribución, será requisito indispensable que las rentas declaradas a la
Hacienda no sean inferiores a las que efectivamente perciba de aquéllos.

La declaración de rentas no crea en favor del arre ndador derecho alguno a su aumento.
Para la repercusión de las diferencias de contribución se tendrá en cuenta, además, lo dispuesto en el De

creto-Ley de once de enero de mil novecientos cuarenta y seis.
11) Fuera de los casos que esta Base autoriza, se reputará abusiva cualquier elevación de renta que realice 

el arrendador.
12. Para que el arrendador tenga derecho al percibo de los incrementos y diferencias que autoriza esta Base, 

o a cualquier elevación de la renta, será requisito previo la notificación por escrito al inquilino o arrendatario, de 
la cantidad que a juicio de aquél debe pagar y la causa de ello. Dentro de los treinta dias que sigan a su recibo, 
el arrendatario de vivienda o local de negocio comunicará al arrendador si admite o no la obligación de pago 
propuesta, interpretándose su silencio como aceptación tácita.

13) Cuando expresa o tácitamente manifestare el arrendatario de vivienda o local de negocio su aceptación 
al abono de la cantidad indicada por el arrendador, éste aJ siguiente periodo de pago de renta que proceda podrá 
girar el recibo incrementándolo con la cantidad que hubiere propuesto, la cual habrá de figurar siempre separa
damente de la que constituya la renta anterior. Y si dicha cantidad fuere la que procede conforme a esta Base, 
su abono será obligatorio para el Inquilino o arrendatario, reputándose la inefectividad de esta diferencia como falta 
de pago de la renta,

14) No obstante la conformidad tácita del inquilino q arrendatario, si la cantidad girada fresultare superior 
a la que esta Base autoriza, dentro de ios tres meses de la fecha en que hubiere realizado el primer pago, tendrá 
acción revisoría, que llevará implícita la condena en eos tas al arrendador si se declarase aquélla abusiva, y al 
demandante en caso contrario.

15) Cuando el inquilino 'o arrendatario rechazare la elevación propuesta, y ésta resultare legítima, el arrenda
dor podrá optar entre reclamarle las diferencias desde el dia en que debieron serle satisfechas o resolver el con
trato. En ambos casos la acción caducará dentro de los tr es meses, a contar desde el dia en que la negativa 86
produjo, y llevará implícita la condena en costas al dem andado sí la demanda prosperare; mas si se desestima, lo 
que tendrá lugar tanto por no proceder aumento alguno como cuando éste procediere en cantidad inferior a la 
pretendida por el arrendador, las costas se impondrán al demandante.

16) Las sentencias dictadas en juicio de revisión declararán en su caso la fecha a partir de la cual el inqui- 
' lino o arrendatario viene obligado al pago de las difere ncias...

17) El derecho del arrendador a las elevaciones que esta Base autoriza podrá ejercitarlo en cualquier tiempo.
Pero si le fueren abonadas reatas superiores a las que vengan figurando como base de la contribución territorial, 
y en los plazos establecidos en las leyes fiscales no declarare a la Hacienda las que efectivamente perciba, los 
arrendatarios de vivienda o local de negocio podrán limitar el pago de sus alquileres a las cantidades declaradas 
o a las que. si no se formuló declaración, sirvieren de base al tributo, entendiéndose en estos casos novado el con
trato en cuanto a la renta, sin necesidad de acudir a Juicio.

18) En las cesiones y traspasos que regula esta Ley, asi como a efectos del apartado 14) de la Base m . se 
estará siempre a la renta que resultare de aplicar la presente Base, cuyos preceptos, salvo el de los tres primeros 
párrafos del apartado 3), que no se considerarán en estos casos, serán también aplicables para determinar la co
rrespondiente al subarriendo total o parcial

19) A la celebración de los contratos comprendidos en esta Ley será obligación del que reciba la vivienda o
local de negocio constituir fianza en cantidad equivalen te a una mensualidad de la renta pactada por el arren
damiento, con o sin muebles, o por el subarriendo total de vivienda; y de dos, si tales contratos recayeren sobrs
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local de negocio . En los subarriendos parciales, lo sean  d e  vivienda o ue local de negocio, la  fian za  no excedeiá de 
la  m itad  de la ren ta  que corresponda ~1 arrendam ien to .

El im porte de la Aanza será rec ib id j por el a rre n d a d o r y su barren d ad or en su caso, e invertido, cuando de a r re n 
dam ien to  se tra ta re , en el papel correspondiente conform e a lo dispuesto en el Decreto de veintiséis de octubre de 
mil novecientos tre in ta  y nueve y disposiciones que lo com plem entan , quedando en todo caso en g a ran tía  del cum 
plim iento de las obligaciones propias de quien la constituyere, el cual ten d rá  derecho a  su  devolución la te rm in a 
ción del con trato , siem pre ijue hubiera dado cum plim iento  a aquéllas.

C ualquiera que 6ea el plazo y precio del a rrend am ien to  o del subarriendo, el im porte  de la fianza no podrá  
reb asar de la can tidad  que resulte de ap licar la ren ta  que proceda conform e a esta  Ley. ni aun a p re tex to  de la  
existencia de servicios especiales repu tándose abusiva cualquier elevación, la  cual d a rá  derecho al qué hubiere cons
titu ido  ia fianza a  rec lam ar la d iferencia, m ás su in te ré s  legal.

B A S E X
De las obras de conservación y m ejora

1) Las reparaciones necesarias a fin de conservar la  vivienda o local de negocio arrend ad o  en estado  de se r
vir p ara  el uso convenido serán  a cargo del arrendador.

2) No obstan te  lo dispuesto en el apartado  an terior, en  las viviendas y locales de negocio construidos o h ab i
tados por prim era vez an tes del dieciocho d^ julio de mil novecientos tre in ta  y seis, podrá exigir el a rrend ad o r del 
ti tu la r  a rre n d a ta rio  o de los continuadores del contrato , que contribuyan  en el coste de la obra, aunque la  m ism a  
fuere necesaria por el mero oso arrendaticio , en . los casos y proporciones sigu ien tes:

a) C uando por su funcionam iento  nulo o m an ifiestam en te  defectuoso sustituyere  el a rre n d ad o r cualquier en - 
ser que le pertenezca, instalado  tn  el in te rio r de la  vivienda o local de negocio que form e p a rte  de sus servicios, 
las partic ipaciones serán :

Del cuaren ta  por ciento del precio, si el con tra to  fu e re an te rio r al prim ero de enero de mil novecientos qu ince;
Del tre in ta  y tres por ciento cuando se hubiere o to rg acjo ¿on posterioridad al tre in ta  y uno de diciem bre de 

novecientos catorce y antes de] dieciocho de julio de mil novecientos tre in ta  y seis, y
Del veinticinco por ciento si se otorgó después del diecisiete de julio de mil novecientos tre in ta  y seis.
Se rep u ta rá  enser que form a parte  de los servicios. cUajquier unidad de éstos, m ontada p recisam ente al descu

bierto  y den tro  de la vivienda o local de negocio, que p ern iita  o coadyuve con o tras a la prestación o medición de 
determ inado  servicio; pero no  las cañerías, tubos o em palm es, que no serán  reputados como tales enseres, y cuyas 
reparaciones o sustituciones serán  de cuenta exclusiva del a rrendador, aunque estuvieren m ontadas al descubierto  y 
dentro* de la vivienda o local de negocio, salvo que fueren o rdenadas por las A utoridades que m enciona el p á rra fo  b) 

*<lé este apartado , en cuyo caso se cstaTá a lo en él dispuesto.
b) Cuando las F iscalías de la Vivienda o cualquier o tro  organism o com petente disponga la realización de una 

obra, no de m ejora en el in terio r de la vivienda o local de negocio, da partic ipación  del Inquilino o a rre n d a ta rio  se rá  
kt siguiente, por cada reparación  o rdenada y efec tuada:

Del veinte por ciento del im porte de u n a  m ensualidad  de ren ta , cuando la  a n u a l no fuere superior a  dos m ü
cuatroc ien tas pesetas. *

Del quincé por ciento si la ren ta  an u a l rebasare de do6 mil cuatrocien tos pesetas sin  superar las cuatro mil.
Del diez por ciento cuando sobrepasare de esta ú ltim a can tidad .

3) En las fincas constru idas o hab itad as  por p rim era  vez an tes del dieciocho de Julio d* m il novecientos
tre in ta  y seis, cuando el arrendado r, po r ordenarlo  asi las A utoridades com petentes, se vea obligado a revocar la fa 
ch ad a  de la finca, podrá exigir de todos los a rre n d a ta rio s  actuales de las viviendas o locales de negocio que en ella 
hubiere que contribuyan  en el coste de la obra, de modo q ue la sum a de las participad»>ne& de cada uno de ellos re 
presen te  una can tidad  no superior al veinticinco por c ie n to  de dicho coste. E stas partic ipaciones deberán  ser p ropor
cionadas a la re n ta  que cada inquilino o a rre n d a ta rio  ca tlsfaga.

4) En cualquier o tro  caso d istin to  de I03 que tax a tiv am en te  ®e enum eran  en los do» apartados anteriores, las
obras, sea cual fuere la feqha de la construcción u ocupación del Inmueble, serán  a cargo del arrendado r, salvo c u an 
do se readJcen á consecuencia de daño, dolosa o neg ligentem ente c a u sa d o p o r el inquilino o a rre n d a ta rio  o por quie
nes con él conviven, en que podrá aquél reclam ar su im porte to tal del t itu la r  del con tra to  o de quien lo con tinuare.

5) El re in tegro  de Jas cantidades' que a t fn o r7 de lo dlspueáto en los ap artad o s 2) y 3) correspondiere p ag ar 
al a rre n d a ta rio  de vivienda o local de negocio, o a  su continuador, se efectunrá por abonos m ensuales, sucesivos e 
Iguales, sin recargo ni interés alguno y de modo que lo que en cada mes proceda abonar rep resen te  una suma que. 
en n ingún  caso, ni aun  cuando se hubieren  realizado sim u ltáneam en te  varias sustituciones de enseres u obras podrá 
ser superior al veinte por ciento del im porto  del recibo de la re n ta  m e n su a l No obstan te, guando el inquilino  io de
seare  podrá h acer el pago de su partic ipación  de u n a  sola vez.
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El percibo de tales participaciones no podrá instarlo el arrendador ljasta el mes siguiente de efectuada la 
sustitución u obra, y después de notificar al obligado al Pago en qué consistió la hiism° o que le corresponde abo1- 
nar, la causa de su obligación, y en su caso, lo que importan las mensualidades suce1:: tampoco podrá el,arren
dador englobar dicha participación en* los recibos que gire para el abono de la rent < f  que- habrán de ser obje* 
to de documento distinto. *

6) La cantidad que representare la aplicación de los porcentajes establecidos en ios .apartados 2) y 3) de esta 
Base, exigida conforme a lo establecido en el 5), o la que procediere cuando el daño se hubiere causado por culpa 
o negligencia del inquilino o arrendatario, será asimilada a ia renta. Pero» cuando el arrendador la reclame! judicial
mente o accione de desahucio por su taita de pago, podrá el demandado exéepcionar alegando el incumplimiento 
de cualquiera de los requisitos qué, conforme a los apartados anteriores, deben concurrir.

81 la acción del arrendador se limitare a exigir el abono de dichas responsabilidades, la desestimación parcial 
de su demanda le dará derecho al percibo en el modo establecido en el apartado anterior, de le qué conforme a la 
sentencia proceda, y las costas se impondrán por mitad entre actor y demandado; mas cuando, habiendo accionada 
die desahucio por falta de pago de tales participaciones, la Sentencia apreciare plus petición declarando no haber lu
gar al desahuciq, le impondrá las costas y contendrá el pronunciamiento dé, que el actor pierde el derecho fd percibo 
de cantidad alguna por cuenta de la sustitución u obra'realizada. Lo mismo declarará e]/ Juez en su sentencia cuan
do, limitada la acción a reolamar el abono de participaciones se desestimen todos los pedimentos de la demanda.

Si la acción se circunscribió a reclamar el* pago de talles responsabilidades y la demanda prosperare integra
mente, se impondrán las costas al demandado y la sentencia dispondrá que las cantidades a cuyo abono hubiere 
sido condenado, habrá de satisfacerlas en el modo establecido en el apártado 5) de esta Base; pero incrementadas 
con el interés anual del diez por ciento, salva cuando fuere responsable por dolo o negligencia, eh que el pago que 
de una vez realice se incrementará con el veinte por ciento de interés.

7) Cualquiera que fuere la fecha de edificación u ocupación de la finca,-cuando requerido el arrendador para ■
la ejecución de reparaciones que fueren necesarias, a Juicio de las Autoridades competentes, a fin de conservar la 
vivienda o local de negocio en estado de servir para'su uso. dejare transcurrir, un mes $in comenzarlas o trés meses 
sin terminarlas, el inquilino o arrendatario, o sus continuadores, podrán iniciarlas o proseguirlas. En tales Gasoe. y 
aunque, conforme a lo establecido en esta Base les correspondiere participar en su coste, será éste exclusivamente 
sufragado por el arrendador, quien vendrá obligado a abonar su importe de una sola vez al inquilino o arrendata
rio que los hubiere satisfecho, dentro £e los'quince dias de (ser requerido .para ello, sin que en ningún caso pueda _ 
retenerse la renta para resarcirse de dicha responsabilidad *Pero si el arrendador se opusiere a su abono y resultare 
legítima la reclamación del arrendatario, satisfará al reclamante el veinticinco por ciento más del importe de la 
obra. cargando* con las costas, de darse lugar a la intervencipn judicial/

« El arrendador, a su vez, dentro de los quince dias de ser notificado del importe de . la obra, podrá accionar o 
excepcionar impugnando su legitimidad, de considerarlo excesivo o simulado; y si asi se declarare, el inquiliho o 
arrendatario será condenado en costas y, en los casos que procediere, según lo dispuesto en el apartado 2), obliga
do al abono de los porcentajes de participación que le incumban; y cuando lá obra, por su naturaleza, no fuera de 
las que según el mismo apartado debe contribuir, deberá abonar al arrendador el diez por ciento de su coste legi
timo, que descontará éste al hacerle el pago.

8) Sea cual fuere la fecha de construcción u ocupación de la finca, todas las reparaciones de ^carácter ur- 
• gente, en el interior de la vivienda o Iqcal de negocio, p odrán ser dispuestas o realizabas pos el inquilino o arren

datario o por sus continuadores, los cuales, únicamente en los casos del apartado 2) de esta Base, participarán 
en su coste, én las proporciones y modo que se dejan establecidos, o lo abonarán totalmente si se debieren a 
su culpa o negligencia, siendo también de aplicación los apartados precedentes sobre ©1 procedimiento para obte
ner el reintegro y acciones que respectivamente asisten a arrendatario y 'arrendador.

Se reputarán urgentes las reparaciones encaminad as a evitar que se cause inmediatamente o que siga can
sándose un daño o incomodidad grave.

9) Salvo estipulación escrita en contrario, las demás obras Que en la vivienda o local de negocio realizare 
el arrendatario o su continuador quedarán eai beneficio de la finca.

10) Cuando el arrendador realice en el inmueble mejoras quecontfjíbuiyajn a la higiene, salubridad o a la co
modidad de sus ocupantes, si la finca se hubiere construido o habitado>por%polímera vez antes del dós dJé enero de 
mil novecientos cuarenta y dos podrá capitalizar el importe de lias obras al cinco por ciento cualquiera que fuere la 
nemtá que las viviendas o locales de negocio en ella existente* tuvieren asignada, y Ü  cantidad resultante, derra
marla éntre todas en proporción a la renta que cada uno pagare. ^

11) Las viviendas o locales de negocio desalquilados se computarán por el qrrendador, a eféqjos de la derra
ma, tanto en los casos previstos en el apartado 8) de esta Base como-en el de la anterior, sin que pueda incremen
tar la participación que hubiere correspondido a sutf inquilinos o arrendatarios sobre la que recaiga en los al
quilados. ’

12) Las cantidades que suponga la aplicación de los dos apartados precedentes, sólo podrá empezar a per
cibirlas el arrendador al mes siguiente de terminada la obra y previa notificación, por escrito, a los inquilinos
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y arrendatarios de lo que consistió la misma, su importe, el porcentaje de interés que corresponde al capital en 
elía invertido y la participación que, en la cantidad representativa de dicho interés, atribuye a cada uno.

Dichas cantidades\ e  asimilarán asimismo a la.renta, siendo tambiéii aplicable ei apartado 6) de esta base, 
tanto cuando el inquilino o arrendatario se niegue al pago de lo que legítimamente proceda, como en, las excep
ciones que puede aducir y' alcance y efectos de la estima ción o desestimación de la demanda.

13) En lo§ subarriendos parciales, lo sean de vivienda o de local de negocio, no podrá compelerse al sub
arrendatario a que .partícipe en el pago de lo que procediere a tenor de los preceptos de esta Base, cuya respon
sabilidad recaerá exclusivamente en el subarrendador. Tampoco será exigible al Inquilino de vivienda amueblada.';

BASE X I

Causas de resolución y suspensión de los contratos a que se refiere esta Ley

1) El contrato de arrendamiento urbano, lo sea de vivienda o de local de negocio, podrá resolverse a ins
tancia del arrendador por alguna de las causas siguientes; ,

Primera.—La falta de pago de. la renta o de las ca ntidades qué a ella se asimilan conforme a esta Ifcy.
Cuando proceda por esta causa, se tendrá en cuenta lo. dispuesto en las Bases anteriores y el Decreto de 

diecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta, asi como sus disposiciones complementarias, cuya vigencia 
se reitera; que la exención de pagó se producirá aunque la renta de la vivienda rebase de ciento cincuenta pese
tas mensuales, siempre que la diferencia en más se deba a la 'aplicación de los aumentos, que autoriza esta Ley, 
y que comprenderá las cantidades que, según lo dispuesto en las dos Bases precedentes, incumbiera abonar al 
inquilijw) en paro, de las cuales podrá' resarcirse el arren dador por derrama que se hará conforme al articulo oc
tavo c t  dicho Decreto. En estos casos el arrendador deberá hacer las notificaciones de que trata la Base ante
rior a W Cámara de la Propiedad respectiva y ésta se su brogará en los derechos que se confieren al inquilino.

El Abono de las cantidades que procedañ conforme a lo dispuesto en el apartado 14) de la Base III será
obligatorio para el inquilino, aunque éste fuere beneficiario del precitado'Decreto; pero en este caso su falta de
pago no dará lugar a la resolución del contrato: s

Segunda.—El haberse subarrendado la vivienda o el local de negocio sin la autorización escrita del arrenda• 
dor, o en el caso dei último párrafo del apartado, 16) de la Base 111. . 1

Tercera.—La cesión de la vivienda realizada por el inquilino contra el consentimiento del arrendador a per- 
sona»-distinta de las que le autoriza el apartado 2) de la Base IV, o el traspaso de local de negocio efectuado sin 
dar cumplimiento a los requisitos que para su eficacia exi ge la misma Base.

Cuarta.-r-Por transformarse la vivienda en local de negocio o viceversa/ ú incumplir el adquirente en tras
paso la obligación que le impone el párrafo b) del apartado 13 de la Base IV.

Quinta.—Cuando el inquilino o arrendatario o quien es con él convivan causen dolosamente daños en la finca,
O cuando se lleven a cabo, sin el consentimiento del arrendador, obras que modifiquen la configuración de la vi
vienda> o del local de negocio, o que debiliten la naturaleza y resistencia de los materiales empleados en la cons
trucción. /

Cuando" el inquilino o arrendatario entregare o pusiere a disposición del arrendador la cantidad necesaria 
para volver la vivienda o local de negocio a su primitivo estado, lo que deberá hacer antes de iniciar las obras, 
no procederá esta causa si las mismas no debilitan la naturaleza y resistencia de los1 materiales empleados en 
la construcción 'de la finca y son de entidad inferior al importe de una mensualidad de renta.

Sexta.*—Por solicitarlo la mayoría de los inquilinos y arrendatarios de la finca respecto de cualquier otro.
Esta causa no prosperará en los casos siguientes:
a) Cuando los locales estuvieren arréndados con destino a oficinas o servicios del Estado, Provincia o Mu

nicipio u otras Corporaciones de Derecho público. v
b) Cuando se destinaren a colegios o escuelas pú bliesus o particulares, siempre que estas últimas se halla

ren constituidas y desenvolvieren su labor ajustándose a las disposiciones vigentes.
c) Cuando se dedicaren a Consultorios públicos, Casas de Socolo  e Instituciones piadosas o benéficas de

cualquier clase que fueren. *
d) Cuando se hállarerí -habitados por familias nu merosas y de reconocida moralidad.
e) Cuando el negocio, profesión ^  oficio ejercido por el arrendatario o inquilino no resultare inmoral, pe

ligroso, insalubre o notoriamente incómodo.
En todos los casos en que el arrendador accione al amparo de esta causa y por no estimarse su- demanda 

le fueren impuestas las costas, los inquilinos y arrendatarios que la hubieren provocado vendrán obligados a re
sarcirle, a prorrata, del importe de las mismas.

Séptima.—Cuando aun sin solicitarlo la mayoría de los inquilinos y arrendatarios de la finca respecto de 
cualquier otro, el oficio, profesión o negocio a que éste o (fuienes con éi convivan se dedicaren dentro de la vi
vienda ó local de negocio resultaren notoriamente inmorales o peligrosos para la integridad del inmueble.

Si el arrendador habitare en la finca, podrá también obtener la resolución del contrato cuando el oficio, pro
fesión o negocio ejercido asimismo .dentro de una de sus viviendas o locales de negocio resultare notoria y os-
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tensiblemente incómodo o insalubre. Pero esta acción no prosperará en los casos de los apartados a), b) y c) de 
la causa sexta, cuando se tratare de familias numerosas o del ejercicio de oñeios -o profesiones colegiadas por 
los que se satisficiere contribución.

La demanua deducida ai amparo de cualquiera de los dos párrafos anteriores únicamente se estimará «cuan- 
, do los hechos que la determinaren fueren ignorados por el actor al momento de la celebración del contrato, o al
producirse la subrogación o continuación de los derechos del inquilino'o del arrendatario de local de negocia
sin que el cambio de la persona del arrendador supónga desconocimiento de aquéllos en el nuevo titular.

Octava.—La expropiación forzosa del inmueble, dispuesta por Autoridad competente y por causas de utilidad •
pública, según resolución que no dé lugar a ulterior recurso.

Novena.—La declaración de ruina de la finca acordada por resolución que tampoco dé lugar a recurso y
en expediente contradictorio seguido ante la Autóridad municipal, en el cual hubieren ^sido citados, al tiempo de
su iniciación todos los inquilinos y arrendatarios. 

Cuando el peligro de ruina se declarare inminente por la Autoridad competente, aunque la resolución no fue-
re firme, podrá disponer la gubernativa que la ñnca quede desalojada. 

Décima.—Por no haber lugar a la prórroga según lo establecido en la Base VIII.
2) El inquilino o arrendatario de local de negocio podrá resolver el contrato antes del tiempo pactado por

cualquieraVde las 'siguientes causas: 
a) Las perturbaciones de hecho o de derecho que en la vivienda o local de negocio arrendado o en las cosas 

de uso necesario .y común en la finca realice el arrendador; ello sin perjuicio de cualquier otra acción que pudiere 
asistirle. 

b) Por no efectuar el'arrendador las reparaciones necesarias a fin de conservadla viviendas el local de, ne
gocio, sus instalaciones o servicios, o las cosas de uso necesario o común en la .finca en estado de servir para lo 
pactado en el contrato.

c) La falta de prestación por el arrendador de los sepricios propios de la vivienda o l o e d e  negocio, ya apa*
rezcan especificados en el contrato, ya resulten de las instalaciones con que cuente la finca.

3) Cuando se dé lugar a alguna de las causas de resolución de que trata el apartado anterior, el Inquilino o 
arrendatario perjudicado podrá optar entre dar por terminado el contrato o exigir que cese la perturbación, que se

. - ejecuten las reparaciones o que se presten los servicios o suministros, y en cualquier caso tendrá derecho, además, 
al abono por el arrendador de las indemnizaciones siguientes;

Primero. En el caso del párrafo a) del apartado anterior una cantidad que no podrá ser^nunca inferior al im
porte de una mensualidad de renta .y que guardará proporción con la Importancia o gravedad de la perturbación. 
Cuando ésta se debiere a obras encaminadas precisamente a aumentar el número de las viviendás con que cuenta 
la finca, los inquilinos o arrendatarios no tendrán derecho al abono de indemnización alguna; peró si a dejar en 
suspenso sus respectivos contratos con los efectos establecidos en el apartado ocho de esta Base.

Segundo. En los casos del párrafo b) del precedente apartado, la cantidad que proceda, atendida la impor
tancia y trascendencia del daño o incomodidad que la no reparación origina en el uso de la cosa arrendada.

Tercero. Cuando proceda lo dispuesto en el párrafo c) del apartaldo anterior, sea cual fuere la causa áe la 
no prestación, e incluso de ser debida a fuerza mayor, si el incumplimiento afectare al servicio de calefacción & 
cargo del arrendador, y el mismo no se diere en absoluto o se prestare en forma notoria y ostensiblemente irre
gular o deficiente, la indemnización será del veinte por ciento del importe anual de la renta, salvo que esta pres^ 
tación apareciere especificadla separadamente en el contrato, en cuyo caso, "de haberse satisfecho su precio, la In
demnización será igual a lo que por él hubiere pagado. Y tanto en uno como en otro caso, si c¡l arrendador hubie
re percibido diferencias por el coste del servicio, vendrá obligado a reintegrarlas. 1

Cuando el incumplimiento de que trata el párrafo anterior resultare de entidad menor y el perjudicado de
mostrare haber tenido necesidad de emplear medios* de Calefacción supletorios, la indemnización se limitará al im * . 
porte del gasto que le origine su entretenimiento, pero no la adquisición de aquéllos.

Si el incumplimiento del arrendador fuere total $ afectare a los restantes servicios o suministros, la indemni
zación será igual al cinco por ciento del importe anual de la renta.

. El derecho al percibo de tas indemnizaciones a que se refieite este apartado, en ningún caso eximirá de la obtt- 
* gación de pagar la renta y las cantidades que, conform e/a esta Ley, se asimilan a ella. , v

4) Serán causas por las que podrá resolverse el contrato de subarriendo total o parcial, tanto de vivienda* 
como de local de negocio, las siguientes:
A) Para el subarrendador. !

a) Por falta de pago dte la renta pactada por el subarriendo.
b) Cuándo ,el subarrendatario hubiere a su vez subarrendado.
cj Por vencimiento del plazo portel cual se concertó el subarriendo, salvo en los casos de los apartados 7) 

y 8) de la Base DI.
d) Cuando, contra el consentimiento del subarrendador, el subarrendatario cediere la vivienda a persona dis-
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tinta de la que le autorizan los apartados 2) y 10) de la Base IV o transformare la vivienda subarrendada en local 
de negocio.  ̂ .

- âs quinta a novena del apartado 1) <1- esta Base. 1
f) Cuando quede resuelto el contrato de arrendamiento, sin perjuicio en su caso de lo dispuesto en el apartado 

10) de la Base III.
i *

B) Para el arrendador.
a) Por faita de pago de lo que le correspondiere en la merced del subarriendo, salvo en el caso del apartado 

10) de la Base III. ' .
b) Cuando el subarrendatario hubiere contravenido la prohibición de subarrendar.
c) Cuando, tratándose de vivienda, el subarrendatario, contra el consentimiento del arrendador, la hubiere 

cedido a persona distinta de la que le autorizan los apartados 2) y 10) de la Base IV, y en los locales de negocio 
hubiere traspasado a otro sus derechos y obligaciones. ♦
O) Para el subarrendatario.

4 ** *
"a) Las expresadas como causas específicas de resolución en los apartados 7) y 8) de la Base in , o cuando

ejercite el derecho que le confiere el ¿Partado 16) de la misma.
b) Las que, según el apartado 2) de esta Base, permiten al inquilino o arrendatario de local de pegcfcio obte

ner la resolución, entendiendo referida la primera y la segunda a las perturbaciones y omisiones imputables al 
arrendador o al subarrendador, y la tercera a los servicios y suministros .a cargo de cualquiera de ambos.

y
Será aplicable, además, lo dispuesto en el apartado l2)t y las indemnizaciones se calcularán sobre la merced 

que pague el sií#arrendatario, siendo su abono de costa dei subarrendador, quien, en su caso, podrá repetir contra 
el c.rr i. :.dor. *

5) En las viviendas arrendadas con muebles d| que trata la Base V podrá el arrendador resolver el contrato 
por las causas que se estáblecen en el apartado 1) de esta Base, con las modalidades y limitaciones que le impone 
la V y la Vm. y teniendo en cuenta, además, que cuando inste la resolución del contrato por falta de pago de la 
renta, ésta deberá entenderse únicamente referida a la corresP°ndiente a la vivienda, pero no por la atribuida al 
mobiliario, Cuya inefectividad sólo le dará derecho a declamar su abono. * %

6) El inquilino de vivienda amueblada podrá resolver a su vez el contrato antes del tiempo pactado por el 
caso especifico de resolución que para este arrendamiento establece el apartado 3) de la Base V y, además, por 
las causas señaladas en el apartado 2) de la presente Base, en que será igualmente aplicable lo dispuesto en el 3), y 
las indemnizaciones se calcularán sobre el importe total de la renta anual que por la vivienda\y mobiliario satis
ficiere.

7) El perecimiento de la cosa arrendada será causa común de resolución en todos los contratos a que se 
refiere la presente Base. .

Se reputará perecida la cosa arrendada cuando, afectad^ de siniestro, su normal utilización requiriere la ejecu
ción de obras cuyo coste excediere del cincuenta por ciento del valor que, excluido el del solar, tuviere asignado la 
finca a efectos fiscales al tiempo de ocurrir el perecimiento.

8) Cuando la autoridad competente disponga la ejecución de obras que impidan que la finca siga habitada, 
todos los contratos a que se refiere esta Base se reputarán en suspenso por el tiempo que duraren aquéllas, que
dando asimismo suspeifdida, por igual período, la obligación de pago de reíitas.

9y El desahucio de porteros, guardas, empleados o asalariados qle tuvieren asignada vivienda en razón al 
cargo que desempeñaren procederá siempre que acreditare el demandante haber quedado extinguida la relación 
laboral g  ésta se extinguirá, además de por las causas establecidas en las disposiciones que la regulan, por la 
segunda a décima del apartado 1) de la presénte Base.

/ . ■ *’ /  •

/ BASE XII

Jurisdicción competente, procedimiento y recursos 
t .

1) El conocimiento y resolución de los litigio^ que' puedan suscitarse al amparo de esta Ley corresponderá a 
/los Juzgados y Tribunales de la jurisdicción ordinaria.

2) Aunque médie sumisión expresa a la jurisdicción de otro Juzgado, será competente en todo caso el que 
correspondiere al lugar en que se hallare la finca, entrando el asunto a turno de reparto donde hubiere varios de 
igual categoría.

3) Los Jueces municipales, y en su caso los comárcale^, conocerán en primera instancia de cuantos litigios 
se promuevan ejercitando acción que se fundamente en derecho reconocido en esta Ley, cualquiera que fuere la 
cuantía litigiosa y sin otras excepciones que las siguientes: *

a) Cuando la acción ejercitada, no siendo la resolutoria del contráto por falta de pago de la renta o de las 
cantidades que conforme a las Bases IX y X  se asimilan a ella, se refiera a cuestiones propias de esta Ley que
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afecten a un local de negocio, a vivienda en la cual su inquilino o subarrendatario que deba ser parte en la litis 
ejerza profesión colegiada r^r la que satisfaga contribución o a locales destinados a los escritorios u oficinas y 
almacenes que. según lo dispuesto en el apartado 7) de la Base I merecen la conceptuación de viviendas.

b) Cuando se accione de retracto al amparo de lo establecido en las Bases JV y VI de la presente Ley o se 
Inste la anulación de la venta acogiéndose, el inquilino o arrendatario, al apartado 5) de la misma Base VI.

4) Cuando el juicio se promueva para resolver el contrato de arrendamiento o de subarriendo de vivienda o
local de negocio por falta de pago de la renta o de las cantidades que a tenor de las Bases IX y X se asimilan a
ella, se substanciará conforme a lo dispuesto para el desahucio en los artículos mil quinientos setenta y uno a
mil quinientos ochenta y dos de la Ley de Enjuiciamiento civil, y la sentencia se ejecutará según lo establecido 
en la Sección cuarta, titulo XVII, libro II.de la misma Ley procesal; pero se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) El demandado podrá enervar La acción si en cualquier momento anterior a ser notificado de la sentencia
que no dé lugar a ulterior recurso él u otra persona en su nombre, aunque obre sin su consentimiento, paga al
actor o pone a su disposición en el Juzgado el importe de/ las cantidades en cuya inefectividad s$ sustente la de
manda y el de las que en dicho instante debiere.

b) Sólo cuando el pago o la consignación se realice hasta el mismo dia señalado para el Juicio y antes de
su celebración, podrá éste proseguirse por las costas; y en tal caso, 6i el demandado irttentare acreditar el ofre
cimiento de las rentas al actor, con anterioridad a la presentación de su demanda, se admitirán otras pruebas pro
cedentes en derecho, además de las que autoriza el párrafo segundo del artículo mil quinientos setenta y nueve 
de la Ley procesal Lo mismo se hará cuando aun sin mediar el pago o la consignación, la acción se inspirare en 
la falta de abono de las diferencias o participaciones a que se refieren las Bases IX y X y el demandado Im
pugne su legitimidad. *'

c) Las costas se impondrán al demandado cuando se declare haber Ibgar al desahucio o que éste hubiere
procedido, de no mediar el pago o la consignación, y al 'actor en caso contrario.

d) En la ejecución de la sentencia los plazos del articulo mil quinientos noventa y seis de la Ley de Enjui
ciamiento civil se entenderán exclusivamente referidos a las viviendas y locales de negocio, y ampliados a dos me
ses en uno u otro caso, que serán excepcionalmente pro rrogables por otros dos cuando el Juez, por razones de 
equidad o personales del demandado, lo considere procedente.

e) En los arrendamientos de vivienda, cualquiera qUe fuere su renta, y en los de local de nejgocio si no
excede de doce mil pesetas anuales, podrá el demandado rehabilitar de plena vigencia el contrato y evitar el 
lanzamiento si hasta el momento mismo en que fuera a practicarse, él u otra persona en su nombre, aunque obre 
sin su consentimiento, paga al actor o pone a su disposición, depositándolo incluso en poder del encargado de 
ejecutar la diligencia, que en todo caso lo tomará y d a r£ recibo, el importe de las cantidades que por principal 
debiere en dicho instante, el veinticinco por ciento del mismo y los intereses legales, a contar éstos desde la 
fecha de la demanda, en las sumas vencidas, y desde el día en que el pago debió hacerse en las pendientes.

En tales casos se suspenderá el lanzamiento, y de haberse hecho oargo el Juzgado de las sumas pagadas por
el demandado, requerirá al actor para que dentro del quinto día las reciba, procediendo a Ingresarlas en el esta
blecimiento correspondiente si transcurrido dicho plazo no lo hace.

Dentro también del quinto dia podrá el demandante instar qpe. de cuenta del demandado, se tasen las costas 
y gastos legítimos que con ocasión del juicio hubiere realizado Practicada la tasación, de resultar sai importe igual 
o superior al veinticinco por ciento depositado por el de mandado, se le entregará al demandante; mas si fuere 
Inferior, se reintegrará al demandado la diferencia, archivándose i;in más las actuaciones: tanto en uno como en 
otro caso, sin perjuicio del derecho del actor a reclamar la diferencia ejercitando la oportuna acción personal.

Cuando el actór deje transcurrir los cinco días sin instar la tasación, el Juzgado, de oficio y a cargo del 
demandado, liquidará las costas Judiciales exclusivamente, y entregando a éste último la diferencia' si la hubiere, 
archivará asimismo las actuaciones.

5) Cuando la acción ejercitada sea distinta de la que trata el apartado anterior, el proceso ante el Juez mu
nicipal o comarcal se substanciará por las reglas establecidas en el apartado C) de la Base X de la Ley d»
Justicia municipal, de diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, y disposiciones que ia desenvuel
van. sin que, por tanto, sea preceptiva la intervención de Letrado más que cuando la cuantía litigiosa exceda de 
mil quinientas pesetas. Pero la ejecución de la sentencia, de figurar en ella pronunciamiento que obligue a des
alojar la vivienda, se acomodará asimismo a los trámites señalados para el lanzamiento en la Sección cuarta, ti
tulo XVII, libro II de la Ley de Enjuiciamiento civil, y los plazos para desalojarla serán de seis meses, ampllables
ptír otros seis, de mediar las circunstancias de equidad o personales prevenidas en el párrafo d) del apartado an
terior. No obstante, por razones de notoria escasez de viviendas y previos los asesoramlentos que considere opor
tunos, podrá acordar el Juez aquellos aplazamientos que aconsejen las circunstancias del caso, todo ello sin per
juicio de lo establecido en la causa novena del apartado 11 de la Base XI, de darse el supuesto a que la misma 
ae refiere.

De no figurar en la sentencia pronunciamiento que obligue a desalojar la vivienda, su ejecución se ajustará 
a los trámites de las dictadas en'juicio verbal
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Cuando la condena o pago de -ostas no resulte de V~ expresamente di-puesto en la presente Ley, será de apli-
cación «¡a regla octava de La Base X de la de Justicia municipal.

6) Las sentencias que dicten ios JuecesV municipales o comarcales serán apelables en ambos efectos ante los
de primera instancia respectivos, substanciándose la apelación en la forma siguiente:

a) Con arreglo a lo dispuesto en los artículos mil quinientos ochenta y tres a quinientos ochenta y seis 
de la Ley de Enjuiciamiento civil cuando la sentencia apelada disponga que debe desalojarse la vivienda o local
de negocio por falta de pago de la renta o de las cantidades que se asimiian a ella, según las Bases IX y X.

La apelación se tramitará en la misma forma, cuando la sentencia recurrida formule igual pronunciamiento
sobre vivienda y el desahucio no se inspiró en la falta de pago, en cuyo caso no será de aplicación el párrafo
segundo del artículo mil quinientos ochenta y  tres.

b) Conforme a R e sta b le c id o  en los artículos setecientos treinta y dos a setecientes treinta y siete de la
Ley procesad, cuando la sentencia nô  contenga pronunciam iento que obligue a desalojar la vivienda.

7) Si la sentencia del Juez de primera instancia confirma integramente la apelada las costas de la apelación 
se Impondrán al recurrente; y cuando la confirm ación sea parcial o se revoque la del municipal o comarcal, cada 
parte rcga iá  Las causadas a su instancia, y las com unes, por mitad. Cuando el recurso se declare desierto, se 
impondrán las'costas al recurrente.

8) Contra la sentencia del Juez de primera instancia que resuelva apelación de la dictada por el municipal
o comarcal en juicio de desahucio por falta de pago de la renta o de las cantidades que según las bases IX y X
se asimilan a aquélla, se trate de vivienda o de local d e  negocio. no se do.rá recurso alguno.

9) Cuando ante el Juez municipal o comarcal se hubiere ejercitado cualquier acción distinta de la resolutoria 
del contrato por falta de pago de la renta de la vivienda o de las cantidades que conforme a las bases IX y X 
se asimilan a aquélla, centra la sentencia que dicte en apelación el Juez de primera instancia se darán los si
guientes recursos:

a) Si la renta anual excede de cuatro mil pesetas, el de «injusticia notoria», ante la Sala primera del Tribunal 
Supremo

b) Cuando la renta anual no exceda de la expresada suma, el de «injusticia por quebrantamiento de for
ma». ante la misma Sala.

. 10) Para determinar la renta se estará siempre a lo pactado por escrito, computándose los num/cntos que au
toriza esta Ley. En defecto oe estipulación escrita, a la que resulte del último pago realizado por el inquilino que 
sea parte en la litis; y de ser dudosa o impasible La determinación de la renta, ésta oe estimará no superior a cuatro 
mil pesetas anuales.

XI) Los recursos de que trata el apartado 9) se prepararán por escrito ante el propio Juez de primera ins
tancia, dentro de los diez días que sigan a la notificación dé la sentencia, y presentados que sean, el Juez elevará 
directamente las actuaciones al Tribunal Supremo emplazando a las partes para que. en el término de otros diez 
dias, comparezcan a usar de 6u derecho ante la Sala prim era del mismo. Este plazo seré de veinte dias. cuando 
la apelación se hubiere substanciado en Juzgado de primera instancia de Baleares o Canarias

12) Eli recurso por «inJusticia notoria» se form alizará por escrito en el término de diez días, contados desde 
la personación del recurrente ante ia Sala primera deJ Tribunal Supremo, y deberá fundamentarse en alguna de 
las causas siguientes:

Primera. Incompetencia de Jurisdicción.
Segunda. Quebrantamiento de las formalidades esenciales del Juicio cuando hubiere producido indefensión.
Tercera. Injusticia notoria por infracción de precepto o de doctrina legal.
Cuarta. Manifiesto error en la apreciación de la prueba cuando se acredite por la documental o pericial que

obre en los autos.
13) Recibidas las actuaciones, personado el recurrente y formalizado el recurso, la Sala, en el término del 

quinto día. contados desde el ingreso del escrito de forma lización, dictará auto en el que decidirá de plano si por 
cumplirse con lo dispuesto en el apartado 9) ha lugar a la admisión. De resolver que ésta no procede, en el mismo
auto declarará firme la sentencia recurrida e im pondrá las costas del recurso al recurrente Si resolvere que
ha lugar a admitir el recurso y *1 recurrido no hubiere com parecido, proferirá sentencia en el término de los cinco 
días siguientes al auto, de admisio*.

14) Admitido el recurso, si se hubiere personado la parte recurrida se le trasladará para instrucción el escrito 
form alizándolo por término de cinco días, y  transcurridos que sean, el Tribunal dictará sentencia, previa cele
bración de Vista pública, únicamente cuando lo solicitare el recurrido al darse por instruido deJ recurso. Si no 
pidiere Vista, podrá impugnarlo en el mismo escrito en que evacúe el traslado de instrucción.

Cuando fueren d06 o más partes las recurrentes, él traslado de instrucción sérá sucesivo para cada una. y 
no podrán Impugnar los recursos contrarios en los escritos en que evacúen aquel traslado. En estos casos deberá 
hacerse señalamiento para la Vista.

La sentencia habrá de dictarse dentro de los diez días que sigan al de &u señalamiento, háyase o no celebrado
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la Vista, y de no haber solicitado ésta el recurrido, en el mismo plazo, contado desde la fecha en que terminó 
el concedido para evacuar el traslado de Instrucción.

Será de aplicación en cuanto a las costas la regla establecida en el apartado 7) de esta Base.
15) El recurso de «injusticia por quebrantamiento de forma» se formalizará, substanciará y resolverá según 

lo establecido en el apartado anterior; pero habrá de fundarse únicamente en el quebrantamiento de las formali
dades esenciales del juicio que hubiere producido la indefensión del recurrente.

16) En ambos recursos regirán, en cuanto a represe ntación y  defensa, las normas de la Ley de Enjuicia
miento civil; pero la cuantía de la3 costas, comprendido el papel timbrado y derechos arancelarios, se reducirán a 
la (mitad si se tra tare  de vivienda con renta inferior a seis mil pesetas anuales.

17) Tan luego quede firme la sentencia, el Juez de prim era instancia devolverá los autos al Juzgado municipal
o comarcal, con testimonio de ella para su ejecución. Lo mismo hará  el Tribunal' Supremo después de dictar el ,

/auto que declare no haber lugar a  la admisión, de profe rir sentenc\, o cuando el recurso quede desierto, efec
tuando la devolución por conducto del Juez de primera instancia.

18) Los Jueces de prim era instancia conocerán en ella de los litigios que por razón de la m ateria no están 
atribuidos ul conocimiento de los municipales o comarcales, a tenor de lo dispuesto en el apartado 3) de esta Base. 
Su substanciación se acomodará a lo establecido para los incidentes en la Ley de Enjuiciamiento civil, excepto cuan
do se accione de retracto al amparo de lo prescrito en las Bases IV y VI de la presente Ley. en que el procedimiento 
será el del título XIX, libro II de la misma Ley procesal, acoplándolo, tn to en uno como n  otero caso, a lo prevenido ¡ 
en las presentes bases.

Cuando la condena en el pago de costas no resultare de lo dispuesto en esta Ley, se impondrán a la parte 
cuyos pedimentos hubieren sido totalm ente rechazados; y si la estimación o desestimación fueren parciales, cada 
una abonará las causadas a su instancia y pagarán las comunes por mitad.

10) La ejecución de las sentencias que dicten los Jueces de primera instancia en los asuntos de que tra ta  el 
apartado anterior, cuando hicieren pronunciamiento que obligue a desalojar la vivienda o looal de negocio, se aco
m odará a las reglas de la Sección cuarta, título XVII, libro II de la Ley de Enjuciamiento civil, con las modifica
ciones introducidas en el apartado 5) de esta Base, de no disponerse en la presente Ley un plazo mayor!,

En los restantes casos la sentencia se ejecutará-con forme a lo dispuesto en la Ley procesal conún.
20) Salvo el recurso de reposición contra providencias de mero trám ite autorizado en el artículo trescientos 

setenta y seis de la Ley de Enjuiciamiento civil, que se rá  substanciado y resuelto según dicho precepto legal, 
todos los incidentes, excepciones y reposiciones que pudieran plantearse en los juicios atribuidos por esta Ley al 
conocimiento de los Jueces de primera instancia hab rán  de ser resueltos necesariamente por éste en la senten
cia que recaiga cobre la cuestión principal, haciendo pronunciam iento previo en ella sobre cada una de las cues
tiones incidentales y absteniéndose de en trar en el fondo del asunto cuando ¡a naturaleza de estos pronuncia
mientos previos lo impidiere.» ,

21) Las sentencias de los Jueces de prim era instancia  recaídas en los litigios cuyo conocimiento les está
atribuido a tenor de lo dispuesto en el apartado 18) de esta Base, serán recurribles por «injusticia notoria» ante
el Tribunal Supremq, sea cual fuere el Importe de la ren ta . Y el recurso se preparará, fundam entará y substan
ciará a tenor de lo establecido en los apartados 11), 12) y 14), salvo, por lo que a este último se refiere, en lo rela
tivo a La admisión del recurso. Será también de aplicación lo dispuesto en los apartados 16) y 17) de esta Base,
éste con la misma salvedad en cuanto a la admisión.

22) La Ley de Enjuiciamiento civil será subsidiaria mente aplicable en materia de procedimiento.
23) Ciñindo la acción, aunque propia de la relación arrendaticia urbana, no ee fundamente en derechos

reconocidos en esta Ley, el litigio se substanciará conforme a lo dispuesto en las Leyes procesales comunes.

BASE ADICIONAL
1) El arrendam iento de industrias o negocios de la clase que fuere, queda excluido de esta Ley, rigiéndose 

por lo pactado y por lo dispuesto en la legislación civil, común y foral. Pero sólo se reputará existente dicho arren-
* dnmlente cuando el arrendatario recibiere, además del local, el negocio o industria en él establecido; de modo que 

el objeto del contrato sea no solamente los bienes que en el mismo se enumeren, Bino una unidad patrimonial con 
vida propia y susceptible de ser Inmediatamente explotada o pendiente, para serlo, de meras formalidades admi
nistrativas. i

2) Cuando conforme a lo dispuesto en el apartado anterior el arrendamiento no lo fuere de industria o ne
gocio, si la finalidad del contrato es el establecimiento por el arrendatario de su propio negocio o industria, queda
rá comprendido en ia presente Ley y conceptuado como arrendamiento de local de negocio, por muy importantes,
esenciales o diversas que fueren las estipulaciones o las restantes cosas que con el local se hubieren arrendado, tales
como viviendas, almacenes, terrenos, saltos de agua, fuerza motriz, maquinaria, instalaciones y, en general, cual
quier otra destinada a ser utilizada en la explotación del arrendatario.

3) Si el arrendamiento fuera de una industria o negocio que, aunque comprendido en el apartado 1) de esta
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Ease, perteneciere a la clase de espectáculos, tales como .locales de recreo, casinos, teatros, circos o cinematógrafos, 
y a la promulgación de la presente Ley de Bases excediere de ccs c fc c  de curación o se celebrare después de 
promulgada, por plazo igual o superior a éste, el arrendatario gozará del beneficio de prórroga obligatoria; y en 
el caso de que el arrendador haga use de la facultad que le confiere la causa primera de excepción de la Base VIII, 
se aplicará lo en ella dispuesto para les locales de negó ció, salvo el requisito b) del apartado lü) de La misma, 
que no será exigióle, y en lo relativo a la lnder^nización, que se limitará al importe de una anualidad de la renta 
Tampoco tendrá el arrendatario derecho al ^aspaso.

BASE TRANSITORIA
A) Retroactividad de la Ley.

1) Sin otras excepciones que las que resulten de sus propios preceptos, lo dispuesto en esta Ley de Bases 
será de aplicación no sólo a los contratos que se celebren a partir de la vigencia de su texto articulado, sino tam
bién á los que en dicho dia se hallaren en vigor.
B) Sobre subarriendos, cesiones y traspasos.

2) No obstante lo dispuesto en las Bases in  y XI, cuando una vivienda o local de negocio se hallare total 
o parcialmente subarrendado en primero de octubre de mil novecientos cuarenta y seis, por plazo no inferior ai 
de seis meses, precisamente anteriores a esta fecha, aunque el arrendador no hubiere autorizado el subarriendo, 
si antes de ese dia no promovió el desahucio por dicha causa, no podrá a su amparo obtener la resolución del 
contrato hasta que cambie la persona del subarrendatario. Y el cambio no se entenderá causado si se tratare 
de viviendas, porque a la muerte del subarrendatario prosigan el subarriendo sus familiares dentro del segundo 
grado, que con él convivieren con tres meses de anterioridad al óbito; siendo de aplicación cuando lo subarren
dado fuere un local de negocio, lo establecido ,en el apartado 4) de la Base VII, bien que referido a la persona 
del subarrendatario.

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el arrendador, a partir de la promulgación de esta Ley 
de Bases y mientras subsista el subarriendo, podrá exigir del inquilino o arrendatario un sobreprecio equivalente 
al cincuenta por ciento más del importe de la renta que en primero de octubre de mil novecientos cuarenta y seis 
pagare, de ser aquél total, conforme a las prescripciones de* la Base IIIf y del veinticinco por ciento, si parcial. 
La falta de pago de estos porcentajes se reputará como inefectividad de la renta y serán exigibies, con indenpen- 
dencia de cualquier otro aumento que autorice esta Ley.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del derecho que confiere ai inquilino el 14) de la 
Báse m .

3) El arrendador que por escrito y con anterioridad a la vigencia de los preceptos de esta Ley hubiere 
autorizado el subarriendo total o parcial, no tendrá derecho a participar en el precio del mismo ni a reclamar 
los sobreprecios establecidos en el apartado 2) de esta. Base; pero si el pago de lo que hubiere pactado, por con
sentirlo.

4) Aunque por escrito y en fecha anterior a la vigencia de los, preceptos de esta Ley contare el inquilino
con la autorización del arrendador para ceder o traspasar su vivienda, no podrá cederla más que a las personas
que menciona el apartado 2) de la Base IV, entendiéndose sustituida esta facultad por la de subarriendo total, 
que comprenderá el parciaL Tampoco en estos casos ten drá el arrendador derecho al percibo de participación 
alguna en el precio del subarriendo ni a exigir los aumentos que autoriza el apartado 2) de esta Basei Mas si el 
inquilino quebrantare esta prohibición, contra el consen timiento de aquel, podrá el arrendador ejercitar la ac
ción de desahucio al amparo de la causa tercera del apartado 1) de la Base XI, pero demandando también al 
cesionario. *

5) Siempre que el arrendador perciba sobreprecio por el subarriendo en virtud de lo establecido en el apar
tado 2) de esta Base, o en los casos de los dos apartados anteriores, tendrá los derechos y obligaciones que le 
asignan las Bases III y XI, pero no le asistirá acción resolutoria^ del contrato de Inquilinato aunque cambie la 
persona del subarrendatario y la facultad que le otorga el apartado 10) de dicha Base III. se limitará al importe 
de la renta y del sobreprecio, si se hallare autorizado a percibirlo, y al de la renta exclusivamente en los casos 
que fueren de aplicación los dos precedentes apartados.

6) El arrendador que hallándose en el caso del apartado 2) de esta Base, y sin serle de aplicación lo dis
puesto en los 3) y 4), se abstiene de percibir sobreprecio alguno, además de poder conseguir la resolución del con
trato de inquilinato al producirse el cambio del subarren datarlo en el modo exigido en el primero de’ dichos apar
tados, tendrá los derechos que confiere esta Ley al arrendador que autoriza el subarriendo, sin que le sean exi- 
gibles las obligaciones que impone al mismo.

7) El subarrendador deberá cumplir siempre las obligaciones que le impone esta Ley. y le asistirán las ac
ciones que le competen a tenor de la misma, salvo contra el arrendador que se hallare en el caso del apartado 
anterior; y la resolutoria del contrato de subarriendo por expiración del plazo pactado para el mismo, que no pro
cederá en los celebrados o que se celebren con anterioridad a la vigencia de los preceptos de esta Ley, por ser 
de aplicación en cuantojL ellos, ya sean totales o parciales, la prórroga obligatoria para el subarrendador y 
facultativa para el subarrendatario o para los que por muerte de éste lo continuaren.
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El beneficio de prórroga no será extensivo a las personas de que trata el apartado 14) de la Base-HL
El subarrendatario, ¿ea cual fuere la fecha del sub arriendo, disfrutará de las acciones que lá confiere esta

Ley, salvo las reieridas al arrendador que se hallar^ comprendido en el precedente apartado.
8) El arrendatario de local de negocio que con anterioridad a la vigencia de los preceptos de esta Ley tu

viere reconocido por escrito el derecho de traspaso, podrá ejercitarlo libremente y sin someterse a lo dispuesto 
en la Base IV; pero el inmediato adquirente por traspaso habrá de cumplir con lo ordenado encesta última# Base.

C) Ampliación circunstancial en Las viviendas del beneficio de prórroga y de los plazos de preaviso para.su ocu
pación por el arrendador propietario de una sola.

9) Hasta que el ¿Jobierno, pqr entender mejorado el problema de la vivienc^, disponga lo contrario, el be
neficio establecido en los apartados 2) y 3) de la Base VII será también aplicable a los parientes dentro del 
tercer gradp, por consanguinidad, del familiar del irlqui lino fallecido que hubiere continuado el contrato.

10) No obstante lo dispuesto en el apartado 9) de la Base VIII, si la adquisición de la vivienda se efectuó 
antes del primero de febrero de mil novecientos cuaren ta y cuatro, plazo de preaviso será de dieciocho me
ses, y de dos años si posteriormente al treinta y uno de enero de mil nbvecientos cuarenta y cuatro. Ambas fe
chas se referirán a la del otorgamiento de la escritura pública de venta.

D) Suspensión de los aumentos directos de renta que se autorizan en las viviendas y facultad del Gobierno para
revisarlas.

11) Quedan en suspenso los aumentos de renta au toreados para las viviendas en el párrafo a) del apartado 
1) de la Base IX, hasta que el Gobierno disponga por D ecreto que sean parcial o totalmente aplicados, en todo 
o en parte del territorio nacional y plazas de soberanía.

Y cuando las mutaciones habidas en la economía nacional lo aconsejen, podrá también decretar el Gobier
no, oyendo previamente al Consejo de Estado, la revisión de los porcentajes de aumento que autoriza el apartado 
1) de dicha Base IX, para dejarlos sin efecto, reducirlos o elevarlos. Pero la elevación en ningún caso podrá ser 
superior al triple de lo señalado en el referido apartado.

E) Irretroactividad de lo establecido en las Bases IX, X y ]¡¡f.— Excepción.
»

12) No son de efecto retroactivo los preceptos de la Base IX; y en cuanto á su apartado 3), para que los 
aumentos tolerados en el modo que el mismo previene obliguen al inquilino o arrendatario, a sñs continuadores
o al rmpvo titular, deberán haberse consentido antes del primero de octubre de mil novecientos cuarentá y seis,
siendo nulos y sin valor alguno los efectuados qntre esta fecha y la de vigencia de los preceptos de la presente Ley.

Lo dispuesto en los párrafosprimero y último del apartado 19) de dicha Base . IX ño será aplicable a los 
contratos vigentes cuando rijan los preceptos de esta Ley, estándose en ellos a lo pactado respecto de la fianza.

13) Tampoco son de efecto retroactivo las prescripciones de las Bases X y XI.
14) Cuando a la vigencia dg los preceptos de esta Ley el inquilino o arrendatario hubiere accedido por es-. 

crito a desalojar la vivienda o el local de negocio, o cuando ya lo hubiere desalojado, no será de aplicación lo 
dispuesto en la misma. Pero sí lo será, en cuanto al plazo para desalojar exclusivamente, si continuare en la fin
ca, no obstante haberse dictado sentencia firme que dispusiere que la abandone.

F) Requerimientos formulados y procedimientos en curso o en suspenso.
15) Quedarán sin efecto cuantos requerimientos hubiera podido hacer el arrendador para negar la prórroga 

ded contrato por cualquier causa que fuere, con anterioridad a la vigencia de los preceptos de esta Ley, debiendo 
reproducirlos, con el fin de ajustarlos a lo dispuesto en la Base VIH si concurrieren en el caso los requisitos exigi
dos en la misma. , ' « 4

16) Todos los procedimientos incoados al amparo de la legislación que fuere aplicable para regular las rela
ciones arrendaticias a que la presente Ley se refiere, y que no hubieren terminado por sentencia firme y ejecutoria, 
quedarán en sukpenjtf a la vigencia de sus preceptos; y los Tribunales concederán a las partes el plazo máximo de 
quince dias, para* (fue acomoden sus pretensiones a las normas procesales en ella establecidas. El mismo traslado, 
darán cuando se hallare suspendida la .tramitación del juicio. Y tanto en uno como en otro caso, transcurrido que 
sea dicho plazo sin que acomoden >us •pedimentos al procedimiento de la Ley, les considerarán desistidos de la 
acción que ejercitaban, y archivando sin más las actuaciones, acordarán que las costas sean satisfechas por mitad 
entre las partes, salvo que, tratándose de apelación o casación, lá sentencia recurrida ordenara ô tra cosa a este res-

. pecto, én cuyo caso se estará a lo en ella dispuesto para las causadas ante el Tribunal a «quo», pagándose por mitad 
las del recurso. . , . *

17) Las divergencias que se susciten sobre si los preceptos de esta Ley deben o no aplicarse a la, cuestión 
debatida, las resolverá el Juez o Tribunal ante el cual pendan los autos. Deberán promoverse en "el plazo mencio
nado en el apartado anterior; y presentado que sea el escrito suscitándolas, con suspensión de términos, se dará 
traslado por cinco dias a lft parte contraria, si hubiere comparecido, para que alegue lo que conslderew oportuno., 
Transcurrido que sea dicho plazo, se dictará auto resolviéndolas, que será apelable en la forma y plazo que lo ha- •

\
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bría sido la sentencia que hubiere puesto fin al pleito, conforme a la legislación que se deroga, y recurrible en casa
ción, de haber procedido contra ella dicho recurso* ^
G) Autorización circunstancial gubernativa para la ejecución de obras que obliguen a desalojar viviendas y normas

para concederla.
18) Hasta que el Gobierno, por entender mejorado el problema de escasez de viviendas, disponga por Decreto 

acordado en’ Consejo de Ministros que ya no procede exigirla, será preceptiva la autorización previa del Goberna
dor civil de la provincia para emprender obras que, aunque no impliquen la demolición de la finca y sé encaminen 
a aumentar el número de viviendas con que la misma cuente, sean de tal entidad que obliguen a desalojarla a los 
inquilinos que la habiten. v ■ ' =

Los Gobernadores civiles concederán las autorizaciones a que se refiere el párrafo anterior, conforme a lo es
tablecido en el párrafo segundo del apartado 30) de la Base VTEL Pero para determinar las preferencias, se aten
drán fundamentalmente al importe de la renta que fuere a asignarse a las viviendas que se edifiquen, desenten
diéndose de las atribuidas a las preexistentes. Antes bien, resolverán los casos de igualdad en beneficio de los que, 
en fincas con viviendas de alquileres más elevados, vayan a construir otras de renta ultrabarata, y fomentarán, 
en suma, la supresión del sistema que tiende a dividir a los inquilinos en barrios de clases.
H) Renta de los\ contratos a que se refieren los apartados 2) y 3) de la Base adicional. «.

19) No obstante lo prevenido en los apartados 2) y 3) de la Base adicional, la renta de los contratos de la 
modalidad a que los mismos se Refieren que se celebren con posterioridad a la vigencia de los preceptos de esta 
Ley será libremente pactada.

.L a  de los* que ,a su publicación se hallaren en vigor, de no haber acuerdo entre los interesados para su revi
sión, podrá serlo a instancia del arrendador dentro de los seis meses a partir de la vigencia de los preceptos de 
esta Ley, por una Junta de Estimación que actuará en la forma prevista en el apartado 13) de wla Base VIH, pero 
bajo la presidencia del Juez de primera instancia del partido en que se hallare la finca arrendada, pudiendo dispo
ner dicho'Juez que se constituya con dos Vocales que residan en otros, preferentemente en ios colindantes, de no 
existir en el de su jurisdicción arrendador y arrendatario que en él residan de contrato semejante o simplemente 
parecido a aquel cuya renta fuera a revisarse.

* En el pláao de treinta días contados desde aquel en que tuviere ingreso en el Juzgado de primera instancia la 
solicitud de revisión de renta, deberá quedar constituida la Junta de Estimación, la cual, en los treinta días si
guientes emitirá su laudo.

El pago de la renta que señale la Junta de Estimación será obligatorio, sin que contra el laudo que lo impon
ga* se dé recurso alguno, aunque, si podrán impugnarlo arrendador o arrendatario, promoviendo el juicio declarati
vo correspondiente;

Si el arrendatario considera excesivamente gravosa la renta asignada por la Junta de Estimación, dentro de los 
treinta días siguientes a serle notificada, podrá desistir del arrendamiento, cualquiera que fuere el plazo que, con
forme al contrató, le quedare por cumplir; pero en todo caso vendrá obligado al abono de la señalada desde el dia 
de la notificación hasta aquel en qué que entregare al arrendador las cosas arrendadas.
I) Normas para el acoplamiento de los inquilinos y arren datarias de inmuebles siniestrados cuando sean éstos repa

rados o reconstruidos.
20) Cuando a la vigencia de los preceptos de esta L ^  n° estuviere terminada la reconstrucción de un inmue

ble datado a consecuencia de nuestra guerra de Liberación 0 P°r otra causa de fuerza mayor, y el mismo se hallare 
desalquilado o no habitado por sus anteriores inquilinos °  arrendatarios, si éstos carecieren de vivienda o de local 
de negocio arrendado a su nombre en la localidad, se observarán para su acoplamiento en aquél, las reglas si
guientes: *

a) Si el importe de las obras de reconstrucción excede del cincuenta por ciento del valor de ia finca, la renta 
jfle sus viviendas y locales dé negocio será libremente pactada; pero los inquilinos y arrendatarios que al momento 
de producirse él daño la habitaren, tendrán derecho preferente a ocupar en ella tantas viviendas y locales de ne
gocio como en la misma tuvieren anteriormente arrendados. .Este derecho caducará a los treinta dias de termi-* 
rarse la reconstrucción del inmueble. El arrendador no podrá repercutir entare ellos ni entre los restantes inquilinos 
y arrendatarios aumento alguno de contribución, los excesos del coste legal del servicio y suministros, ni las par
ticipaciones por obras de conservación a que se refiere la Base X.

i b) Cuando el importe de las obras no exceda de dlcho cincuenta por ciento, las rentas de las viviendas y 
Socales de negocio del inmueble será para los inquilinos y arrendatarios que al producirse el dañó lo habitaren la 
que en dicho momento pagaren, incrementada con la can dad  que resulte de reconocer al capital invertido en la 
reconstrucción un interés del seis por ciento que se derramará en proporción a las rentas anteriores. Si los con
tratos hubieren desaparecido se estará a la última declaración de renta que con anterioridad a producirse el daño 
bubiere hecho el arrendador a efectos fiscales. En todo caso, podrá éste repercutir entre estos inquilinos y arren
datarios el aumento de contribución que establece la Base X V m  de4la Ley de Régimen Local, en la forma dls-
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puesta en el Deereto-L*y de once de 'enero de mil novecientos cuarenta y seis, y los excesos dél costo legal *de ser
vicios y suministros; pero no exigirles las participaciones por obras de conservación establecidas en la Ease X . 
Dichos inquilinos y arrendatarios podrán ocupar las viviendas y locales de negocio que anteriormente tuvieren 
arrendados; y de haberse alterado su distribución, de modo que ello no sea posible, el arrendador les asignará, otros 
de características análogas. <

La ocupación habrá de hacerla dentro dé los sesenta días de terminarse la reconstrucción.
c) El valor de las fincas a que se refiere este apartado se determinará capitalizando al tres por ciento el 

liquido imponible que tuvieren asignado al momento de producirse el daño, y deduciendo del producto resultante 
el diez por ciento como valor del solar. Y tanto para impugnar el excesivo liquido imponible que en la expresada 
lecha atribuya el arrendador, como en los casos de simulación del capital invertido en la reconstrucción, asistirá 
a los inquilinos y arrendatarios anteriores la oportuna acción revisoría, que podrán ejercitar dentro del año de ocu
pada la vivienda. \

d) A la terminación de las obras de reconstrucción, el arrendador, por tres veces y dentro del plazo de 
veinte dias. publicará un anuncio en un diario de la capital de la provincia en que se hallare la finca, advirtiendo 
en general a los inquilinos y arrendatarios que al momento de producirse el daño la habitaban, el término de la» 
obras de reconstrucción; y si no lo hiciere, podrán revertirse aquéllos en el inmueble en la forma establecida en él 
apartado 28) de la Base VIII y ejercitando la acción que en él se establece.

e) Cuando al momento de producirse el daño la vivienda o local de negocio se hallare ocupado por el que, 
sin ser titular del contrato, gozaba del beneficio de. prórroga conform e a la legislación que se deroga, o por quien 
pueda ocuparlo al fcmparo de lo dispuesto en la Base VII de esta Ley, dichos ocupantes tendrán el miamo derecho 
que hubiera correspondido al titular para revertirse en la finca .

f) Las viviendas y locales de negocio de las fincas a que se refiere el párrafo a) de este apartado y las dei 
párrafo b) que no se ocupen por sus anteriores Inquilinos y arrendatarios, quedarán equiparadas a efectos de esta 
Ley a las que hubieren 6ido construidas u ocupadas por prim era vez después de primero de enero de mil noveclento» 
cuarenta y dos.

J) Facultad gubernativa para aplazar o suspender las dem oliciones de fincas por causa de expropiación.
21) Cuando & ejecución de los planes urbanísticos y, en general, de cualquier reform a urbana, obligue a 

la demolición de fincas destinadas a viviendas, los Gobernadores civiles podrán disponer los aplazamientos y sus
pensiones que estimen 'adecuados, en razón a la escasez que de ellas sufra la localidad, aun cuando hubiere re
caído sentencia firme que declare haber lugar al desahucio por causa de expropiación.

K) Prohibición circunstancial de alterar el destino natural que debe darse a las viviendas.
22) Hasta que el Gobierno, por considerar aum entada la disponibilidad de casas-habitación, anule por De

creto este precepto, ningún local destinado anteriorm ente a vivienda podrá ser dedicado a oficina, almacén o  a
local de negocio por quien como nuevo ocupante venga a usarlo después de la promulgación de esta Ley .de Base».

Se exceptúa de esta prohibición los casos siguientes:
a) Cuando siendo una persona física tenga su dom icilio en él o, sin tenerlo, lo utilice pará^ejercer su propio

oficio o profesión colegiada, y
b) Cuando sea una Corporación de Derecho pú b lico  u otra persona colectiva y lo destine precisamente a 

las únicas y nuevas oficinas con que cuente en la localidad, no a dependencias o sucursales. <

No se estimará respetada esta prohibición porque, destinado a oficina, almacén o local de negocio, sirva ade
más para vivienda de algún familiar del nuevo ocupante, o de personas que trabajen a su servicio.

Cuando la prohibición establecida en el párrafo precedente se incumpliere, el ocupante anterior, dentro del 
año de haber desalojado la vivienda, tendrá acción para volver a ella pagando como renta la que antes satisficiere; 
y si careciere de contrato, la que a fines fiscales se hubiere declarado en el añp en que la desalojó. Esta acción 
no asistirá al arrendador que, habitando en la vivienda, la hubiere desalojado a sabiendas de que su nuevo ocu
pante iba a darle el destino que prohíbe el presente apartado.
L) Autorización al Gobierno para imponer el alquiler obligatorio de viviendas deshabitadas y el desahucio por n«T

cesidad social.
23) Se autoriza al Gobierno para que, si las circunstancias lo aconsejan, disponga por Decreto la adopción 

gradual, en todo o en parte del territorio nacional y plazas de soberanía, de las siguientes medidas:
a) El alquiler obligatorio de aquellas viviendas que, susceptibles de ser ocupadas, no lo fueran por nadie. A 

tales fines, el Gobernador civil de la provincia, com probando sumariamente las denuncias que se le formulen, con 
cederá al propietario el plazo de un mes para que se ocupen, precisamente com o casa-habitación y no com o o fic in a / 
almacén o local de negocio. Y transcurrido dicho plazo sin hacerlo, dentro de los quince días que sigan acor
dará aquella Autoridad que sea ocupada por el primer aspirante a inquilino, en tum o de rigurosa antigüedad, que 
se hallare dispuesto a pagar come renta la exigida por el arrendador, si no fuera superior a la última declarada a 
fines fiscales o la que sirva d e , base al tributo, de no haberse formulado declaración, y el, aspirante advendrá in-
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quilino de la vivienda, con los derechos y deberes que le impone esta Ley, aunque el arrendador se niegue a otor
garle contrato, en cuyo caso la renta se determinará conforme a los datos fiscales que se expresan.

b) El desahucio por causa de necesidad social de aquellas viviendas ocupadas que, sin mediar causa Justa, se 
hallaren habitualmente deshabitadas, o el de las que no sirvan de «casa*habitación, oficinas o local de negocio del 
arrendador o si 6e hallaren alquiladas, de su inquilino o arrendatario. Los Tribunales, al resolver, tendrán en 
cuenta, además de aquellas circunstancias personales del demandado que de Terminen la existencia o inexistencia de 
causa justa, k> siguiente:

Primero. Si es realmente útil la ocupación en razón a la proximidad o alejamiento del núcleo urbano en que 
la escasez de viviendas se produce; y

Segundo. Si por ser la vivienda de características parecidas o semejantes a las que normalmente sirven en la 
localidad de casa-habitación, permanentemente ocupada, procede acordar que así lo sea.

El desahucio lo instará el Ministerio Fiscal, a excitación del Gobernador civil de la provincia, y previa su
marla investigación de la denuncia que hará esta autoridad. Se deducirá ante el Juez de primera instancia res
pectivo, y habrán de ser llamados al Juicio, como parte demandada, el arrendador, y de hallarse alquilada la 
Vivienda, también el inquilino. Su tramitación se acomodará a lo dispuesto tn  la Base XII para los procedimientos 
atribuidos a la competencia de aquellos Juzgados, cuando se ejercita anta ellos acción resolutoria del contrato; 
pero las costas, si la demanda se desestima, no se impondrán nunca al actor. Cuando se estime la demanda por 
Sentencia firme y ejecutoria se procederá al lanzamiento del ocupante en el plazo de quince dias improrrogables.

Para su efectiva ocupación, o en su caso, alquiler, se aplicará lo prevenico en el párrafo a) de este apartado.
Tan luego se adopte alguna de las medidas de que trata el presente apartado, se procederá a la constitución en 

los Gobiernos civiles de un Registro público y gratuito de aspirantes a inquilinos, que comprenderá todos los de la 
provincia que en tal caso se hallaren, clasificados por localidades, y en el cual figurará, junto a cada aspirante, 
la renta que estuviere dispuesto a pagar.

El Gobierno podrá disponer, además, la adopción de cuantas medidas fueren necesarias para la mayor efica
cia de las que se dejan enunciadas.

LD Vigencia, divulgación, decurión, correcciones de la Ley y disposición derogatoria.
24) Los preceptos de esta Ley. salvo que en ellos se dispusiere expresamente otra cosa, tome rizarán a regir

t í  día en que se publique en el BOLETIN OFICIAL pEL ESTADO el texto articulado de la misma
25) En el tiempo que medie entro 'la  promulgación de la presente Ley y la publicación de su texto articulado 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se dará a  sus pre ceptos la publicidad necesaria para que sea conveniente
mente divulgada, sin que hasta transcurridos seis meses desde la insereión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de dicho texto articulado, puedan publicarse comentarios particulares.

26) El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Justicia, podrá dictar por Decreto, además de aquellas dis
posiciones expresamente citadas en esta base transitoria. que considere necesarias para la smejor ejecución de 
los preceptos de la presente Ley, quedando asimismo au torizados para disponer la corrección de cualquier error o 
antinomia que se aprecie en su aplicación; pero en estos casos deberá informar previamente la Comisión de Justi
cia de las Cortea.

27) A partir del dia en que se publique el texto articulado de esta Ley, quedarán derogadas todas las disposi
ciones especiales dictadas en materia de arrendamientos urbanos, sin perjuicio de lo prevenido en la Ley de Orde
nación de Solares, de quince de mayo de mü novecientos cuarenta y seis.

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de m il novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 de Ordenación Bancaria.
Tenmina en treinta y uno de diciembre próximo el privilegio de emisión de billetes concedido al Banco de 

España, y ello crea un ineludible problema de trascendencia nacional que es preciso abordar y que puede ser resuel
to, atendido el momento actual, con las normas y directrices en que se inspira la presente Ley.

No representa ésta ninguna innovación fundamental. Supone, por el contrario, una afirmación de continuidad 
en la orientación que inició en nuestra Patria la ley de Ordenación Banearia de veintinueve de diciembre de mil 
novecientos veintiuno y que han ido jalonando, en marcha paralela a la seguida por los Bancos centrales de todos 
los países, las de veinticuatro de enero de mil novecientos veintisiete, veintiséis de noviembre de mil novecientos, 
treinta y uno y trece de marzo de mil novecientos cuarenta y dos. Y dentro de esta linea general, la ley huye de
liberadamente de toda clase de fórmulas rígidas que pudieran ser incompatibles con lo que las circunstancias del 
futuro, hoy imposibles de prever, pudieran demandar en crden a nuestra política crediticia; prescinde también de 
novedades técnicas de eficacia no suficientemente comprobada, y de ensayos, más o menos audaces, llevados en 
otros países a la práctica.
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Los principios esquemáticamente anunciados en que la ley se basa son éstos: al Gobierno corresponde dictar 
las normas generales de la política (¿el crédito; el privilegio de emisión, en toda circunstancia, y con más razón, 
si cabe, cuando su concesión entraña ¿a facultad ,de crear moneda con pleno poder liberatorio, sin la contrapartida 
de una cobertura metálica, no debe ser objeto de contrato con el Estado, y es a éste, que conñere a la moneda cir
culante aquel poder, a quien toca, como función de pura soberanía, condicionar y regular la concesión y el uso de* 
citado privilegio: la personalidad jurlcica del Banco de España, de meritoria historia, debe mantenerse sin solución 
de continuidad, procurando afirmar f-m él, con la mira puesta en el interés general, su condición de instrumento 
eficaz al servicio de la economía nacional y dotándole de la. flexibilidad necesaria para hacerlo adaptable a te® 
circunstancias que la marcha del tiempo pueda traer eon^go; la participación del capital privado, sin perjuicio de 
la Intervención estatal, imprescindible en una función de primordial interés públifco, constituye lá mejor expresión 
de esa continuidad a que se aspira y lia de ser, a la par, garantía de conducta y estímulo para una celosa admi
nistración; y, finalmente, al Instituí o emisor corresponda oerca de la Banca privada, una misión de guía y de ayu
da que ha de ponerse de manifiesto especialmente en câ Qg dificultades de carácter transitorio por <iue pueda 
atravesar aquélla.

Tampoco supone esta ley novedad ni variación en lo que respecta a los derechos económicos de los accionistas, 
a los que incluso se ofrece una opción para dejar de serlo, si les conviniere, en condiciones de indudable equidad 
y de merecido respeto para sus intereses.

La ley se ocupa también de los demás Bancos oficiales, aunque manteniendo en vigor, como es lógico, sus 
reglas y estatutos fundacionales

Trata luego de la Banca privada, tan estrechamente ligada al Instituto emisor, recopilando y refundiendo una 
multitud de disposiciones. h>y  fragmentarias y dispersas, dictadas sobre la materia a pwrtir de la ley de Ordenación 
Bancaria. y regulando, bajo las directrices que presiden to do el sistema y con su primitivo nombre die Consejo Supe
rior Bancario, la compasición y func'ones del hoy llamado Comité Central de 1a Banca Española.

En su virtud, y de conformidad oon la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O NGO ;

TITULO PRIMERO 

Del Banco de emisión y de los demás Bancos oficiales

S E C C I O N  P R I M E R A
Del Banco de emisión

Articulo primero. El Banco de España, con arreglo a esta Ley, continuará teniendo a su cargo el régimen y 
administración del monopolio de la emisión de billetes de curso legal; cumplirá las funciones que, en orden a la eco
nomía nacional y en su relación con el Estado, se le enco miendan en la presente Ley, y realizará las operaciones 
y servicios propios de los Bancos de depósito y descuento, con la finalidad, modos y limitaciones que corresppn- 
dea a su peculiar naturaleza y se determinan en esta Ley y en los Estatutos.

Se regirá, en cuanto no esté previsto en las disposiciones especiales que le afecten y en sus Estatutos, por 
la legislación común; gozará de personalidad jurídica independiente y de plena capacidad, acomodándose a sus 
Estatutos, para los actos de la vida civil y mercantil, y estará sujeto a los impuestos, derechos y tasas estable
cidos o que se establezcan para las Sbcledades anónimas en general y para las Empresas bancariaa en particular.

Ostentará su representación, en general, el Gobernador o quien legalmente le sustituya, y en los actos que 
Impliquen compromiso u obligación, la persona a quien, según los Estatutos, corresponda.

Articulo segundo. Corresponde Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Oonsejo de Ministros, en relación 
con el Banco de España y sin perjuicio de las facultades que el presente texto y demás disposiciones legales la 
atribuyen:

é a) Dictar las normas generales de la política de crédito que deba seguir el Banco.
b) Fijar el tipo de descuento de los efectós comerciales y del interés de las demás operaciones.
c) Acordar la actuación del Banco en órden a la adquisición y enajenación, por su cuenta, de fondos y efectos 

públicos, en mercado abierto. 
d) Dar instrucciones, con carácter general, al Banco acerca de la mayor o menor amplitud con que haya 

de proceder, según las circunstancias, en la concesión de créditos, sin perjuicio de la facultad que a aquél co
rresponde para apreciar y decidir 3obre la seguridad suficiente que cada caso ofrezca, y ateniéndose siempre a 
los requisitos exigidos por los Estatutos y el Reglamento. '

La actuación del Gobierno se efectuará por iniciativa suya o a propuesta del Consejo del Banco. En el pri
mer caso, el Gobierno consultará con el Consejo del Banco, y tanto en uno como en otro, si lo estima proce
dente, con el Consejo Superior Bancario y el de la Economía Nacional

Articulo tercero. El Gobernador del Banco de España* cargo que irá unido al de Comisario de la Banca ofi-
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cial, ostentará el doble carácter de representante del Estado, correspondiéndole en tal concepto la presidencia de 
la Delegación del Gobierno en el Establecimiento, y de Jeíe superior de La administración del mismo. Presidirá, 

además, e-1 Consejo General del Banco. • * '
Será nombrado y separado libremente por el Conse Jo de Ministros, a prbpuesta del de Hacienda.
Artículo cuarto. Un Subgobernador de carácter técnico, designado libremente por el Consejo de Ministros, a 

. propuesta del de Hacienda, ejercerá las funciones, especialmente las que correspondan al régim en  adm inistrativo  
d!£¿ Establecimiento, que no se reserve el Gobernador, áometiendo a resolución de éste los asuntos  que se haya re
serva dp; sustituirá al Gobernador en los casos de vacante, ausencia o enfermedad, y formará parte, con voz y voto, 
del Consejo y, en su caso, de las Comisiones. El Director general más caracterizado sustituirá al Subgobernador  
en los casos de vacante, ausencia o enfermedad. El Subgoternador podrá ser separado libremente por el Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Hacienda.

Artículo quinto. Dos Directores generales nombrados por Decreto a propuesta, en terna, del Consejo del Ban
co, desempeñarán, a las órdenes ipmediatas del Subgobernador, las funciones de gestión, administración y eje
cución que éste les encomiende, debiendo cumplir y hacer cumpílir al personal del Establecimiento las 'disposicio
nes legales, estatutarias y reglamentarias, fisí como las emanadas del Gobernador, del Subgobernador, del Con
sejo General y de las Comisiones, en su caso. Asistirán al Consejo y a las Comisiones, con arregle a lo dispuesto 
en los artículos sexto y séptimo. Sólo podrán ser separados, en su caso, con arreglo a lo prevenido en los Es
tatutos.

Artículo sexto. El Consejo General del Banco, al que corresponderá, con arreglo a las Leyes y con las salve
dades consignadas en este texto, dirigir la marcha del Instituto y asumir la gestión y alta administración del 
mismo, a tenor de los Estatutos, estará constituido en la forma siguiente:

Ei Gobernador del Banco, como Presidente.
El Subgobernador. ,
El Direetor general de Banca V Bolsa.
Cuatro Consejeros, nombrados por el Gobierno a  propuesta del Ministro de Hacienda, representantes de los 

Intereses generales de la economía* nacional.
Uno. designado por el Ministro de Hacienda entre loa Consejeros, Directores y altos funcionarios de los demás 

Bancos oficiales. *
- Dos. designados por el Consejo Superior Bancario.

IjJno. designado por el Consejo Superior de las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación.
Uno, designado por las Juntas Centrales Económicas de los Sindicatos de Industrias y Servicios.
Üno, en representación de las Hermandades Sindicales de Agricultores y Ganaderos.
Uno, designado por 1as Cajas Generales de Ahorro benéficas, a través del Sindicato correspondiente.

•' Uno, empleado del Banco de España, con veinte años de servicios por lo menos, elegido por la Junta Central
Social del Sindicato de Banca y Bolsa.

En estos cuatro últimos oasos las normas de elección se dictarán, respectivamente, por los Ministerios de
Industria y Comercio y Agricultura los dos primeros, y por el dé Trabajo los últimos, oyendo a la Organización
sindical; y \

v- Doce, elegidos por los accionistas con arreglo a los Estatutos.
Sólo tendrón voto en el Consejo General los mieín bros del mismo.
El Presidente vtendrá voto decisivo en los casos de empate, y será sustituido, en los de ausencia, vacante o 

enfermedad, pcrr el Sqbgoberpador, y a falta de éste, por el Consejero más antiguo de los presentes.
' Ningún Consejero del Banco, con excepción de los representantes del Estado, podrá tomar posesión de su cargo

sin que su designación haya sido confirmada por Orden expedida por el Ministerio, de Hacienda y los represen
tantes de los accionistas, sin tener, además, inscritos a su nombre, en plena propiedad, los extractos de accio
nes que los Estatutos determinen.

Todos los Consejeros, que habrán de ser españoles, tendrán, salvo lo expresamente prevenido en esta Ley, 
Iguales derechos y debeTes «

Ningún Consejero podrá reafiaar ni avalar operaciones de crédito con el Banco, y los representantes del Estado 
no podran poseer tampoco acciones del Establecimiento. ,

Los Consejeros representantes del Estado podrán ser removidos libremente por el Gobierno en cualquier mo
mento. Sus . actos no obligarán a la Administración del Estado.

El cargo de Consejero elegido por los accionistas durará cuatro años, pudiendo ser reelegidos lo^ que lo ob
tengan. La renovación se hará anualmente por cuartas y artes.

El Gobernador podrá suspender la ejecución de los acuerdos del Consejo cuando no se ajusten a las leyes, 
a los Estatutos o al, Reglamento. A ia Delegación del Gobierpo competirá igual facultad respecto de cualquier 
acuerdo que, a su entender, esté en contradicción con los intereses generales cuya defensa le corresponda. De es
tas determinaciones se dará cuenta inmediata al Ministro de Hacienda, pana que resuelva lo procedente.

Articulo séptimo. Lea Copiisiones serán nombradlas por el Consejo y presididas por el Gobernador, por el Stfo-
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gobernador o por el Consejero más antiguo de los presentes. Se compondrán, en el número que prevengan los Es
tatutos, de un número igual de Consejeros representantes del Estado, o de éstos y corporativos,, de una parte, y de 
Consejeros representantes de los accionistas, de otra, todos con voz y voto, siendo decisivo el dél Presidente en 
los casos de empate. En todas ellas figurará como Vocal un representante del Estado, por lo menos.

A toda Comisión asistirá uno de los Directores generales, que será* el encargado de dar cuenta de los asuntos 
que se lleven a conocimiento de la misma. ' 1 .

El Gobernador y el Subgobemador podrán asistir con voz y voto a las Comisiones cuAdo lo estñnen conve- 
niente. ' '

La ¿¡omisión encargada de conocer y autorizar, en su easo> operaciones quj realice el Banco, se formará 
con‘Vocales representantes del Estado y de los acciónistas solamente. No podrá concederse ningún crédito contra 
el voto unánime de los Vocales representantes de los acciomstas asistentes. . .

Artículo octavo. La Junta General de Accionlstás, constituida con arreglo a los Estatuto, será presidida por 
el Gobernador! Con él formarán la Mesa los Consejeros d^ Banco, si bien sólo tendrán voto los representantes de 
los acclpnistas. 1

Los accionistas con derecho de asistencia a la Junta podrán examinar, en el plazo* que establezcan los 
tatutos, el balance y las cuentas del ejercicio. ♦’ ' • ..»? ' ’

Corresponderá a ía Justa general ordinaria de accionistas:
a) Confirmar o rectificar los nombramientos provisionales de Consejeros que, para cubrir las vacantes ocu-v 

rridas, haya designado una Junta presidida por el Gobernador y compuesta por los CoAsejeros representantes de 
los accionistas y un número igual de accionistas asociados, elegidos en la formp que dispongan los Estatutos.

b) Elegir o reelegir, .oído el dictamen que sobre este extremo deberá emitir la Junta a -Qw se refieriejj el apar? 
tado anterior, los Consejeros que hayañ ae ocupar las vacantes de turno. 1 ’ . j

c) Deliberar sobre la Memoria y el Balance que, después de aprobados por el Consejo, se llevarán a conoci
miento de la Junta. Los accionista^ en los tumos reglamentarios, podrán pedir sobré la Memoria y el Balance 
las aclaraciones explicaciones y ampliaciones que estimen procedeAtqs, y 'expresar sus puntos dé vista sobre los 
extremos tratados en aquélla. La Junta podrá adoptar el acuerdo de plantear formalmente su discrepancia, a los 
efectos prevenidos en el artículo siguiente, con determinados puntos de, la Memoria, del Balance o de la gestión, 
discrepancia que habrá de fundarse, precisamente, en la infracción de disposiciones legales, estatutarias; o regla- * 
mentarlas; y

d> Acordar que sobre los extremos que sean objeto de la Memoria o del Balancease dirija al Consejo, o se 
•leve al Gobierno, una moción expresiva del criterio p de las aspiraciones de la Junta. Estos acuerdos* asi como 
los comprendidos en la última parte del apartado anterior» requerirán para ser válidos, además de l^s requisitos 
establecidos por los Estatutos para las votaciones en ^general, alcanzar la mayoría del capital representado en 1* 
Junta. ' í

( Las Juntas generales extraordinarias no podrán cónVOcarse sfn autorización .del Ministro de Hacienda, y no 
podrá tratarse en ellas de más asuntos que los que se hayan comprendido en ¿a autorización y consignado en l¡á con 
vocatoria. ' • > : / .*

Artículo noveno.—La Memory y Balance, después d^ celebrada la Junta general ordinaria de accionistas, •• 
someterán a la aprobación del Ministerio de Hacienda. EXl ei caso de haberse planteado por aquélla la discrepan- , 
cia a que se alude en el apartado c) del párrafo tercero dei articulo anterior, la resolución corresponderá al Con
sejo de Ministros, previo informe del Consejo*de Estado. * : \

Articulo diez— La Delegación del Gobierno, presidida p0r el Gobernador y constituida por el Director geñeral  ̂
d e  Banca y Bolsa y los cuatro Consejeros (representantes del Estaco, conocerá, con la debida antelación, de lo* 
asuntos que, habiendo de ser examinados en las reunió nes del Cqnsejo y de las Comisiones, revistan eápeclal Im
portancia, a fin de fijar la actitud que eif aquellas reuniones haya de mantener. A las sesiones que f k este efecto 
celebre la Delegación del Gobierno asistirán el Subgober nadPr y/los dos Directores generales. 

t  La Delegación del Gobierno ejercerá, cuando proceda, la facultad a que se refiere el párrafó último del ■ 
Ueulo sexto.

.Articulo once.—Córresponderá al Banco de Espa&a la facultad exclusiva de emitir billetes de curso legal, al por
tador, que ejercerá, como único de emisión, en el territorio nacional y Posesiones españolas.

Los billetes del Banco de España son, préceptivamem te, medio legal de pago con plóno poder liberatorio.
La cuantía de cate billete no será inferior a veinti Cinco peseras- No obstante, continuará la emisión y puesta

«a  circulación de billetés de una a cinco pesetas hasta que se establezca, mediante Decreto, el %anje de esto* b i
lletes poiy moneda metálica.* .i

El límite que podrá alcanzar la circulación de billetes será fijado por Ley publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. El Banco de España cuidará de elevar al Gobierno, en tiempo oportuno, la correspondiente propues
ta, acompañada de una Memoria en la que se expongan los motivos!, dé aquélla. . • . * •

El importe de los billetes del Banco de España corre spondientes a series retiradas de la circulación, y qu e no
toayan sido presentadps o'ni se presenten al cobro dentro1' de los siete años siguientes al acuerdo de su retirada, se

.  ’ . ✓ • 1 v • ■ • -i ,
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destinará  al fin previsto en el artículo veintisiete. El importe de dichos billetes dejará de figurar en el pasivo del 
Banco y éste abonará, con cargo al titulo nmmnaLvo a que el citado articulo se refiere, los que .ulteriormente se 
presenten al cobro.

Artículo doce.—El Banco podrá, dentro de las normas a que se refiere el artículo segundo, y ateniéndose a sus 
Estatutos, descontar y redescontar electos cuyo vencimiento no exceda de noventa dias; descontar cupones y títulos 
amortizados, y conceder préstamos, tanto con garantía co*mo personales, por plazos que no excedan* de noventa días, 
pudiendo revestir la f^rma de cuencas corrientes de crédito y renovarse, tácitamente, por plazos iguales, mientras 
dure la validez legal de la póliza, asi como también sobre conocimientos de embarque y mercancías aseguradas.

Los efectos y, pólizas correspondientes a operaciones con los cultivadores dilectos de la tierra, con destino a la 
producción ¿grifóla, podrán alcanzar, como plazo máximo de vencimiento, el de doce meses.

El Banco no podrá aceptar hipotecas más que como superposición de garantía de operaciones hechas reglamen-
 tartamente y cumpliendo las* disposiciones vigentes en la materia. Si en pago de créditos vencidos recibiese accio

nes u obligaciones de otras Sociedades o bienes niuebles o inmuebles, procederá lo antes posible a su enajenación.
Artículo trece.—El Banco, ajustándose a lo prevenido en este texto y a ias demás disposiciones legales y regla

mentarias, abrirá cuentas corrientes de efectivo y.de valores mobiliarios, especificando en éstas los títulos por cla
mes, serie y numeración; admitirá depósitos y realizará, además, las operaciones de giro en Sus varias formas, trans
ferencias, traslado de íóhdos y valores, cobros y pagos por cuenta ajena y, en general, los servicios propios de la co
misión mercantil en asuntos bancarios. 

Artículo catorce.—Las tarifas de servicios y comisiones que aplique el Banco de España en sus operaciones di
rectas con el público se ajustarán a las aprobadas por el Ministerio de Hacienda para las operaciones iguales de 
la Banca en general.
9

Artículo quince.—Los Bancos y banqueros qué figuren registrados como ¿ales en* la Dirección General de Banca 
y Bolsa y se hallen dentro de las condiciones que fije el Ministerio de Hacienda disfrutarán, sobre los efectos que 
presenten a redescuento, de una bonificación equivalente a la quinta parte del tipo de interés señalado por el 
Banco.

Se concederá una bonificación del medio por ciento sobre el îifo de interés a los Bancos y banqueros indica
dos-en el párrafo anterior que presten su aval en los préstamos personales y 'en los garantizados con valores, con 

' excepción de los que se refieran a títulos del Estado ó del Tesoro, a valores de entidades que exploten un monopo-
- lio del Estádo y a títulos o valores cuyó servicio de inte rés o amortización se haye garantizado directamente por 

el Estado.
Artículo dieciséis.—Las Cajas Generales de Ahorro del Protectorado del Gobierno, las Cajas rurales, las Her

mandades Sindicales de Labradores y Ganaderos, los §¡in dicatos industriales y las Cofradías de pescadores, consti
tuidos legalmente, y los demás organismos establecidos p or leyes especiales que disfruten, por disposición de las N 
mismas, de^os beneficios otorgados a los Sindicatos, gozarán también de las bonificaciones a que se refiere el ar-, 
tículo anterior en. la cuantía y condiciones previstas en el mismo.

Artículo diecisiete.—En las operaciones de descuento (Jue efectúe el Banco con particulares, Sociedades o Cor-' 
poraciones que no disfruten del régimen de bonificación a que se refieren los dos artículos anteriores, las dos ter
ceras partes de Ja cantidad que, en otro caso, hubiera, importado la bonificación con arreglo a dichos artículos se. 
destinaran al fin previsto en el artículo .veintisiete. 

Artículo dieciocho.—La Banca privada suministrará al Banco de España la información a que sie contrae el 
artículo cuarenta y nueve. El Banco* en sus relaciones con aquélla, atemperará su actuación al mejor cumpli
miento de las normas de política crediticia a que se refie ren los artículos segundo y cuarenta y dos. Considerará
también cómo misión propia, cuándo así lo aconseje el ln terés general, la de ofrecer a las instituciones de crédito 

 que, habiendo acomodado su actuación a las buenas prácticas bancarias, se encuentren, en caso de crisis general 
o por otras circunstancias, con dificultades de tesorería, ei concurso posible dexitro de su órbita \de acción y compa
tible con la seguridad de sus operaciones. 

Artículo diecinueve.—El Importe de los billetes en circulación, unido a la cantidad constituida por depósitos y 
saddos de cuentas corrientes de efectivo, y al saldo acreedooc, en su caso, de la cuenta de Tesorería, habrá de estar 

"representado en «el activo del balance del Banco:,
a) Por el oro y plata del mismo.   . 
b) Por las divisas y saldóla su favor debidos por corresponsales en el extranjero. El Gobierno podrá fijar , 

un límite a las existéncias a que este apartado se refiere. ,
c) Por las pólizas de préstamo, créditos con garantía estatutaria, descuentos y redescuentos de efectos.

/ d) Por los vtilores de la cartera de renta y por los adquiridos o tomados por el Banco con arreglo a los ar
tículos segundo y veinte. 

e) Por el título refundido de la deuda del Estado, a que^se.contrae el aírtículo veintiséis: por los valores y 
bienes de cualquier clase en que se halle materializada en su caso la amortización del mismo, con arreglo al articulo 
veintisiete; por dos anticipes hechos al Tesoro y por las'operaciones de crédito o de inversión, distintas de las an
teriores, efectuadas según la Ley.

Articuló veinte.-r-El Banco no podrá aumentar, salvo expresa autorización del Consejo de Ministros, a propues^



B. O. del E.— Núm.  1 1 enero 1947 1 15

ta del de Hacienda, su actual cartera de renta, constituida por títulos de la Deuda amortizable al cuatro por cien
to. y por acciones de Tabacalera. S A., del Banco de Es tado de Marruecos» del Banco Exterior de España y de la 
Compañía A:rendatarla de Tabacos mientras dure su liquidación.

No obstante, el Banco de España podrá, con ocasión de la emisión de nuevos títulos por parte de los demás 
Bancos oficiales, adquirir participaciones en el capital d e los mismos si para ello obtiene autorización expresa del 
Consejo de MlnLstrps.

Las acciones que figuren en la cartera de renta no podrán tampoco ser vendidas por el Banco sin autorización 
expresa del Consejo de Ministros.

Articulo veintiuno.—Con Independencia do la cartera de renta, a que se refiere ed articulo anterior, el Banco, 
ateniéndose a lo dispuesto en el articulo segundo, podrá, de cuenta propia, adquirir en el mercado, poseer y enaje
nar fondos y electos públicos de renta fija.

Podrá también recibir titulos de la Deuda del Estado o del Tesoro para su negociación. Cuando la cesión se 
realice en firme y no en mera comisión de colocación, el importe de los títulos se computará a los efectos preve
nidos en el articulo siguiente.

Articulo veintidós.—El Banco realizará gratuitamente el servicio de'tesorería del Estado. El servicio financiero 
de la Deuda del Estado y del Tesoro y el de mediación en las operaciones estatales de crédito, así como los demás 
servicios permanentes u ocasionales que preste el Estable cimiento al Estado se regularán por convenios especiales.

Los anticipos al Tesoro publico no podrán exceder del dc>ce por ciento de los créditos anuales autorizados en 
los presupuestos ordinarios y extraordinarios de gastos y 1X0 devengarán intereses.

Fuera de los casos previstos en este articulo, el Estada sólo podrá utilizar los recursos del Banco para las ne
cesidades públicas por medio de una Ley.

Articulo veintitrés.—Unicamente por ley podrá acordarse la cesión, enajenación, gravamen o traslado ai ex
tranjero de las existencias en oro y plata del Banco de EsPaña-

Esta limitación cesará en el caso de que por ley se encomiende al Banco de Espáña la regulación del cambio 
exterior, actualmente ¿ cargo del Instituto Español de Mon^da Extranjera.

8i en cualquier evento hubiera ce lucir en las cuentas del Banco el importe de la plusvalía del oro o de la
plata, dicho importe se destinará al fin previsto en el artículo veintisiete.

Articulo veinticuatro—La participación del Estado xe^ los beneficios líquidos anuales que obtenga el Banco de 
España continuará rigiéndose por las normas establecidas en el articulo octavo de la Ley de trece de marzo de 
mil novecientos cuarenta y dos.

E) importe de dicha participación se destinará al fin previsto en el artículo veintisiete.
Artículo veinticinco —El Banco podrá solicitar el aumento de su capital hasta la cifra de doscientos cincuen

ta millones de pesetas. El Gobierno podrá autorizar dicho aumento con los requisitos que establezcan los Estatu
tos, y siempre de acuerdo con los tíos siguientes preceptos:

A) Que se compense al Estado de toda merma que en la aplicación de las normas establecidas en el articu
lo anterior para el reparto de beneficios pudiera producirse en relación con el valor absoluto que corresponder i a al 
capital y reservas actuales, que en todo cas© servirán de b^se para liquidar la distribución de beneficios entre el Es
tado y el Banco.

B) Que el aumento de capital no implique disminución en los impuestos de carácter general a que esté 
afecto el Banco de España, en cuanto estos impuestos dependan, para >a determinación del tipo aplicable, de la
relación entre el capital y reservas, de una parte, y el importe de los beneficios, de otra.

A los efectos de la aplicación de estos preceptos se entenderá que los tipos, asi 'de participación del Estado
como de imposición sobre beneficios y dividendos, serán los que habría correspondido aplicar a las cifras absolu
tas de dichos beneficios y dividendo?, supuesto un capital-acciones de ciento setenta y siete millones de pesetai 
y el importe actual de las reservas expresas.

Articulo veintiséis.—Se fusionarán en una Deuda especial, incorporándose al titulo nominativo sin interés, a
Que se refiere el articulo séptimo de la Ley de trece de marzo de mil novecientos cuarenta y dos, el anticipo de
ciento cincuenta millones de pesetas que el Banco de España hizo al Tesoro público en virtud del articulo cuarto 
de la Ley de catorce de Julio de mil ochocientos noventa y uno; el préstamo de cien millones representado por pa
garés procedentes de Ultramar, a Que se contrae la Ley de dos de agosto de mil oohocientos noventa y nueve: los 
anticipos a Que alude el articulo cuarto de la Ley de trece de marzo de mil novecientos cuarenta y dos, y los sal
dos de las demás cuentas a cargo tí**; Tesoro anteriores a primero de enero de mil novecientos' cuarenta y dos y 
depurados con arreglo a la citada Ley de trece de marzo de dicho aña

Articulo veintisiete.—Se destinará precisamente a la amortización de la Deuda especial a que se refiere el ar
ticulo anterior el total importe de la participación correspondiente al Estado, según el articulo veinticuatro, en
los beneficios líquidos anuales que obtehga el Banco de Espafia; el importe, en las condiciones previstas en el úl
timo párrafo del artículo once, de ios billetes correspondientes a series retiradas de la circulación y que no st 
hayan presentado o se presenten al cobró en los plazos Que el expresado artículo ee determinan; el importe de le#



116 1 enero 1947 B. O. del E.—Núm.1
dos terceras partes a que se refiere el articulo diecisiete, y en el caso aludido en el párrafo tercero del articulo 
veintitrés, el importe de la plusvalía del oro y de la plata a que dicho párraío se contrae.

La amortización se llevará a efecto en la forma y condiciones que establece el articulo noveno de la Ley de 
trece de marzo de mil novecientos cuarenta y dos.

El importe de la amortización de dicho crédito será materializado en el activo del balance del Banco, durante 
los diez primeros años de vigencia de esta Ley. en los bienes, valores o especies que el Ministro ae Hacienda dis
ponga. Transcurrido este plazo, la materialización de que se trata será potestativa del Ministro. Los posibles ren
dimientos o la plusvalía de estos bienes, valores o espec^ se destinarán en su totalidad, sin pasar, por tanto, la 
la cuenta del ejercicio del Banco die España, a incrementar importe de la aludida amortización.

Artículo veintiocho.—EL Banco necesitará autorización ^el Ministerio de Hacienda para la apertura de nuevas
Sucursales y Agencias.

La cantidad fija convenida para el sostenimiento de ias Agencias del Banco en el extranjero subsistirá mien
tras el Gobierno estime conveniente su conservación par a \os intereses públicos.

Artículo veintinueve. —El Banco dará a conocer su balance de situación, por lo menos, mensualmente. El co
rrespondiente al final del ejercicio se publicará en el B OLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Artículo treinta.—La aplicación al Banco de España <je lo dispuesto en esta Ley y en los nuevos Estatutos y 
Reglamento que sean aprobados por el Gobierno con arregi0 a lo prevenido en el artículo treinta y dos no entra
ñará solución de continuidad en su contabilidad, ni sustitución de deudor o acreedor en sus débitos y créditos 
de cualquier clase, ni cambio o modificación de titularidad c dominio en sus olenes y derechos.

Artículo treinta y uno —Se concede opción a los ac tuales accionistas del Banco de España para que cedan
sus títulos al Esiado contra pago de su importe al preci o medio de la cotización oficial de las acciones del Banco
durante el quinquenio terminado en treinta de junio de mn ncvecientos cuarenta y sel*.

I Para el cálculo de dicho promedio se tomará como dividendo la suma de las cotizaciones mayor y menor de 
cada mes del quinquenio publicadas en el «Boletín Ofi qp Cotización de la Bolsa de Madrid», y como divisor 
el número de cambios computados.

Los. accionistas que deseen hacer uso de este derecho lo solicitarán del Ministro, de Hacienda en el plazo 
de los dos meses siguientes a la publicación de la presente Ley.

Las acciones que por el modo reseñado adquiera el Estado serán vendidas en Bolsa a medida que lo disponga 
la Comisión creada por el articulo diez de la Ley de veintitrés de febrero de mil novecientos cuarenta.

El importe de los pagos y cobros a que den lugar las operaciones ordi*nadas por este articulo se llevará ft 
la cuenta de la Hacienda pública establecida por el apartado c) del articulo séptimo de dicha Ley. Las diferen
cias que se produzcan, si fueren en beneficio, acrecerán el excedente que arroje la liquidación de la expresada 
cuenta y lo disminuirán en caso contrario.

Artículo treinta y dos.—El Gobernador, con el Consejo General, redactarán y elevarán al Ministro de Ha
cienda, antes de primero'de julio de mil novecientos cuarenta y siete, los estatutos por que haya de regirse el 
Banco de España. Su aprobación definitiva se hará por Decreto, a propuesta del Ministró de Hacienda y previa de
liberación del Consejo de Ministros, después de oído el Consejo de Estado.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el régimen de relaciones entre el Banco de España y sus em
pleados, a efectos de trabajo, se regirá: por las normas que dicte el Ministerio de Trabajo, de conformidad con 
la Ley de dieciséis de octubre de mil novecientos cuarenta y dos.

El Consejo General del Banco someterá a la aprobación del Ministro de Hacienda, antes de finalizar el pró
ximo año, el proyecto de Reglamento general.

Salvo especial disposición legislativa, las reformas sucesivas de los estatutos habrán de hacerse, oído el Con
sejo de Estado, mediante Decreto y a propuesta del Consejo del Banco, adoptada por los dos tercios de sus com
ponentes •

Mientras no sean aprobados los nuevos estatutos y el Reglamento general, regirán los actuales, en cuanto
no se hallen modificados por lo presente Ley, y en lo qu e respecta al Reglamento general, por los estatutos que
se dicten. »

SECCION SEGUNDA 

De los otros Bancos oficiales

Artículo treinta y tres.—-Los otros Bancos oficiales se regirán por las disposiciones especialmente dictadas en 
relación con'ellos y por sus estatutos y Reglamentos debidamente aprobados. No les serán de aplicación los pre
ceptos del título segundo de esta Ley ni los que se refieran en general al régimen de la Banca privada Depen
derán del Ministerio de Hacienda.

Artículo treinta y cuatro—Corresponderá al Ministerio de Hacienda, en lo que a dichos Bancos se refiere, 
aprobar o señalar ios tipos de interés en sus operaciones activas y pasivas, así como las tarifas de servicios y co
misiones, salvo las que estén establecidas por Estatutos; aprobar o reducir los dividendos activos propuestos por
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las Juntas generales o los Consejos de Administración, y resolver sobre la apertura de nuevas Sucursales o cierre 
de las ya existentes.

Las tarifas de servicios y comisiones, en las operaciones que no sean privativas de los Bancos oficiales y
que éstos realicen en concurrencia con la Banca privad a, se ajustarán a las aprobadas por el Ministerio de Ha*
cienda para esta última.

Artículo treinta y cinco -Subsistirá el cargo de Comisario de la Banca oficial, con las funciones y atribucio
nes que se señalan en los Decretos de trece de marzo de mil novecientos treinta y ocho y primero de agosto de
mil novecientos cuarenta y uno. ,

En todos los Bancos oficiales, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente, corresponderá al Comisa
rio de la Banca oficial:

a ) Asumir la Jefatura superior de la administración del Establecimiento, con el titulo de Gobernador, pu- 
diendo delegar parcialmente sus atribuciones en los Sub gobernadores, Subcpmisarios o Directores-Gerentes, en la 
forma que prevengan los respectivos estatutos.

b) Ostentar la representación más calificada del E stado en el Banco y. en tal concepto, presidir ]a Delega
ción del Gobierno cuando ésta exista con carácter orgánico en el Establecimiento respectivo.

c ) Presidir el Consejo de Administración del Banc0 y las Juntas generales de accionistas.
A propuesta del Ministro de Hacienda, el Gobierno podrá nombrar Gobernadores especiales para los Bancos

Hipotecario, Exterior, de Crédito Industrial y de Crédito Local de España, que tendrán, en tal caso, las faculta
des que esta Ley atribuye al Comisario y las que a dicho s cargos correspondan con arreglo a los estatutos de cada
Establecimiento. Las personas designadas para los indi cados cargos estarán Jerárquicamente subordinadas al Co
misario de la Banca oficial al cual incumbirá principalmente mantener la unidad de actuación de la Banca ofi
cial, con arreglo a las directrices del Gobierno.

El Comisario de la Banca oficial, con los Consejos d e los Bancos respectivos, redactarán y elevarán para bu 
aprobación al Ministro de Hacienda, antes del uno de juu0 de mil novecientos cuarenta y siete, ios proyectos de 
la reforma que, en cumplimiento de los preceptos de esta Ley, deba introducirse, en su caso, en los estatutos de 
los Bancos oficiales a que la presente sección se refiere

No obstante lo dispuesto en' el párrafo anterior, el régimen de relaciones entre los Bancos oficiales y sus em
pleados, a efectos de trabajo, se regirá por las normas que dicte el Ministerio de Trabajo, de conformidad con la 
Ley de dieciséis de octubre de mil novecientos cuarenta y dos.

Articulo treinta y seis.— También podrá el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, fijar 
un limite a la remuneración de los Consejeros de los Bancos oficiales por los conceptos de retribución regular fija 
y participación en ios beneficios. El Ministro de Haciend a, al hacer uso de esta facultad, determinará el destino 
que haya de darse, en su caso, al sobrante de la participa ción estatutaria.

Los nombramientos de Consejeros representantes de accionistas habrán de ser aprobados por el Ministro de 
Hacienda, y todos los nuevos Consejeros que se designen deberán ostentar la nacionalidad española.

T I 1 U L O  I I  

De la Banca Privada

Articulo treinta y siete —Ejercen el comercio de Banca las personas naturales o jurídicas que, con habitúa-
lidad y ánimo de lucro, reciben del público, en forma de depósito irregular o en otras análogas, fondos que apli
can por cuenta propia a operaciones activas de crédito y a otras inversiones, con arreglo a las Leyes y a los usos 
mercantijes. prestando, además, por regla general, a su c^ en ê^  servicios de giro, transferencia, custodia, media
ción y otros en relación con los anteriores, propios de ia cOmls^ n mercantil.

Artículo treinta y ocbo. Nadie podrá ejercer el comercio de Banca ni usar la denominación de Banco o Ban
quero sin figurar inscrito en el Registro de Bancos y BanQu€ros* **ue a cargo de la Dirección General de
Banca y Bolsa. Figurarán en dicho Registro:

a) Los que, ostentando la condición dé Banco o Banquero con anterioridad a la vigencia del Real Decreto 
*  de veinticinco de mayo de mil novecientos veintiséis v b abiendo ejercido desde entonces la profesión bancarla. ob

tengan la previa autorización del Ministro de Hacienda, que habrán de solicitar antes de primero de julio de mil

novecientos cuarenta y siete.
b) Los que, con posterioridad a la vigencia d$l m e n  cionado Real Decreto, hayan obtenido la debida autoriza

ción para usar la denominación de Banco o Banquero y &ayan venido ejerciendo la profesión bancarla desde que

obtuvieron aquella autorización: y ' \
c) Los que 'en adelante obtengan del Gobierno previo informe del Consejo Superior Bancario; la expresada

autorización.
También podrán obtener la Inscripción en el Registro de Bancos y Banqueros aquellos establecimientos que, . 

ejerciendo de hecho la función banraria en territorio español con anterioridad a dieciocho de Julio de mil nove
cientos treinta y seis, continúen en dicho ejercicio y m crezcan, por su actuación correcta, a juicio del Consejo 
8uperlor Bancario, la inclusión en el aludido Registro.
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Sólo por excepción, y tratándose de casos justificados y notorios, podrá autorizar el Gobierno que una deter
minada entidad que viniera usando con anterioridad al aludido Real Decreto la denominación de Banco o Banque

ro. sin realizar efectivamente operaciones bancarias, continúe usando tal denominación sin figurar en el Registro
de Bancos y Banqueros.

Artículo treinta y nueve - -S ’ rán dados de baja en el Registro de Bancos y Banqueros: a) Los que dejen trans
currir un año a contar desde el día siguiente al de la fecha de la notificación del acuerdo de autorización sin ha
ber dado comienzo realmente a sus actividades bancarias, y b) Los que interrumpan de hecho sus actividades pro
fesionales por tiempo su p erio r^  un año.

Los que hayan sido dados de baja con arreglo a los dos apartados anteriores no podrán nuevamente ser dados
de alta sin obtener del Gobierno la 'autorización correspondiente.

Articulo cuarenta.— La disciplina barcaria que establecen las leyes españolas se aplicará asimismo a las ofici

nas bancarias extranjeras establecidas en el territorio español
El Gobierno condicionará el ejercicio de las actividades de estos Bancos al principio de reciprocidad cop sus 

países respectivos, y podrá exigir, además, la prestación do una garantía constituida en depósitos en efectivo o en 
tísetos públicos, que fijará discrecÍQtiulmente.

Asimismo requerirá la previa autorización del Gobierno la cesión o traspaso a Bancas o Banqueros españoles 
de negocios bancarios extranjeros.

La Dirección General de Banca y Bolsa dedicará a los Bancos y Banqueros extranjeros operantes en España
una sección especial del Registro a que se refiere el a r t e j o  treinta y ocho.

Artículo cuarenta y uno.— Cuando el negocio de Banca se ejerza por una persona social, ésta habrá de cons

tituirse bajo la forma de Sociedad regular colectiva comanditaria simple o por acciones, anónima o de responsa
bilidad limitada, con arreglo al Códíeo de Comercio y a tos usos mercantiles.

Artículo cuarenta y d o s—Las normas generales d)é la política del crédito.serán dictadas por el M inistro de Ha

cienda, previo acuerdo del Consejo ce Ministros.

Articulo cuarenta y tres.— Corresponderá al M inistro <je Hacienda, previo inform e del Consejo Superior Ban- 

cario:
a ) Señalar el tipo máxim o de interés abonable a las cuentas corrientes, Imposiciones y demás operaciones 

similares.

b) F ijar los tipos de Interés y comisiones mínimos en las operaciones activas y las condiciones de su aplicación. 
No obstante, podrán autorizarse variaciones en los tipos y condiciones en determinadas plazas cuando asi lo acon

sejen circunstancias especiales.
La fijación por el Ministerio de Hacienda de los tipos dfe Interés a que se refieren los dos apartados anteriores 

requerirá también informe previo del Consejo de la Economía NacionaL
c) Disponer la form a en que deben establecerse y Publicarse los balances y los extractos de las cuentas de pér

didas y ganancias de los Bancos y Banqueros operantes en España.

d ) Dictar normas generales de carácter obligatorio sobre reparto de dividendos activos bancarios.
e) Disponer la creación de Cámaras de C o m p e n s a q ^

Artículo cuarenta y cuatro.— El Ministro de Hacienda> previo inform e del Consejo Superior Bancario, estará fa 

cultado:
a) Para fija r e l capital m ínimo con que ha de contar cada Banco o Banquero en relación con la plaza o p la

zas donde opere.
b) Para exigir con carácter general el mantenim iento ,*de una determ inad^ proporción entre el importe de las 

recursos propios de los Bancos y el conjunto de sus obligaciones y para establecer asimismo la proporcionalidad má
xima que hayan de guardar los créditos personales con el importe de los demás que formen el activo de cada esta

blecimiento. En las normas que al efecto se dicten podrán establecerse distintas categorías, con arreglo al volumen 
de operaciones, naturaleza y peculiaridades de los Bancos y Banqueros.

c ) Para determ inar la relación que debe haber entre el activo realizable y las obligaciones exigidle*. *
d ) Para fija r el lim ite superior de los saldos de determinadas cuentas acreedoras a plazc.

Artículo cuarenta y cinco.—Se requerirá* la autorización del M inistro de Hacienda, previo inform e del Consejo 

Buperior Bancario:
a ) Para modificar la forma en que se hallen constituidas ias Empresas bancarWs individuales y colectivas.

fcó Para las ampliaciones de capital y la puesta en circulación de acciones de las Compañías bancarias.
c ) Para los acuerdos entre firmas bancarias sobre traspaso de oficinas, absorciones y  fusiones, asi como

para la adquisición de títulos representativos del capital de otras Empresas bancarias, cuando esta adquisición Ueve 

de hecho anejo el control de ias mismas.
d ) Para el reparto parcial o total en efectivo de los fondos de reserva de las Compañías bancarias.

Artículo cuarenta y seis.—El Ministro de Hacienda, de acuerdo ton  el Consejo de Ministros y preVlo inform e fa 
vorable del Consejo Superior Bancario, estará facultado para  ordenar a 'un determinado Banco o banquero que de-



B. O. del E.— Núm.   1 1 enero 1947 119

posite en el Banco <ie España el porcentaje de sus recursos ajenos que le fije, con la limitación d̂efl, veinte potf
ciento de ios mismos. El depósito habrá de hacerse en efectivo o en valores libres

Artículo cuarenta y siete.—Corresponderá a la Dirección General de Banca y Bolsa:
a) Formular a un Banco o banquero indicaciones especiales sobre la política de crédito que practique y que 

no se refieran, salvo cuando la Ley lo autorice, a operad ones concretas.
b) Llamar la atención de los Consejos de Administración y Directores de las Sociedades bancaxlas cuando

estime que la política dé dividendos que practiquen, sin incumplir las normas obligatorias sobre la materia, no 00 
acomoda a los resultados efectivo* de la explotación y ala situación y perspectiva de 6us negocios. Si la entidad in
teresada desoyera la advertencia, el Ministro de Hacienda, a propuesta de la expresada Dirección, podrá dispo-" 

ner que la aludida indicación sea inserta en la Memoria que se presente a la aprobación de 2a primera Junta general 
de socios que se celebre.

c) Disponer reservadamente inspecciones ocasiónales de un Banco .0 banquero en la forma que en la resolución
se especifique, utilizando al efecto personal de la. propia Dirección o del Banco de España.

d) Cuidar del fiel cumplimiento por los BancoS y banqueros de las normas generales de la política de crédito.
e) Cumplir y hacer cumplir las órdenes y acuerdos amanados del Ministro de Hacienda.
f) Ordenar, en su caso, la formación de expedientes e Imponer las sanciones que procedan, dentro de su 

competencia, con arreglo a los artículos cincuenta y seis y cincunta y siiete. #
Artículo cuarenta y ocho— Los Bancos y banqueros operantes en España necesitarán la previa autorización de 

la Dirección General de Banca y Bolsa para realizar suscripciones, compras, canjes o adquisiciones ^n. general de 
acciones o participaciones en el capital social de otros Bancos o banqueros españoles. *

La precedente obligación se extenderá a los casosáen que el ‘ afclquirente sea una Sociedad mercantil u otra 
persona jurídica que, por precepto estatutario o contractual, por’ tenencia de importantes cantidades de accionen 
o por convenio de sindicación, dependa de hecho en su administración de Bancos o banqueros operantes en Espa
ña o sea declaradamente filial de alguno o algunos de ellos. En caso de discrepancia sobre la cuestión de hecho de la 
dependencia o no de una entidad respecto de otra banca ria, el Ministro de Hacienda, prevlys los asesoramiento* 
e informes que entienda procedentes, resolverá discrecio nalmente.

Lo dispuesto en este articulo se entenderá sin perju icio de lo establecido en el apartado c) del articulo oua- 
renta y cinco.

Artículo cuarenta y nueve —Los Bancos y banqueros estarán obligados a facilitar a la Dirección General de 
Banca y Bolsa los datos y antecedentes que, no afectando a operaciones, actos o negocios determinados, les recla
me aquélla, sin perjuicio de las facultades que a dicho Centro ,correspondt$n para acordar la práctica, cuando pro
ceda,' de inspecciones ocasionales con arreglo al apartado c) de\ articulo cuarenta y siete.

Estarán también obligados a remitir, en los plazos que se establezcan, sus balances y el extractó dé su cuenta 
de pérdidas y ganancias a dicha Dirección, al Banco de España y al Consejo Superior Bancario. . ^

Artículo cincuenta,—Sé declara extinguido el Comité CentraTde la Banca Española. En su lugar, y como conr 
tinuación del mismo en cuanto* se refiere a su organización Administrativa y. patrimonio, se crea el Consejo Su
perior Mancarlo. ' .

El Consejo Superior Bancario constituirá el órgano consultivo del Ministerio dé Hacienda en las materias de 
Banca.

El Consejo Superior Bancario será presidido por el Director general de Banca y Bolsa, y estará constituido 
por ios Vocales siguientes:

El Subgobernador del Banco de. España, como Vicepresidente. (
El Jefe del Sindicato Nacional de Banca y Bolsa.
Un Vocal designado por los demás Bancos oficiales.
Cinco elegidos por los Bancos que la Dirección Gene ral de Banca y Bolsa incluya, a estos efectos, eii el gru

po de nacionales.
Tres elegidos por los Bancos que la Dirección General de Banca* y Bolsa incluya, a estos efectos, en el. gru

po de regionales. # ;
Dos elegidos por los Bancos y Banqueros que la Dirección General de Banca y Bolsa incluya, a estos efecto®, 

en el grupo de locales. , '
Dos elegidos por la Junta Social Central del Sindicato Nacional de Banca y Bolsa y que habrán de pertene

cer al escalafón de alguna ♦Empresa bancarla con la categoría de funcionarios técnicos.
Los Vocales repre'sentantes de los Bancos se elegirán, conforme a las disposiciones que.el Ministerio de Hár . 

cienda dicte, por los Banco® y Banqueros con derecho a tal designación en el seno de las Juntas Económicas del 
Sindicato Nacional de Banca y Bolsa.  ̂ '

La Dirección General de Banca y Bolsa efectuará di screclonalmente la procedente clasificación, atendiendo, en 
relación con cada establecimiento, al número y extensió n geop*áflc^ de sus sycursales, a la importancia de au® de
pósitos y negocio^ y a la cuantía de sus recursos propio*.

' Los miembros del Consejo Superior Bancario, excepto su Presidente; el representante del Banco de España
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y  el Jefe del Sindicato Nacional de Banca y Bolsa serán renovados anualmente por mitad, pudlendo ser reelegi
dos. Todos los designados deberán ser de nacionalidad española.

Los acuerdos dentro del Consejo Superior Bancario se tomarán por mayoría de votos de sus miembros pre
sentes, excepto el Presidente, que no tendrá voto.

La adscripción de la Banca privada al Corísejo Superior Bancario es obligatoria, incluso la de los Bancos ex
tranjeros establecidos en España, los cualés, sin embargo, no tendrán voto en las elecciones para los cargos de di
cho Consejo.

Artículo cincuenta y uno—Sin perjuicio de las facultades del Ministro de Hacienda y de la Dirección General 
de,Banca.y Bolsa, corresponderá al .Consejo Superior Bancario:

Primero. Formar la estadística bancaria española y la fe la Banca extranjera establecida en España.
Segundo. Interpretar las normas dictadas por el M inisterio de Hacienda sobre tarifas de ios servicias banca- 

rlos y vigilar su exacto cumplimiento, informando a la Di acción General de Banca y Bolsa de las infracciones o 
anomalías observadas.

• Tercero. Designar los dos Consejeros para el Banc° fe España* a que se refiere el artículo sexto de está Ley.
Cuarto. Servir ordinariamente de órgano de enlace entre el Ministerio de Hacienda y ios Bancos y Banque

ros, trasladando a éstos las normas, acuerdos o recomen daciones qué aquel Departamento ie comunique.
Quinto. Elevar a los Ministerios correspondientes las peticiones, informes y mociones de la Banca privada re

lativas a cuestiones de carácter general.
Sexto. Formar y aprobar sus presupuestos y cuentas anuales y administrar st̂ s fondos.
Séptimo. í Informar al Ministerio de Hacienda sobre las materias propias de su competencia, por iniciativa 

propia o a petición'de aquél. De un modo especial, el Consejo Superior Bancario informará al Ministerio de Ha
cienda y a la Dirección General de Banca y Bolsa sob re las ^materias siguientes: reformas en la legislación ban
caria, en las normas de actuación de observancia obligatoria y. en los tipos máximos o mínimos de interés y de 
desquento en las diversas operaciones; concurrencia de 1 os caracteres de deiecho y de hecho en un determinado 
Banco; importancia de las plazas mercantiles y pueblos en donde se solicite la instalación de nuevas oficina* ban
carias; modificación de las tarifas bancarias; presentación y publicación dq, los balances de los Bancos; normas ge- ' 
nerales de distribución de dividendos activos en las entidades bancarias; regulación de las diversas operaciones 
bancarias activas y pasivas y de los servicios, y. en general, en los asuntos de interés o responsabilidad para la 
Banca operante en España o que en tal sentido propon ga el Sindicato correspondiente.

Artículo cincuenta y dos. -Para atender a los gastos que implique el funcionamiento del. Consejo Superior Ban
cario contribuirán los Bancos y Banqueros privados con un arbitrio anual que fijará el propio Consejo y que no 
podrá exceder de un cuarto por mil sobre el capital suscrito y reservas de los Bancos o sobre el capital que loa 
Banqueros tengan computado como afecto a su negocio bancario.

Este arbitrio será administrado libremente por el consejo Superior Bancario y no conferirá derecho alguno 
cobre el patrimonio del mismo en caso de que un Banco o Banquero cese en sus operaciones.

Artículo cincuenta y tres —Las Sociedades bancarias privadas que obtengan en el ejercicio social beneficios líqui
dos superiores al cuatro por ciento del importe del capital desembolsado, más las reservas, Vendrán obligada* g de
ducir de los expresados beneficios el diez pbr ciento, como mínimo, hasta constituir una reserva que alcance la 
mitad del capital suscrito.

.La reserva que para las Sociedades, en general,'* ordenó constituir la Ley de diecinueve de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y dos se entenderá, para la Banca privada, comprendidá en la establecida por este articulo.

Artículo cincuenta y cuatro.—Toda la Baníca española ajustará el ejercicio económico al alio natural.
Las acciones de los Bancos que estén constituidos • bajo la forma de Sociedades anónimas o comanditaria* por 

acciones, debrán ser nominativas.
La reforma.de estatutos de los Bancos, en que sea necesario hacerlo por .consecuencia de lo establecido en e»te 

articulo, deberá realizarse y hallarse implantada antes de primero de enero de mil novecientos cuarenta y ocho
Artículo cincuenta y cinco.—Las disposiciones dictadas para las Sociedades mercantiles en general serán de apli

cación a los Bancos en cuanto no se opongan a lo prevenido en esta Ley y en /los demás preceptos especiales por 
que se rijan. .  ̂ %

Artículo cincuenta y seis—Será sancionadle él incumplimiento, por los Bancos y banqueros, de la* dlsposicione* 
felativas a ios siguientes extremos: ‘

a) Reparto Ide dividendos activos.
b )x .Apertura de oficinas bancarias. ,
c) Abo:.;.‘s o provisiones a los fondos de reserva!
d), Remisión del balance y resúmenes de resultados a los organismos que corresponda, y sobre confección o  

formato de diclios documentos.
e)  Aplicación de tipos de interés, máximos o mínimos, o de tarifas de servicios ordenada por el Ministerio 

de Hacienda.
f) Cualquier otro extremo regulado por normas de observancia obligatoria.
Artículo cuarenta y siete.—Las sanciones aplicables flerán: .
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1.a Advertencia. v .
2.a Amonestación privada. '

' 3.a Amonestación comunicada a toda la Banca.
4.a Multa: a) Por cantidad tija hasta ciento cincuenta mil pesetas.
b) Por cantidad proporcionada a la infracción cuando ésta tenga base ciírable, y hasta el veinte por ciento 

de ella. \ \\  '

5.a Suspensión, por un plazo máximo de un año, de las ventajas que conceden las disposiciones vigentes a lo» 
Bancos y banqueros en sus relaciones, con el Banco de España.

6.a Suspensión de los elementos diréctiyos en sus funciones, con o sin nombramiento de administrador o ad- N 
ministradores provisionales, cuando se haya producido reincidencia en la misma falta de. carácter grave.

7.a Exclusión del Registro de Bancos operantes en España, liquidación y disolución de fla entidad sancionada.
No podrá imponerse sanción alguna, salvo la de advertencia, sin previa instrucción de expediente por la 'D f-

reccióp General de Banca y Bolsa con audiencia del interesado.
La mitad de las multas se pagará en papel de pagos al Estado. La otra mitad se abonará a la Caja de Penr» 

alones de jubilación, viudedad y orfandad de empleados bancarios de la entidad de que se trate, si estuviera espe
cialmente constituida, y, en otro caso, a la Mutualidad o Montepío general de la Ban^a privada. Si no estuviere 
constituida ninguna de las dos se hará efectiva la multa, en su totalidad, én papel de pagos al Estado.

La competencia p3ra la Imposición de estas sanciones radicará: respecto de las dos primeras, en la. Dirección 
General de Banca y Bolsa; respecto de la tercera, cuarta y quinta, en el Ministro de Hacienda, a propuesta de 
dicha Dirección, previo informe del Consejo Superior Bancario, y respecto de La sexta y séptima, en éfl Consejo*di» 
Ministros, a propuesta del de Hacienda, previo informe d9 la misma Dirección y del Consejó SujJerior Bancario.

Artículo cincuenta y ocho—La Dirección General de Banca y Bolsa, de oficio o g solicitud del Consejo Supe
rior Bancario, y previa la instrucción de expediente, con audiencia del interesado, estará. facultada para requerir a 
cualquier Empresa, individual o colectiva, que use Indebidamente la denominación de Banco o banquero, o que sin 
Contar con la necesaria autorización legal admita del público depósitos en efectivo, imposiciones o cuentas corrien
tes, para que deje de usar aquella denominación o cese en tales operaciones. En caso ¿le resistencia a  cumplir lo 
ordenado, se lemitarán las actuaciones por la Dirección General de Banca y Bolsa a la de lo Contencioso <Jel Estado» 
por si hubiera lugar a pasar el tanto de culpa a los Tribunales de Justicia por desobediencia grave a la Autoridad 
Cn el ejercicio de sus funciones.

Artículo cincuenta y nueve.—Los Bancos y banqueros /inscritos en el Registró a que se refiere el articulo trein
ta y ocho participarán en las facilidades y beneficios concertados o que se concierten con el Estado respecto al che
que cruzado y al de viaje, y en relación con el impuesto qel Timbre sobre cheques, talones y entregas.

Oontinurá autorizado el Gobierno para eximir del Timbre del Estado los cheques y demás mandatos de pago a 
que se refiere el artículo quinientos cuarenta y uno del Código de Comercio, cuando fuesen cruzados en la forma 
prescrita en el párrafo primero de dicho^ articulo, y para exceptuar de dicho impuesto al acto en cuya virtud, en 
la aceptación de las letras de carpí: lo. se indique algún Banco o banquero como pagador del documento, siempre 
que el pago se realice mediante compensación, con sujeción estricta a las normas éstáblecjdas. El signo y la fór
mula que expresen haberse efectuad i la compensación sustituirá legalmente al «recibí» y a la firma prescrita én 
el párrafo segundo del articulo quinientos treinta v nueve del citado Código.

Artículo sesenta.—Por Decreto aprobado en Consejo ¿e Ministros, a propuésia d e l d e  Haqlenda, se dictará el 
Reglamento para el desenvolvimiento y aplicación del presente titulo. /

 DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Serán amortizadas todas las vacantes que ocurran de ^onsejeros representantes de los accionista» 

er el Banco de España hasta qríe su número quede reducido a los doce que establece el articulo sexto de esta 
Ley No obstante, los actuales Consejeros, al término de su mandato, podrán ser reelegidos por la Junta general una 

O más veces, aunque excedan/eh total del expresado número.
*  Segunda. Continuarán aplicándose las disposiciones vigentes sobre prohibición de «copstitución (de nuevaui enti

dades bancarlas y sobre la apertura de sus sucursales oagenclas.
v La modificación o derogación del régimen establecido sólo podrá efectuarse por Decreto acordado én Consejo 

Ministros.

DISPOSICION FINAL

Esta Ley empezará a regir el uno de enero de mil novecientos cuarenta y siete, quedando derogadas, a partir 
dfc dicho día, la Ley dé Ordenación Bancaria de veintinueve de diciembre de mil novecientos veintiuno, refundida eñ 
veinticuatro de enero de mil novecientos veintisiete, con las modificaciones introducidas por la de veintiséis de xu>* 
viembre dé mil novecientos treinta y uno, y cuantas disposiciones se opongan al presenté texto.

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y sfeia.

FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 20 de diciembre de 1946 por el que se con
cede el empleo de Teniente General en situación de re
serva al General de D ivisión don Rafael Latorre Roca.

En consideración a las circunstancias que concurren en 
al General de División, en situación de reserva, don Rafael 
Latojrre Roca, que se halla eji posesión de la Medalla Militar 
individual, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley de vein
tiséis de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, a pro
puesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en concederle el empleo* de Teniente General fti 
igual situación, con antigüedad de diecisiete de dlcidmbre ac
tual y con Los beneficios que Otorga* dicha Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado jen El Par-^ 
do a veinte de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ¿RRONDO

DECRETO de 20 de diciembre de 1946 por el que se pro
mueve al empleo de General de División al de Brigada 
de Infantería don  Antonio Yuste Segura.

Por existir vacante en ia Escala de Generales de División 
y en consideración a los servicios y circunstancias del Ge
neral de Brigada de Infantería don Antonio Yuste Segura, a 
propuesta del Ministro del E jército y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de División 
con la antigüedad de esta fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a veinte de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro del Ejército, 
ÍTDÉL DAVILA ARKONDOJ

DECR ETO  de 27 de diciembre de 1946 por el que se pro
mueve al empleo de General de División al de Brigada 
de Artillería don Luis Maríñas Gallego, nombrándole Jefe 
de Artillería del Ejército de Marruecos. 

Por existir vacante eo  la Escala de Generales de División 
y en consideración a los servicios y circunstancias del ‘Ge
neral de Brigada de Artillería don Luis Marinas Gallego,* a 
propuesta de/ Ministro del Ejército y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de División 
con antigüe<ted de esta fecha, nombrándole Jefe de Artille
ría dej Ejército de Marruecds.

Así .lo dispongo por "el presente Decreto, dado en El Par
do a veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
sois..

FRAN CISCO  FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
J2ÍDEL DÁVTLA ARRONDÜ ¿

DECRETO de 20 de diciembre de 1946 por el que se pro
mueve al empleo de General de Brigada de Infantería al 
Coronel don Francisco Rodríguez Urbano.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Briga
da de Infantería y en consideración a los servicios y cir
cunstancias ^ l Coroneú <je Infantería don Francisco Ro
dríguez Urbano, a proPucsta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con' el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada 
Infantería, con la antigüedad de esta fech^.

Así lo dispongo por eil piesente D e c re to , dado en EJ Par
do a veinte de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejercito,

FIDEL. DAVILA ARRONDO

DECRETO de 27 de diciembre de 1946 por el que se pro
mueve al empleo de General de Brigada de Artillería al 

Coronel don Fernando de Arteaga y Fernández, nombrán
dole Jefe de la Agrupación Especial de Costa y Goberna
dor Militar de E l Ferrol del Caudillo.

Por existir vacante en la Jiscala de Generales de Brigada de 
Artillería y en consideración a los servicios y circunstancias del 
Coronel'de dicha Arma^don Fernando de Arteaga y Fernán
dez, a propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General tie Brigada de 
Artillería con la antigüedad de esta fecha, nombrándole Jefe de 
la Agrupación Especial de Costa y Gobernador Militar de El 
Ferrol del Caudillo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRAN CISCO  FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRUNDO

D ECR ETO  de 20 de diciembre de 1946 por el que se nom
bra Consejero Militar del Consejo Superior de Justicia 
Militar al Vicealmirante don Cristóbal González-Aller 
Acebal.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Consejen/ Miiitar del Consejo Supremo 

de Justicia Militar al Vicealmirante ddn ¿ristóbal González. 
Aller Acebal, que reúne condiciones de las fijadas en el artícu
lo ciento dieciocho del vigente Código de Justicia Militar ne
cesarias para el desempeño de este destino.

Así lo disppmgo por el presente Decreto, dado en El Par» 
do a veinte de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRAN CISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVTLA ARRONDO

DECRETO de 27 de diciembre de 1946 por el que se dispone 
quede a las órdenes directas del Ministro del Ejército el 
General de División don Antonio Yuste Segura.

Queda a las órdenes directas del Ministro del Ejército el Ge
neral de LJivisión dan Antonio Yuste Segura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y seisg

FRAN CISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

FIDEL DAVILA ARRONDO
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D E C R E T O  de 27  de  d iciem b re  de  1946 por e l que  se  nom bra  
J e fe  d e  la  In fa n te r ía  D iv is io n a r ia  d e  la  D iv is ió n  n u m e ro  
2 2  a l  G e n e r a l  d e  B r i g a d a  d e  I n f a n t e r í a  d o n  J o s é  
S o te lo  G a rc ía  c e s a n d o  e n  s u  a c tu a l d e s t in o .

Vengo en nombrar Je fe  de la Infantería Divisionaria de la 
Divis ón número veintidós al GeneraJ de tingada de Infante
ría don José Sotelo García, cesando en su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
A veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FR A N CO  
El Ministro del FJérclto, \

FIDEL DAVLLA ARRONDO

D E C R E T O  de 27 de diciembre de 1946 por el que se nom
bra Jefe de la Infantería Divisionaria de la División nú

mero 21 al General de Brigada de Infantería don Eduardo 
Alvarez.Rementeria Martínez, cesando en su actual destino.

Vengo en nombra/ Je fe  de la Infantería Divisionaria de la 
Divis ón número veintiuno al General de Brigada de Infante
ría don Eduardo A lvarez-Rcm entena Martínez, cesando en su 
actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
A veintisiete de diciembre de rail novecientos cuarenta y seis.

FILAN C IS C  O FRA N CO
El Ministro del Ejército,

FID EL DAVLLA ARRONDO

D E C R E T O  de 27 de diciembre de 1946 por el que se dispone 
quede a las órdenes directas del Ministro del Ejército el 
General de Brigada de Infantería don Francisco Rodríguez 
Urbano.

Qu^dl a fas Ardenos directas del Ministro del E jército  el 
General de Brigada de infantería don Francisco Rodríguez Ur
bano.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.

* FR A N C ISC O  FRA N CO
El Ministro del Ejército,

F ID E L  DAVLLA ARRONDO

D E C R E T O  de 20 de diciembre de 1946 por el que se concede 
la Cruz de la Orden del Merito Militar con distintivo 
blanco, de segunda clase, a los Jefes que se citan.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de s>eis de noviembre 
de rail novecientos cuarenta y dos y en atención a los muy re
levantes méritos y servicios que en ellos concurren, a propues
ta del Ministro del E jército y previo acuerdo del Consejo de 
M inistros,

p V®ngo en conceder la Cruz de la Orden del Mérito Militar 
con distintivo blanco, de segunda cla^e, pensionada con el diez 
por ciento del sueldo de su a< tual empleo hasta.su ascenso a*l 
inmediato o pase' a la situación de retirado, a loa Jefes sL 
guientés :

Teniente Coronal de Infantería Excmo. Sr. D. Mariano Gó
mez Zamalloa ; Teniente Coronel de Estado Mayor D. Trini
dad Díaz Gómez, y Comandante de- Cuerpo de Ingeniero* de 
Armamento y Cónstrucción del E jército (Ram a de Construc
ción y Electricidad) D. Eduardo Oras Guarro.

Así lo dispongo por él presente tVcreto. dado en El Pardo 
A veinte de diciembre de rail novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRA N CO
El M inistro del E jército,

FID EL DAVLLA ARRONDO

MINISTERIO DE MARINA

D E C R E T O  de 20 de diciembre de 1946 por el que se nom

bra Almirante Jefe del Servido de Personal al Vicealmi

rante don Ramón Ozamiz y Lastra.

A propuesta del M inistro de M arina,

Vengo en nombrar Almirante Je fe  del Servicio de Perso- ' 
nal del M inisterio de Marina a. Vicealm irante don Ram ón 
Ozamiz y 'Lastra, en relevo del de igual empleo dnn Cristó
bal González-Aller y Acebal, que pasa a otro destino. »

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte ¿e  diciem bre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
*

El Ministro de Marina,
FRANCISCO REGALADO RO DRIGUEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 31 de diciembre de 1946 por el que se establec

en determinadas normas de derecho transitorio en relac

ión con la Ley de Ordenación Bancaría de la misma fecha.

*La Ley de Ordenación ^Bancaria, fecha de hoy, introduce! 
por lo que respecta al Banco emisor, determ inada* modifica* 
ciones en relación con e l estado de derecho qut* ha venido rL  
giendo hasta fines de este año. La propia Ley determina que, 
*n eJ plazo de sets meses, la expresada Institución habré da 
someter al Gobierno el correspondiente proyecto de Estatuto# 
y que. mientras é9tos no «ean aprobados, continuarán rig ien . 
do los antiguos, en cuanto no se opongan a  los preceptos de 
la nueva Ley. *—

Es necesario, sin embargo, d ictar sin tardanza unas ñor. 
mas, de carácter provisional o transitorio, .que aseguren la 
puesta en vigor de aquellos preceptos legales de inmediato 
cumplimiento, así como también las que se refieran a la pro. 
visión de los nuevos cargos eo el espacio de tiempo que fo r. 
zosamr nte. ha de mediar entre la cesación de la antigua regí*, 
l^cióp y el pleno funcionamiento de la nueva.

En su virtud, a propuesta del M inistro de Hacienda^

D I S P O N  0 ^0  :

Articulo primero.— En tanto no sea nom brado el Subgo- 
bernador d eJ, Banco dt- España, a que se refiere el artículo 
cuarto de la Ley de Ordenación Banearia de esta fecha, con . 
tinuarán los Adjuntos técnicos y los actuales Subgobernado- 
res despachando los asuntos de gestión y régim en interior 
del Establecim iento.

Una vez nombrado el Subgobernador y en tanto no lo fue. 
ren los dos D ire c to ra  generales del Banco, a que se> refiere 
el artículo quinto de la mencionada Ley, el Gobernador del 
Banco de España designará, entr* lo* Jofes de las oficina* del 
Establecim iento, los que interinam ente hayan de desem peñar 
las funciones asignadas a aquéllo#.

Articulo segundo. -T en d rán  plena validez Jo# acuerdo* to 
mados por el Consejo general del Banco, constituido por el 
Gobernador y lo* dernát miembros actúalos del C onsejo que 
también lo sean con arreglo a la Ley de Ordenación Bancas
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ria. Los nuevos» Consejeros corporativos a que se refiere el 
artículo sexto de dicha i-*ey, se incorporal 'in a las función* s 
del Consejo r  medida que sean nombrados.

Se estimará que ei actual Consejero p re se n ta n te  de los 
Bancos y .banqueros representa, a partir de la lecha de pu
blicación de estt- Decreto, al Consejo Superior Bancario En 
la primera reunión que celebre dicho Consejo Superior habrá 
de confirmar en el cargo a su aludido representante o desig
nar, en otro caso, al que lo haya de ocupar.

Se estimará asimismo que el actual Consejero represen
tante de los interese- agrícolas representa, a partir (te pri
mero de enero $le mil novecientos cuarenta y siete, a las Her
mandades de 'Labradores, hasta que sea confirmado o sus
tituido en su cargo con arreglo a *as norma* que han de 
dictarse por el Ministerio de Agricultura, a tenor de lo dis
puesto en el artículo sexto de la Ley.

Articulo tercero.—En el plazo de ocho días hábiles, la 
Junta Sindical deí Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid comunicará al Ministerio de Hacienda los elemen
tos numéricos y el resultado del cálcu.o del valor de la ac
ción del Banco de España a que se reitere el artículo treinta 
y uno de la Ley. El Ministerio de Hacienda, previo informe 
del Consejo general del Banco, que se contraerá exclusiva

mente al cálculo de la aludida cifra de valoración, publicará 
en el B o lá í l ' lN  O FIC IA L  D LL L M A D O  una Orden mi
nisterial para el debido cumplimiento de dicho precepto, en 
la cual >e establecerá la forma en que ha de ejercitarse la 
opción y el precio de la* acciones.

•Las acciones que, con arreglo a lo previsto en la indicada 
Ley, adquiera el Estado, tendrán los mismos derechos y obli
gaciones, consignados en la* Leyes y E-ta»tutos, que '.as deí- 
más en circulación ; se inscribirán en el Registro de acc io
nes del Banco (te España con el siguiente, título: «oEstado 
Español. Acciones adquiridas a virtud de. artículo treinta y 
uno de la Ley de Ordenación Bancaria» y las transmisio
nes de propiedad serán intervenidas por Agente de Cambio 
y Bolsa o Corredor de Comercio colegiado.

Articulo cuarto. El preservte Decreto entrará en vigor el 
día primero de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

Así lo dispongo Por el presente Decreto, dado en El Par
do a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y seis.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

0

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O RD EN  de 21 de diciembre de 1946 por 

la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Cándido Crist
óbal Martín contra Orden del Ministerio 

 del Ejército de 13 de enero 
de 1945.

Excmo. Sr. : El Consejo de Ministros, 
con fecha 6 del actual, tomó el acuerdo 
que dice asi :

«En el recurso de agravios interpuesto 
por eJ Capitán honorífico de Infantería, 
letirado, don Cándido Cristóbal Martín 
contra resolución del Ministerio del Ejér
cito, que le fué comunicada en 18 de 
enero de 194 c dem-gatoria de su vueCta 
ali servicio activo;

Resultando que el Teniente de In fan
tería, Capitán honorífico en situación de 
retirado, don Cándido Cristóbal Martín 
^plickó en 25 de diciembre cte 1944 rec“ 
tificación de antigüedad en el empleo, 
de la que hubiera podido deducirse su 
vuelta al servició activo;

Resultando que en 13 <te enero de 1945 
0L Ministerio del Ejército resolvió en sen
tido * negativo La aludida instancia, en
tendiendo que tanto su situación de reti
rado como la antigüedad que tenía ad
judicada eran las que procedían segúm 
disposiciones vigentes y aplicables aJ 
¿ a s o ;

Resultandc que en marzo de 1946 pro
movió una segunda instancia con idén
tica petición, que fué cursada directa

mente al Ministerio, siéndole devueflta 
por no haberla tramitado por td conducto 
regí amen lar i t que preceptúa ja Orden 
de 31 de enero de 1941 ;

Resultando que en 20 de abril) de 1946 
» se dirigió a ia Jefatura del Gobjtrno en 

recurso de agravios contra la resolución 
del Ministerio deí Ejército de 13 de ene
ro de 1945 i •

Resultando que pasado el recurso por 
b  Subseaetana dr la Presidencia del 
Gobierno al Ministerio del Ejército, a 
ios efectos de la Orden de la Presidem 
cii» de 13 de junio de 1944, dicho Centro 
no sólo se ratifica, razonándola de nue
vo, en su resolución anterior, sino que 
observa que no procede admitir ei re
curso de ag ’ avíos, ya que ni está pre
cedido del dt reposición que su Ley re
guladora preceptúa cómo ¡nexcusabL trá. 
mi te previo, ni se interpuso dentro deJ 
plazo que te misma norma señala ;

Vistos ia Ley de 18 de marzo de 1944, 
las Ordenes de la Presidencia A* 13 d  ̂
junio y 2 de julio de 1944 y demás dis
posiciones pertinentes;

Considerando que, en efecto, n<> se in
terpuso en ningún momento ei recurso 
de reposición preceptuado inexcusable
mente como previo ai de agravios en el 
párrafo tercero dei articulo cuarto de 
la Ley de 18 (te marzo de 1944, asi 
como que han. transcurrido casi dieciséis 
mese* hasta la fecha del recurso de agra
vios desde La de la disposición impug
nada, procede no admitir el recurso de 
agravios mterpuesto por el Capitán ho
norífico de Infantería, retirado, don Cán
dido Cristóbal Martín contra resolución

de] Ministerio deí Ejército de 13 de 
enero de 1945.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en e » «BOLETIN O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  para oonocimiento de V E. y 
notificación a 1 interesado, de conformidad 
con lo que dispone el número primero 
de la de est* Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. much°s años, 

Madrid, 21 de diciembre de 1946.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero*

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

O RD EN  de 2 1 de diciembre de 1946 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Lope García 
Obeso contra resolución de la Direc
ción General de Sanidad.

Excmo. Sr : El Consejo de Ministros, 
cor. fecha 6 del actual, tomó el acuerdo 
que dice a s i :

«En e| recurso de agrarios interpuesto 
por don Lope García Obeso cdntre re
solución te la Dirección Genera] de Sa
nidad sobre previsión cte la especialidad 
médica del aparato digestivo en la 
«Unión Previsora, S. A .» ;

Resultando que con fecha 21 de abril 
de 1945 abrió concurso la entidad «Unión 
Previsora, S A.», para prv/veer plazas 
vacantes de médicos y espeoalistas a su 
¿ervicio ¿n su delegación de Burgos, con 
arreglo a las bases y baremo que en la 
convocatoria >e exponían, Celebrado di
cho concurso pur el Tribunal designado 
al efecto po* la Dirección General de



B  O . del E .— N ú m . 1  1  e n e r o  1947 1 2 5

Sanidad, contra la resolución del mismo, 
dv la que tuvo conocimiento el intere
sado, según expone, por anuncio fijado 
en el tablón correspondiente del Colegio 
de Médicos de la provincia de Burgos 
el día 14 de junio de 1944, elevó instan
cia Cj recurrente al Diiect«r general de 
Sanidad manifestando formulaba recurso 
de reposición contra la misina por ha
ber sido declarada desierta la plaza a 
que optaba, y alegando como único fun
damento jundico de su pretensión que . 
el Tribunal carecía de facultades para 
Geclarar desierta dicha plaza, por no es
tar autorizad* para ello, de manera ter
minante, por jas bases del concurso;

Resultando que con fecha 20 de agos
to de 1945 formuló el interesado ante el 
Consejo de Ministros recurro de agra
vios roprodu» iendo los argumentos ya 
cxpue»to> en el de reposición, y sin a l*- 
ga* otros nuevos;

Resultando que con fecha 14 de fe
brero de 1946 la Dirección General de Sa
nidad, previa consulta de la As*ooría Ju 
rídica, cuyo informe recibió la confor
midad del Ministerio de la Gobernación, 
desestimó ed recurso de reposición en 
rezón a que no alega fundamento jurí
dico alguno el Intensado, y goza el T ri
bunal de facultad para admitir o recha
zar a íos opositores si no alcanzan el 
mínimo exigióle;

Resultando que con fecha 15 de mar
zo de 1940 tf* rmuló nueva instancia el 
interesado, dirigida al Consejo de Mi
nistros, ratificándose t-n las consideracio
nes de índole moral y jurídica puestas 
de relieve en el recurso de a g r a v io s  ;

Resultando que el Tribunal designado 
por la Ditetxión General para tallar el 
concurso qjue en su día se convocó, 
Consultado acerca de las manifestaciones 
del recurrente, acuerda hacer presente 
que si bien en las ba>es del concurso no 
consta de una manera expresa que serán 
declaradas desiertas las plazas cuyos con
cursantes no reúnan los méritos míni
mos, iparte de que en el acta correspon- 

41 diente a su segunda sesión el Tribunal 
ya tomó este acuerdo, con arreglo al 
banemo y bases del concurso, no son 

r  puntuabas a los aspirantes a plazas de 
especialidad má¿ méritos que los que 
prueben po.seei de la misma, no habién
dose presentado por el señor García Obe
so en momento oportuno ninguna prue
ba documenta! de que los posea ;

Resultarvdic que la Sección de Personal 
informa acerca de la procedencia de>j 
recurso que procede su desestimación por 
ro  haber* probado d  reclamante los mé
ritos que alega poseer y gozar el T ri
bunal de facultad para declarar desierto 
el concurso en todas o en alguna de sus 
partes si l<x; opositores no demuestran

documentalmente tener la  competencia 
técnica requerida ;

Finalmente, pone de relieve que, con 
egregio al artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944, efl recurso de agra
vios sólo podrá fundarse en vicio, de 
forma o infracción expresa de una Ley, 
un Reglamento u otro precepto adminis
trativo, ninguno de cuyos casos se da 
en el presente asunto, ya que por tra
tarse de una entidad privada h  convo
cante, la resolutión es puramente discre
cional ; *

Resultando que con fecha 24 de junio 
de 1946 la 'Presidencia del Gobierno dió 
traslado dell recurso aj Consejo de E s
tado ;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido por parte 
de la Administración todos los trámites 
estalec:dv)s por las disposiciones vigentes;

Vistos !a Ley de *8 de marzo de 1944, 
Orden de 13 de junio d*e]‘ mismo año, 
Ley de 24 de junio de 1894 y demás 
disposiciones aplicables;

Considerando que, con arreglo al ,pá- 
riafo primero del artículo cuarto de la 
Ley de 18 de marzo de 1944, eü recurso 
de agravios sólo procede contr^ la6 re
soluciones de la Administración central 
en materia de personal, que quedan ex
cluidas del recurso contencioso-adminis
trativo ;

Considerando que, conforme a lo pre
venido en el párrafo cuarto del mismo 
artículo y disposición citados, el recurso 
de agravios sólo podrá fundarse en vicio 
de forma o infracción expresa .de una 
•Ley, un Reglamento u otro precepto ad
ministrativo :

Considerando que ia resolución de la 
Dirección General de Sanidad, contra la 
que se interpone el recurso d« agravios, 
se limita a recoger la propuesta de un 
Tribunal designado para resolver el con
curso convocado por la «Unión Previso
ra. S, A.», por lo que en el fondo, 10 
que plantea el interesado es su derecho 
a ingresar en una entidad privada ;

Considerando que la materia de per
sonal única a la que se contrae el re
curso de, agravios debe entenderse refe
rida sólo a la correspondiente al admi
nistrativo y e, recurrente no plantea su 
redamación en tal cailidad que no ob
tendría ni en el supuesto de que prospe
rara su reclamación, por no ser pública 
la entidad a la que pretendió y pretende 
incorporarse;

Considerando que ninguna Ley, Re
glamento ni precepto administrativo han 
S do infringidos en agravio del recurren
te, ya que el concurso a que acudió vd 
señor García d)e Obeso no tenía otro 
objeto que e  proveer unas plazas de 
es pee i all id ades médicas vacantes en una

entidad privada, y, por tanto, las bases 
de dicho concurso formuladas por la 
mencionada entidad privada en las que 
apoya su derecho el recurrente, en for
ma alguna constituyen norma reglamen
taria o precepto administrativo cuya in
fracción sea susceptible de ser recurrida 
en agravios,

El Conseje de Ministros, de acuerdo 
con lo consultado al Consejo de (Estado, 
ha acordado declarar, improcedente el re
curso de agravios interpuesto por don 
Lope García Obeso contra resolución de 
la Dirección General de Sanidad sobre 
provisión de ja especialidad médica del 
aparato digestivo en la «Unión Previ
sora, S A.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el B O L E T IN  OFICIAL» D E L  
ESTAD O  para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo que dispone el (número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E . muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1946.— 

P. D., el Subsecretario, (Luis Garrete.

Excmo. Sr. Ministro de ¡a Gobernación.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D EN  de 29 de noviembre de 1946 por 

la que se concede la libertad condicional 
 a cuarenta y tres penados.

Ilmo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicionad establecido en 
las Leyes de 4 de junio de 1940, i.°  de 
abril de 1941, 16 de octubre de 1942 y 13 
de marzo de 1943, a propuesta del Pa
tronato Central para la Redención de las 
Penas por él Trabajo y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, qi/e 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva ded destierro, 
a los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la presen
te Orden :

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Juan Marafión de Larios, Andrés Marín 
Conesa, Ramón Maenah Balaguer, E n 
rique Lecha Gavara, Avelino Ju - 
ver Roses, Rafael Igual Ruiz, Agus
tín Gou Irurtia, Pedro Gorga Arti
gas, Jesús Gómez A.bar, Pedro Gilabert 
Buil, Francisco Gil Perdigó, Manuel 
García Ibáñez, Enrique Féliú Solé, José 
María Fonta.iet Aubá,s« Martín Fuentes 
García, Ricardo Giner Bañul, Miguél
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Guzmán Martínez, José María Haya Sa- 
bater, Juan Jorba Domenech, Fulgencio 
Larriba Funes, Lázaro Liarte Martínez, 
Felipe Macarrón Montejo, Manuel María 
Telia, Arsemo García Salas, Marcos Gil 
Constóos, Pedro Mar Borrás, José Escalé 
Miaróns, Luis Gabarro Casellas, Aquilno 
Calomarde Ibáñez, Eduardo Faro Cuen- 
ca, Jaim e Font Dalmáu, Joaquín Gis-, 
bert Es truel Avelino Gómez Chamorro, 
Gabriel Gomrla Coll y Juan Garriga 
Massó.

I>e la Prisión Provincia^ de Mujeres, 
de Madrid : Guadalupe García Maganto, 
Francisca Velasco Castrillo.

De la Prisión Provincial de San' Se
bastián : Natividad Hernández García.

Asimismo, Su Excelencia efl Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien concede-, en atención a loa infor. 
mes emitidos por las autoridades corres
pondientes, el beneficio de la libertad con. 
dicional, sin la liberación del destierro, 
a  los, siguientes penados :

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Salador Fernández Tendero, Juan Fe
rrando Cherto, Joaquín Herrerías Mora
les,' Ginés García González, José Esoofet 
Camjpairiá.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1946.

FERNAN DEZ-CU ESTA 

Ilmo. Sor. Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A
O R D EN  de 19 de diciembre de 1946 sobre 

reingreso en el Cuerpo Administrativo 
del Catastro de don José Reyes 

Boix, Jefe  de Administración de 
segunda clase, como resultado del expediente 

de revisión.

Ilmo. S V i s t a  ¿a Orden ministerial 
de 2& de noviembre último, resolutoria 
del expediente de revisión del de depu* 
ración, incoado, con arreglo a la Ley de 
10  de febrero de 1939, a instancia de don 
José Reyes Boix, oficial de primera clase 
dei Cuerpo Administrativo del. Catastro 
de la Riqueza Urbana, y en virtud de 
la  cual se dispone su readmisión al Ser
vicio cuamcio y donde las necesidades del 
mismo io aconsejen, con exclusión dé la 
localidad en que jos prestaba al ser baja, 
a  cuyo fin previene que sea anulada la 
Orden dictada en 16 de julio de 1941, 
que acordó su separación definitiva del 
Servicio y la consiguiente baja en el es
calafón jr que te le incluya de nuevo en

Oí del Cuerpo a que pertenece en el lu- 
gai que m upaba la fecha de su brva ; 
imponiéndose!* la sanción de «traslado 
forzoso con prohibición oe solicitar car
aos vacante* ert tres años e inhabi ita- 
c:ón para desempeño de puestos de man
do o de c°i.fianza»,

JEste (Ministerio, en uso de sus atr %u- 
ciones, ha tenido a bien dejar sin efécto 
la Orden de 16 de julio de 1941, poi la 
que se separó de] Servicio al señor K*-yeg 
Bcix, y disponer que se je incluya en 
ed escalafón de su Cuerpo en el ’ugar 
que ocupaba en tó freha de su separa, 
ción. entre los Jefes de Administración 
de segunda dase don Alfredo G. Gascu- 
ñana Bericat, número 7, y d^n Julio Cis
neros Cat^ezas, número 8 ; le sea t-Xpe- 
dide eil título de Jefe de Negociado de 
primera dase, con antigüedad de. prime
ro de mero de 1941, y d  haber anual de 
nueve mil seiscientas pesetas, y el de 
Jefe de Administración de segunda dase, 
con antigüedad de primero de t-nero de 
1945 y a  haber anual de trece mil dos
cientas pesetas, que le hubiera corres
pondido de hallarse en activo ; ej prime
ro ri-n efectividad económica v d  de Jefe 
de Adrr.inistiación de segunda con
la de 28 de noviembre próximo pasado, 
y que prest sus servicios en la Delega
ción de Hacienda en la provincia de 
Ciudad Real.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos.

D ;os guardé a V. 1. muchos aflos, 
Madrid. 19 de diciembre de 1946.— 

P. D., Fernando C*macho.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE EDUCAClON NACIONAL

O RD EN  de 7 de diciembre de 1946 por 
la que se dispone se verifique una corrida 

de escalas en el Escalafón general 
de Catedráticos de Escuelas de 

Comercio.

Ilmo. S r . : Vacante una dotación co
rrespondiente a la segunda categoría déí 
Escalafón General de Catedráticos de 
Escuelas de Comercio, por fallecimien
to de don Manuel Palacios García, 
Catedrático de ¡a Escuela Profesional 
de Comecio de Valencia, ocurrido el 
día 28 de noviembre próximo pasado, 

Esrte Ministerio ha resuelto se den las 
correspondientes corridas de escalas: A 
»a categoría segunda, con el 9ueldn anual 
de 18.000 pesetas, don Claro Allúe Sal
vador, Catedrático de La Escuela de Co

mercio de Madrid. A la tercera catego
ría, con e] sueldo anual de 16.400 pese
tas, a don Antonio Rodnguez Ponga,
Catedrático de ja Escueia de Comercio 
de Gijón.

A la cuarta categoría, con efl s u e l d o ,

8nual de 14400 poetas, a don Inocencio 
bardo Aburt<... Catedi ático de la Escuela 
de Comercio de La Coruña.

A la quinta categoría, con eí sueldo
anual de 13.200 pesetas, don Domingo 
Fernández Lombardo, Catedrático de la 
Escuela de C**nercio de Málaga.

A U sexta categoría, con ed sueldo
anual de 12 000 pesetas, don Arturo Gar
cía Hidago, Catedrático de la Escuela 
de Comeicio.de Barcelona.

A la séptima categoría, con el sueldo 
anual de 10.600 pesetas, don Tomás Pe- 
ribáñez Herrera, Catedrático de la Es
cuela di Comercio de Gijón.

T  dos ellos con efectos económicos del 
día 29 de ruA-irmbte próxim o pagado, 
cha siguiente a la del fallecimiento del 
señor Palacio» García.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos Años,

Madrid, 7 de diciembre de 1946.

1 IB A S E Z  M A RTIN

Ilmo. Sr. Director general de En^AanZ*
Profesional y Técnica. ■

O RD EN  de 17 de diciembre de 1946 por 
la que se nombra a los señores que se 
citan Auxiliares temporales de la Sección 

Científica de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Barcelona.

Ilmo. S r . : Visto el expodiente de que 
se hará mención ;

Resultíido que por Orden de 15 de no
viembre de 1945 (B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  EST ADO del 21) se anunció a con
curso la provisión de tres Auxiliarías tem. 
porales, vacantes en ta Escuela Superior , 
de Arquitectura de Barcelona ;

Resultando que remitidos los expedien. 
tes de los opositores admitidos a dicho 
Centro, la Junta de Profesores propone, 
por unanimidad, para desempeñar las Au
xiliarías ded primero y tercer grupo de la 
Sección Científica a don Emilio Bordoy 
Alcántara y don Ramón Tort Estrada, 
respectivamente, en la forma y condicio
nes que determina el artículo 5.0 del De
creto de 6 de febrero de 1936 y se declare 
desierta la Auxiliaría del cuarto grupo 
de la Sección Artística;

Visto lo dispuesto en el mencionado 
texto'legal y en la convocatoria citada;

Considerando que se han cumplido las 
condiciones determinadas en el anuncio
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y  disposiciones legales vigentes que regu
lan esta materia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner : *

i . °  Aceptar la propuesta* form ulada 
por el C laustro de Profesores y, en su 
consecuencia, nombrar a don ÉmiHo Bor- 
doy Alcántara, Auxiliar temporal del 
primer grupo de la Sección Científica, 
que comprende las asignatura^. de «Me
cánica racional», «M áquinas», «Resisten
cia de M ateriales» y «Estabilidad^ de las 
.Construcciones»; y a d o n ' Ram ón Tort 
Estrada, Auxiliar temporal del tercer 'gru- 

, po de la misma Sección, asignaturas de 
«M ateriales de Construcción», «Hidráu
lica», «Salubridad e Higiene» y «Electro
tecnia e instalaciones C om plem entaras», 
ambos, en virtud de concurso, por cifbtro^ 
años prorrogables por otro período igual 
de la Escuela Superior de Arquitectura 
de Barcelona, con' la gratificación, de pe
setas 4.000 anuales, con cargo al capí
tulo primero, artículo 'prim ero, grupo 
cuarto, concepto 13, subconcepto segun
do del vigente presupuesto de gastos de 
este Departam ento, y

2.0 Declarar desierta y anunciar nue
vam ente a concurso la provisión de la 
A uxiliaría del cuarto prupo de la Sección 
A rtística.

L o  digo a V . I. para su Conocimiento 
^ demás efectos

Dios guarde a V . I. muchos años. ' 
Jvladrid, 17 de diciembre de 1946.

IB A flE Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director g en eraW e Enseñan
za Profesional y Técnica.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

l Dirección General de Industria
* Resolución de expedientes de las entida• 

des^ndustriales que se citan.
í  Cum plidos los trám ites reg lam enta

rios en el expediente promovido por ¿on 
Ju liá n  N avarro C a rd a , solicitando au- 

■ torización para instalar una industria • 
com prendida en el grupo segundo, apar
tado b), de la clasificación establecida 
en la  Q rdeiSininisterial de 12 de Septiem 
bre de 193$ . " ¡ , .

E sta  Dirección Generad de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la m ism a, ha 
resu elto :

Autorizar a don Julián  N avarro G a r
cía para instalar en .Cañizares (Cuen
ca) una industria de electroprodurtos 
derivados del carbón y del cuarzo, con 
arreglo  a las condiciones generales fi
jada# en la norm a undécim a de La O r

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
 Resolución de expedientes de las entidades

in d u s t r ia le s   que se citan.
f  Cum plidos los trám ites reglam enta- 

rios en e>l expediente promovido por ¿on 
Ju liá n  N avarro G arcía , solicitando au-

• torización para instalar una industria 
com prendida en el grupo segundo, apar
tado b), de' la clasificación establecida 
en ía  Ordeimministerial de 12 deíseptiem-
bre de 1939 . . ’  . 1 •

E sta  D ilección Generad de Industria, 
de acuerdo con la prepuesta de la Sec
ción correspondiente de 1® m ism a, ha 
re su e lto :

Autorizar a don Julián  N avarro Ciar- 
cía para in sta 'ar 'e n  .Cañizares (Cuen
ca) una industria de electraproductos 
derivados del carbón y del cuarzo, con 
arreglo  a las condiciones^ generales fi
jadas en la norm a undécim a de La Or-

den ministerial de 12  de septiembre de 
J939? y con especiales sigu ien tes:

1 . a El plazo de puesta en m archa 
será de dos años, a contar de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

2.a Esta  autorización no supone la 
de importación de m aquinaria, qué de
berá solicitarse en la forma' acostum 
brada, A com pañándose un ej^m p'ar del 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
en el que se pub’ ique la resolución, o 
copia autorizada de la m ism a, extendi
da por la Delegación de Industria, y re
lación valorada de la m aquinaria a que 
se contrae la presante resolución.

3.a Una vez recibida la m aquinaria, 
el interesado lo notificará a la D elega
ción de Industria para que por. la  m is
ma se compruebe que responde a las 
características que figuran en el per
miso de im portación.

4.a Esta autorización queda supedi
tada a la utilización de cock en polvo.

D ios gu 'rde a V. S . muchos aí)o$.
M adrid, i5«de novb mbre de 1946.— El 

Director general de Industria, Antonio. 
Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  d« la Delegación de
Industria de Cuenca. *

CumplicToS los trámites .reglam entarios 
en el expediente promovido por «Eléctri
cas Leoneras, S. A.», solicitando am pliar 
sus redes de alta y subestaciones de 
transform ación,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto ;v

Autorizar a La Em presa «Eléctricas 
Leonesas, S. A.» para la ampliación de . 
sus redes de alta y subestaciones de 
tn.n>fot mación. de acuerdo con el pro
yecto de fecha 20 de septiembre de 1945 

, presentado en esta Dirección General y 
que en su parte m ás importante com
prende lo seguiente:

Construcción en Astorga de una su
bestación principal con dos transform a
dores de 3.000 I£W. cada uno para 
60.000/33.00o v. y otro de 66.000/6.000 
voltios que alim entará las líne»as de alta 
tensión, Cn las que se harán ios sumi
nistros a Astorga.

Línea a 33.000 voltios entre A storga 
y Benadides, que servirá de prolongación 
de la que procede del salto de Lán gara  
de Lu n a, el cual trabajará, acoplado en 
Astorga, al resto de la red., ,

'  Línea a 33.000 voltios de Astorga a 
Sueros, que facilitará un segundo aco
piamiento de las'centrales de Ponferrada 
con la subestación de A storga a través 
de la línea Ponferrada-Brañuefla^-Suenos- 
Astorga. ,

Línea a 33.000 voltios por las afueras' 
db Astorga hasta la fábrioa de harinas 
'«H arinera Astorga na».

Línea a 33.000 voltios desde Villam eca 
a Porqueros y Vega de M agaz, que se 
transform ará a 6.000 voltios* una vez se 
construya la subestación en. Sueros.

I meas a 6.000 voltios alim entadas d esd i 
Astorga

Una de circunvalación en. Astorga 
para, alim entar diversos transformadores 
de industrias defl extrarradio y ciertos 
barrios de la población.

De una de las ram as sale una deriva.

ción hacia Riesgos de la Vega, empal
mando corrí la línea que desdé Oteruelo 
viene a esta localidad. De la línea a Rie
go de la Vega * salen otras derivaciones 
para alimentar varias localidades.

Otra línea de 6.000 voltios de. Astorga 
a Sueros, seccionándose en Cogonjeros 
y alimentándose indistintamente por las * 
dos subestaciones, que alimentan varias / 
localidades en su recorrido.

Líneas a 6.090 voltios alimentadas desda 
Sueros de Cepeda

La de Cogorderos, que enlaza con A*» 
torga.

Otra a Porqueros y Vega iMagaz.
Otra a Vülarmeriefl y los (Barrios ' ds 

Nistoso.
Estas alimentan a diversos pueblos en 

su recorrido—
Asimismo ge autoriza La instalación de 

los centros^de transformación y redes de 
distribución en los pueblos mencionado* 
en el proyecto ai describir las líneas a
6.000 voltios. Esta autorización se otorga 
dt acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la Or
éen ministerial de 12 de septiembre 
de 1939, y con las especiales siguientes:}

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados & partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN O FIC IA L D EL ES- , 
JA D O .

2.a La Delegación de. Industria de 
León comprobará si en ed detalle del pro-, 
yecto presentado se cbmp|en las condi
ciones fijadas en los Reglanhentos espe
ciales que rigen el. servicio de electrici
dad, afectefapdo, una. vez ampliadas las. 
redes de alfa* y subestaciones de trans
formación, ¡las comprobaciones necesarias 
pÓr lo que afecta a las circunstanciad N 
expuestas y con relación a la scguridaid 
pública, en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes. • .

3.a l>ia vez terminadas las instalado* 
res a que la presente autorización ge re-* 
fiere y con anterioridad a su utilización, 
cueda obligada la^Entidad peticionaria a 
solicitar de esta Dirección General la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará da 
acuerdo con las disponibilidades de 90er* 
gía del momento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1946.—El 

Director general, Antonio Robert.
Sr Ingeniero Jefe de la Delegación d%

Industria de León.
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bre de 1939, y 000 las especiales gi« 
lu ien tes:

1 .a El plazo de puesta en marcha será 
¡de doce meses, contados a partir de la 
fécha de publicación de esta resolución 
er el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S . 
JA D O .

2.a Esta autorización no supone la de 
Importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañándose un ejemplar del B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  en el 
que se publique la resolución, o copia 
autorizada de la misma, extendida por 
la' Delegación de Industria, relación va
lorada, extendida igualmente por ésta, 
¡de la maquinaria a que se contrae la 
presente autorización.

3.a Una »vez recibida la maquinaria, 
él interesado lo notificará a la Delega, 
dón de Industria* de Valencia para que 
por la mistara se compruebe que respon
d í a lás caracterismo que figuran en el 
permiso de importación.

4.a La Delegación de Industria de 
¡Valencia comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con-! 
diciones hjadas en los Reglamentos es
peciales que rigen él servicio de electri. 
eidad, efectuando, una vez ampliada la 
central térmica, las comprobaciones ne
cesarias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con redación a  la

seguridad pública en la forma señalada
en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1946.—El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. (Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Valencia»

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido de «Distri
buidora Eléctrica Guipuzcoana, S. A.», 
solicitando instalar dos transformadores 
en su central de Ergobia y uno en la de 
Ategor neta,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto: ,

Autorizar a «Distribuidora Eléctrica 
Guipuzcoana, S. A.», domiciliada en 
San Sebastián, para instalar en su 
central de Ergobia un transformador 
de 5.000 KVA. 30/21/19 KV . y otro de 
í.500 KVA. 20.000/5.250*5000-4.750 vol
tios, y en ía de Ategorrieta, un transfor. 
mador de 2.000 KVA. y relación de trans
formación de 20.000/5.250/5.000/4.750 
voltios ; com sus correspondientes equipo* 
de protección, maniobra y medida. Ésta 
autorización se otorga de acuerdo c °n 
las condiciones generales fijadas' en la 
norma undécima de la Orden ministerial

de .ia de septiembre de. 1939, y con la»
especiales siguientes:

1.a EJ plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O LE T IN  O fiC IA lL  D E L  
ESTAD O .

2.a La Delegación fie Industria* de 
Guipúzcoa comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen al servicio de electri
cidad. efectuando, una vez instalados los 
transformadores, {as comprobaciones ne
cesaria* por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a b se- . 
guridad pública, en la forma señal, da en 
las disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las instalacio
nes a que la presente autorización se re
fiere y con anterioridad a su utilización, 
queda obligada la Entidad petición .ria a 
solicitar de esta Dirección General! la 
prestación del suministro de energía, 
quién autorizará éste o lo aplazará de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1946.—El 

Director genera!, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación á*
Industria de Guipúzcoa.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MOHEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 1 de enero de 1947, de acuerdo con las
disposiciónes vigentes

CAMBIO OFICIAL 
CAMB.O O F .C U t pRBFKRBNTk ( i )

C o m p ra Venta Compra Venta

Francos ...... ............................. . 9 ,15
lia ra s  ....................................................  44»—
Dó)a»<es .................................................. 10>95
Liras ............................ .................... ..  10,95
Fraiyos suizos ...... ............................  253,—
Roirhsmark ....... .................... . —
Francos belgas .................... ......... . 25,—
Flci i ni® . . . . . . . . . » . ? 4 ^ 1 , 6 0
Escudos ........... . 43» 5o
Pesiis moneda legal ....... ....................  2,60

Auxilio familiar .................. *—
Turism c^.............................., ............ —

Cororas «ú-pcas .. ................... . 3,04
C o r e a s  nóruegas .......... . —
l/Wonas clai esas »,•..»«..••»*..•*-•►••** 2,195 
.Pesos chileno* .......................... .........  ’ 35.70

/
9.35 

45»—
11.22
11.22  

259.35

25.60 
421,90
44»«>
2,66

3; » ,

2.35
36.60

66Í -

16,40

379.50

65.25

4 . 0 0  \ 

3 . 9 0  *

*

67,65 
16,81 r

3S9.—

66,90
4*10

(1) El cambio oñciai preferente es aplica)?* 
¿Turismo» 0 «Auxilio familiar». Acuerdo de Conse,

0 a Ws opei 
lo de

‘aciones por < 
o* de *  de ago

concepto dé 
ato de 1946.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir de i.° de enero 
' del año actual rige la siguiente 

tarifa de suscripción a este 
periódico oficiáis

P E S E T A S -

Trimestre ...........   45 ,00
Año ..............    180,00
Número corriente... 0 ,75  

1 atrasado . . .  1*50
Lo que* aprobado por la 

Superioridad* se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus- 
ciiptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa. *

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION


